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N. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de Quienes 
ruvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que" por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
ios que han correspondido los números que se indi
can dio! esta Sección: 

3/390ílYC)5.-Doña MARIA DEL PILAR VAN· 
CELLS ROYO contra resolución del Ministerio 
de Justicia. sobre reclamacion de trie
nios.-27.118·E. 

3/391/1995.-Don ENRIQUE DE GUZMAN 
MATAlX contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia. sobre expediente discipli
nario.-27.119-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
7.amiento de quienes. con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66. en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 17 de abril de 1 99S.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren inh!reses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/1.706/1993.-Don FELIX HERNANDEZ SAN
CHEZ contra resolucion del Ministerio de Jm,· 
ticia, sobre reconocimiento grado nivel 
16.-27.12i-E. 

3/t.705/1993.-Don JESUS MARIA FERNAN
DEZ GOMEZ contra resolución del Mimsterio 
de Justicia, sobre reconocimiento grado personal 
en niveI16.-27.122-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 19 de abril de 1995.-EI Secretario. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 

los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/126/199S.-DoñaJOSEFA PASCUAL GARCIA 
contra Orden 148/94, de 28-12-1994, sobre nue
vos cánones de uso de viviendas milita
res.-26.201-E. 

4/148/1995.-Don TEODORO LORENZO 
PEREZ contra Orden 148/94, de 28-12-1994, 
sobre nuevos cánones de uso de viviendas mili· 
!ares.-26.202-E. 

4/136/1995.-Don FRANCISCO SEVILLANO 
GORDILLO contra Orden 146/94, de 
2X-12·1994, sobre nuevos cánones de u1'o de 
viviendas rnilitares.-26.205·E. 

4/136fI99S.-Doña NATIVIDAD ALCALDE 
PUAGO contra Orden 146/94, de 28-12-1994, 
sobre nuevos cartones de uso de viviendas mili· 
tares.-26.206-E. 

4!l561l995.-Don TEODORO LORENZO 
PEREZ contra Orden 148/94, de 28-12-1994, 
sobre nuevos cánones de uso de viviendas mili
tares.-26.207-E. 

4!l58!l995.-Doña MARIA GIMENEZ RUIZ 
contra Orden 146/94, de 28-12-1994, sobre nue
vos cánones de uso de viviendas milita
res.-26.209-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66. en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indio 
cados recursos. 

Madlid, 7 de abril de 1995.-La Secretaria. 

JUZGADOS DE PRIMER¡\ 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

La Magistrada-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 de Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el númern 
12/1995 de registro, se sigue proceóimiento judicial 
sumario del artlculo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima);, representado por el Procurador 
don Lorenzo Gómez Monteagudo, contra don Fer· 
nando Vergara Ruiz y doña Maria Dolores Gómez 
Rodriguez, en reclamación de crédito hipotecario, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente tinca contra la que se 
procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, de 
esta capital, el próximo día JO de junio, a las diez 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 15.900.000 
pesetas, 1).0 admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podran hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere la condición segunda, o acompa
ñando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.,-Los autos y la I,:ertificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros· titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prefere-ntes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acept¡l y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 28 de julio, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 de la primera; y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el día 25 de septiembre, también a 
las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Finca especial número 3. Local comercial en plan
ta baja o primera con acceso directo desde la calle, 
situado a la derecha del portal de entrada, proce
dente de la casa sita en esta ciudad de Albacete. 
calle Puerta de Valencia, nÚmero 5, con una exten
sión superficial construida de 104 metros 10 deci· 
metros cuadrados. Linda: Al frente, con la calle 
de su situación; derecha entrando. casa de herederos 
de don Miguel Rodriguez; izquierda, portal. hueco 
de escaleras y finca especial número 1; y fondo, 
patio de luces descubierto. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Albacete, al tomo 
1.771, libro 298, folio 121, finca registra! número 
19.358. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Albacete a 7 de abril de 1995.-La Magistra
da-Juez.-EI Secretario.-28.368. 

ALBACETE 

Edkto 

La Magistrada-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 de Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
493/1994 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procur..ador 
don Lorenzo Gómez Monteagudo, contra don Jesús 
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Gallardo L6pez y doña Maria Dolores Fuentes Gar
vi. en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca contra la que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Palacio de Justicia, en esta 
capital, el próximo día 30 de junio de 1995. a las 
diez horas. bajO' las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 29.440.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad, igual. por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin Que puedan 
exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para Que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 28 de julio de 1995, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo de remate que será del 
75 por 100 de la primera; Y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, ·sin 
sujeción a tipo. el día 25 de septiembre de 1995, 
también a las diez horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fuadas para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Finca especial, número 24, vivienda situada en 
Albacete, al sitio denominado poligono de San 
Antón y su calle José Isbert. sin número de orden. 
hoy número 1, en séptima planta o Quinta de vivien
das. a la derecha subiendo la escalera. Es del tipo 
A. Superficie construida. incluida la de los servicios 
comunes correspondientes, de 192 metros 57 deCÍ
metros cuadrados y una superlicie útil de 160 metros 
78 decímetros cuadrados. tiene unos anejos por vin
culación, cuarto trastero y plaza de garaje, señalados 
con los números 17 Y 32 respectivamente, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Albacete, 
en el tomo 1.770. libro 142 de la sección primera. 
folio 71. finca número 4.808, tasada a efectos de 
subasta en 29.440.000 pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Albacete a 26 de abril de 1995.-La Magistra
da-Juez accidenta1.-EI Secretario.-28.373. 

ALCORCON 

Edicto 

Doña Dolores Rodriguez Jiménez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 5 de 
Alcorcón. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 187/1992. promovidos 
por el Banco Bilbao Vizcaya, representado por el 
Procurador don Carlos Ibáñez de la Cadiniere, con
tra don Antonio Soneira Recio y doña Maria del 
Cannen Redondo Sainz, en cuyos autos, por pro
videncia de fecha 4 de abril de 1995. se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, -por término de veinte días y por el precio 
de tasación que luego se dirá, la siguiente fmca: 
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Urbana. Vivienda. tercero, letra A, en planta ter
cera. de la casa de Alcorcón. calle Mayor. número 
81, antes bloque 28. Mide 57 metros 25 decimetros 
cuadrados, constituida de diferentes habitaciones y 
servicios. Linda: Por su frente o acceso, con des
cansillo de la escalera y patio de la casa; por la 
izquierda entrando. con la casa número $3 de dicha 
calle; por la derecha. con la vivienda B de igual 
planta; y por la espalda, con vistas a la calle dicha 
a donde dan tres huecos de terraza. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Alcorcón, al tomo 881, 
folio 183. fmca número 11.638. 

La subasta tendrá lugar el próximo dia 27 de 
junio. a las doce horas. de la mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada, 
de 7.000.000 de pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado. el 
20 por 100 del precio de tasación Que sirve de 
tipo a la subasta. sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se derivan. 

Cuarta.-Que el titulo de propiedad de la fmca 
sacada a subasta se encuentra de manifiesto en esta 
Secretaria, para que pueda ser examinado por quie
nes deseen tomar parte en la subasta. previniéndose 
a los licitadores que deberán conformarse con él 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Quinta.-Se devolvenin las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi 10 admitan. Que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 27 de julio. a las 
doce horas de la mañana. para la Que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración. 

En su caso, se señala para la tercera subasta el 
dia 27 de septiembre. a las doce horas, sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Alcorcón a 5 de abril de 1995.-La Juez. 
Dolores Rodríguez Jiménez.-La S'ecreta
ria.-28.360. 

ALGEClRAS 

Edicto 

Don Jesús Carlos Bastardes, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Algeciras, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria con el número 170/1994. 
a instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, Cádiz, Málaga y Antequera, representada 
por el Procurador don Juan Millán Hidalgo, contra 
don Antonio León Cabrera y doña Emilia Pérez 
Sánchez. en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
el bien que al fmal se describe. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a efecto en una 
o varias subastas. habiéndose efectuado el señala
miento simultáneo de las tres primeras que autoriza 
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la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 22 de junio. a las once 
treinta horas. Tipo de licitación: 8.000.000 de pese
tas, sin Que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 20 de julio. a las once 
treinta horas. Tipo de licitación: El 75 por 100 del 
tipo de la primera. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 20 de septiembre. a las 
once treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción de la acreedora deman
dante, deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
las primera y segunda subastas y en la tercera una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitario deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción numero 6 de 
Algeciras; cuenta del Juzgado 1.213 en la plaza de 
la Constitución, s/n; número expediente o proce
dimiento: 1-213-000-1000170-94. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
a su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. verificándose los depósitos en 
cualquiera de las formas establecidas en el número 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admisíble la postura. 

Cuarta.-El ejecutante podrá hacer posturas en 
calidad de cede·r el remate a un tercero, cesión que 
deberá efectuarse en la forma y el plazo previstos 
en la regla 14.a del articulo 131 de la Ley Hipo-. 
tecaria, y éste podrá tomar parte en la subasta y 
mejorar posturas sin necesidad de consignar el depó
sito. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
referido artículo, están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiese, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el viernes de la serna· 
na dentro de la cual se hubiere señalado, según 
la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-Antes de verificar el remate a los deu
dores podrán librar su bien pagando principal y 
costas. 

Bien objeto de subasta 

Casa. número 2. de la calle Domingo, de .esta 
ciudad de Algeciras. Se compone de dos plantas: 
La planta baja consta de dos dormitorios, cuarto 
de estar, comedor, cocina, aseo, patio y escalera 
para subir a la planta alta. y la planta alta consta 
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de las mismas habitaciones. con la escalera para 
subir a la azotea. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Algeciras. tomo 974, libro 633, folio 133, finca 
número 1O.422·N. 

Dado en Algeciras a 9 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Jesús Carlos Bastardes.-El Secre
tario.-28.493. 

ALMERlA 

Edicto 

Don Diego Alareón Candela. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Almería, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
83/1991 se sigue procedimiento especial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador señor Gázquez Alcoba, en nombre 
y representación del «Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima», contra don Juan Fran
cisco Pérez González y doña Ana Navarro Morales. 
en cuyo procedimiento y por providencia del día 
de la fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
dias, los bienes hipotecados a los demandados que 
al fmal del presente edicto se relacionan. para cuya 
subasta se ha señalado el día 28 de junio de 1995. 
y hora de las doce de su mañana. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo de subasta el de 
valoración de los bienes, ascendente a la suma de 
400.000 pesetas la registra! número 28.802. a 
400.000 pesetas la registra! número 26.047, y a 
6.400.000 pesetas la registral número 21.303. que 
fueron fijadas en la escritura de hipoteca. 

Segunda.-Que el remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en la calle Gero
na, número 14, primera planta, y no se admitirán 
posturas que no cubran la totalidad del avalúo, 
debiendo los licitadores consigoar previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto, «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», l1úmero de cuenta 
0233000018 008391, el 20 por 100 del tipo d~ 
la subasta. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiera. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando junto con 
aquél el resguardo acreditativo de haberse consig
nado el 20 por 100 del tipo de la subasta. 

Caso de no haber postores en la primera subasta, 
se señala para la segunda el dia 27 de julio de 
1995, a la misma hora. con la rebaja del 25 por 
100. 

Se senala igualmente. para el caso de no haber 
postores en la segunda, tercera para el dia 28 de 
septiembre de 1995. a la misma hora. sin sujeción 
a tipo. 

En el caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente día hábil, excepto 
el sábado. • 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en las 
fmcas hipotecadas, confonne a lo prevenido en el 
último párrafo de la regla 7.3 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. en relación con la regla 3.3

• 

último párrafo. y en los artículos 262 a 279 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. de -no ser hallada 
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en ellas persona alguna, este edicto servirá igual
mente para la notificación a los deudores hipote
carlos del triple senalamiento del lugar, dia y hora 
para el remate. y para terceros poseedores registrales 
y no registrales. 

• Bienes objeto de subasta 

1. En el pago de los Cervelleras. sitio de Los 
Pariatos y Llanos Colorados, diputación de El Lar
go, de ese ténnino, un trance de tierra de secano, 
de cabida 8 áreas 3 centiáreas 42 centímetros cua
drados. equivalentes a 5 celemines del marco de 
3.000 varas. Linda: Norte. herederos de don Juan 
Navarro; sur, don Andrés Navarro Martinez y don 
Juan Francisco Pérez González; este, camino; y oes
te. camino Real de Larca. 

Inscripción: Al tomo 554, libro 449, folio 164, 
fmca número 28.802 del Registro de la Propiedad 
de Cuevas del Almanzora. 

2. En la diputación de El Largo y sitio Llanos 
Colorados, de ese término, un trozo de tierra de 
secano, de cabida 16 áreas 25 centiáreas. Linda: 
Norte y este, don Andrés Navarro Martínez; sur, 
don Juan Foluquie Mazón; y oeste, un camino. 

Inscripción: Al tomo 515, libro 425, folio 98, 
fmca número 26.047 del Registro de la Propiedad 
de Cuevas del Almanzora. 

3. 5 celemines, tierra de riego gracioso del marco 
de 3.000 varas fanega, equivalentes a 8 áreas 73 
centiáreas 42 decímetros cuadrados, en varios paria
tos. y sitio de la diputación de El Largo. sitio de 
Los Llanos Colorados, ténnino de Cuevas del 
Almanzora. Linda: Norte, don Miguel Navarro Mar
tínez y parte de la finca de la que ésta se segregó; 
poniente, una acequia y tierras de don Miguel Soler 
Flores; sur, don Juan Navarro Martínez; y este, un 
camino. 

Inscripción: Tomo 426, libro 358. folio 87, finca 
número 21.303 del Registro de la Propiedad de 
Cuevas del Almanzora. 

Dado en Almena a 24 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Diego Alarcón Candela.-La 
Secretaria JudiciaJ.-28.554-3. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Constantino Cánovas Martínez de Escauriaza. 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción numero 2 de Almeria, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
553/1990. se tramitan autos de juicio ejecutivo a 
ínstancias de la Procuradora doña Maria del Mar 
Gazquez Alcoba. en nombre y representación del 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima~, frente a don Juan Soler Martinez y don Julián 
del Moral Cabanero. domiciliados en la carretera 
Sabína!, Hotel Las Salinas, de Roquetas de Mar, 
sobre reclamación de cantidad, y en cuyo proce
dimiento y por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta. por primera 
vez y ténnino de veinte días. los bienes embargados 
a la referida parte demandada y que al fmal de 
este edicto se relacionan. para cuya subasta, que 
tendrá lugar en la Secretaria de este Juzagado, se 
ha senalado el día 30 de junio de 1995. a las once 
horas, sirviendo de tipo para esta primera subasta, 
el de valoración de los bienes. 

Se señala igualmente. en prevención de que' no 
hubiera postores en la primera, segunda subasta para 
el día 28 de julio de 1995, a la misma hora, sirviendo 
de tipo para la misma el de la valoración de los 
bienes, con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán, en dichas primera. y en caso 
necesario. segunda subastas, posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

También se ha senalado, para caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta. a efectuar 
el dia 29 de septiembre de 1995. sin sujección a 
tipo, siendo también a las once horas. 
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Caso de ser fe"tivo alguno de los días señalados, 
la subasta se celebrará al siguiente día hábil, a excep
ción de sábados. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
'por escrito. en pliego cerrado, depositando junto 
con aquél. el resguardo de haberlo hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto (cuenta de depósitos 
y consignaciones judiciales que con el numero 
0224000017055390 existe en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina principal, de Almeria -paseo de Alme
ria-). 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, únicamente en el caso de 
la actora. 

Los licitadores, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar, previamente en los estableci
mientos previstos al efecto, una cantidad, igual al 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes, 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la misma. 

Que no se ha suplido, previamente, la falta de 
titulación. debiendo confonnarse los licitadores, res
pecto de titulos, con lo que resulte de los autos 
y de la certificación del Registro de la Propiedad, 
que se encuentra de, manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la entidad actora, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de las mismas, sin destinarse a su extínción el precio 
del remate. 

Bienes .objeto de subasta 

Urbana.-Una participación del 25 por 100 de 
un corral en el término de Madrigueras, provincia 
de Albacete, en parate cubierto, en la calle Muelle, 
procedente de la calle Olivos, número 4 y con una 
superficie de 200 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
712, libro 32, folio 133, finca número 5.354. 

Valora esta fmca en 460.000 pesetas. 
Urbana.-Dos terceras partes indivisas de casa cor

tijo sita en el paraje de Rambla Honda. ténnino 
de Viator, que ocupa una superficie de 85,9642 
metros cuadrados. Inscrita al libro 43, tomo 1.438, 
folio 97, fmca número 371-N. 

Valora las participaciones en 500.000 pesetas. 
Urbana.-Dos cuartas partes indivisas de cortijo, 

con corral para ganado en el paraje de Rambla 
Honda, término de Viator, con una superficie total 
de 180.36 metros cuadrados. Inscrita al libro 43, 
tomo 1.438, folio 95, finca número 1.143-N. 

Valora las participaciones en 400.000 pesetas. 
Rústica.-Resto de 3.2466 hectáreas de tierra en 

el paraje de Rambla Honda y Llanos del Salvador 
del ténnino de Viator. Inscrita al libro 43. tomo 
1.438. folio 146, fmca numero 3.088. 

Valora esta fmca en 6.000.000 de p.esetas. 
Rústica.-Trozo de terreno radiante en el ténnino 

de Viator en el paraje de Rambla Honda y Llanos 
del Salvador, de cabida 52,90 áreas. Inscrita al libro 
43. tomo 1.438. folio 144, fmca número 3.087. 

Valora esta finca en 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Almeria a 9 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Constantino Cánovas Martinez de 
Escauriaza.-La Secretaria.-28.576-3. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Constantino Cánovas Martinez de Escauriaza, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Almeria. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo en número 
878/1989, se tramitan autos de juicio ejecutivo a 
instancias del Procurador don Angel Vizcaíno Mar
tínez. en nombre y representación de la Caja Rural 
de Almeria, frente a don Tomás Marin Amat. doña 
Josefina Fuentes Cabanas, don Vicente Martínez 
Ruiz y dona Francisca Mario Amat. sobre recla
mación de cantidad. y en cuyo procedimiento y 
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por resolución de esta fecha. se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, puT primera vez y 
ténnino de veinte dias, los bienes embargados a 
la referida parte demandada y que al fmal de este 
edicto se relacionan, para cuya subasta. QUe tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se 
ha señalado el dia 30 de junio de 1995. a las once 
horas de su mañana,. sirv'iendo de tipo para esta 
primera subasta, el de valoración de los bienes. 

Se señala igualmente, en prevención de que no 
hubiera postores en la primera, segunda subasta para 
el día 28 de julio de 1995. ala misma hora. sirviendo 
de tipo para la misma el de la valoración de los 
bienes, con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán, en dichas primera, y caso nece-
sario. segunda subastas, posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado. para caso de no haber 
postores en al segunda, tercera subasta, a efectuar 
el día 29 de septiembre de 1995, sin sujección a 
tipo, siendo también a las once horas. 

Caso de ser festivo alguno de los días señalados, 
la subasta se llevará a cabo al siguiente día hábil 
a excepción de sábados. 

En todas las subastas referidas y desde éste anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, depositando junto 
con aquél, el importe correspondiente a la consig
nación. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los licitadores, para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar. previamente en la Mesa del Juz
gado. una cantidad, igual al menos. al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes. que sirva de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la misma. 

Que no se ha suplido. previamente. la falta de 
titulación, debiendo confonnarse los licitadores, res
pecto de títulos, con 10 que resulte de los autos 
y de la certificación del Registro de la Propiedad, 
que se encuentra de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y oos pre
ferentes al crédito de la entidad actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de las mismas, sin destinarse á su extinción el precio 
del remata. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.-Lote de tierra de labor, procedente del 
cortijo denominado Altos de San Miguel, situado 
en la compañía y ténnino municipal de Guadalcázar. 
Ocupa una extensión superficial de 32,0320 hec
táreas. Le corresponde a esta finca una sexta parte 
del pozo común existente dentro del perímetro. 
próximo al camino de servicio común. Inscrita en 
el Registro de Posadas al libro 35. tomo 1.053. 
folio 126, fmca número 1.609. 

Valora esta fmca en 22.000.000 de pesetas. 
Participaciones de rústica.-Dehesa de encinar y 

chaparral nombrada Majadales de Argote Altos en 
el término de Almodóvar del Río. Tiene Wla exten
sión de 195.9144 hectáreas y según medición 
212,4004 hectáreas. Dentro de la misma existe una 
casa para el señorío. Wlas oficinas y departamentos. 
otra casa con establo para el ganado. un pozo de 
agua potable. un pilar para abrevadero para el gana
do del agua del ArroyO y una zahurda para el ganado 
de cerda. Objeto C1e la valoración: Una novena parte 
indivisa del 21,296 por 100 en pleno dominio. Otra 
novena parte indivisa del 21,297 por 100 en nuda 
propiedad. Otra novena parte indivisa del 57,407 
por 100 en pleno dominio con la acepción de una 
doudécima parte indivisa de una participación por 
indiviso del 7.572,20 pesetas con relación a las 
85.000 pesetas en que fue valorada la totalidad de 
la fmca. Inscrita en el Registro de Posadas al folio 
2.256. fmca número 1.103. 

Valora las participaciones en 5.000.000 de pese
tas. 

Urbana.-Vivienda de renta limitada, primer grupo 
tipo A, señalada con el número 18 de los elementos 
iodividuales, sita en la cuarta planta alta del edificio 
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compuesto de sótano. 10 plantas y ático en la calle 
Obispo Orbera. fonnando chaflán con la calle 
Navarro Rodrigo. de esta capital. Superficie cons
truida de 102,49 metros cuadrados. Inscrita' al folio 
175, finca número 20.630. 

Valora esta fmca en 10.000.000 de pesetas. 
Urbana.--Casa de planta baja en la calle Rosario, 

de Roquetas de Mar. marcada con el número 7, 
con una superficie de 308 metros cuadrados. Linda: 
Este, calle Correo; izquierda. casa de doña Maria 
Fuentes López; espaldas, casa de don José Fuentes 
López; sur. calle de su situación. Inscrita al tomo 
32, libro 3. folio 33. fmca 204. 

Valora esta fmca en 9.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Número 18. Piso señalado con el núme

ro 2 en planta tercera del edificio número 2 con 
fachada a la calle VII sito en urbanización en el 
término de Sevilla Tiene accesos por la escalera 
sita a la derecha. según se entra en el vestibulo 
del edificio. Ocupa una superticie total construida 
de 200 metros cuadrados. Gravada con una ser
vidumbre para las zonas n\!reativas. Cuota 3 por 
100. Inscrita al folio 161, tomo 584. libro 227, 
finca número 12.16 l. 

Valora esta finca en 20.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Novena parte indivisa en las participa· 

ciones dt:: 21,297 por 100 de la nuda propiedad 
y del 21,296 por 100 en pleno dominio de parcela 
de tierra. procedente de la Huerta de Olías de Cór
doba. Ocupa una superficie de 2.679 metros cua
drados. Linda: Norte. las fmcas villa Pepita y villa 
Concha de Adrán Alvarez y don Manuel Moreno 
Romo: sur. calle Alemania; este, finca villa Alemania 
de don Rafael Conde Jiménez; oeste, calle Ebro. 
Le corresponde una paja de agua de la que tiene 
la Huerta de Olias, procedente del venero de la 
Hacienda de San Ambrosio de Vista Alegre. Dentro 
de la parcela existe la fmca denominada villa Gloria, 
que se compone de casa principal, de una sola plan
ta, una parte de los semisótanos correspondientes 
a esta casa con dos dependencias. Superficie de 
144 metros cuadrados y una casa de servicio de 
dos plantas. Inscrita al libro 351, tomo 1.086. folio 
135 del Ayuntamiento de Córdoba. finca 22.423. 

Valora las participaciones en 4.000.000 de pese
tas. 

De esta fmca se han segregado 1.277,7 metros 
cuadrados, que han pasado a fonnar la fmca número 
3"4.733 del mismo Registro. 

Dado en Almeria a 10 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Constantino Cánovas Martinez de 
Escauriaza.-La Secretaria.-28.579-3. 

ALMERlA 

Edicto 

Don Diego Alarcón Candela, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de los 
de Almeria. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 2/1991, promovidos por 
el Procurador de los Tribunales señOf Terriza Bor
diú. en nombre y representación del ~Banco Español 
de Crédito. Sociedad Anónima», contra don Isidro 
Rubia Vargas y doña Angeles Pina Diaz. sobre recla
mación de 730.960 pesetas, de resto de costas más 
otras 300.000 pesetas. de crédito supletorio, en cuyo 
procedimiento y en providencia del día de la fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
embargado a la referida parte demandada, y que 
al final del edicto se relaciona, para cuyoa subasta 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado se ha señalado el día 12 .de julio de 1995. 
a las once quince horas de su mañana, sirviendo 
de tipo para esta primera subasta. el de valoración 
del bien. 

Se señala igualmente, y en prevención de que 
no hubieran postores en la primera, segunda subasta, 
para el dia 12 de septiembre de 1995, a la misma' 
hora, sirviendo de tipo para la misma el de valo
ración del bien con la rebaja del 25 por 100. 
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No se admitirán, en dicha primera. y caso nece· 
sario, segunda subasta posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo. 

Tambien se ha señalado, para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda, tercera subasta, 
a celebrar el día 11 de octubre de 1995, a la misma 
hora. sin sujeción a tipo. 

Caso de que hubiere de suspenderse- cualquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebración. a 
la misma hora, para el siguiente día hábil. 

En todas las subastas referidas y desde éste anun
cio hasta su celebración podrán hacerse posturas 
y por escrito en pliego cerrado. depositando, junto . 
con aquél, el importe correspondiente a la consig
nación. o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Sólo las posturas del actor podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para poder tomar parte los licitadores en la subas
ta, deberán consignar previamente en el estableci
miento destinado al efecto. Wla cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que sírva de tipo par la subasta sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su día por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta. se suspenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada. para que dentro de los nueve dias 
siguientes. pueda pagar al acreedor liberando el bien. 
o presentar persona que mejore la postura, haciendo 
el depósito prevenido en el articulo 1.500 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que la falta de títulos de pIbpiedad, en el caso 
del bien inmueble queda suplida con la certificaicón 
de gargas que obra unida a los autos. para que 
pueda ser examinada por los posibles licitadores. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, dúplex de protección oficial, con facha
da de carretera que atraviesa Las Marinas. número 
2, del grupo 26, al que pértenece promovida por 
«Prael0, Sociedad Anónima», con una superficie útil 
de 141,19 metros cuadrados y construida total de 
164.31 metros cuadrados. En cuanto a las carac
teristicas. se trata de dúplex adosado, con pequeña 
zona ajardinada privada en el acceso, tiene dos plan
tas, más semi sótano de garaje y almaceno 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roque
tas de Mar. al tomo 1.555, libro 204, folio 39, fmca 
número 18.715, inscripción tercera. 

Valorada en 12.457:820 pesetas. 

Dado en Almeria a 22 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Diego Alarcón Candela.-La 
Secretaria Judicial. - 28.477 . 

ALZIRA 

Edicto 

Doña Maria de los Angeles González González. 
Juez del Juzgado de Prímera mstancia número 
2 de Alzira. 

Hace saber: Que en procedimiento de ejecutivo 
que se sigue en este Juzgado bajo el número 81(1994 
a instancia del Banco Central Hispanoamericano. 
contra don Antonio Richart Juan y otro, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez. ténnino de veinte días y tipo de tasación los 
bienes Uunuebles que al fmal se describirán. para 
cuya celebración se ha señalado el dia 8 de junio 
de 1995. a las once horas de la mañana, en la 
Sala de Audiencias PUblicas de este JUzgado, con 
las condiciones establecidas en los artículos 1.499 
y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y las 
siguientes: 

Primera-Los titulos de propiedad, suplidOS por 
certificación del Registro de la Propiedad, estarán 

, de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose a los licitadores que 
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deberán confonnarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
108 preferentes si los hubiere. al crédito de la parte 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 
Tercera.~En prevención de que no hubiere postor 

en la primera subasta, se ha señalado el día 6 de 
julio de 1995, a las once horas de la mañana, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado para la cele· 
braCÍón de segunda subasta, con rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación; y para el supuesto de 
Que tampoco acudieran postores a dicha segunda 
subasta se ha señalado para la celebración de tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, el día 17 de octubre 
de 1995, a la misma hora, y en el mismo lugar 
que las anteriores. 

Cuarta.-Si en cualquiera de los días señalados. 
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebraria al siguiente día a la misma 
hOQl; o. en sucesivos días, si se repitiere o persistiere 
tal impedimento. 

Quinta.-Debiendo consignar el 50 por 100 de 
la valoración para poder tomar parte en la misma. 

Bienes objeto de' subasta 

Primer lote.-Vivienda Urbana. En la primera 
planta alta. puerta 3, del edificio Mare Nostrum. 
en la partida Mareny. urbanización Mareny Blau. 
zona de playa de Sueca (Valencia). Tiene depen~ 
dencias propias paIJl habitar y una superficie de 
74 metros cuadrados. Finca Registral número 
40.985 en el Registro de la Propiedad de Sueca. 

Valorada a efectos de subasta en 6.247.000 pese
tas. 

Segundo lote.-Parcela rústica. En la partida Lin
neta. del ténnino municipal de Cárcer (Valencia). 
Arrozal que tiene una superficie de 4.803 metros 
cuadrados. Finca registral número 3.176 en el Regis
tro de la Propiedad de Alberique. 

Valor de una mitad indivisa a efectos de subasta 
720.000 pesetas. 

Dado en Alzira a 5 de abril de 1995.-La Juez. 
Maria de los Angeles González González.-El Secre
tario.-28.514-3. 

ALZlRA 

Edicto 

Doña Maria de los Angeles González Gon7.á1ez, 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de esta ciudad y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
a mi cargo se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
310/l992-B, ·a instancias del «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Peñalva Gisbert, contra don Anto
lino López Tolosa y doña Dominga Maria Grande 
Garcia, en reclamación de préstamo con garantía 
hipotecaria, se anuncia, lIor medio del presente edic
to la venta en pública subasta por primera vez y 
término de veinte días. la fmca hipotecada que al 
fmal se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Ronda dAlgemesí, 
sin número, el día 5 de julio. a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es de 12.700.000 
pesetas, pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo: 

Segunda.-Todos los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. el 
20 por 100 como minimo del tipo por el que sale 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 
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Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propíedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. entendién
dose que todo licitador los acepta como titulación 
bastante. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que todo rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio ·de la 
venta~ 

Quinta.-Desde su anWlcio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do. acompanando junto con este el resguardo acre
ditativo de haber efectuado el ingreso a que se refiere 
la regla 2. a del presente. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

• 
y a prevención de que no haya postores en la 

primera subasta, se señah. para la segunda el mismo 
lugar y el día 3 I de julio, a las doce horas, sirviendo 
de tipo para esta segunda subasta el tipo de la pri
mera rebajado en un 25 por 100, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo y debiendo los 
licitadores que deseen tomar parte en la rn.;sma con
signar el 20 por 100 como mínimo de dicho tipo, 
rigiendo para esta·las condiciones números tercera, 
cuarta, quinta y sexta. 

Igualmente, ya, prevención de que no haya pos
tores en esta segunda subasta. se señala para la 
celebración de la tercera el mismo lugar que las 
anteriores y el día 26 de septiembre. a las doce 
horas, sin sujeción a tipo. debiendo los licitadores 
que deseen tomar parte en la misma consignar el 
20 por 100, como mínimo. de la cantidad que sirvió 
de tipo para la segunda, rigiendo para esta tercera 
las condiciones tercera. cuarta. quinta y sexta. 

Bien objeto de subasta 

Solar. situado en Alzira, partida A1quenencia, calle 
José Todoli CUcarella, número 6. Mide 6 metros 
de frontera por 25 de profundidad, o sea. 150 metros 
cuadrados. Lindante: Frente, con dicha calle; dere
cha entrando, y espaldas. resto de fmca de donde 
se segregó de doña Rosa Gisbert; e izquierda, de 
don Bernardo Pardo Martinez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alzira, 
al tomo 1.571, libro 523 del Ayuntamiento de Alzi
ra, folio 211, finca número 16.952, inscripción ter
cera de hipoteca. 

y para que sirva de edicto de señalamiento en 
fonna de la expresada finca. que servirá de noti
ficación a los deudores para el caso de no poderse 
cumplir lo dispuesto en la regla 7." del articulo I31 
de la Ley Hipotecaria, se expide el presente, que 
se fijará en el Tablón de Anuncios de este Juzgado 
y se publicará en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Valencia» y en el «Boletín Oficial del Estado», 
en Alzira a 21 de abril de 1995.-La Juez, Maria 
de los Angeles González González.-EI Secreta
rio.-28.357. 

AN1EQUERA 

Edicto 

Don Carlos Maccho Sánchez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Antequera y su 
part.ido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
70/1990. se tramita interdicto de recobrar. promo
vido por el Procurador señor Checa Ceballos. en 
nombre y representación de don Rafael Muñoz Soto, 
contra don Rafael González Fontalba. representado 
por el Procurador señor Zavala Leria, sobre recla
mación de cantidad, en los que ha acordado la venta 
en pública subasta de la fmca que se describirá, 
haciéndose saber a cuantos deseen tomar parte en 
las mismas de las siguientes condiciones: 
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Primera.-Se ha señalado para el remate en pri
mera subasta, el dla 18 de Julio de 1995. a las 
diez treinta horas. en este Juzgado y, en su caso, 
para segunda y tercera subasta. los dias 18 de sep
tiembre y 18 de octubre de 1995. respectivamente, 
a igual hora. 

Segunda.-Servirán de tipo en primera subasta, 
los de valoración dados al inmueble, y para segunda 
los mismos, con rebaja del 25 por 100, no admi
tiéndose en ninguna de ambas convocatorias pos
turas inferiores a las dos terceras partes de dichos 
tipos. pudiendo hacerse en calidad de ceder el rema
te a un tercero. 

Tercera.-La tercera subasta. se celebrará, en su 
caso. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Los licitadores, que podrán presentar, si 
así lo desean posturas por escrito en sobre cerrado. 
en este Juzgado con antelaciÓn a las respectivas 
fechas de los remates, deberán consignar al tiempo 
de esta presentación o para tomar parte, directa
mente en la subasta, el 20 por 100, al menos, de 
los tipos que la fijan sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Quinta.-Que los autos y la certificación de cargas 
se encuentran de manifiesto en Secretaria respecto 
de la fmca que se. describirá, haciéndose constar 
que no se ha suplido la falta de presentación de 
títulos de propiedad, estándose en cuanto a los mis
mos a lo que resulta de la certificación de cargas 
obrante en autos, circunstancia que han de acepta 
los licitadores, así como que las cargas anteriores 
o preferentes, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Tres cuartas partes. en pleno dominio y la restante 
en nuda propiedad de una fmca rustica denominada 
Huerta de Almirón. en ténnino de Almargen, en 
el partido del mismo nombre, con una superficie 
de 3 fanegas 9 celemines, equivalentes a 2 hectáreas 
41 áreas 39 centiáreas. en la que existe una casa 
cortijo en buen estado. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Campillos al tomo 648. libro, 43. 
fmca 797 sextuplicado, inscripción decimoquinta. 

Tipo de primera subasta: 8.250.000 pesetas. 

Dado en Antequera a 4 de abril de 1995.-EI 
Juez, Carlos Maccho Sánchez.-.-El Secreta
rio.-28.438. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Por haberlo así acordado, la Ilma. señora Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Arenys de Mar y su partido, en resolución de esta 
fecha dictada en los autos del articulo J 31 de la 
Ley Hipotecaria, número 348/1993, a instancias de 
la Caixa DEstalvis i Pensions de Barcelona, que 
litiga con beneficio de justicia gratuita. representada 
por el Procurador don Manuel Oliva Vega, contra 
don Rafael Vargas Saabedra y doña Josefa Montaño 
Vargas, sobre reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria de cuantia 10.031.446 pesetas 
de principal, más los intereses de demora, se anuncia 
la venta en pública subasta de la finca hipotecada, 
que se dirá. por ténnino de veinte días, las cuales 
tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la calle Santa Clara, sin número. tercera 
planta, habiéndose selalado para la primera subasta, 
el día 26 de junio de 1995, a las diez horas; en 
su caso, para la segunda subasta. el dia 26 de julio 
de 1995. a las diez horas; y para la tercera subasta, 
el día 5 de septiembre de 1995, a las diez horas; 
todas ellas bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es el f!jado en 
la escritura de préstamo. de 10.400.000 pesetas. 

Segunda.-En la primera subasta, saldrá por el 
precio de su valoración; para la segunda subasta, 
por el 75 por 100 del tipo que sirvió para la primera; 
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y para la tercera, sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas que no cubran las mismas. 

Tercera.-Todo licitador Que quiera tomar parte 
en las subastas deberá consignar previamente en 
la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, número de 
cuenta: 511-18-348-93. el 20 por 100 del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos~ 
quedando eximida la aclora de efectuar dicho depó
sito; y debiendo aportar el resguardo de dicho ingre
so en el acto de la. subasta. 

Cuarta.-Los autos y las certificacionles a Que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podfAn hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
efectuado la consignación en el establecimiento des
tinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya), debiendo 
contener tal postura la aceptación 'expresa de las 
obligaciones anteriormente expresadas, contenidas 
en la regla 8.a del repetido articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Servirá el presente edicto de notificaciÓn 
a los deudores, caso de no ser hallados. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Finca en régimen de propiedad horizon
tal, decimoquinta tinca, la vivienda de la segunda 
puerta del segundo piso, del cuerpo de edificio que 
tiene su entrada por la calle Pirineos, número 38, 
del edificio sito en la villa de Pineda de Mar, paseo 
Diputación, número 8 y la calle Pirineos, números 
38, 40 y 42; ocupa una superficie útil de 68 metros 
64 decimetros cuadrados; linda por su frente, con 
el rellano de la escalera, por donde tiene su entrada; 
por la derecha entrando, con la vivienda de la tercera 
puerta del mismo piSO y escalera; por la izquierda, 
con un patio interior de luces y con la vivienda 
de la primera puerta del mismo piso y escalera; 
y por la espalda, con vuelo del paseo Diputación. 
Cuota de proporcionalidad: En la total fmca, l· ente
ro 977 milésimas de entero por lOO, y en el cuerpo 
de edificio, 8 enteros 30 centésimas de entero por 
100. 

Inscripción: Se halla inscrita la imca al tomo 752, 
libro 111. folio 192, finca número 9.158 del Registro 
de la Propiedad de Pineda de Mar. 

Dado en Arenys de Mar a 28 de marzo de 
1995.-La Juez.-La Secretaria.-28.256. 

AVILA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Garda Sanz, Magistra
da·Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de Avila, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 145/1993, promovidos 
por don Justino Martín Arribas, asistido del Letrado 
don Roberto Sanchidrián Saugar y representado por 
el Procurador señor García Cruces. contra t;Mal
donado. y Cepero, Sociedad Anónima», y doña 
Agustina Díaz Cepero, asistidos del Letrado don 
Julián Cachón Hemando y representado por la Pro
curadora señora Palacios Martín, en trámite de pro
cedimiento de apremio. en los que en providencia 
de esta fecha se ha acordado anunciar por medio 
del presente la venta en pública subasta, por primera 
vez, y plazo de veinte días. y por el tipo de tasación 
que se indicará, el siguiente bien: 
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Urbana_-Vivienda unifamiliar adosada en el con
junto urbanístico Mirador del Alberche, con una 
superficie de 140,97 metros cuadrados del tipo 2 
A Y una parcela de 135,40 metros cuadrados. Finca 
señalada con el número 12. Registrada en el Registro 
de la Propiedad de Cebreros, al tomo 709, libro 
82, folio 125, fmca número 7.520. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la caIJe Méndez Vigo, núme
ro 10 de esta ciudad y hora de las diez trei.nta, 
del día 9 de junio, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 12.000.000 de pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya, en su oficina principal, de Avila, 
en el número de cuenta 0283000017014593, el 20 
por 100 del precio de la tasación que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requi.sito, no podrán ser 
admitidos a licitacion, pudiendo tomar parte en cali
dad de ceder el remate a un tercero, estando esta 
facultad únicamente reservada al ejecutante. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplidO previamente la falta de titulas de propiedad 
de la fmca, estándoslt a lo prevenido en la regla 
5.a del artículo 140 del Reglamento para la ejecución 
de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, sr existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante la acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades y obli
gaciones que de los mismos se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para segunda el dia 3 de julio, a las diez 
treinta hO.t:as de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el dia 
27 de julio, a las diez tremta horas en la referida 
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Dado en Avila a 5 de abril de 1995.-La Magis
trada-Juez, Maria del Carmen García Sánz.-EI 
Secretario.-28.515-3. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Luis Casero Linares, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 3 de Badajoz 
y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado, con el número 381/ 1993, 
a instancia de la «Caja Rural de Extremadura, Socie
dad Cooperativ31), representada por la Procuradora 
doña Mercedes Pérez Salguero contra don Juan 
Núñez Amador y doña María de las Mercedes Beni
tez Carmona --cuantía 30.649.452 pesetas-; ha 
acordado por providencia de hoy, sacar a la venta 
en pública subasta por primera y, en su caso, segunda 
y tercera vez, para el supuesto de que no hubiere 
licitadores en cada una de las anteriores, y término 
de veinte días hábiles, la tinca hipotecada, propiedad 
de dicho deudor, que luego se describirán, cuya 
celebración tendrá lugar en la Sala de Audencias 
de este Juzgado, los dias 30 de junio, 31 de julio 
y 29 de septiembre de 199~, a las once horas de 
su mañana, y si por causa de fuerza mayor no se 
pudiera celebrar alguna de ellas el día señalado, 
se fija para su celebración el siguiente día hábil, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo de subasta en las dos primeras, y para 
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la tercera el 20 por 100 del tipo de la segunda_ 
Segunda.-Serxirá de tipo para la primera subasta, 

el pactado en al escritura de constitución de la hipo
teca; el 75 por 100 del mismo para la segunda 
y sin sujección a tipo l¡l tercera. 

Tercera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dichos tipos en la primera y segunda 
subasta. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulaciÓn y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y quedan 
subrogados en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Estando los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4 .. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. 

En todas las subastas podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado junto a aquél el importe de la 
consignación o acompañando el resguardo de haber
la echo en el establecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana.-Dos terceras partes indivisa de casa 
en Talavera la Real, calle Queipo de Llano, número 
21, con dos pisos y corral. Inscrita al folio 124. 
libro 70, tomo 1.042, fmca 158-N, inscripción octa
va. 

Tasada para la subasta en la suma de 10.000.000 
de pesetas. 

2. Rústica.-Parcela de terreno en demarcación 
de Aldea del Conde. en el ténnino de Talavera 
la Real, de 3 hectáreas 7S áreas 50 centiáreas. Ins
crita al folio 77 vuelto, libro 81, tomo 1.539, finca 
número 4.656, inscripción segunda. 

Tasada para la subasta en la suma de 5.900.000 
pesetas. 

3. Rústica.-Parceta de terreno en demarcación 
de Aldea del Conde en el término de Talavera la 
Real, con 2 hectáreas 96 áreas 50 centiáreas. Inscnt., 
al folio 79, libro 81, tomo 1.539, finca número 
4.657, inscripción segunda. 

Tasada para la subasta en la suma de 5.200.000 
pesetas. 

4. Rústica.-Parcela de terreno en la deman~a
ción de Aldea del Conde, en el término de Talavera 
la Real, con una cabida' de 2 hectáreas 48 áreas 
18 centiáreas. Inscrita al folio 80, libro 8 1, tomo 
1.539, fmca número 4.658, inscripción segunda. 

Tasada para la subasta en la suma de 4.260.000 
pesetas. 

5. Rústica.-Parcela de terreno en demarcaciÓn 
de Aldea del Conde en el término de Talavera la 
Real, con una cabida de 3 hectáreas 70 areas. Inlo
crita al folio 81. libro 81, tomo 1.539, finca número 
4.659, inscripción segunda. 

Tasada para la subasta en la suma de 6.290.000 
pesetas. 

6_ Rústica.-Finca número 60 del poligono 
número dos del Plano de Regadío al sitio de Camino 
Alto, en Talavera la Real, con una cabida de 40 
hectáreas 45 áreas 20 centiáreas_ Inscrita al folio 
166, libro 84, fmca número 5.094, inscripción 
segunda. 

Tasada para la subasta en la suma de 7.800.000 
pesetas. 

7. Rústica.-Finca número 61 del polígono cinco 
del Plano de Secano al sitio de Padroneras, en el 
término de Talavera la Real, con cabida de 2 hec
táreas 8 áreas 80 centáTeas. Inscrita al folio 197, 
libro 85, finca 5.350, inscripción segunda. 

Tasada para la subasta en la s~a de 450.000 
pesetas_ 

8. Rústica.-Finca número 62, del polígono cin
co del Plano de Secano, al sitio de Padroneras, 
en el término de Talavera la Real, con una cabida 
de 36 áreas 90 centiáreas. Inscrita al folio 198. 
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libro 85. ftnca número 5.351. inscripción segunda. 
Tasada para la subasta en la suma de 300.000 

pesetas. 
Todas ellas del Registro de la Propiedad número 

2 de Badajoz. 

Dado en Badajoz a 2 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Luis Casero Linares.-La Secre
taria.-28.570-3. 

BADAJOZ 

Edicto 

Doña Julia Domínguez Dominguez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Badajoz y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo eLnúmero 
98/1992. se tramita procedimiento hipotecario regu
lado por la Ley de 2 de diciembre de 1872. pnr 
movido por el «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima» representado por el Procurador don 
Juan Carlos Almeida Lorences. contra el bien hipo
tecado a los demandados don Joaquín González 
Rivas y doña Maria de los Angeles Lorenzo Lázaro, 
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a subasta pública 
por las veces Que se dirán y término de veinte días 
cada una de 'ellas la finca hipotecada Que luego 
se dirá 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la avenida de 
Colón, número 4, el próximo día 29 de junio de 
1995, a las once horas, para la celebración de la 
primera subasta, al tipo del precio tasado en la escri
tura de constitución de la hipoteca, Que es la can
tidad de 6.560.000 pesetas, y caso de resultar desier
ta esta primera subasta, se señala para la segunda 
el próximo día 27 de julio de 1995. a las once 
horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta suma. y caso de resultar desierto esta segunda 
subasta. señalada para la tercera el próximo día 26 
de septiembre de 1995, a las once horas, sin sujeción 
a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.560.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la escritura de hipoteca. en Cuanto 
a la segunda subasta. el 75 por 100 de esta suma. 
y en su caso, en cuanto a la tercera. se -admitirá 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignar los licitadores pre\'iamente en el estable
cimiento destacada a tal efecto una ..cantidad igual 
por lo menos al 20 por 100 del tipo fijado. 

Tercera.-Todas las po~turas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de Que se trate acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria se entenderá Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuará subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
que haga que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, sin o las acepta, no le será admi
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Perales del Puerto (Cáceres), calle 
Carretera. sin número. del Registro de la Propiedad 
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de Hoyos (Cá,ceres). finca regi~tra.<¡l número 9.295. 
número de orden 2. vivienda unifamiliar número 
2. 

Tasada a efectos de subasta en la suma de 
6.560.000 pesetas. 

Dado en Badajoz a 24 de marzo de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Julia Dominguez Dominguez.-La 
Secretaria.-28.273. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Ramón Gallardo Sánchez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Bada
joz, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 416/1994, promovidos 
por don José Narciso Fuentes. representado por 
la Procuradora doña Maria Luisa Salazar Núñez. 
contra don Antonio Ruiz Hemández, mayor de edad 
y vecino de Badajoz, sobre reclamación de cantidad 
en la cuantia de 7.500.000 pesetas. de principal, 
intereses y costas. en los que por providencia de 
.sta fecha ha acordado sacar a subasta pública. por 
primera y, en su caso, segunda y tercera vez. para 
el supuesto de que no hubiere postores en cada 
una de las anteriores, término de veinte días cada 
una, por el precio de tasación la primera, rebaja 
del 25 por 100 de la misma la segunda, ysin sujeción 
a tipo la tercera. el bien embargado a la parte deman
dada que se reseñará al final, habiéndose señalado 
para los actos de los remates, sucesivamente, los 
días 19 de junio, 19 de julio y 19 de septiembre 
próximos, a-las once horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los licitadores consjgn~r previamente en 
el establecimiento público destinado al efecto, en 
la cuenta corriente que al efecto este Juzgado tiene 
en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 efectivo del 
valor del bien; y para las segunda y tercera, el 20 
por 100 expresado con la rebaja del 25 por 100, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En las primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos indicados. La tercera lo es sin 
sujeción a tipo. 

Tercera.-Desde el presente anuncio y hasta la 
celebración de las subastas. podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. depositando éste en 
la Mesa del Juzgado, acompañando el resguardo 
de la consignación anteriormente dicha efectuada 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-EI titulo de propiedad del bien. con 
expresión de las cargas, si las hubiere, estará de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado. para que 
puedan examinarlo los que Quieran tomar parte en 
la subasta, previniéndose a los licitadores Que debe
rán conformarse con él y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros. DespuéS del remate no se 
admitirá al rematante ninguna reclamación por insu
ficiencia o defecto del título. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-EI deudor podrá liberar el bien embar
gado antes del remate. abonando el principal y cos
tas reclamados. después de celebrarse la subasta 
quedará la venta irrevocable. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, sita en la urbanización Las Vaguadas, 
en Las Palmeras, número 3. de -Badajoz. Vivienda 
tipo B. integrante del gmpo o bloque F, con una 
superficie útil de 134 metros 55 decímetros cua-
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drados_ Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Badajoz, al tomo 1.426, libro 15. fmca 
número 928, folio 172 vuelto. Ha sido tasada en 
la cantidad de 22.690.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación de las 
fechas señaladas para subasta a don Antonio Ruiz 
Hernández. 

Dado en Badajoz a 17 de abril de 1995.-El Magis
trado-Juez. Ramón Gallardo Sánchez.-EI Secreta
rio.-28.497. 

BADALONA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, por el Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Badalona, en el procedimiento de ejecutivo, 
número 14/1993, a instancia de la Procuradora doña 
Isabel Martínez, en nombre y representación de 
«Confecciones Majovic. Sociedad Anónima», contra 
don Juan Flaque Camps y doña Maria Monlloch 
Alvárez, en reclamación de 3.625.000 pesetas, se 
saca a pública subasta, por primera vez, las siguientes 
fmcas: 

l. Urbana: Sita en Montgat. en la avenida del 
Turó, números 7-9. bloque 5, piso 9.°. l.a 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Matará 
número 1 al tomo 3.080, libro 7 de Montgat, 
folio 10. finca 7.615. 

2. Aparcamiento inferior en planta sótano 
segundo. sito en la avenida del Turó 7-9, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Mataró núme
ro 1 al tomo 3.077, libro 6 de Montgat. folio 25, 
fmca 7.475. 

Para la celebración de la subasta. se ha señalado 
el día 7 de junio de 1995, a las diez horas. en. 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle Primo número 40, de esta ciudad. previniéndose 
a los posibles licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 18.931.700 
pesetas, fijado a tal efecto en el avalúo que consta 
en autos, no admitiéndose posturas que no cubran 
diCha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en la entidad Banco Bilbao Vizcaya, 
número 0527000170014/93, el 20 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los títulos de propiedad de los bie
nes, estarán de manifiesto en Secretaria, para Que 
puedan examinarlos los que Q!lieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose además, que los lici
tadores deberán confonnarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose Que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidade" 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el preci0 
del remate. 

Quinto.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración, pueden hacer posturas por escrito en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos en 
el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptimo.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda. 
el mismo lugar y la audiencia del próximo día 3 
de julio de 1995, a las diez horas, y para la tercera, 
la del dia 27 de julio de 1995, a las diez horas. 
sirviendo de tipo la primera. con una rebaja del 
25 por 100. y debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del indicado tipo para la segunda. 
siendo la tercera sin sujeción a tipo. 

Octavo.-Para el supuesto de que la notificación 
a los demandados, a los fines previstos en el articulo 
1.495 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, fuere nega
tiva, sirva este edicto de notificación en forma. 
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Noveno.-En caso de suspenderse alguno de los 
señalamientos por causa de fuerza mayor, la subasta 
correspondiente se celebrará el día siguiente hábil, 
exceptuándose el sábado, a la misma hora y con 
las mismas condiciones establecidas. 

Dado en Badalona a 29 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-29.853. 

BANDE 

Edicto 

Don José Agustín González-Ares Femández, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia de Bande y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo numero 44/1992, a instancia de 
«Desoto Internacional, Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador don Ricardo González 
Tejada y defendida por el Letrado don Jorge Temes 
Montes', contra don Manuel Vaz Lorenzo. declarado 
en rebeldía, en que se acordó sacar a pública subasta 
por término de veinte días, el bien embargado al 
demandado don Manuel Vaz Lorenzo, que a con
tinuación se describe y valorado en la forma siguien
te: 

Rústica.-Monte en Novas, sita en Causo de 
Salas-Muiños, de 14 áreas. Linda por todos sus limi
tes con montes propios de Causo de Salas. 

Al mismo folio aparece inscripción segunda de 
declaración de obra nueva de una estación de ser
vicio que consta de una edificación de planta baja, 
dividida en dos departamentos destinados a alma
cén, oficinas y taller. con una superficie de 637 
metros cuadrados. Aseos higiénicos de 13 metros 
cuadrados. Tres tanques subterráneos con capacidad 
para 5 :000 litros, cada uno de ellos. Cada uno de 
estos tanques cuenta con un aparato surtidor; y el 
resto del terreno destinado a espacio libre. Estimado 
el valor en 46.765.000 pesetas. 

Para tomar parte en la puja. que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo 
dia 29 de junio de 1995. a las diez horas, se tendrán 
en cuenta las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la puja es requisito 
indispensable depositar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, cuenta de depósitos 
y consignaciones de la sucursal del (Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» de Celanova, con la 
referencia 320000015008091, una cantidad igual, 
al menos, al 20 por 100 efectivo de la valoración 
del bien. 

Segunda.-No se admitirán ofertas que no cubran 
al menos. las dos terceras partes de la valoración. 

Tercera.-Desde el anuncio de la puja hasta su 
celebración se podrán hacer ofertas por escrito en 
pliego cerrado depositando en el establecimiento 
destinado al efecto, indicando junto con aquél el 
importe de la indicada consignación. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registra
dor de la Propiedad están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. donde podrán ser examinados 
por los interesados, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supúesto de que se declare desierta la 
citada puja, se señala para la segunda, con rebaja 
del 25 por 100 de la valoración, el próximo día 
27 de julio de 1995, a las diez horas, y de resultar 
igualmente desierta, señálese para la tercera puja. 
sin sujeción a tipo. el próximo día 28 de septiembre 
de 1995, a las diez horas, ambas las dos, en iguales 
condiciones que la ptirnera. 

Dado en Ballde a 4 de abril de 1995.-El Juez, 
José Agustin González-Ares Femández.-El Secre
tario.-28.559-3. 
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BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de los de Barcelona. 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo, 
número 307/1984-1, promovidos por la Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona representado por 
el Procurador señor Marin, contra don Salvia Torras 
Carreras, don José Rubirola Palol y doña Rosario 
Rubirola Sararals, se acordó por resolución de fecha 
6 de marzo de 1995, sacar a pública subasta la 
mitad indivisa de la finca registral número 1.639. 
y se libra el presente edicto adicional a fm de com
pletar la descripción registral de dicha finca: 

Urbana.-Porción de terreno en término de Salt, 
paraje Feixas de la Massana con frente a la calle 
de los Mártires, hoy, calle Josep Irla. Mide 8 metros 
de ancho por 40 metros de largo, o sea, de una 
superficie de 320 metros cuadrados. Sobre esta finca 
se ha construido un edificio de planta baja solamente 
cubierto de uralita. Consta de una nave industrial 
destinada a pupilaje de vehículos. Ocupa la total 
superficie del solar, es decir, 320 metros cuádrados. 
Sus linderos coinciden con los del solar ya que 
se ha construido en su interior. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Gerona, tomo 2.531, libro 107, 
folio 7, fmca número 1.639. 

Dado en Barcelona a 4 de abril de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-28.296. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Antonio P. Nuño de la Rosa y Amores, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 24 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 171/1992. se siguen autos de decla
rativo menor cuantía-reclamación de cantidad, a ins
tancia del Procurador don Jaime Romeu Soriano, 
en representación de «Santana Credit, Entidad de 
Financiación, Sociedad Anónima», contra don Juan 
José Salvado Borrás, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en tercera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo, las siguientes fincas 
embargadas al demandado: 

Urbana.-Entidad número 14, vivienda sita en la 
primera ¡jIanta elevada, puerta quinta, con acceso 
por el general del edificio sito en Deltebre (TaITa
gana 9), partida Jesús y Maria, con entrada por 
calle Félix García. hayal parecer calle del Mar, 
de superficie 90 metros cuadrados, consta de reci
bidor, paso, distribuidor, comedor-estar, tres dor
mitorios, baño, terraza y galería. 

Linda al frente con rellano de escalera o zona 
común y vivienda puerta sexta. Izquierda proyección 
sobre calle sin nombre. Derecha vivienda puerta 
sexta de la misma planta. Fondo proyección vertical 
sobre calle Félix Garcia. 

Inscrita al tomo 3.411, libro 736, folio 84, pasa 
a tomo 3.423, libro 749, folio 177, finca 36.849. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Tortosa. 

Urbana.-Entidad número 7, local comercial ubi
cado en la planta baja del edificio sito en la localidad 
de Deltebre, partida Jesús y Maria, 'sin distribución 
interior. Con acceso independiente por la calle Félix 
García, al parecer hoy calle del Mar, de superncie 
de 185,30 metros cuadrados construidos. Linda 
frente con la calle Félix García o del Mar, derecha 
calle sin nombre. izquierda local y zona común. 
Fondo local 6 y zona común. 

Inscrita al tomó 3.411, libro 736. folio 77. pasa 
al tomo 3.417, libro 742, folio 195, finca 36.835, 
del Registro de la Propiedad número 1 de Tortosa. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la vía Layetana, 10 bis. 
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el próximo dia 26 de junio, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo, del remate será de 8.100.000 
pesetas respecto a la fmca registral 36.489; y 
10.800.000 pesetas respecto a la fmca registral 
36.835 pesetas. 

Segunda.-S610 el ejecutante podrá ceder el remate 
a ul1 tercero. 

Tercera.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito de la actora, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y a los fines expuestos se señala para la cele
bración de la tercera subasta. sin sujeción a tipo', 
el día 26 de junio, a las doce treinta horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

En caso de suspensión por causa de fuerza mayor 
de cualquiera de las tres convocatorias se entenderá 
prorrogada para el siguiente día hábil a la misma 
hora y, caso de que recayere en sábado, el día 
siguiente hábil. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente, se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 10 de abril de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Antonio P. Nuño de la Rosa y 
Amores.-EI Secretario.-27.865-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Angel Martínez Guinaliu. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 13 de los de 
Barcelona, 

Por el presente edicto, hace saber: Que en el pro
cedimiento judicial sumario regulado por el articulo 
13 l de la Ley Hipotecaria, que se tramita en este 
Juzgado con el número 0008/1995 (Sección Pri
mera), a instancia de «Finycob, Sociedad Limitada», 
representada por la Procuradora doña Verónica Cos
culluela Martínez-Galofre, contra la finca que se 
dirá, especialmente hipotecada por Rosario Martín 
Esteban y doña Soledad Mesa Martin, por proveído 
de este dia se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta la referida finca, por ténnino de 
veinte días y por tI precio de valoración pactado 
en la escritura de hipoteca base del procedimiento, 
de 11.000.000 de pesetas, señalándose para el rema
te, en: 

Primera subasta: El día 26 de junio de 1995, a 
las diez horas, y en caso de ser declarada desierta, 
para la, 

Segunda subasta: El próximo día 26 de julio de 
1995. a las diez horas, y por el precio del 75 por 
100 del tipo de la primera subasta; y en caso de 
ser declarada desierta ésta, en, 

Tercera subasta: El día 26 de septiembre de 1995, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. Asimismo se 
hace saber a las partes y demás interesados, que 
si por causas de fuerza mayor tuviera que suspen
derse cualquiera de las subastas anterionnente indi
cadas. se celebrarán el siguiente día hábil. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose constar que los 
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autos y la certificación del Registro a que se refiere 
la regla 4,a del artículo y Ley citados, t:stán de mani- • 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado donde podrán 
ser examinados. y que se entenderá que los lici
tadores aceptan como bastante la titulación, y que 
las cargas anteriores y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito de la aclora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en la Mesa del Juz
gado una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
precio del remate, y en el caso de la tercera subasta 
el depósito será el referido para la segunda, con 
excepción de la parte actora que se halla exenta 
de constituir tal depósito. pudiendo hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando junto al 
mismo el importe de la consignación par participar 
en la subasta o presentar resguardo de haberlo con
signado en establecimiento público destinado al 
efecto; los pliegos se custodiarán cerrados en la 
Secretaría y serán abiertos en el acto de la licitación; 
y que las posturas podrán hacerse a reserva de ceder 
el remate a tercero. en cuyo caso deberá hacerse 
tal cesión mediante comparecencia ante este Juz
gado, previa o simultáneamente al .pago del resto 
del precio del remate, con asistencia del cesionario 
que aceptará la cesión. 

Por 'el presente edicto se notifica el señalamiento 
de las subastas indicadas anterionnente a la parte 
deudora en la propia fmca hipotecada, para el caso 
de que no pudiera hacerse dicha notificación en 
cualquiera de las fonnas dispuestas en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, a tenor de lo dispuesto en 
el último párrafo de la regla 7.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 19. Piso cuarto, vivienda puerta 
segunda, que es la cantidad número 19 en la misma 
planta de la casa sita en Barcelona. sección segunda, 
con frente a la calle de Almogávares. números 74-76. 
Tiene una superficie de 65 metros 57 decímetros 
cuadrados más 8 metros 74 decimetros cuadrados 
de terraza. Linda: Por el frente del edificio con 
el vuelo de la calle de Almogávares, mediante propia 
terraza; por la izquierda, entrando con la casa núme
ros 78-80 a la calle de Almogávares; por la derecha, 
con el rellano de la escalera por donde tiene entrada 
con patio de luces y con la vivienda puerta tercera 
de su misma planta y escalera; y por la espalda, 
con patio de luces, con el rellano de su escalera 
y con la vivienda puerta primera de su misma planta 
y escalera. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 21 de Barcelona, al tomo 2.378 del archivo, 
libro 367 de la sección segunda, folio 22, fmca núme
ro 9.169, inscripción quinta. 

Dado en Barcelona a 11 de abril de 1995.-EJ 
Secretario. Angel Martínez Guinaliu.-28.381-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 10 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
bajo el número 1.114/1991-3. se siguen autos de 
ejecutivo-otros titulas, a instancia del Procurador 
don Francisco Javier Manjarin Albert, en represen
tación de la Caixa DEstalvis i Pensions de Barcelona 
(La Caixa). contra doña Mercedes Gabarro del Cura 
y don Emilio Doménech Gosin. en ignorado para
dero en reclamación de cántidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte dias, el 
bien embargado a los demandados que más abajo 
se detalla. La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en via Laietana, 
número lO, el próximo día 11 de julio de 1995, 
a las doce horas, y para el supuesto de que resultare 
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desierta la primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda, el próximo día 19 de septiembre 
de 1995, a las doce horas. en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 17 de octubre de 
1995. a las doce horas. en las condiciones prevenidas 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil. con las reformas 
contenidas en la Ley de 6 de agosto de 1984, hadén· 
dose constar que los títulos de propiedad obran 
en autos, para ser examinados en Secretaría por 
los licitadores que deberán informarse con su resul· 
tancia sin que puedan exigir otros, y que subsisten 
las cargas anteriores y preferentes. 

En caso de que la subasta tuviera que suspenderse 
por causa de fuerza mayor, se entenderá señalada 
cuantas veces fuere suspendida. Y si el siguiente 
día hábil fuese sábado, se entenderá señalada para 
el siguiente dia hábil que no sea sábado. Se fijarán 
en todo caso edictos en los estrados del Juzgado. 
Asimismo. por medio del presente y para, en su 
caso, se notifica a los deudores. la celebración de 
las mencionadas subastas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Con superficie de 253 metros 88 decí
metros cuadrados. Linda al norte con vial de nueva 
creación; al sur. con pasaje sin nombre; al este, 
con calle Amadeo Vives; y al oeste, con finca mime
ro 2.911. Corresponde a la parcela número 22. según 
el plano de adjudicación final en la reparcelación 
de la unidad de actuación número 8 El Casal. de 
Collbató. 

Una vivienda unifamiliar, con frente al vial de 
nueva creación, hoy calle Sant Comeli. sin número, 
del pueblo de Collbaltó, así como un garaje con 
frente a psaje sin nombre paralelo a la citada calle 
de San Comeli. La vivienda tiene una superficie 
construida de 110 metros cuadrados, más balcón, 
y el garaje tiene una superficie construida de 28 
metros 50 decímetros cuadrados. La planta .baja 
de la vivienda. de 55 metros cuadrados, consta de 
comedor-living, cocina·office, uno conduce a la plan
ta primera o superior. Esta última también de 55 
metros cuadrados, consta de cuatro habitaciones, 
una de ellas con el balcón a la calle, un baño y 
pasillo. El resto del solar, de 198 metros 88 deci
metros cuadrados, está ocupada por un jardln y 
una terraza, situada esta última encima del garaje. 
El acceso a la descrita vivienda unifamiliar, puede 
realizarse desde la calle Sant Comeli o bien desde 
el pasaje. Conserva los mismos linderos del solar. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Igualada número 2. al tomo 1.377, libro 39. 
folio 108, fmca número 1.377, inscripciones primera 
y tercera. 

Teniendo en cuenta los criterios de valoración 
anterionnente expuestos, se valora la finca descrita 
en la cantidad de 16.500.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 18 de abril de 1995.-El 
Magistrado.Juez.-EI Secretario.-28.342. 

BARCELONA 

Edicto de subasta 

En cumplimiento de lo dispuesto por el ilustrisímo 
señor Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins· 
tancia número 30 de Barcelona, en resolución del 
día de la fecha, dictada en autos número 498/92-8. 
sobre juicio ejecutivo, seguidos por «Banco Urquijo, 
Sociedad Anónima», contra don Miguel Angel 
Arnaiz Saiz y otros, por el presente se ánuncia la 
venta, en publica subasta, por término de veinte 
dias, con las condiciones que luego se dirá, de los 
bienes que asimismo se relacionan a continuación, 
celebrándose la subasta en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. sito en calle Bergara, número 12, pri
mera planta, habiéndose señalado para la celebra
ción de la primera el día 8 de junio. y hora de 
las once treinta. y para el caso de no haber postor, 
la celebración-de la segunda subasta, el día 5 de 
julio y hora de las diez treinta, y para el caso de 

BOE núm. 113 

no haber tampoco postor, celebración de tercera 
y publica subasta. para el día 13 de septiembre, 
y hora de las diez treinta, previniéndose a los lici· 
tadores que en la primera servirá de tipo el precio 
de valoración, que es de 12.227.042 pesetas; que 
en la segunda, el tipo será el precio de valoración, 
con rebaja del 25 por IOO. y respecto de la tercera, 
que será sin sujeción a tipo. Se les previene asimismo 
que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo que corresponda en las 
que 10 hay, debiendo, previamente, para tomar parte 
en la misma, consignar los licitadores en el Banco 
Bilbao Vizcaya, cuenta 0618000 17498/92-B, el esta
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo correspon· 
diente; y que asimismo podrán hacerse posturas, 
por escrito. en pliego cerrado. depositando en la 
Mesa del Juzgado el mismo, conjuntamente, con 
el importe de la consignación correspondiente o 
el resguarda de haberse hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, abriéndose en el acto de remate, 
surtiendo el mismo efecto que las que se realicen 
en dicho acto. Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero, sólo por el 
ejecutante. 

Los titulos de propiedad de la finca permanecerán 
en la Secretaria del referido Juzgado, a disposición 
de los que deseen tomar parte en la subasta, debien
do los licitadores conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; y que las cargas 
anteriores y preferentes, al crédito del ejecutante, 
si las hubiere, quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el comprador acepta las mismas y queda subro
gado en la responsabilidad de ellas. ya que no se 
destinará a su extinción el precio del remate.' 

Entidad número 99. Piso cuarto, puerta segun
da, de la calle General Sanjurjo, 114. de Barcelona. 
Jnscrita al tomo 954. libro 954, folio 151, finca 
46.2.31, inscripción tercera. 

En el caso de resultar negativa la diligencia de 
notificación de subasta a los demandados sirva el 
presente de notificación en forma. Si por causa de 
fuerza mayor se suspendiera el señalamiento de las 
subastas se hace constar que la misma se celebrará 
el próximo día hábil, a la misma hora. 

y para que sirva de anuncio de las subastas seña· 
ladas se expide el presente en Barcelona a 19 de 
abril de 1995.-La Secretaria.-29.783-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulos número 673/1992 (Sección 
Segunda), a instancia.del Banco Zaragozano, contra 
doña Montserrat Bielsa Castanera, don Pedro 
Muñoz Girona y «Montper. Sociedad Anónima», 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos se anun
cia la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias. del bien inmueble embargado a los deman· 
dados. que ha sido tasado .pericialmente en la can
tidad de 7.265.000 pesetas. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la via Layetana. números 8-10, planta quinta, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 17 de julio de 1995, 
a las doce horas; por el típo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 18 de septiembre de 1995, a las 
doce horas, 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 16 de octubre de 1995, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas. que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos 'de licitación; que 
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para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores. en el establecimiento designado a 
tal efecto. una cantidad igual o superior, al 20 por 
100 de los respectivos tipos de licitación; que las 
subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana, 
si bien, además, hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerra* 
do; que podrá licitarse en calidad de ceder a un 
tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultaneamente a la consignación del precio; que 
a instancia del actor, podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas; que el 
titulo de propiedad, suplido por certificación regis
tral, estará de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo confonnarse con ella los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que asimismo estarán de manifiesto los autos; 
y que las cargas anteriores y las preferentes -si 
las hubiere- al crédito del actor, continuaran sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate_ 

Para el caso de que no pudiera celebrarse alguna 
de las subastas, la misma se celebrará el siguiente 
día Mbit 

Bien objeto de subasta 

Descripcion de la fmea inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Barcelona: 

Vivienda. del piso segundo, puerta tercera, de la 
casa sita en la avenida Meridiana, ramal superior, 
a 82,50 metros del paseo Valladura, de esta ciudad. 
Inscrita al tomo y libro 1.081, folio 45. fmca 41.183. 
propiedad de don Pedro Muñoz Girooa. '! 

Dado en Barcelona a 19 de abril de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-28 .45 3-58. 

BARCELONA 

EdiCTO 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 20 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el expediente número 
317/1995, .s.e ha tenido por solicitada mediante prO
videncia de esta fecha. la suspensión de pagos de 
,,-Estampados Horta. Sociedad Anónima», con domi
cilio en esta ciudad, en la calle Ausías March, núme
ro 49, bajos, y dedicada a estampados textiles, 
habiéndose desigl\ado para el cargo de Interventores 
Judiciales a don Francisco Pedreño Meste, don 
Manuel Matasanz Sánchez, y a la acreedora ~Banca 
Catalana, Sociedad Anónima», con un activo de 
231.718.176 pesetas y un pasivo de 151.012.925 
pesetas, 

y para que sirva de publicación a los fmes pre
. venidos en la Ley de Su~pensión de Pagos y espe
cialmente en su artículo 9, libro el presente en Bar
celona a 26 de abril de 1995.-EI Secreta
rio,-28,375. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado accidental de Pri
mera Instancia número 7 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros títulos, número 375/1993 a instancia 
del ~Banco Español de Crédito. Sociedad Anóni
ma», contra doña Maria Enriquez Rodríguez y don 
Luis Muñiz Rodríguez y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública subas
ta. por ténnino de viente días, del bien inmueble 
embargado al demandado, que ha sido tasado peri-
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cialmente en la cantidad de 9,000.000 de pesetas. 
<"'uyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en el paseo Lluis Companys, 
números 1-3, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 27 de junio próximo, 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo. el día 27 de julio próximo, a las doce 
horas. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 27 de septiembre próximo, 
a las doce horas, .. in sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

En caso de suspenderse alguno de los señalamien
tos por causa de fuerza mayor, la subasta corres
pondiente se celebrará el día siguiente hábil. excep
tuándose el sábado, a la misma hora y con las mis
mas condiciones establecidas, y ello sin interrupción 
hasta su celebración. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien, ademas, hasta el dla 
señalado para el remate podrfm hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado: que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la ,con
signación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquéllos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, p'ueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que la notificación a los 
demandados al bien previsto en el articulo 1.495 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil fuere negativa, 
sirva este mismo edicto de notificación en forma. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número l35.-Vivienda de la undécimo, 
planta alta, piso undécimo. puerta primera, escalera 
número 38 del edificio sito en esta ciudad, números 
30, 32, 34. 36 y 38, de la calle de la Ermita, de 
superticie 61 metros 40 decímetros cuadrados. Lin
da, frente, vuelo de ia calle de la Ermita y parte 
rellano escalera por donde tiene entrada, iz.qUlerda, 
entrando, vivienda de esta misma planta segunda 
y escalera, derecha, escalera número 36 del mismo 
edificio y fondo, terrenos de «Butano, Sociedad Anó
nima». Se le asigna un coeficiente del 0,71 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 
de Hospitalet de L1obregat. al tomo 816, libro 37, 
fmca 4.528, ahora finca numero 9.468, tomo 1.418, 
libro 124, folio 146, sección sexta. 

Dado en Barcelona a 26 de abril de 1 995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-28 .384-16. 

BAZA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el señor Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 d.e Baza y su partido, en providencia de esta fecha 
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dictada en procedimiento judidal swnario que regu
la el'articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido 
por ,Banesto. Sociedad Anónima~, bajo el número 
2551l994, representado por el Procurador don 
Andrés Morales Garda. contra don Julián Argente 
Herds y doña María del Cannen Samaruego Mar
tinez, para hacer efectivo un crédito hipotecario de 
3,000.000 de pesetas. intereses legales y costas. en 
garantía de cuya responsabilidad se constituyó hipo
teca sobre la finca que al fmal se describirá. 

Por el presente se anuncia la venta en primera 
subasta pública, y ténnino de veinte días, de la fmca 
que se describirá, para el próximo día 14 de julio 
de 1995, a las doce horas. 

Que para el caso de que no concurran postores 
a la' primera, se señala segunda subasta para el próxi
mo día 15 de septiembre de 1995, a las doce horas, 
por el 75 por tOO del precio de la valoración 
mencionada. 

Que para el caso de que no concurran postores 
a la segunda, se señala una tercera subasta. para 
el próximo día 20 de octubre de 1995, a las doce 
horas, sin sujeción a tipo 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la Carretera de Gnmada. 
numero lO-segunda. a las doce horas, para las tres 
subastas, previniéndose a los licitadores de las 
siguientes condiciones; 

Primera.-Queel tipo de la subasta es de 7.215.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dícha cantidad. 

Segunda,-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisihJ no serán 
admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitádor 
acepta como bastante la titulación-aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante tos acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta,-Que acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde su anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando previa
mente en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
el importe de consignación y acompañando resguar
do de ello. Los pliegos se conservarán cerrado en 
Secretaria y serán abiertos en el acto de la licitación. 

Séptima.-Que las posturas presentadas por los 
posibles licitadores concurrente podrán hacrese en 
calidad de ceder el remate a un tercero, debiendo 
el rematante que ejercite esta facultad verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado. 

Bien objeto de subasta 

Casa o vivienda unifamiliar, tipo A, en callejón 
de San Francisco, número 22, huerta de San Jeró
nimo, de Baza, cubierta de teja, patio descubierto 
al fondo, ocupa toda la superficie de 86 metros 
25 decímetros cuadrados, de las que corresponden 
25 metros cuadrados al patio y los restantes. 61 
metros 25 decímetros cuadrados. a 10 edificado que 
consta de dos plantas. la baja con entrada, vestíbulo, 
escalera, comedor-estar y cocina, y la alta con esca
lera. tres dormitorios y cuarto de baño. Superficie 
construida de las dos plantas es de 118 metros cua
drados y 72 decímetros cuadrados, y la útil de 88 
metros 70 decímetros cuadrados. 

Linda: Derecha entrando o norte, calle en pro
yecto; izquierda o sur, la casa de don José Sánchez 
Cañadas; espalda u oeste, casa de don Manuel 
Mateos Fuentes; y frente o este. el callejón de San 
Francisco donde sitúa. 
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Inscripción: Tomo 513. libro 156 de Baza, folio 
119. fmea número 19.310, inscripción primera. 

Titulo: Pertenece por escritura de declaración de 
obra nueva, otorgada en Baza, el 16 de abril de 
1980, por don Julián Argente Heras. peteneciéndoJe 
con carácter privativo, el pleno dominio de la men
cionada fmea. 

Valoración a efectos de subastas en 7.215.000 
pesetas. 

y en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria y acordado en la anterior 
resolución. se hace público a los efectos legales. 

Dado en Baza a 4 de abril de 1995.-EI Juez.-EI 
. Secretario.-28.478', 

BERGA 

Edicto 

En meritos de lo acordado por el Ilmo. señor 
Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
numero 1 de Berga, en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 16/1995 instados por «ÁScat-Vida, 
Sociedad Anónima, de Seguros y Reaseguros», 
representada por la Procurador doña Maria Lourdes 
Sensata Tor contra la fmca especialmente hipote
cada por doña Eva Rumbo Sabata, por el presente 
se anuncia la pública subasta de la flnca que se 
dirá, por primera vez, para el próximo 12 de junio 
de 1995, a sus once horas, o en su caso por segunda 
vez. término de veinte días y rebaja del 25 por 
100 de la tasación escriturada, para el próximo dia 
5 de julio de 1995, a sus once horas, y para el 
caso de que la misma -quedase desierta se anuncia 
la pública subasta, por tercera vez, ténnino de veinte 
was y sin sujeción a tipo, para el próximo día 31 
de julio de 1995, a sus once horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en los artlculos 131 de la Ley Hipo
tecaria y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. haciéndose constar expresamente que los 
autos y certificaciones de títulos y cargas se hallan 
de manifiesto en Secretaria, que se acepta como 
bastante la titulación obrante en autos, y que las 
cargas anteriores y preferentes subsistirán, aceptán
dolos y quedando subrogado en ellos el rematante 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

El precio de tasación escriturado de la fmcá es 
de 8.400.000 pesetas. 

Departamento número 6, vivienda: Planta tercera, 
puerta primera, parte fmea urbana, sita en Berga. 
calle Pio Baroja, número 20. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Berga. tomo 614, libro 122 de 
Berga. finca 7.462, inscripción segunda. 

Dado en Berga a 4 de abril de 1995.-El Secre
tario.-28.25 L 

BERGA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Ilmo. señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número l 
de Berga. en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 18/1995 instados por la Caja de Ahorros 
de Cataluña, que litiga en concepto de pobre, repre
sentada por la Procuradora doña María Lourdes 
Sensada Tor. contra la finca especialmente hipo
tecada por doña Antonia Sabata Ferrer por el pre
sen·'. ~ ~ anuncia la pública subasta de la fmea que 
se dirá. por primera vez. para el próximo 23 de 
junio de 1995, a sus doce horas. o en su caso por 
segu!1da vez, ténnino de veinte días y rebaja del 
25 por 100 de la tasación escriturada. para el próxi
mo día 21 de julio de 1995. a sus doce horas, y 
para el caso de que la misma quedase desierta se 
anuncia la pública subasta. por tercera vez. ténnino 
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de veinte dias y sin sujeción a tipo. para el próximo 
día 22 de septiembre de 1995, a sus doce horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en los artículos 131 de la Ley Hipo
tecaria y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. haciéndose constar expresamente que los 
autos y certificaciones de titulos y cargas se hallan 
de manifiesto en Secretaria, que se acepta como 
bastante la titulación obrante en autos, y que las 
cargas anteriores y preferentes subsistiran, aceptán
dolos y quedando subrogado en ellos el rematante 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

El precio de tasación escriturado de la finc:>. es 
de 16.000.000 de pesetas. 

Finca sita. en la calle Pío Baroja. número 20. 
quinto. de Berga. Inscrita en el Regiostro de la Pro
piedad de Berga, tomo 614, libro 122 de Berga, 
folio 148, finca 7.465. inscripción séptima. 

Vivienda, planta quinta, puerta única, parte de 
la finca urbana, sita en Bcrga, calle Pío Baraja, nume
ro 20. Superficie útil 141 metros 48 decimetros 
cuadrados. Tiene dos terrazas, una de 26 metros 
cuadrados y otra de 3 metros 50 decímetros cua~ 
drados. Son sus anejos: a) un cuarto trastero sito 
en la cubierta del edificio. de supe.rlicie 6 metws 
cuadrados: b) un cuarto trastero silo en la cubierta 
del edificio, de superficie 3 metros cuadrados. 

Dado en Berga a 24 de abril de 1995.-EI Secre
tario.-28.250. 

.BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Rosa Aragonés Aragonés. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
14 de Bilbao, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
916/1994, se sigue expediente para la declaración 
de ausencia legal de don Nemesio Juan José Arana 
Zabala, natural y vecino de Bilbao, nacido el día 
21 de diciembre de 1910. quien se ausentó de su 
domicilio en la calle Ledesma, número 12. quinto, 
izquierda. de Bilbao, tras haber salido la mañana 
del 21 de julio del año 1993. a dar un paseo, no 
habiéndose vuelto a tener más noticias de él. igno
rándose su paradero. 

Lo que se hace público para que los Que puedan 
dar noticias del desaparecido puedan comparecer 
en el Juzgado y ser oídos. . 

Dado en Bilbao a 29 de diciembre de 1994,-La 
Magistrada-Juez, María Rosa Aragonés Arago
nés.-28.255. 

CABRA 

Edicto 

Don Francisco Zurita Jiménez, Secretario Judicial 
del Juzgado do Primera Instancia número 2 de 
Cabra (Córdoba), 

Hace saber: Que según se tiene acordado por el 
señor Juez de Primera Instancia número 2 de Cabra 
y su partido. en autos número 58/1991 de Quiebra 
necesaria de egabrense agricola SAT 1.406. median
te acuerdo de Junta General de Acreedores cele
brada el pasado dia 14 de febrero de los corrientes, 
se acordó remover a los anteriores Sindicos de sus 
funciones y nombrar a los siguientes que vienen 
a sustituirles: 

1. Don Francisco Cabanillas Jiménez. 
2. Don Manuel Rodriguez Chiachio. 
3. Don Juan Carlos Osuna Molina. 

Los cuales han tomado posesión de sus cargos 
el día 21 de marzo de los corrientes. El nombra
miento podrá ser impugnado de conformidad con 

BOE núm. 113 

lo establecido en lus articulos 1.220 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, debiéndose for
mular la impugnadón dentro de los tres días siguien
tes a la presente publicación y prevéngase que en 
lo sucesivo se hará entrega a los Síndicos de todo 
cuanto corresponda a la quebrada. 

y para que así conste, cumpliendo lo mandado 
y sirva para su publicación. expido el presente en 
Cabra a 21 de marzo de 1 995.-EI Secretario. Fran
cisco Zurita Jiménez.-28.246. 

CACERES 

Edicto 

Don Abel Bustillo Junql. Magistrado-Juez acciden
tal del Juzgado de Primera Instancia número 5 
de Cáceres, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
y bajo el número 191/1993, se tramitan autos de 
juicio ejecutivo-otros títulos, a instancias del Pro
curador don ('arios Alejo Leal López, en nombre 
y representación de «Lico L(;asing, Sociedad Anó
nima». contra ((Piensos Sanlo, Sociedad Anónima». 
domiciliado en el Poligono Las Arenas, sin número 
{Mal partida, de Cáceres), don Domingo Sánchez 
lópez. domiciliado en la calle Clemente Sánchez 
Ramos, numero l (('aceres). y dOn José Miguel 
Sánchez López, domiciliado en la calle Isabel de 
Moctezuma. número 7, séptimo (Cáceres). autos 
que se hallan en ejecución de sentencia y en los 
cuales. por resolución de esta fecha, ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera. y en su caso, 
por segunda y por tercera vez. por término de veinte 
días. cada una de eItas. los bienes inmuebles embar
gados en estos autos como propiedad del mencio
nado demandado. Se señala para la celebración de 
la primera subasta el día 30 de junio, a las doce 
horas. sirviendo de tipo para esta subasta el de tasa
ción de los bienes. caso de quedar desierta esta 
subasta, se señala para la segunda el dia 21 de julio. 
a las doce horas, sirviendo de tipo para esta sub3sta 
con una rebaja del 25 por 100, Y si quedase desierta 
esta subasta, se señala para la tercera el día 19 
de septiembre, a las doce horas, celebrándose esta 
subasta sin sujección a tipo, bajo las siguieates 
condiciones: 

Primera.-Todos los licitadores que deseen tomar 
parte en las mencionadas subastas. deberán pre
sentar ante este Juzgado resguardo acreditativo de 
haber ingresado en la cuenta de consignaciones de 
este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
de esta ciudad. número de cuenta 1.141, clave 17 
en el número de procedimiento arriba indicado el 
20 por 100 del tipo de la primera subasta, y el 
20 por 100 del tipo de la segunda, para ésta y 
la tercera. 

Segundo.-Desde la publicación de este edicto has
ta la celebración del acto. pueden hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado. junto con el resguardo acredi
tativo de haber ingresado en el banco los tantos 
por ciento para tomar parte en las respectivas subas
tas. 

Tercero.-En la primera y en la segunda subasta, 
no se admitiran posturas Que no cubran los dos 
tercios del tipo por el Que salen a subasta. 

Cuarto.-Los títulos de propiedad han sido supli
dos por certificaciones del Registro de la Propiedad. 
estando los mismos de maniflesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para Que puedan ser examinados 
por toda persona interesada en tomar parte en las 
subastas, entendiéndose Que todo licitador los acepta 
como bastantes. y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito de la actora, si 
los hubiere, continuarán subsistentes. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-A instancia de la actora, podrán reser
varse en depósito, las consignaciones de los postores 
posteriores Que 10 admitan. y hayan cubierto el tipo 
de la subasta en Que se pida. a efectos de que el 
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rematante no cumpliere la obligación de consignar 
el resto, pueda aprobarse el remate a favor del Que 
le siga por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-El remate podrá hacerse en calidad a ceder 
a tercero. 

Bieges objeto de subasta 

1. Finca registral número 35.343. Registro de 
la Propiedad número 1 de Cáceres. libro 633. folio 
76, media parte indivisa. Vivienda en la calle Cua
temoc, bloque l. sexto B, en Cáceres. Superficie 
construida 122,02 metros cuadrados, superficie útil 
89,99 metros cuadrados. Tasada en 3.922.079 pese
tas. 

2. Finca registral número 35.307. dos doscientas 
noventa y cuatro partes local garajes en la calle 
Cuatemoc, en Cáceres. Registro de la Propiedad 
de Cáceres número 1. libro 709, folio 16. Tasada 
en 1.225.990 pesetas. 

3. Finca registra1 número 3.961. tomo 339, libro 
42, follo 212. Registro de la Propiedad de Fuente 
de Cantos (Badajoz). Vivienda en calle sin nombre, 
del poligono numero 5, vivienda séptima de la 
izquierda, en Monesterio (Badajoz). Tasada en 
8.085.655 pesetas. 
. 4. Vehiculo, turismo Fiat 1, diésel CC-3530-H, 

fecha de matriculación 8 de enero de 1988. Tasado 
en 10.000 pesetas. . 

5. Vehículo comercial, Ford Fiesta, Van, 
CC-3604-G, fecha de matriculación 27 de junio de 
1986. Tasado en 10.000 pesetas. 

Dado en Cáceres, a 11 de abril de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Abel Bustillo Juncal.-EI Secreta
rio.-28.577-3. 

CALATAYUD 

Edicto 

Doña Maria Amada Moreno Gálvez, sustituta del 
Juez del Primera Instancia número 2 de Cala
tayud, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. seguido ante este Juzgado 
al número 143/1994. a instancia de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Z.aragoza. Aragón 
y Rioja. contra «Construcciones Melendo Henna
nos. Sociedad Limitada», se ha acordado sacar a 
subasta en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
a las doce horas, por primera el día 15 de junio. 
en su caso, por segunda el día 12 de julio y, por 
tercera el día 6 de septiembre, las fmcas propiedad 
de la entidad demandada, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmca. para la segunda el 
75 por 100 de aquel tipo y para la tercera será 
sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en 
las dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente' en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera en que no serán inferiores 
al 20 por 100 del tipo de la segunda; las posturas 
podrán hacerse desde la publicación de este anuncio 
en pliego cerrado, depositando a la vez las can
tidades indicadas. 

Tercera.-Las posutras podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito de la 
actora. continuarán subsistentes. entendiéndose que; 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio diÜ remate. 
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Bienes objeto de subal'!ta 

l. Vivienda, tipo' C, en planta segunda alzada. 
de 70.62 metros cuadrados de superficie. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ateca al tomo 
1.405. libro 117, folio 125. fmca 8.548. Valorada 
en 6.066.258 pesetas. 

2. Vivienda. tipo D, en segunda planta, de 70,28 
metros cuadrados de superficie. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Ateca. al tomo 1.405. libro 
117. folio 126. finca 8.549. Valorada en 6.037.052 
pesetas. 

Ambas pertenecen al edificio de la calle Barrio
nuevo. sin número, de Ateca. 

Dado en Calatayud a 12 de abril de 1995.-La 
Juez, Maria Amada Moreno Gálvez.-El Secreta
rio.-28.441. 

CARBALLO 

Edicto 

Don César González Castro, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Car
ballo (La Coruña) y su partido, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se sustancia 
procedimiento sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el número 246/1994. a instancia 
del «Banco Pastor, Sociedad Anónima». con 
DNI/CIF A-15.000.128, domiciliado en la calle 
Cantón Pequeño, número 1 (La Coruña), repre
sentado por el Procurador don Carlos Cambón 
Penedo, contra don Pedro José Luis González Villar, 
con DNI/CIF 76.339.722 domiciliado en la calle 
Ventorrillo, sin número (Malpica) y doña María 
Soledad Fernández Hermo. con DNI/CIF 
31.251.353, domiciliada en la calle Ventorrillo, sin 
número (Malpica), en cuyos autos se acordó sacar 
a pública subasta, con intervalo de veinte días, los 
bienes hipotecados y que al final se relacionan. 
habiéndose fijado para la celebración de las opor
tunas subastas, a las once horas de la mañana, en 
las fechas que a continuación se expresan: 

Primera subasta: 18 de julio de 1995. 
Segunda subasta: 27 de septiembre de 1995. 
Tercera subasta: 26 de octubre de 1995. 

Todas ellas a celebrar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de primera subasta es el 
fijado por las partes en la escritura de hipoteca. 
siendo éste de 10.003.468 pesetas, para la finca 
señalada con el número I y 8.997.331 pesetas, para 
la finca señalada con el número 2, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo fijado para cada subasta. 

Segunda.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta. el tipo de la segunda será con la 
rebaja del 25 por 100 y, si en ésta tampoco los 
hubiere, la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para participar en.la subasta será preciso 
consignar en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta núme
ro 1.516, clave 18, el 20 por 100. cuando menos. 
del tipo de subasta de los bienes. pudiéndose hacer 
posturas por escrito en sobre cerrado, que se depo
sitarán en este Juzgado con el resguardo acreditativo 
de haberse efectuado la consignación expresada. 

Cuarta.-Que podrá intervenirse en la puja en cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes all.terteros y las pre
ferentes. si las hubiere, ti! crédito del actor, con
tinuarán sl1b:>istentes. entendiéndose que el rema
tante ¡as acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
del precio del remate. 

Sexta.-Que en el acto del remate se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
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en la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta, no le serán admitidas las pro
posiciones; tampoco se admitirán las posturas por 
escrito que no contengan la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Bienes objeto de subasta 

l. Casa, sin número, de una superficie de unos 
60 metros cuadrados. con su fachada principal. y 
dos puertas al su.reste, con sus anexos y depen
dencias, que todo forma una sola fmea de 572 
metros cuadrados. Linda: Norte. huerta en plano 
más alto de don Alfredo Villar Pérez y labradío 
de don Manuel Rodríguez Veiga; sur. camino públi
co del lugar en medio de la vivienda de don Manuel 
Rodríguez; este, caseta de' don Alfredo Villar y el 
labradío Cortiña da Reja, de don Pedro José Luis 
González Villar, transito en medio; y oeste. camino 
público en medio de otra de don Pedro José Luis 
González Villar. Registro: Libro 112, folio 186, fmca 
número 9.476-2, del Registro de la Propiedad de 
Carballo. 

2. Cortiña de junto a la casa, Cortiña da Reja 
y Harta Grande, de una superficie de 42 áreas 2 
centiáreas. Linda: Norte y este, más de don Pedro 
José Luis González Villar; sur, camino. don Manuel 
Rodriguez Veiga y don Alfredo Villar Pérez y oeste. 
don Manuel Rodriguez Veiga y más de don Pedro 
José Luis GonzálezN"illar. Registro: Folio 61, tomo 
961 del archivo, libro 118 del Ayuntamiento de 
Malpica, finca 10.186, del Registro de la Propiedad 
de Carballo. 

Se hace constar que la publicación del presente 
edicto servirá de notificación en forma a los deu
dores don Pedro José Luis González Villar y doña 
María Soledad Femández Henno, en el supuesto 
de que, por cualquier circunstancia, la notificación 
no pueda practicarse en el domicilio que como de 
los mismos consta en autos.. 

Asímismo se hace constar que si por causa tasada 
no pudieran celebrarse If\s subastas en la hora y 
dia respectivamente fijados. las mismas tendrán 
lugar a la misma hora del siguiente día hábil. 

Dado en Carballo a 6 de abrir de 1995.-El Juez. 
César González Castro.-EI Secretario.-28.404-2. 

CARLET 

Edicto 

Don Paulino Femández Cava, Juez de Primera Ins
tancia número I de Carlet. 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley de Enjuiciamiento Civilde la Ley 
Hipotecaria. seguido en este Juzgado con el número 
247/1993, a instancias de la Procuradora doña Ana 
Maria Arias Nieto. en nombre y representación del 
«Banco Guipuzcoano. Sociedad Anónima». se sacan 
a pública subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte días cada una de ellas, las fincas que al 
final se describen, propiedad de don Adelino García 
Martinez. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo dia 
14 de julio. a las doce horas, en su caso por segunda 
el día 14 de septiembre, a las doce horas. y por 
te'rcera el día 1 7 de octubre, a las doce horas, bajo 
las siguientes condiciones:. 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmca; para ia segunda. 
el 75 por 100 de aquel tipo; y ~a tercera sin sujeción 
a tipo; no ed::n.itiéndose posturas en las primeras 
infenCies al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal, cuenta número 4.525. una cantidad no 
inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera. que no serán inferiores al 

. 20 por 100 del tipo de la segunda. Las posturas 
podrán hacerse. desde la publicación de este edicto 
en pliego cerrado. depositando a la vez las can-



9136 

tidades indicadas. Los licitadores deberán presentar 
el resguardo bancario acreditativo del ingreso. . 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estAn de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actQr, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, ni deducirse las cargas de dicho precio. 

Bienes objeto de subasta 

l. Casa compuesta de planta baja. altos y corral, 
con una superficie de 149 metros 50 decímetros 
cuadrados situada en Carlet, calle Presó, número 
27. Inscripción en el Registro de la Propiedad de 
Carlet. tomo 1.760. libro 289 de CarIet. folio 188. 
fmca número 9.533. 

Valorada a efectos de primera subasta a la can
tidad de 24.570.000 pesetas. 

2. Casa compuesta de planta baja. altos y corral, 
situada en Carlet, calle Bernardo Luis. número 10. 
y que tiene una superficie de 25 metros cuadrados. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Car
let. tomo 176. libro 289 de Carlet, folio 190, fmca 
número 11.805. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
945.000 pesetas. 

Dado en Carlet a 18 de abril de 1995.-El Juez. 
Paulina Femández Cava.-La Secretaria.-28.38S-5. 

CARTAGENA 

Edicto 

En el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Cartagena, promovido por don Fran
cisco Aznar García. se sigue expediente número 
267/1994. para la declaración de fallecimiento de 
doña Juana Cegarra Nieto, con último domicilio 
en Paraje Los Barretos, La Magdalena-Cartagena, 
cuyas últimas noticias se tuvieron en Cartagena en 
el año 1914. sin que desde entonces se haya tenido 
noticias de ella. Si viviera en estas fechas. tendrta 
ciento cuarenta y cuatro años. 

Para su inserción en el «Boletin Oficial del Estado» 
y público conocimiento, extiendo el presente Car
tagena, a 3 de abril de 1995.-El Magistra
do-Juez.-La Secretaria.--;28.308. P 12-5-1995 

CARTAGENA 

Edicto 

Doña Ana Alonso Ródenas, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial summo del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 459/1994, promo
vido por el «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», contra dnmobiliaria Peñaparque. Sociedad 
Anónima», en los que por resolución de esta fecha, 
se ti!'! acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble 4U~ al fmal se describe. cuyo remate 
que tendrá lugar en ia S~!a de Audiencias de este 
Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primern subasta el próximo dia 29 de junio 
de 1995, a las doce treinta horas de su mañana, 
sirviendo de tipo, el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendiente a la suma de 46.000.000 de pese
tas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 27 de julio de 1995, 
a las once treinta horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 
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y en tercera subasta si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 21 de septiembre de 1995, 
a las ,once horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudien
do hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de este Juzgado 
en el Banco Bilbao VIzcaya, oficina de la avenida 
de Reina Victoria (clave 1.857} cuenta número 
3048-000-18-0459·94 el 20 por 100 del tipo expre· 
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Que las subastas se celehrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado las cuales deberán contener 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la regla 8.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Sirviendo el 
presente edicto de notificación en fonna a los 
demandados para el caso de que no fueren hallados 
en la finca objeto de la presente litis, confonne 
determina el último párrafo de la regla 7. a del arti
culo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Parcela número 9, del poligono 3 B, de 
la urbanización Estrella de Mar, en la diputación 
de El Algar, término municipal lie Cartagena, que 
tiene una superficie de 5.733,30 metros cuadrados, 
que linda: Norte, calle las Petunias; oeste, rotonda 
de la calle los Narcisos; sur, paseo peatonal; y este, 
carretera de Los Nietos a Los Urrutias. Inscrita 
al libro 317. sección primera, folio 209. fmca núme· 
ro 27.413 del Registro de la Propiedad de La Unión. 

Dado en Cartagena a 27 de marzo de 1995.-La 
Secretaria, Ana Alonso Ródenas.-28.561-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Cartagena (Murcia), 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado y bajo el nÚlJlero 454/1994, se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la Caja de Ahorros 
del Mediterráneo representada por el Procurador 
don Joaquin Ortega Parra contra don Manuel Aca· 
raz Mejías. y doña Ana Maria Soto Meroño, en 
reclamación de crédito hipotecario. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por las veces que se dirán y ténnino de 
veinte días cada una de ellas las fmcas hipotecadas 
que al .fmal de este edicto se identifican concisa
mente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencías 
de este Juzgado por primera vez. el próximo dia 
27 de ju..~o de 1995. a las doce treinta horas, al 
tipo del precio paC~O en la escritura de cons
titución de la hipoteca; no conc~rriéndose postores, 
se señala por segunda vez, el dia 27 de lillio de 
1995, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
la primera; no habiendo postores de la misma se 
señala por tercera vez y sin sujeción a tipo, el dia 
27 de septiembre de 1995, celebrándose en su caso 
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dos últimas a la misma hora que la primera, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura ~'guna que sea 
inferior a las cantidadas pactadas f"~\ la mencionada 
escritura; en cuanto a la tercera :>ubasta se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto· 
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores sin excepción deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar. 
parte en las mismas. En la segunda subasta, el depó· 
sito consistirá en el 20 por 100 por lo ménos del 
tipo fijado para la segunda. y lo dispuesto en el 
párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali· 
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta· 
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la "'I'egla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora. continuarán subsistentes, entendién· 
dese que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción del precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si nc las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las frncas hipotecadas, confonne a los articulas 
262 al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar. día y hora del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registral número 12.044, inscripción ter
cera, al tomo 816, libro 385, sección primera, folio 
142 del Registro de la Propiedad de La Unión. 
Valor de la subasta: 1.984.800 pesetas. 

Fmca registra! nUmero 12.054, inscripción cuarta, 
al tomo 455, libro 162, sección primera, folio 6 
del Registro de la Propiedad de La Unión. Valor 
de la subasta: 8.292.000 pesetas. 

Finca registra! número 19.596. inscripción ter
cera, al tomo 567, libro 230, sección primera, folio 
142 del Registro de la Propiedad de La Unión. 
Valor de la subasta: 632.000 pesetas. 

Finca registral número 22.737, inscripción cuarta, 
al tomo 617, libro 263, sección primera. folio 181 
del Registro de la Propiedad de La Unión. Valor 
de la subasta: 5,925.600 pesetas. 

Dado en Cartagena a 17 de abril de 1995.-EI 
Magisirado-Juez, Eduardo Sansano Sánchez.-La 
Secretaria.-28.533-3. 

CASPE 

Edicto 

Doña Maria José Dorel Bruscas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Caspe y 
su partido, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo núme
r9 93/1994. instados por la Caja de Ahorros y Mon
te de Pieii.:td de Zaragoza, Aragón y Rioja. repre
sentada por el Procurador don Santiago Albiac. 
Guiu, contra don Miguel Pi Gi!!""cia. se ha acordado 
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librar el presente y su publicación por ténnino de 
veinte días, anunciándose la venta en pública subasta 
del bien embargado. que con su precio de tasación 
se relacionarán al fmal. y bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en dicha subasta debe
rá consignarse previamente el 20 por 100 del precio 
de tasación de la primera o segunda subasta, y res
pecto de la tercem subasta, igual porcentaje del tipo 
de la segunda. 

Segunda.-Servirá ,de tipo para la primera subasta 
el precio de tasación del bien embargado. Para la 
segunda. la misma cantidad. con rebaja del 25 por 
100, Y para la tercera. sin sujeción a tipo. 

Tércera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio de tasación de 
cada una de las subastas. admitiéndose las que se 
realicen antes del acto del remate por escrito y en 
sobre cerrado; y pudiendo hacerse el remate para 
cederlo a tercero, únicamente por la parte ejecutante. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, -están de manifiesto en Secre-
taria; y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulací6n, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
de la actora, quedarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

La subasta tendrá lugar en este Juzgado. a las 
once horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 28 de junio de 1995. De 
no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo 
o en parte, 

Segunda subasta: El día 27 de julio de 1995. De 
darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El día. 27 de septiembre de 1995. 

Bien objeto de subasta 

1. Urbana.-Vivienda sita en segunda planta 
alzada. derecha entrando del edificio sito en Mequí
nenza, plaza del Ayuntamiento número 1. Tiene 
una superficie de 144 metros cuadrados 35 decí
metros cuadrados, de los que 98,85 metros cua
drados corresponden a vivienda y 45,50 metros cua
drados a terraza. Inscrita al torno 340. libro 34. 
folio 157, finca 4.357, Registro de la Propiedad 
de Caspe. 

Tasada en 8.096,250 pesetas. 

Dado en Caspe a 25 de abril de 1995.-La Juez. 
Maria José Dorel Bruscas.-La Secretaria.-28.266, 

CASTELLON DE LA PLANA 

'Edicto 

Don illaI~ ~eneyto Menga, Magistrado del Juzgado 
de Primera Insliill.':::!!l n~mero 7 de los de Castellón 
de la Plana. 

Hace saber: Que en los autos de suspenslt:! de 
pagos número 152/1993 seguidos en este Juzgado 
se ha dictado el siguiente: 

Auto 

Castellón, 11 de noviembre de 1994, 

Hechos 

Primero.-Que por auto de fecha 29 de enero de 
1994 se declaró en estado de suspensión de pagos 
a la sociedad mercantil «Herramientas para Mon
tajes y Contratas. Sociedad Anónima», calificando 
su situación provisional de insolvencia provisional. 
Por dicha resolución se convocó la Junta General 
de Acreedores para el día 8 de abril de 1994, a 
las once horas. Por escrito de fecha 17 de marzo 
de 1994 se presentó por la representación de la 
suspensa solicitud para la continuación del proce
dimiento por los trámites de los artículos 18 y 19 
de la Ley de 26 de julio de 1922. Por auto de 
fecha 28 de marzo de 1994 se acordó estimar la 

Viernes 12 mayo 1995 

solicitud formulada y se decretó la suspensión defi
nitiva de la Junta General de Acreedores, decre
tándose asimismo que el expediente· se comodara 
al procedimiento escrito, concediéndole a la sus
pensa el plazo de tres meses para la presentación 
de la proposición del convenio en la forma dispuesta 
por el articulo 19 de la citada Ley de Suspensión 
de Pagos, Por escrito de fecha 24 de junio de 1994. 
se presentó acta autorizada por el Notario de Cas
tellón don Juan Alegre González. en fecha 31 de 
mayo de 1994. por la que se protocolizaba como 
convenio definitivo la propuesta de modificación 
del convenio inicialmente propuesta por la suspensa 
y realizada por el acreedor don Carlos Esteve Bene-
dito. acreedor número 43 del grupo A) de la lista 
definitiva con las adhesiones d"e los siguientes acree-
dores: Don CarlOs Esteve Benedito, número 43, gru
po A; «.José A. Lomba Camiña, Sociedad Anónima». 
número 54. grupo A; «Ferroenamel Española, Socie
dad Anónima». número 31, grupo A; «Itobar .Cas
tellón, Sociedad Limitada», número 151. grupo A; 
«1. Llansola, Sociedad Limitada», número 9 del gru
po A; «Utiles Cerámicos,· Sociedad Anónima», 
número 23, grupo A; «TDM CasteUón, Sociedad 
Limitada». número 126, grupo A; Decoraciones 
Gregori CB, número 38, grupo A: e «Instalaciones 
Eléctricas Rodríguez y Oliva, Sociedad Limitada», 
número 25, grupo A. Asimismo se acompañó copia 
autorizada de la escritura de adhesión al convenio, 
autorizada por el Notario de Madrid don José 
Manuel Rodríguez Royo-Guerrero. en fecha 20 de 
junio'de 1994, con las adhesiones de los siguientes 
acreedores: Don José Antonio López Casas, número 
18, grupo A; y «Shorem. Sociedad para la Recon
vención del Grupo Hemyc. Sociedad Anónima», 
número 1 del grupo A. Que con arreglo a lo dis
puesto en el párrafo cuarto del articulo 19 de la 
Ley de 26 de julio de 1922 y teniendo en cuenta 
que el total pasivo a efeCtos de quorum asciende 
a 898.104.183 pesetas, y que las referidas adhesiones 
ascienden a 626.500.435 pesetas, superando las dos 
terceras partes del pasivo total computable 
(598.736.122 pesetas), procede la aprobación del 
convenio propuesto. 

Segundo.-La proposición del convenio favorable
mente votada es del tenor literal siguiente: l,o._EI 
presente convenio afectará a los acreedores sin dere
cho de abstención, incluidos en la lista defmitiva 
formulada por los Interventores Judiciales y apro
bada por el Juzgado de Primera Instancia número 
7 de CasteUón de la Plana, en el referido expediente 
de suspensión de pagos de la mercantil «Herramien
tas para Montajes y Contratas. Sociedad Anónima». 
seguido en el mismo bajo los autos 152/1993. Obli
gará también a los acreedores que, gozando de dere
cho de abstención, no hagan uso del mismo, 

Ello no obstante, podrá incluirse en la lista. sin 
necesidad de acudir al juicio declarativo correspon
diente, a quienes, habiendo sido omitidos. ju!itifiquen 
debidamente su derecho; otro tanto podrá hacerse 
respecto de quienes hubieran sido incluidos por 
menor importe del que realmente proceda, si acre
ditan cumplidamente dicho extrema. Lógicamente, 
podrá también ser sustituida la persona del titular 
de un crédito cuando por cesión de éste u ·otra 
ca[15~ debidamente acreditada, se haya producido 
subrogación ict~1 o parcial a favor de terceros. 

Los créditos referidos i=;:;: !I)S párrafos precedentes 
no devegarán interés -alguno a partir de la fecha 
de la providencia judicial de admisión a trfmtite 
de la solicitud de declaración en estado legal de 
suspensión de pagos. 

2.o-«Herramientas para Montajes y Contratas, 
Sociedad Anónima» satisfará a los acreedores afec
tados por el convenio, en completo pago y fmiquito 
de sus respectivos créditos, el 25 por 100 de los 
importes resultantes. sin devengo de intereses y en 
siete anualidades, según el siguiente detalle: 

- Un 3 por 100 a los cuatro años de la firmeza 
del convenio. 

- Un 3 por 100 a los cinco años de la fumeza 
del convenio, 

- Un 3 por 100 a los seis años de la firmeza 
del convenio. 
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- Un 4 por 100 a los siete años de la f"umeza 
del convenio. 

- Un 4 por 100 a los ocho años de la f"umeza 
del convenio. 

- Un 4 por 100 a los nueve años de la firmeza 
del convenio. 

- Un 4 por 100 a los diez años de la fumeza 
del convenio. 

- El restante 75 por 100 de cada crédito tiene 
la consideración de quita. quedando extinguidos los 
créditos y liberada «Herramientas para Montajes y 
Contratas, Sociedad Anónima», de toda obligación 
en cuanto a dicho 75 por 100. 

3.o-Ello no obstante. el/los acreedor(es) que lo 
deseen podrán optar por. en lugar de pasar por 
lo quita y espera establecidos en el apartado anterior. 
la capitalización de sus créditos y su conversión 
en acciones de «Herramientas para Montajes y Con
tratas. Sociedad Anónima». 

El/los acreedor( es) que deseen acogerse a la 
opción concedida en este apartado deberán mani· 
festarlo expresamente en el propio acto de forma
lización de su adhesión al convenio dentro del mes 
siguiente a la fecha de aprobación del mismo, esta
bleciéndose que todos aquellos que, en dicho acto 
o plazo, no se acojan expresamente a tal opción, 
se entenderá que han optado por la quita y espera 
establecidos en el apartado 2.°. quedando en con
secuencia sujetos a lo dispuesto en dicho 'apartado. 

La, en su caso, conversión de los créditos en 
acciones de «Herramientas para Montajes y Con
tratas, Sociedad Anónima», se hará al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 156 y concordantes del 
vigente Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, 

Las acciones objeto de la conversión, en su caso, 
serán idénticas a las actualmente en circulación. 
es decir, de 5.000 pesetas de valor nominal. nomi
nativas y representadas por titulas. 

4,0_Los accionistas de «Herramientas para Mon
tajes y Contratas. Sociedad Anónima» suscribirán 
el presente convenio. a los efectos de quedar obli
gados a, por el mero hecho de su aprobación judicial. 
adoptar en la correspondiente Junta general extraor
dínaria. a celebrar en su caso después de su fumeza, 
los acuerdos sociales necesarios en orden al aumento 
del capital socíal en la cuantía fmalmente resultante 
del posible ejercicio por todos o a}guno(s) de los 
acreedores de la opción de conversión de los créditos 
en acciones previstas en el apartado 3.°. renunciando 
aquéllos a su derecho de suscripción preferente. 

5.0_Para el caso de incumplimiento de alguno 
de los plazos establecidos en el apartado segundo, 
se procederá necesariamente a través de la comisión 
que se dirá, a petición de la entidad suspensa o 
a requerimiento de dicha comisión, a la liquidación 
y realización de los activos con que cuente. sin que 
quepa pedir la rescisión o resolución del convenio 
por causa de tal impago; todo ello de conformidad 
con lo que seguidamente se dispone: 

a) «Herramientas para Montajes y Contratas. 
Sociedad Anónima». a iniciativa propia o reque
rimiento de la comisión a que se hará referencia, 
pondrá todos los bienes y derechos con que entonces 
cuente, a disposición de sus acreedores. para con 
el producto de su realización y/o administración 
hacerles pago, hasta donde alcance, de sus créditos. 
en la forma y términos que procedan, de confor
midad con las estipulaciones del presente convenio. 

b) Dicha puesta de sus bienes y derechos a dis
posición de sus acre-~dores liberará automáticamente 
a «Herramientas para MOiit;!j~s y Contratas, Socie-
dad Anónima~, por asi pactarse exprt::¡;~111ente, de 
todas sus obligaciones y responsabilidades respecte 
de los acreedores a los- que alcanza este expediente 
de suspensión de pagos, dándose por cumplido el 
convenio a todos los efectos, 

c) No obstante, la comisión queda autorizada 
para, en función de las circunstancias del momento 
y si lo estima más conveniente para los intere~es 
de los acreedores. incluso conceder a la entidad 
suspensa. a petición de la misma. un nuevo ténnino 
de prórroga para que se ponga al corriente del plazo 
o plazos incumplidos, con la duración y en las con-
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diciones que estime oportuno establecer la propia 
comisión. 

d) La mencionada comisión tendrá atribuidas 
las mas amplias facultades de administración y dis
posición de los bienes y derechos de «Herramientas 
para Montajes y Contratas. Sociedad Anónima», las 
cuales se le entendenin conferidas tanto por la enti
dad suspensa como por sus acreedores. para en 
su día y caso, por el solo hecho de la aprobación 
del presente convenio. que servirá de mandato expre
so y escrito a todos los efectos. pudiendo llevar 
a cabo cuantos actos y otorgamientos procedan en 
el ejercicio de su cometido. No obstante. «Herra
mientas para Montajes .Y Contratas, Sociedad An6-
nima. deberá otorgar. si preciso fuere y a reque
rimiento de dicha comisión, los oportunos poderes 
notariales en favor de la misma. en los ténninos 
que ésta le indique. según minuta facilitada por la 
misma. 

e) Con el en su caso producto de la adminis· 
tr'ctción y realización de los bienes y derechos de 
-Herramientas para Montajes y Contratas, Sociedad 
Anónima», la comisión de referencia atenderá, en 
primer lugar, el pago de los importes que pudieran 
quedar pendientes a los acreedores privilegiados que 
hayan hecho uso de su derecho de abstención. y 
demas créditos no sujetos al presente convenio. dis
tribuyendo luego el sobrante, si lo hubiere. entre 
los acreedores sujetos al convenio, a prorrata de 
sus créditos. 

f) Realizado que haya sido, en la forma dicha, 
todo el patrimonio de ~Herramientas para Montajes 
y Contratas, Sociedad Anónima», sus acreedores 
quedaran totalmente fmiquitados de sus créditos, 
cualquiera que sea el importe fmalmente cobrado 
por los mismos. sin que les quepa acción alguna 
contra la entidad suspensa. 

g) La comisión de referencia, a quien corres
pondera la representación orgánica y forzosa de los 
acreedores para en el ,caso contemplado de incum
plimiento del convenio ,y que entrará en funcio
namiento en el solo y único supuesto de que tal 
incumplimiento tenga lugar, estara formada por tres 
miembros. que decidiran por mayona simple, bas
tando por tanto la intervención de dos de ellos para 
el ejercicio de las facultades atribuidas a la misma. 
cuyas vacantes, por renuncia, pérdida de la con
dición de acreedor u otra causa será cubiertas 
mediante la Junta de Acreedores convocada al efec
to. quedando nombrado(s) el/los acreedor(es) can
didato(s) mas votado(s) por los acreedores con
currentes, cuya mayoría relativa se computará no 
por cabezas sino de acuerdo con el valor de los 
créditos representados por los votos respectivamente 
obtenidos. 

h) Quedan designados para integrar la tan repe
tida comisión los s¡gwentes acreedores: 

«.J. Llansola, Sociedad Limitada». 
~Utiles Cerámicos, Sociedad Anónima». 
«Rodríguez y Oliva. Sociedad Limitada». 

Podran los designados hacerse representar, a los 
fmes expuestos por las personas ftsicas que libre
mente designen en cada momento. 

Los gastos que por el ejercicio de tal mandato 
se produzcan serán en todo caso a cargo de la masa. 
incluso los honorarios y derechos de cualesquiera 
profesionales cuya intervención pueda ser requerida, 
en el ejercicio de sus funciones, por la comisión. 

i) Para el caso de que- la comisión crea con
veniente, en interés de todos los acreedores, ~~;-r.::;ter 
a los mismos a cualquier cuestión no prevista en 
el presente convenio, podrá convocar a aquéllos 
a Junta Ger.éraí de Acreedores. bastando para ello 
'.:~ÜlTies. mediante telegrama o carta certificada diri
gida al domicilio que resulte de la lista definitiva 
de acreedores u otro medio escrito, con quince días 
de anticipación. 
, En dicha Junta de Acreedorees podran tomar. 
por mayoría de capital concurrente pendiente de 
pago. todos los acuerdos que consideran oportunos, 
los cuales obligarán a todos los acreedores incluso 
a los ausentes y disidentes. 

6.° De igual modo, en caso de no adopciÓl\ 
y/o formalización del acuerdo social de aumento 
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del capital social en su caso resultante del ejercicio 
de todos o algun(us) acreedor(es) de la opción de 
conversión de sus créditos en acciones previ~1a en 
el apartarlo 3.°, dentro del plazo de tres meses desde 
que ¡¡Herramientas para Montajes y Contratas. 
Sociedad Anónima» sea notarialmente requerida 
para ello por cualquiera de los acreedores optantes. 
se procederá, a petición del en su caso requirente, 
a la liquidación y realización de los activos con 
que cuente la entidad suspensa, necesariamente a 
través de la Comisión prevista en el apartado 5.0

, 

en los términos y con los efectos alli establecidbs., 
sin que quepa pedir la rescisión o resolución del 
convenio. 

7.° La intervención judicial cesará en sus fun
ciones al momento 'de aprobación del convenio. 
recuperando la suspensa la libre administración y 
disposición de sus bienes y negocios. 

8.0 Los gastos derivados de este expediente de 
suspensión de pagos serán satisfechos por la entidad 
suspensa, preferentemente sin sujeción al convenio. 

9.° «Herramientas para Montajes y Contratas. 
Sociedad Anónimall y sus acreedores aceptan el pre
sente convenio y se comprometen a su exacto y 
fiel cumplimiento. quedando obligados a estar y 
pasar por lo que en el mismo se dispone. 

10.0 La aprobación del presente convenio com
portará la consiguiente novación de los títulos de 
crédito de los acreedores afectados por el expediente 
de suspensión de pagos. teniéndose al propio tiempo 
por transigidos los procedimientos judiciales en su 
caso instados contra la suspensa y sin valor ni efectos 
los embargos, trabas y retenciones en su caso acor
dados o/y practicados en dichos procedimientos 
judiciales. 

Castellón de la Plana, a 17 de mayo de 1994. 
Tercero.-Oídos en previsión legal los Interven

tores informando que el importe total de las adhe
siones al convenio sobrepasa la cifra requerida para 
su aprobación. no habiéndose formulado oposición 
al mismo, por los trámites procedimentales esta
blecidos en los articulos 16 y 17. en cuanto de 
aplicación al procedimiento escrito. 

Razonamientos juridicos 

Unico.-Que en consecuencia procede declarar la 
aprobación del convenio anteriormente mencionado 
y transcrito en su totalidad en el hecho segundo 
de la presente resolución, en correcta y estricta apli
cación del articulo 19 de la Ley de Suspensión de 
Pagos de 26 de julio de 1922. 

Parte dispositiva 

S. S. Acuerda: 

Aprobar el convenio presentado por acta notarial 
protocolizada con constancia de las necesarias adhe
siones al mismo. por el número y cuantía del total 
pasivo necesario antes mencionado y que se da aquí 
por reproducido y transcrito en el hecho segundo 
de la presente resolución. en el expediente de sus
pensión de pagos de la mercantil «Herramientas 
para Montajes y Contratas. Sociedad Anónima.; 
hagase pública la aprobación mediante edictos q<ie 
se fijen en el tablón de anuncios d~ "'1::~C juzgado 
e inserten el mismo en el «!!::::·:etin Oficial del Esta
do», expidiéndOSl.: rnandamiento por duplicado de 
esta res0!;;¡ción para el Registro Mercantil de esta 
f'icvincia y dirijase igualmente mandamiento al 
Registro de la Propiedad número 1 de Castellón. 
a efectos de la cancelación de la anotación realizada 
en méritos de este expediente. sobre las fmcas de 
la mercantil suspensa; particípese también mediante 
oficio a los demlÍS Juzgados de igual Instancia de 
Castellón: anótese en el libro registro especial de 
suspensiones de pagos y quiebras de este Juzgado; 
cese la intervención judicial de los negocios de la 
mencionada suspensa, y por lo tanto de los Inter
ventores nombrados en este expediente, don Ramón 
J. Pallarés Chiva. don Miguel Rallo Monfort y el 
acreedor legal representante de la mercantil ,,(Ban
kinter. Sociedad Anónima», que serán sustituidos 
por los del convenio aprobado tan pronto sea noti
ficada la presente resolución. 
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Para el cumplimiento de lo acordado librense los 
oponunos mandamientos. despa¡;;hos y edictos. 

Póngase en las presentes actuaciones certificación 
literal de la presente resolución, incluyéndose el pre
sente auto en el libro de sentencias. 

Asi lo acuerda, manda y finna el Magistrado don 
Juan Beneyto Menga, del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de CastelJón de la Plana. 

Diligencia.-Seguidamente se cumple todo lo acor
dado en la resolución que antecede, de todo lo cual; 
doy fe. 

Lo inserto concuerda bien y fielmente con el ori
ginal a que me remito y para insertar en el «Boletin 
Oficial del Estado •• sirviendo el presente edicto de 
notificación en forma legal, libro la presente en Cas
tellón a 17 de enero de 1995.-EI Magistrado. Juan 
Beneyto Mengo.-La Secretaria.-28.485. 

CATARROJA 

Edicto 

Don Juan Luis Moles Montoliu. Juez sustituto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Catarroja y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
685/1993, se tramita juicio ejecutivo instado por 
la Procuradora doña Florentina Pérez Samper. en 
nombre y representación del «Banco Pastor, Socie
dad Anónima), contra Maderas Massanassa y don 
José Antonio Gaspar, en el cual se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez. y término 
de veinte dias. los bienes que a continuación se 
relacionan. 

La subasta se celebrara el día 12 de julio, a las 
nueve treinta horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo señalado para esta subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, y las posturas no podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente día, a la misma 
hora y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por Ley. así como los titulos de propiedad. 
en su caso. están de manifiesto en la Secretaría; 
y &e entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes a¡j(eriores y los 
preferentes, si los hubiere, a! (:.rédito del actor, con
tinuarán subsiste!!tcs. entendiéndose que el rema
tante 10:; ::'Cépta y queda subrogado en la respon
~tiilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los demandados para el caso de no poder ser halla
dos en su domicilio. 

Se hace constar. en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta. que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el dia 12 de septiembre. a 
las nueve treinta horas. con rebaja del 25 por 100 
de la tasación, y no habiendo postor que ofrazca 
las dos terceras partes del precio de la segunda 
subasta, la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendra 
lugar en el mismo sitio antes indicado el dia 6 de 
octubre, a las nueve treinta horas. 

Bienes objeto de subasta 

l. De la propiedad de don José Antonio Gaspar 
Fayos: 

Vivienda sita en la calle Blasco Ibañez. número 
2, de Catarroja. de tres plantas. Inscrita en el Regis-
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tro de la Propiedad nUmero 2 de Torrente. al tomo 
2.098, libro 188, folio 91, fmea registral número 
16.790. 

Valor de la tasación a efectos de la subasta: 
18.256.000 pesetas. 

2. De la propiedad de .Maderas Massanassa, 
Sociedad Anónima»: 

1) Parcela de 17 áreas 30 centiáreas de tierra 
secano en partida del Paret6n. en Catarroja. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Torrente número 
2, al tomo 255, libro 31, folio 17. fmea registra! 
número 4.208. 

2) Parcela de 33 áreas 25 centiáreas y 33 deci
metros cuadrados. sita en partida del Paretón. en 
Catarroja. Inscrita al tomo 255. libro 31, folio 14, 
fmea registral número 4.207. del Registro de la Pro
piedad número 2 de Torrente. 

3) Parcela de 57 áreas 42 centiáreas de tierra 
secano, en Catarroja. Inscrita al tomo 279, libro 
33, folio 100. fmea registral número 4.400, del Regis
tro de la Propiedad número 2 de Torrente. 

4). Parcela de 33 áreas 90 centiáreas en término 
de Catarroja. Partida Paretón, inscrita al tomo 289, 
libro 34, folio 36. Finca registda numero 4.461, 
del Registro número 2 de Torrente. 

Valor de la tasación de las cuatro parcelas se 
tasan por el precio en conjunto para subasta de: 
8.500.000 pesetas. 

Dado en Catarroja a 2 de mayo de 1995.-EI 
Juez, Juan Luis Moles Montoliu.-La Secreta
ria.-28.380-54. 

CAZORLA 

Edicto 

Doña Inmaculada Barea Cobo, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción -número 
2 de Cazorla (Jaén), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el nUmero 
210/1994 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia del ;o:Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónimalt, contra «Construcciones Metálicas Toral. 
Sociedad Cooperativa Andaluza» y siete más. en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá señalándose -para 
que el acto de remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 17 de julio de 
1995, a las doce horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Español de 
Crédito, sucursal de Cazorla (Jaén), número 
870-115-271 una cantidad igual por lo menOS al 
20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán
dose la entrega de cheques ni de dinero en efectivo 
en este Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito que 
se hace referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente 
y que las cargas o gravámenes anteriores o prew 

ferentes. si los hubiera al crédito del actor, continuan 
subsistentes. entendiéndose que el remate los acepta 
y queda subrogado de la responsabilidad de los 
mismos. 
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Para el supuesto de que tampoco hubiera postura 
en la primera subasta. se señala para la celebración 
de Wl8 segunda el dla 25 de septiembre de 1995, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones. 

Igualmente y para el supuesto de que no tampoco 
hubiese licitadores en la segunda subasta, se señala 
para la celebración de una tercera el dia 24 de 

·octubre de 1995. a las doce horas. cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar. 
quien desee tomar parte de la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en los días y horas 
señalados, se considerará que se celebrará el siguien
te dia hábil. a la misma hora, exceptuándose los 
sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor, para el caso de no poder llevarse a efecto la 
fmea subastada. 

Bien objeto de subasta 

Casa y solar, marcada la primera con el número 
35. de la avenida Nuestra Señora de los Dolores, 
de la villa de Pozo Alcón. que 'consta de planta 
baja y un cuerpo de alzada. distribuida en varias 
habitaciones. Ocupa la casa una superficie de 252 
metros cuadrados y el solar de 320 metros cua
drados, en total 572 metros cuadrados. Consta ins
crita en el Registro- de la Propiedad de Cazorla 
al tomo -627. libro 59 de Pozo Alcón. folio 116, 
fmca número 7.00 l. inscripciÓn tercera. Valorada 
a efectos de subasta en 28.275.000 pese~. 

Dado en Cazorla a 19 de abril de 1995.-La Se_cre
taria. Inmaculada Barea Cobo.-28.313. 

CERVERA DE PISUERGA 

Edicto 

Don Alejandro Valentín Sastre. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Cervera de 
Pisuerga (Palencia). 

Hace sbber: Que en este Juzgado.se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la-Ley Hipotecaria. con el número 54/1993. a 
instancia de la Caja España de Inversiones, repre
sentada por la Procuradora doña Ana Isabel Bal
buena, frente a Degursa; terceros poseedores; ~Car
pinterias S. J.. Sociedad Anónima Laboral». don 
Avelino Carneros Rojo y don Bonifacio Lucas Mar
tín. sobre efectividad de préstamo hipotecario, en 
los que por resolución de esta fe'cha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por ténnino de veinte dias. 
los bienes hipotecados más abajo descritos. por el 
precio tipo que para cada subasta se indica, fijándose 
para su celebración las siguientes fechas: I 5 de junio. 
'para la primera subasta, 17 de julio. para la segunda. 
y 14 de septiembre. para la tercera. si a ello hubiere 
lug~. a las doce horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, con sujeción a las 
condiciones que a continuación se indican y demás 
contenidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Número 6. Vivienda C, en planta primera, de 
102 metros cuadrados de superficie construida y 
87 metros cuadrados útiles. Inscrita al tomo 1.422, 
folio 64. fmca número 11.669. 

Número 5. Vivienda B. en planta primera, de 102 
metros cUadrados de superficie construida y 87 
metros cuadrados útiles. Inscrita al tomo 1.422, folio 
61. fmca número 11.368. 

Sitas ambas en Guardo. carretera Riaño, Saldaña. 

Condiciones: 

Primera.-El tipo de la ptimera subasta lo cons
tituye el valor dado a las fmcas a dichos efectos 
en la escritura de constitución del préstamo hipo
tecario. El tipo de la segunda subasta será el 75 
por 100 del de la primera, y libre el de la tercera. 

9139 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán acreditar haber consignado 
previamente. en la cuenta de depósitos y consig
naciones provisionales de este Juzgado, sita en el 
Banco Bilbao ViZCaya, de Aguilar de Campoo (su
cursal 497): 3430-000-18-0054-93, una cantidad 
igual. por 10 menos, al 20 por 100 del precio tipo 
de cada subasta, entendiéndose a estos efectos en 
la tercera subasta el tipo de la segunda. 

Tercera.-En las dos primeras subastas no se admi
tirán posturas que no cubran el tipo de las mismas. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito de la actora continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Eñ todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositadas en la Mesa 
del Juzgado junto con el justificante de haber efee-
tuado la consignación prevenida anterionnente. 

A los efectos prevenidos en el párrafo tercero 
de la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se expide el presente en Cervera de Pisuerga a 19 
de abril de 1995.-El Juez, Alejandro Valentin Sas
tre.-EI Secretario.-28.464--58. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña Victoria Sainz de Cueto Torres. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Ciudad Real. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 442/1 994, promo
vido por la Procuradora señora Anguita Cañada, 
en nombre y representación del «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima», contra don José 
Antonio Romero Cortés. en los que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta los inmuebles que al fmal se des
criben. cuyo remate tendrá Jugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta el día 20 de julio próximo. 
a las once horas de su mañana. sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma que flgU(a al fmal de la descripción de 
cada una de las fmcas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 13 de septiembre 
próximo, a las once horas de su mañana. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Y. en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 6 de octubre próximo, 
a las once horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudiénw 

dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
Segunda ...... Los que deseen tomar parte en la subas

ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la cuenta de consignacionei 
del Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
de cuenta 1378000018044294, el 20 po~ 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

CUarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
tarta, entendiendose que todo licitador acepta como . 
baStante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. 25.04 por 100 del local comercial. número 
2, de la planta baja. de la casa sita en Ciudad Real, 
y su calle Bernardo Balbuena, número 13, com
puesto de una nave, con una superficie util de 201 
metros 85 decímetros cuadrados, y linda, atendiendo 
a su entrada por la ronda de Alarcos, de su situación: 
Derecha, entrando, don Valentín Prado Higueruela 
y otros: izquierda. don Agustín Zarca Bellón y otros, 
zona de acceso a las plantas superiores. cuarto tras
tero. cuarto de la caldera de la calefacción y local 
comercial. número l. d~ esta misma planta. y fondo. 
finca de la señora viuda de Lozano. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número I de los de 
Ciudad Real. al tomo 1.343. libro 364. fotio 93. 
finca 30.966. Valorada a efectos de subasta en la 
suma de 10.040.000 pesetas. 

2. Tierra, de secano cereal'. en el término de 
Picón. al sitio de las Porras. de 35 áreas 61 cen
ti;lreas. Linda: Norte y oeste, don Ramón López 
Pastor Gúnzález; este. terrenos del Ayuntamiento 
de Picón, y sur, carretera de Picón a la de Ciudad 
Real a Navalpino. Dentro de sus limites existe una 
casa de planta baja, con distribución propia para 
habitar, con una superficie construida de 80 metros 
ouadrados y útil de 64 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Piedrabuena, al 
tomo 376, libro 20, folio 228, finca 1.461. Valorada 
a efectos de subasta en 10.040.000 pesetas. 

Dado en Ciudad Real a 17 de abril de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Victoria Samz de Cueto Torres.-El 
Secretario.-28.491. 

COIN 

Edicto 

Por ei presente se .hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Juez del Juz
gado de Primera instancia de Coín y su partido. 
doña Agueda González Spínola, que en virtud de 
lo acordado en los autos de juicio ejecutivo número 
382/1992. instados por la Procuradora señora Cone
jo Doblado, en representación del "Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra don 
Juan Cárdenas Valderrama y doña Josefa Cárdenas 
Gálvez. con domicilio en Alhaurín el Grande, en 
la cane Doctor Marañón. número 6, en rec1amación 
de la suma de 1.091.470 pesetas y costas. se ha 
ordenado sacar a pública subasta por las veces que 
se dirán y término de veinte días. cada una de ellas, 
las fmcas embargadas que luego se relacionarán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez, el próximo día 
28 de junio de 1995. a las once treinta horas, tipo 
de su tasación. No concurriendo postores se señala 
por segunda vez. el día 26 de julio de 1995, a las 
once treinta horas, sirviendo de tipo tal tasación 
con rebaja del 25 por 100. No habiendo postores 
de la misma. se señalará por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 4 de septiembre de 1995, celebrándose 
ésta, a la misma hora que la primera y segunda 
subasta, bajo las siguientes condiciones: 

,primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad en que pericialmente han sido tasadas las fm
caso que seorelacionan al fmal. 

Segunda.-No se admitirá postura que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que correspondan 
en cada subasta y, en su caso, en cuanto a la tercera 
se admitirá sin sujeción a tipo. 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto, pueden hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa del 
Juzgado, y acompañando resguardo de haber hecho 
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la consignación del porcentaje ·Iegal establecido en 
el establecimiento público correspondiente. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual. por 10 menos. al 20 por 
100 del referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. salvo el derecho del actor de concurrir 
a la subasta sin hacer este depósito. 

Cuarta.-Se convoca esta subasta sin haberse supli
do previamente. la falta de títulos de propiedad. 
estándose a 10 prevenido en la regla 5.a del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancias 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta. las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ellas 
les serán devueltas excepto la que corresponda al 
mejor postor. que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los gastos del remate. pago dellmpues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta. serán a cargo del rematante 
o rematantes. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Número 6. Vivienda tipo C de la planta 
primero izquierda del bloque número I de la urba
nización Pantaleón. Tiene una superficie útil de 
79,69 metros cuadrados, distribuidos en vestíbulo. 
distribuidor. cocma, lavadero. salón-comedor. terra
za. cuarto de baño. aseo y tres dormitorios. Es una 
vivienda de protección oficial con expediente 29 
1 8041/88. Figura inscrita a nombre de dún Juan 
Cárdenas Valderrama, al tomo 861. libro 240. folio 
120 vuelto. fmca número 18.269 del Registro de 
la Propiedad de Coín. 

Se estima su valor de acuerdo con su condición 
de vivienda de protección oficial en la cantidad de 
7.766.269 pesetas. 

Urbana.-Casa en la vi11a de Alhaurin el Grande. 
en la calle Doctor Marañón, número 6. Tiene una 
superficie construida en planta baja para almacén 
de 64 metros cuadrados y un patio de 20 metros 
cuadrados. En las plantas primera y segunda sus 
superficies de viviendas son respectivamente de 64 
y 19 metros cuadrados, distribuidos en salón-co
medor. cocina. cuarto de baño y cuatro donnitorios. 

Figura inscrita a favor de doña Josefa Cárdenas 
Gálvez. al tomo 878, libro 250 de Alliaurín el Gran
de, folio 132 vuelto. finca número 18.977 del Regis
tro de la Propiedad de Caín. 

Se estima su valor de acuerdo con los precios 
de mercado en 10.000.000 de pesetas. 

Rústica.-Trozo de tierra en término de Alhaurín 
el Grande. al partido del Quinto y dehesa de la 
Palma. Tiene una superficie de 1 b áreas. Figura 
inscrita a favor de doña Josefa Cárdenas Gálvez. 
tomo 855, libro 238 de Alhaurin el Grande. folio 
25, fmca número 18.050 del Registro de la Pro
piedad de Como 

Se estima un valor de acuerdo con los preCIOS 
del mercado en 1.600.000 pesetas. 

Dado en Coín a 27 de febrero de 1995.-La Juez. 
Agueda González Spínola.-La Secreta
ria.-28.546-3. 

COIN 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Coin y su partido. 
doña Agueda González Spínola. Que en YÍl1ud de 
10 acordado en los autos de juicio ejecutivo número 
408/1992, instado por la Procuradora señora Fer
nández Villalobos. en representación de «Camino. 
Sociedad Limitada. Materiales de Construccióm, 
contra la entidad "Carolina Inmobiliaria, Sociedad 
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Anónima», con domicilio en Alhaurin el Grande, 
partido del Zángano. en reclamación de la suma 
~e 4.761.600 pesetas y costas. se ha ordenado sacar 
a pública subasta. por las veces que se dirán y tér
mino de veinte días cada una de ellas. la finca embar
gada que al final se relacionará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
28 de junio, a las doce quince horas. tipo de su 
tasación. No concurriendo postores se señalará. por 
segunnda vez. el día 26 de julio. a las doce quince 
horas. si.i-viendo· de tipo tal tasación con rebaja del 
25 por 100. No habiendo postores de la misma, 
se señalará por tercera vez, sin sujeción a tipo. el 
día 4 de septiembre. celebrándose ésta a la misma 
hora que las primera y segunda, y todas con las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad en que pericialmente ha sido tasada la fmca. 
que se relaciona al rmal. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo que corres
ponde a cada subasta Y. en su caso. a la tercera 
se admitirá sin sujeción a tipo. 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto. pueden hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. depositándolo en la Mesa del 
Juzgado y acompañando el resguardo de haber 
hecho ia consignación del porcentaje legal estable
cido en el establecimiento público correspondiente. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
100 del referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. salvo el derecho de la actora de concurrir 
a la subasta sin hal~er este depósito. 

Cuarta.-Se convoca esta subasta sin haberse supli
do previamente la falta de título de propiedad, están
dose a lo prevenido en la regla 5.a del articulo 140 
del Reglamento para la ejecución de la Ley Hipo
tecaria. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
de la acreedora las demás consignaciones de los 
postores que así lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, las cantidades previamente con
signadas por los licitadores para tomar parte en 
ellas, les serán devueltas. excepto la que corresponda 
al mejor postor. que quedará, en su caso. a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Sólo la ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del Impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán a cargo del rematante 
o rematantes. 

Bien objeto de subasta 

Inmueble. descrito en la unidad registral número 
20.106 (folios 49 vuelto y 50. tomo 908, libro 263 
de Alhaurin el Grande), lo constituye una vivienda 
unifamiliar aislada de dos plantas construidas sóbre 
una parcela de 1.319.50 metros cuadrados, en la 
urbanización Ardalejos la Chichara, de Alhaurin el 
Grande (Málaga). La superficie construida es de. 
158 metros cuadrados. 

Con un valor a la vista de la situación actual 
del mercado de 14.480.000 pesetas. 

Dado en Coin a 27 de febrero de 1995.-La Juez, 
Agueda González Spinola.-La Secreta
ria.-28.543-3. 

COlN 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum~ 
plimiento a lo dispuesto por la señora Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Coin y su partido. 
doña Agueda González Spínola. que en virtud de 
lo acordado en los autos de juicio ejecutivo número 
72/1993 instado por la Procuradora señora Fer
nández VilIalobos en representación del "Banco Bil-
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bao Vizcaya, Sociedad Anónima» contra don Fran· 
cisco Otero Jiménez y su esposa doña Fuensanta 
Córdoba Sánchez. mayores de edad y vecinos de 
Alhaurin el Grande, con domicilio en Urbanización. 
El Parral. bloque 4 B en reclamación de la suma 
de 2.236.655 pesetas y costas, se ha ordenado sacar 
a pública subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte dias cada una de eUas, la fmea embargada 
que luego se relacionará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
30 de junio. a las trece horas. tipo de su tasación. 
No concurriendo postores se señalará por segunda 
vez el dia 31 de julio, a las trece horas. sirviendo 
de tipo tal tasación con rebaja del 25 por 100. 
No habiendo postores de la misma. se señalará por 
tercera vez sin sujección a tipo, el día 13 de se~ 
tiembre celebrándose ésta a la misma hora que la 
primera y segllllda, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad en que pericialmente han sido tasadas las fm
eas, que se relacionan al fmal. 

Segunda.-No se admitirá posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que correspondan 
en cada subasta y en su caso en cuanto a la tercera 
se admitirá sin sujección a tipo. 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto. pueden hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. depositándolo en la Mesa del 
Juzgado y acompañando resguardo de haber hecho 
la consignación del porcentaje legal establecido en 
el establecimiento público correspondiente. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 del referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. salvo el derecho del actor de concurrir 
a la subasta sin hacer este depósito. 

Cuarta.-Se convoca esta subasta sin haberse supli
do previamente la falta de titulas de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancias 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta. las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ellas 
les serán devueltas excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará en su caso a cuenta y 
como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Septima.-Los gastos del remate, pago del impues
to sobre transmisiones patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, seran a cargo del rematante 
o rematantes. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda situada en la urbanización El Parral, por
tal 4, bajo D, en el término de Alhaurin el Grande. 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Caín, 
tomo 892, libro 254, folio 114, fmcanúmero 19.313. 
TIene un valor de 7.400.000 pesetas. sin contar 
cuantas cargas puedan recaer sobre el inmueble. 

Dado en Coin a 27 de febrero de 1995.-La Juez. 
Agueda González Spínola.-La Secreta
ria.-28.573-3. 

COLLADO VlLLALBA 

Edicto 

Doña Elena Rollin Garcia, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Collado VtUalba (Madrid). . 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario de ros articulo 131 y 
siguientes de la Ley Hipotecaria con el número 
27711994. promovido por la Caja de Ah,onos y 
Monte de Piedad de Madrid, representada por el 
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Procurador don Damián Bartolomé Garretas, contra 
«Novo Mage IT. Sociedad Anónima», en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el bien que se describirá al fmal y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to de las tres primeras autorizadas por la regla 7. a 

de dicho artículo, confonne a las siguientes fechas 
y tipos de licitación: 

Primera subasta: 29 de junio del corriente año. 
a las diez treinta horas. 

Segunda subasta: 26 de julio siguiente, a la misma 
hora. 

Tercera subasta: 26 de septiembre del mismo año 
y hora. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción de la acreedora deman
dante. deberán consignar una cantidad, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para las 
primera y segunda subastas. y en la tercera una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán realizarse en cualquier ofi
cina del Banco Bilbao Vizcaya, facilitándose los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de Collado VilIalba, número 
de cuenta 50.000. número de expediente el mismo 
del procedimiento. 

En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en la fonoa establecida en la condición anterior. 
El escrito deberá contener necesariamente la acep
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a un tercero, cesión que deberá efectuarse 
en la fonoa y plazos previstos en la regla 14.a de 
dicho artículo. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. entendiéndose 
que todo licitador acepta comq.bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito de la actora. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada .su cele
bración a la misma hora, para el siguiente jueves 
hábil. 

Octava-Se devolverán las cantidades o consig
naciones efectuadas por los participantes de la subas
ta, salvo la que corresponda al mejor postor, la 
que se reservará en depósito como garantia del cum
plimiento de la obligación y. en su caso. como parte 
del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-El presente edicto servirá de notifica
ción a la demandada. caso de que resultaren nega
tivas las diligencias a practicar en la finca hipotecada 
y en el domicilio que de la misma consta en autos. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, señalada con el número 14, 
integrante del edificio sito en el término de Alpe
drete. señalado como 1. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de San Lorenzo de El Esco-
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rial. al tomo 2.588, libro 107, folio 49, fmca 5.797. 
inscripción primera. 

El tipo de licitación para la primera subasta es 
de 14.505.000 pesetas. el 75 por 100 de dicha can
tidad para la segunda y siIÍ sujeción a tipo para 
la tercera. 

Dado en Collado Villalba a 5 de abril de 1995.-La 
Secretaria, Elena Rollin Garcia.-28.557-3. 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 18911991. se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
José Espinosa Lara, en representación del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». contra don 
Francisco Galán Carmooa. doña Enriqueta Rodri
guez Somoza y doña Ana Carruona Carmona, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca embargada a los deman
dados de la descipción siguiente: 

Casa unifamiliar de dos plantas señaladas con 
el número 2 de la calle Miguel Hemández, de Mon
temayor, Córdoba, finca registral número 7.309, ins
crita en el Registro de la Propiedad de la Rambla 
al tomo 756. libro 117. folio 222. valorada en 
7.650.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Secretaria de este 
Juzgado. sita en Palacio de Justicia, plaza de la 
Constitución, sin número. primera planta. izquierda, 
el próximo día 28 de junio, a las doce horas. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.650.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa da¡ Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero, lo que 
verificará en su caso, mediante comparecencia ante 
este Juzgado, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla. y todo ello. previa o simultánea
mente al pago del resto del precio del remate, 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los ücitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la res.ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun

, da el próximo 28 de julio, a las doce horas. en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de 
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la primera; y. caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo 
el dia 26 de septiembre. también a las doce horas' 
rigiendo para la misma las restantes condicione~ 
fijadas para la segunda. 

Dado en Córdoba a 28 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-28.550-3. 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Córdoba. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedinúento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 868/1994, promo
vido por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Córdoba, contra don Antonio García Cañete 
y doña Maria Salud' Palacios Ortega, en los que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble Que al 
final se describe, cuyo remate que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 29 de junio de 1995. 
y once quince horas de su mañana. sirviendo de 
tipo, el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de 10.500.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
el bien en la primera, el día 28 de julio próximo 
a las once quince horas de su mañana, con la rebaj~ 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 2 de octubre próximo, a 
las once treinta horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la. certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y Jos preferentes -si los hubiere- al cré
dito de la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Cuarto trastero número 2, situado en 
la azotea de la casa número 32, hoy numero 34 
de la avenida del Gran Capitán. de esta ciudad.' 
tiene una superficie de 8 1 metros 18 decímetro~ 
cuadrados, linda por su frente con caja de ascenSOr. 
rellanos y pasillo de acceso, por su derecha entrando 
con terraza recayente a la avenida del Gran Capitán 
y por su izquierda con los cuartos trasteros números 
3 y 4 Y por su fondo. con casa número 30, de 
la misma avenida. inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Córdoba al tomo 1.698, libro 
623, folio 183, fmca 49.224. inscripción tercera. 

Dado en Córdoba a 29 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-28.567-3. 
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CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 913/1993. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
José Espinosa Lara, en representación del «Banco 
Bilbao Vizcaya,' Sociedad Anónima», contra doña 
María José Femández Rodríguez y don Manuel 
Ramírez Reyes. en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su aval, la siguiente fmca embargada 
a los demandados María José Femández Rodríguez 
y don Manuel Ramírez Reyes es de la descripción 
literal siguiente: 

Vivienda unifamiliar número 6, del número 22. 
de la calle Cruz de Juárez, inscrita al tomo 1.090, 
libro 355-1, folio 116. fmca número 22.633. Valo
rada en la suma de 8.976.250 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Secretaria de este 
Juzgado. sita en Palacio de Justicia, plaza de la 
Constitución, sin número, primera planta, izquierda. 
el próximo día ,28 de junio, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 8.976.250 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta h~sta 
~u celebración; depositando en la Mesa del Juzgado, 
Junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero, lo que 
verificará en su caso. mediante comparecencia ante 
este Juzgado, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla. y todo ello, previa o simultánea
mente al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de La subasta. a efectos de Que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta,-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anter;iores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara la pri
mera subasta, se señala para Que tenga lugar la segun
da el próximo 28 de julio, a las once horas. en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de 
la primera: y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. 
el día 26 de septiembre, también a las once horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Córdoba a JO de marzo de 1995.-Et 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-28.548-3. 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Córdoba. 

~ace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
baJO el número 494/1990, se siguen autos de juicio 
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ejecutivo. a instancia de la Procuradora doña María 
Leña Mejías, en representación de don Pedro Alba 
del Pino, contra muebles y electrodomésticos «Lu
que, Sociedad Limitada». don Luis. don Juan, don 
Francisco y doña Mercedes Luque Femández, en 
reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, las siguientes fmcas embargadas a los deman
dados: 

Urbana.-Número 61, vivienda situada en la ter
cera planta en alto, letra C del bloque o portal 
número 4 en la parcela número l del poligono de 
Vallehermoso al sitio del AIgibejo en la ciudad de 
Córdoba. Hoyes la vivienda tercera-C de la avenida 
de Miralbaida. número 8. Tiene una superficie cons
truida de 96,12 metros cuadrados. 

Está inscrita en el Registro de hI Propiedad de 
Córdoba número 2. tomo 502, libro 390. folio 137. 
fmca número 11.649. Tasada en 4.850.000 pesetas. 

Urbana.-Número 142. situada en la tercera planta 
letra D del portal número 9, parcela número 15 
del polígono Vallehermoso. al sitio del-Algibejo en 
la ciudad de Córdoba. Hoy en la vivienda tercera-D 
de la calle Algibejo, número 6. Tiene una superficie 
construida de 96.37 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Córdoba, tomo 537. libro 425. finca número 
13.375. Tasada en 5.250.000 pesetas, 

Urbana.-Piso e en planta cuarta. derecha de la 
calle Diego Serrano. número 9. de la ciudad de 
Córdoba, con una superficie útil de 10 1,48 metros 
cuadrados y construida de 127.67. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Córdoba. tomo 327, libro 48, folio 109. fmca 
número 3.868. Tasada en 8.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Secretaría de este 
Juzgado. sita en Palacio de Justicia, plaza de la 
Constitución, sin numero. primera planta, izquierda, 
el próximo día 5 de julio de 1995. a las diez treinta 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

P!imera.-El tipo del remate será el que aparece 
al final de cada fmca, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. lo que 
verificará en su caso. mediante comparecencia ante 
este Juzgado, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla, y todo ello, previa o simultánea
mente al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo día 5 de septiembre de 1995. 
a las diez treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate que será 
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del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 5 de octubre de 
1995, también a las diez treinta horas. rigiendo para 
la segunda. 

Dado en Córdoba a 18 de abril de 1995.-EJ 
Magistrado--Juez.-EI Secretario.-28.35l. 

CORDOBA 

Edicto 

Cumpliendo lo acordado en resolución del dia 
de la fecha en trámite de procedimiento de apremio. 
dimanante del juicio ejecutivo número 789/1993-D. 
seguidos en este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 de los de Córdoba y su partido a instancia 
del .Banco de Crédito y Ahorro. Sociedad Anó
nima,. representado por el Procurador don Manuel 
Giménez Guerrero. contra entidad mercantil «Rum
bao. Sociedad Anónima», don Luis Manuel Rumbao 
Femández 'f doña Maria Dolores Trillo Muñoz. 
sobre reclamación de cantidad, se anuncia por 
medio del presente la venta en pública subasta y, 
por un plazo de veinte días, de las siguientes fIncas 
embargadas a los deudores: 

Parcela de terreno procedente de la denominada 
Fontanar del Caño de María Ruiz, del ténnino de 
esta capital. teniendo en su interior una nave indus
trial. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Córdoba, al tomo 416, libro 88, fInca número 
6.759. 

Piso primero 3, de la casa número 7, de la calle 
Alderretes, de esta capital. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 de Córdoba. al tomo 
y libro 727. folio J 28, finca número 23.938. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la planta quinta del Palacio 
de Justicia, en la plaza de la Constitución. sin núme
ro. el día 5 de julio, a las once horas de su mañana. 
saliendo a pública subasta las fmcas parcela de terre
no y piso con un tipo de tasación de 15.000.000 
de pesetas y 9.500.000. pesetas respectivamente, que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. pudiéndose únicamente 
por el ejecutante hacer posturas en calidad de ceder
a un tercero. que todo postor deberá consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado abierta con el número 1.429 en 
la sucursal urbana número' 4 del Banco Bilbao Viz
caya de esta capital. y acreditada ante la Mesa del 
Juzgado, mediante la exhibición del oportuno res
guardo. el 20 por 100 de la tasación, sin cuyo requi
sito no pódrán ser admitido en la licitación. que 
las cargas anteriores o que fueran preferentes al 
crédito del ejecutante, quedan subsistentes, sin que 
se dedique a su extinción el precio del remate. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda. sub{o
gado en la responsabilidad y obligaciones que de 
los mismos se deriven. 

Desde el anuncio hasta la fecha de la subasta 
pueden hacerse posturas por escrito en la fonna 
y con los requisitos previstos en el artículo 1'.499-2 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta, se señala para la segunda en el mismo 
lugar, la audiencia del próximo día 5 de septiembre. 
a las once horas de su mañana, sirviendo de tipo 
para la segunda subasta el precio de la tasación 
reseñado rebajadl) en un 25 por 100, debiendo en 
este caso los licitadores consignar el 20 por 100 
del mismo. 

Igualmente y a prevención de que no haya pos
tores en la segunda subasta se seilala para la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, a celebrar en referido 
lugar, la audiencia del día 4 de octubre. a las once 
treinta homs de su mañana. debiendo los licitadores 
hacer la consignación expresada en el párrafo ante
rior. 

Esta subasta se convoca sin haber suplido pre
viamente la falta de titulos de propiedad y se estará 
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a Jo prevenido en la regla 5.a del articulo 140 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria 
de 14 de febrero de 1947. en la que se establece 
que el rematante verificará la inscripción omitida, 
antes o después de la escritura de la venta. 

Dado en Córdoba a 24 de abril de 1995.-La 
Secretaria JudiciaL-28.353. 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-luez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 669/1994 prom~ 
vido por el +:Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», contra la entidad +:Crealdi Joyas. Sociedad 
Limitada», don Angel Luque Plata. doña Elisa Mori
lla Achivet, don Joaquín Femández Rodríguez y 
doña Francisca González Duarte, en los que por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta los inmuebles que al 
fmal se describen. cuyo remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta el día 26 de junio próximo. 
a las doce cuarenta horas de su mañana. sirviendo 
de tipo.,el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma que se indica para cada una de 
las fmcas que se describen. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 27 de julio próximo; 
a las once quince horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 26 de septiembre próximo, 
a las once treinta horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera:-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previament en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, nasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del ~egistro 
a que se refIere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local comercial número I sito en planta baja 
de la casa marcada con el número 7, de la calle 
San Basilio y número 4. de la calle Caballerizas 
Reales. de esta capital. Tiene su acceso a través 
de dichas calles. Su superficie construida es de 63.76 
metros cuadrados. inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 4 de Córdoba al tomo 1.937, libro 
3. folio 206. fmca 7.780, inscripción segunda, se 
fija el tiPo de tasación para dicha fmca en 9.802.795 
pesetas. 

2. Casa en Córdoba con fachada y puerta de 
carruajes que le da ingreso por la calle de Las Cos
tanillas. número 19, que se halla formada sobre 
75.86 metros cuadrados, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Córdoba ;:ti tomo 359. 
libro 359. folio 50. fmca 9.170. inscripción sexta, 
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se fija el tipo de tasación para dicha fmca en 
11.046.181 pesetas. 

3. Piso bajo tipo B, de la casa número 12. de 
la calle Nieves Viejas. de esta capital con superficie 
útil de 52 metros cuadrados, consta de estar-co
medor, cocina con lavadero. pasillo distribuidor, tres 
donnitorios, cuarto de baño y le corresponde para 
su uso exclusivo la utilización de la parte propor
cional del patio de luces con él colindante y ya 
delimitada sin que en el mismo. puedan construirse 
ediftcaciones de clase alguna. temporales ni fIjas. 
Inscrito dicho piso en el Registro de la Propiedad 
número I al tomo 1.002. libro 6, folio 162, fmca 
número 419, inscripción séptima, se ftia el tipo de 
tasación para dicha fmca en 5.148.091 pesetas. 

4. Piso segundo tipo B, número 3, del bloque 
sin número de gobierno, hoy número 9, de la calle 
Escritor Hoyos Noriega. de esta capital. tiene su 
acceso por portal C y ocúpa una superficie útil de 
84,21 metros cuadrados. consta de vestibulo, 
estar-comedor con terraza exterior, cuatro dormi
torios, pasillo distribuidor. cuarto de baño, cocina 
y terraza-lavadero. inscrita en el Registro de la Pro
piedad número I de Córdoba al tomo 1.445, libro 
388, folio 36, fmca número 29.230. inscripción ocia
va se fIja el tipo de tasación para dicha fmca en 
9.011.531 pesetas. 

5. Casa número 10, de la calle Costanillas, de 
esta ciudad, que linda por la derecha saliendo con 
la número 12 de don Rafael Rodríguez. por la 
izquierda con la número 8 de don Antonio Serrano 
y por la espalda con la calle Simancas. tiene una 
superficie después de segregaciones de que fue obje
to de 698 metros 531 milimetros cuadrados y según 
reciente medición practicada resulta tener una super
fIcie de 488.20 metros cuadrados. inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Córdoba 
al tomo 938,libro 823. folio 70, fmca.número 4.247. 
inscripción duodécima, se fija el tipo de tasación 
para dicha fmca en 11.650.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 24 de abril de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-28.53!-3. 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pr~ 
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 852/1994, promo
vido por el «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», contra don Roberto Sánchez Torres y 
doña Pilar Alareón López. en los que por resolución 
de' esta fecha; se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al final se describe. 
cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este'Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 27 de junio de 1995, 
y once treinta horas de su mañana, sirviendo de 
tipo. el pactado en la escrib.J.ra de hipoteca, ascen
dente a la suma de 10.384.500 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 27 de julio de 1995. 
y doce horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 26 de septiembre de 1995. 
y doce horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No admi4rán posturas que no cubran 
el tipo de subas,ta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 
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Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante 101 acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su ~ci6n el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 
Planta baja. local comercial, 3 D-t, fmea inde

pendiente numero 86 del edificio de Córdoba, con 
fachada a Ronda de los Tejares, número 32, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Córdoba 
al tomo 1.787. libro 707, folio 225, fmca número 
55.685. 

Dado en Córdoba a 24 de abril de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-28.350. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cór
doba. 

Hace saber: Que; en este Juzgado y bajo el número 
949/198 5~$_e siguen autos de jura de cuentas, a ins
tancia de don Manuel Giménez Guerrero, contra 
;,:Andaluza de Cerámicas, Sociedad Anónima~, con 
último domicilio conocido en carretera de Palma 
del Rio, kilómetro 10, en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y ténnino de veinte días. el bien 
que mas abl\io se reseña. se~alándose para su cele
bración el próximo dia 10 de julio de 1995. a las 
doce horas, en la Secretaria de este Juzgado, sito 
en la tercera planta, del Palacio de Justicia. de Cór
doba, en la plaza de la Constitución. sin número. 

Caso de no haber postores para el bien y no 
solicitarse la adjudicación. se señala para la segunda 
subasta el día 12 de septiembre, a la misma hora. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera 
subasta. 

y en su caso, el día 11 de octubre, a la misma 
hora, para la celebración de la tercera subasta. sin 
sujeción a tipo. 

y todo ello bajo las siguientes condiciones: 
Primera.-EI tipo de la primera subasta es el fijado 

a continuación del bien. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del mismo. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual al 20 por 100 del 
tipo correspondiente, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al, crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 
Registral número 18.770, parcela de tierra al pago 

del Jardinito, en la campiña de este término, al 
sitio Valverde. Tiene una superficie de 2 hectáreas 
2 áreas 69 centiáreas 10 decímetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Montoro, 
al folio 99, tomo 774 del archivo, fmca número 
18.770, inscripción primera. 

Se fija como tipo para la primera subasta 
6.000.000 de pesetas. 

Dado en Córdoba a 26 de abril de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Pedro José Vela Torres.-El Secre
tario.-28.358. 
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CORNELLA DE LLOBREGAT 

Edicto 

• 
Don Francisco Guerrero Tercero, Secretario del Juz-

gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Cornellá de Llobregat, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
483/1990, se sigue juicio ejecutivo en reclamación 
de 2.673.073 pesetas por principal más 1.408.069 
pesetas fijadas para intereses y costas, a instancia 
de Saneo. representada por el Procurador don Euge
nio Teixidó Gou, contra «Construcciones' Serval. 
Sociedad Anónima~ y don Pedro Valverde Serrano, 
este último representado por el Procurador don Isi
dro Mario Navarro, en los que en via de apremio 
y resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y tipo que después se dice. 
el bien inmueble embargado a los deudores. que 
al rmal se relaciona, convocándose para su caso, 
en segunda subasta. por igual término y reducción 
del 25 por 100 del tipo de la primera subasta. y, 
de resultar desierta, a tercera subasta, por igual tér
mino y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 28 de junio de 1995. 
a las once horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la plaza de Vic, números 
22-24; para, en su caso, la segunda, el próximo 
día 13 de septiembre de 1995, a las once horas, 
también en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y si fuere preciso, para la tercera subasta. el próximo 
día 10 de octubre de 1995, a las once horas, en 
el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a las primera y segunda 
subastas, no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo: 

Segunda.-En cuanto a la tercera, de existir postor 
que no cubra los dos tercios de la segunda se sus
penderá la aprobación del remate, de confonnidad 
con 10 dispuesto en los articulos 1.506 y 1.508 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Que el titulo de propiedad de la fmca 
sacada a subasta, se encuentra de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. para que pueda ser 
examinado por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
confoimarse con él y que no tendrán derecho a 
exigir ningún otro. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crMito de la actora. si existieren, quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción 'el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgpdo o establecimiento destinado al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos, significándose 
que podran presentarse por escrito, en pliego cerra
do. posturas junto con la consignación antes dicha. 
en la Mesa del Juzgado para tomar parte en la 
subasta. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, número 16.-Piso primero, letra C. des
tinado a vivienda, de la segunda escalera, del edificio 
sito en el término de San Pedro del Pinatar, paraje 
de Lo Pagán. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de San Javier (Murcia), en el libro 134, tomo 134. 
sección Pinatar. folio 35, fmca número 9.987. 

Valorado en 8.100.000 pesetas. 

Dado en Cornellá de Llobregat a 5 de abril de 
1995.-EI Secretario. Francisco Guerrero Terce
ro.-28.487. 
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COSLADA 

Edicto 

Don Gregorio Rodriguez Muñoz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Coslada, 

Hace saber: Que en los autos seguidos en este 
Juzgado con el número 26211995, se ha dictado 
providencia de esta fecha admitiendo la solicitud 
de declaración de estado de suspensión de pagos 
de la «Sociedad Comercial de Frenos, Sociedad 
Anónima (Cofresa)>>, con domicilio social en San 
Fernando de Henares. calle Sierra de Guadarrama. 
número 80, y con CIP número A-28/405686, 
habiéndose decretado la intervención de sus ope
raciones mercantiles, a cuyo fin han sido ,nombrados 
Interventores Judiciales don José Antonio Tortosa 
Mondéjar y don José Pérez Muro, mayores de edad, 
vecinos de Madrid, con domicilio profesional en 
la avenida Menéndez Pelayo, número 2, tercero D 
y en la calle Serrano, número 63, primero, respec
tivamente, y por parte de los acreedores a ~Fun
diciones del Estanda, Sociedad Anónima». 

y para que conste y publicidad a los acreedores 
y demás personas a quienes les pueda interesar, 
se libra el presente en Coslada a 12 de abril de 
I 995.-EJ Juez, Gregorio Rodriguez Muñoz.-La 
Secretaria accidental.-28.583-3. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Maria del Cannen Pérez Sibón, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Chiclana 
de la Frontera, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo número 508/1991, a instancia de la 
Caja Rural de Huelva, representado por el Procu
rador señor González. contra doña Angeles Valdés 
Miralles y otros, en reclamación de 16.168.502, en 
trámite de procedimiento de apremio. en los que 
por providencia de esta fecha se ha acordado anun
ciar por medio del presente la venta en pública 
subasta. Por primera vez, por ténnino de veinte días 
-y tipo de su valoración el bien em~argado a los 
referidos demandados que luego se describirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Constitución, núme
ro 4, de esta ciudad, a las diez horas, del día 24 
de julio de 1995, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores acreditar documentalmente, haber 
ingresado en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de 1::ste Juzgado número 1244-0000-17-91, del Ban
co Bilbao Vizcaya, por lo menos el 20 por 100 
del precio del bien que sirva de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de la fmca 
sacada a subasta, se encuentra de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros .. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidad de y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-En el caso de ser declarado festivo o 
inhábil el dia señalado para cualquiera de las subas
tas, ésta tendrá lugar el primer dia hábil de la semana 
siguiente a la misma hora y lugar. 

Igualmente se hace saber que en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta se señala 
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para la segunda, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera, para el día 25 de septiembre 
de 1995, a las diez horas; y para el supuesto de 
que tampoco hubiere postores en la segunda. se 
señala por tercera vez el acto de la subasta para 
el día 23 de octubre de 1995, a las diez horas, 
sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial, de una superficie de 106 metros 
cuadrados. sita en barriada de San Carlos, bloque 
2. portal número 10, en Chic1ana de la Frontera. 

Valoración de la fmca 6.095.000 pesetas. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 7 de abril 
de 1995.-La Juez, Maria del Carmen Pérez 
Sibón.-EI Secretario.-28.445-58. 

ELCHE 

Edicto 

CMula de citación 

Por la pre~ente y en méritos de lo acordado en 
diligencias previas número 542/1994, sobre delito 
contra la seguridad del tráfico, se cita a don Gui
llermo Guiard Justel, el cual se encuentra en igno
rado paradero, para que el próXimo dia 13 de sep
tiembre de 1995, a las doce treinta horas. com
parezca ante este Juzgado de Instrucción número 
5 de Elche. sito en el Palacio de Justicia. plaza 
de los Reyes Católicos. sin número. al objeto de 
recibirle declaración en calidad de imputado con 
instrucción de sus derechos. advirtiéndole que debe
rá comparecer acompañado de Letrado. o en su 
caso. se le designará de oficio. bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica- le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en Derecho. 

Dado en Elche a 20 de abril de 1 995.-La Secre
taria Judicial, Lucia Cerón Hemández.-28.606-E. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Josep María Miquel Porres', Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
El Vendrell. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el, articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados bajo el número 
405/1994. promovidos por la Caja de Ahorros de 
Cataluña. Que litiga con el beneficio de justicia gra
tuita, contra IlHoteles GÜell. Sociedad Anónima». 
se ha acordado en proveído de esta fecha. sacar 
a la venta en pública subasta. en lotes que se dirán, 
los inmuebles que al fiOl,J se describirán. cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. sito en carrer Nou. número 86, tercero, el 
dia 5 de julio de 1995. a las doce horas; de no 
haber postores se señala para la segunda subasta 
el día 15 de septiembre de 1995, a las doce horas, 
y si tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta 
el dia 19 de octubre de 1995, a las doce horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo f¡jado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será: Para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda. el 75 por 100 de la anterior. y para la 
tercera, saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que 00 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones del Juzgado (Banco 
Bilbao Vizcaya, 42410000-18-405-94), una cantidad 
igual. por lo menos, al 45 por 100 del precio que 
sirve de tipo para c~ una de ellas o del de la 
segunda tratándose de la tercera. 
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Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositándqse en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber efectuado el 
ingreso por el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y las certificaciones registrales 
de cargas y última inscripción vigente. estarán de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito de la aetora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio de remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Entidad número 4. Vivienda, situada en la 
primera planta alta, puerta primera, del edificio sito 
en el ténnino de EIVendreU, caÍTer Nou. números 
60·62. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El Vendrell, al tomo 973. libro 265. finca 17.933. 

2. Entidad número 5. Vivienda. situada en la 
primera planta alta, puerta segunda, del edificio sito 
en el ténnino de El Vendrell, carrer Nou. números 
60-62. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El Vendrell, al tomo 973. libro 265. finca 17.935. 

3. Entidad número 6. Vivienda. situada en la 
primera planta alta, puerta tercera, del edificio sito 
en el ténnino de El Vendrell, carrer Nou, números 
60·62. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El VendreU, al tomo 973, libro 265, finca 17.937. 

4. Entidad número 7. Vivienda, situada en la 
primera planta alta, puerta cuarta. del edificio sito 
en el ténnino de El VendreU, carrer Nou, números 
60·62. • 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El Vendrell, al tomo 973, libro 265, fmca 17.939. 

5. Entidad número 8. Vivienda, situada en la 
segunda planta alta, puerta primera, del edificio sito 
en el término de El Veodrell. carrer Nou, números 
60-62. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El Vendrell, al tomo 973, libro 265. fmca 17.941. 

6. Entidad número 9. Vivienda, situada en la 
segunda planta alta. puerta segunda. del edificio sito 
en el ténnino de El Vendrell, carrer Nou, números 
60-62. 

Consta inscrita en el R~gistro de la Propiedad 
de El VendreU, al tomo 973, libro 265. finca 17.943. 

7. Entidad número 10. Vivienda. tipo ,dúplex, 
situada en la segunda y tercera planta alta. puerta 
tercera, del edificio sito en el ténnino de El Vendrell, 
carrer Nou, números 60..62. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El Vendrell, al tomo 973, libro 265. finca 17.945. 

8. Entidad número 11. Vivienda. tipo dúplex, 
situada en la segunda y tercera planta alta, puerta 
cuarta, del edificio sito en el término de El Vendrell, 
carrer Nou. números 60-62. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El Vendrell, al tomo 973. libro 265, fmca 17.947. 

9. Entidad número 12. Atico, situado en la ter
cera planta alta, puerta primera, del edificio situado 
en el ténnino de El Vendrell, carrer Nou, numeros ' 
60·62. 

'Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El Vendrell. al tomo 973. libro 265, fmca 17.949. 

10. Entidad número 2. Local comercial, seña
lado con el número 1, ubicado en las plantas baja 
y altillo, del edificio sito en el término de El VendreU, 
carrer Nou. números 60--62. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El Vendrell. al tomo 973, libro 265, finca 17.929, 

11. Entidad número 3. Local comercial. seña
lado con el número 2, ubicado en las plantas baja 
y altillo, del edificio sito en el término de El Vendrell, 
con acceso desde el carrer Nou, números 60-62. 
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Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El VendreU, al tomo 97J.libro 265, fmea 17.931. 

12. Elemento número l. Sub l. Plaza de par
king, señalada con el número 1, con acceso desde 
la planta baja mediante rampa que va desde el CarTer 
Nou. ubicada en la planta sótano del edificio sito 
en el término de El Vendrell, carrer Nou. números 
60·62. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El Vendrell, al tomo 973, libro 265, fmca 17.953. 

13. Elemento número l. Sub 2. Plaza de par
king, señalada con el número 2. con acceso desde 
la planta baja mediante rampa que va d~sde el carrer 
Nou. ubicada en la planta sótano del edificio sito 
en el término de El Vendrell. carrer Noo, números 
60-62. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El Vendrell, al tomo 973. libro 265. finca 17.955. 

14. Elemento número 1. Sub 3. Plaza de par
king, señalada con el número 3. con acceso desde 
la planta baja mediante rampa que va desde el carrer 
Nou. ubicada en la planta sótano del edificio sito 
en el término de El Vendrell, carrer Nou. números 
60·62. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El VendreU, al tomo 973, libro 265, fmea 17.957. 

15. Elemento número 1. Sub 4. Plaza de par
king. señalada con el número 4, con acceso desde 
la planta baja mediante rampa que va desde el carrer 
Nou. ubicada en la planta sótano del edificio sito 
en el término de El Vendrell, carrer Nou, números 
60·62. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El VendreU, al tomo 973, libro 265, finca 17.959. 

16. Elemento número 1. Sub 5. Plaza de par
king, señalada con el número 5, con acceso desde 
la planta baja mediante rampa que va desde el carrer 
Noo, ubicada en la planta sótano del edificio sito 
en el ténnino de El Vendrell. carrer Nou, números 
60·62. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El Vendrell, al tomo 973,libro 265, finca 17.961. 

17. Elemento número 1. Sub 6. Plaza de par
king. señalada con el número 6. con acceso desde 
la planta baja mediante rampa que va desde el carrer 
Nou. ubicada en la planta sótano del edificio sito 
en el término de El VendreU, carrer Nou. números 
60·62. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El Vendrell, al tomo 973, libro 265, finca 17.963. 

18. Elemento número l. Sub 7. Plaza de par
king, señalada con el número 7, con acceso desde 
la planta baja mediante rampa que va desde el carrer 
Nou, ubicada en la planta sótano del edificio sito 
en el término de El Vendrell, carrer Nou. números 
60·62. 

Consta inscrita ~n el Registro de la Propiedad 
de El Vendrell. al tomo 973, libro 265. fmca 17.965. 

19. Elemento número 1. Sub 8. Plaza de par
king. señalada con el número 8, con acceso desde 
la planta baja mediante rampa que va desde el carrer 
Nau. ubicada en la planta sótano del edificio sito 
en el término de El VendrelL carrer Nou, números 
60·62. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El VendreU. al tomo 973, libro 265. finca 17.967. 

20. Elemento número l. Sub 9. Plaza de par
king, señalada con el número 14. con acceso desde 
la planta baja mediante rampa que va desde el carrer 
Nou, ubicada en la planta sótano del edificio sito 
en el ténnino de El Vendrell, carrer Nou. números, 
60·62. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El Vendrell, altomo 973, libro 265, finca 17.969. 

21. Elemento número l. Sub 10. Plaza de par
king, señalada con el número 15. con acceso desde 
la planta baja mediante rampa que va desde el carrer 
Nou. ubicada en la planta sótano del edificio sito 
en el ténnino de El Vendrell. carrer Nou, números 
60-62. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El Vendrell. ál tomo 973. libro 265. fmca 17.971. 

22. Elemento número 1. Sub 11. Plaza de par
king. sefta1ada con el número 16. con acceso desde 
la planta baja mediante rampa que va desde el carrer 
Nou. ubicada en la planta sótano del edificio sito 
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en el térmirfo de El Vendrell, caner Nou, números. todo licitador acepta como bastante la titulación. 
60-62. ' L'uarto.~e las cargas y gravámenes anteriores 

Consta inscrita en el Registro de .1a Propiedad y los preferentes, si los hubiere. al crédito de la 
de El Vendrell. al tomo 973. libro 265, fmea 17.973. actara continuarán subsistentes. entendiéndose que 

23. Elemento número 1. Sub 12. Plaza de par- el rematante los acepta y queda subrogado en la 
king, señalada con el número 17, con acceso de'sde responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
la planta baja mediante rampa que va desde el carrer extinción el precio del remate. 
Nou, ubicada en la planta sótano del edificio sito Quinto.-Que podrán hacerse posturas por e:scrito 
en el término de El VendreU. carrer Nou. números, en pliego cerrado depositando en la Mesa del Juz-
60-62. gada, junto a aquél. el resguardo del importe esta-

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad blecido en el apartado segundo, hasta el momento 
de El Vendrell, al tomo 973, libro 265. fmca 17.975. de la celebración de la subasta. 

24. Elemento numero l. Sub 13. Plaza de par- Sexto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
king, señalada con el numero 18, con acceso desde de ceder el remate a tercero. 
la planta baja mediante rampa que va "desde el carrer 
Nou. ubicada en la planta sótano del edificio sito 
en el término de El Vendrell, carrer Nou. números 
60-62, 

Consta inscrita' en el Registro de la Propiedad 
de El Vendrell, al tomo 973. libro 265. finca 17.977. 

Tasadas a efectos de la subasta en: Finca 17.933, 
9.400.000 pesetas; finca 17.935,9.250.000 pesetas; 
fmea 17.937, 9.350.000 pesetas; fmca 17.939, 
9.600.000 pesetas; fmca 17.941, 9.500.000 pesetas; 
fmca 17.943, 9.300.000 pesetas; fmca 17.945, 
14.400.000 pesetas; fmea 17.947. 14.650.000 pese
tas; finca 17.949, 9.500.000 pesetas; fmea 17.929, 
33.600.000 pesetas; fmca 17.931. 45.000.000 de 
pesetas; finca 17.953, 1.400.000 pesetas; fmca 
17.955,1.400.000 pesetas; fmca 17.957, 1.400.000 
pesetas; fmca 17.959, 1.400.000 pesetas; fmea 
17.961. 1.400.000 pesetas; fmca 17.963, 1.400.000 
pesetas; finca 17.965. 1.400.000 pesetas; fmca 
17.967, 1.400.000 pesetas; fmca 17.969, 1.400.000 
pesetas; fmca 17.971. 1.400.000 pesetas; finca 
17.973.1.400.000 pesetas; fmea 17.975, 1.400.000 
pesetas; fmca 17.977, 1.400.000 pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a la deudora. 

Dado en El Vendrell a 5 de abril de 1995.-EI 
Juez, Josep Maria Miquel Porres.-El Secreta
rio.-28.240. 

ESTELLA 

Edicto 

Doña Carmen Moreno Romance, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción' número 2 de 
Estella y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario tramitado conforme al 
articulo 13 I de la Ley Hipotecaria, con el número 
336/1994, a instancia de la Procuradora doña Alicia 
Fidalgo Zudaire, en nombre y representación de 
la .:Caja Rural de Navarra, Sociedad Cooperativa 
de Crédito);. contra «Hijos de Francisco Maestu, 
Sociedad Anónima);, en el que se ha dictado reso
lucion acordando sacar a pública subasta el bien 
que al fmal se dirá. 

Que a las once horas. de los días 4 de julio. 4 
de septiembre y 3 de octubre. tendrá lugar en este 
Juzgado, por primera, segunda o tercera vez, res
pectivamente, la venta en pública subasta de la fmea 
especialmente hipotecada para garantía de préstamo 
que se reclama en el procedimiento anterionnente 
indicado. haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subastn 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya -indicando clase do Juzgado, número de 
asunto y año-, el 20 por 100 de la valoración en 
las primera y segunda subastas. y en la tercera. el 
20 por 100 del tipo fuado para la segunda. sin 
cuyo requisito no serán admitidas. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor. y en la 
tercera, sin sujeción a tipo, 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. y se entenderá que 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta el día y hora seña
lados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. excepto los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en el lugar señalado. 

Bien objeto de subasta 

Finca rustica. sita en la jurisdicción de Lenn. 
Heredad, en el ténnino de Dehesa o las Ventas, 

conocido también por Saso-Salinas. de 14.000 
metros cuadrados. que linda: Norte, barranco; este, 
yermos de villa; sur, fmca matriz que se segregó, 
y oeste, doña Marcia Angeles Corcuera, DeI.ltro del 
perímetro de esta rmca existe una nave destinada 
a almacen, de 4.072 metros 30 decímetros cuadra
dos, que linda por todos sus vientos con terreno 
sobre el que se ha construido, Está fonnada por 
dos calles de 100 metros 40 centímetros por 20 
metros o 2.108 metros cuadrados, Los cimientos 
son zapatas de hormigón armado tipo individual 
unidas por los muretes laterales. El suelo está for
mado por capa de hormigón de 15 centímetros. 
pulido. La cubierta es de chapa prelacada en 
rojo-granate, con recogida de aguas en canalones 
de chapa galvanizada en central y prelacada los 
laterales. Las fachadas son de honrugón de cara 
exterior vista color tostado. En la fachada principal 
se ha previsto un peto de chapa prelacada en color 
rojo-granate, su objeto es puramente estético, a fm 
de conseguir un mayor realce del edificio. Dentro 
del almacén tiene proyectada una pequeña oficina 
y servicios anexos. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Estella, al tomo 2.608, libro 
100, folio 185, finca 8.333. Precio de tasación 
80,000.000 de pesetas. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial de 
Navarra», en el «Boletin Oficial del Estado». en el 
Juzgado de Paz de Lerin y de este Juzgado, se expide 
el presente en Estella a 29 de abril de 1995.-La 
Juez, Carmen Moreno Romance.-La Secreta· 
ria.-28.430. 

Fl./ENGlROLA 

Edicto 

Don Antonio Hidalgo Arroquia. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Fuengirola (Málaga). 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
358/1994, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Unicaj!l.. contra don Tomás Fernández Garcia 
y doña Aurora Cadenas ·Bemabéu, con domicilio 
en Puebla Lucía, edificio T, Fuengirola. y en el que 
se ha acordado la venta en pública subasta, por 
primera vez Y. en su caso, ,segunda y tercera vez, 
del bien hipotecado. 

El acto de remate tendrá lugar en este Juzgado. 
sito en la calle La Noria, s/n. de Fuengirola. el 
día 27 de julio de 1995; de no haber postores. en 
segunda para el próximo 27 de septiembre de 1995. 
y, en el supuesto de que tampoco hubiese licitadores. 
el día 27 de octubre de 1995 siguiente se celebrará 
la tercera subasta; todas ellas a las once horas. 

El tipo de subasta que se expresa a continuación 
de la descripción del bien. será para la primera 
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el señalado en la escritura de hipoteca, con la rebaja 
de} 25 por IOU para la segunda y sin sujeción a 
tipo la tercera. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deben 
consignar previamente una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los expresados 
tipos. sin quedar sujeta a esta limitación la tercera. 
pudiéndose hacer el remate en calidad de cederlo 
a tercero. 

De tenerse que suspender cualquiera de las subas
tas, por ser dia festivo. por el nUmero excesivo de 
subastas o por cualquiera otra circunstailcia. se tras
lada su celebración al siguiente día hábil, a la misma 
hora, 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate, 

La publicacion del presente sirve como notifi
cación a los deudores en la fmca hipotecada de 
los señalamientos del lugar, día y hora pam el rema
te. para el caso de que no pudiera hacerse per
sonalmente. 

Bien objeto de subasta 

Tierra, de secano, sita al partido de la Rivera 
o Alcarihuela, en el ténnino municipal de Mijas, 
con una superficie de 17.186 metros cuadrados. 
sobre los que se encuentran construidos lo siguiente: 

Casa: De dos plantas, con una superficie de 506 
metros cuadrados. 

Casa: De dos plantas, con una superficie total 
construida de 220 metros cuadrados. 

Casa-estudio: De una sola planta, con una super
ficie construida de 50 metros cuadrados. 

Inscripción: Tomo 1.153, libro 375, folio 155 vuel
to, fmca número 15.491, inscripción quinta del 
Registro de la Propiedad de Mijas. 

Tipo de subasta: 120.000,000 de pesetas, 

Dado en Fuengirola a 31 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Hidalgo Arroquia.-La 
Secretaria.-28,463-58, 

FlJENGIROLA 

Edicto 

Don José Luis Utrera Gutiérrez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia de Fuengirola 
(M'lagal, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
55/1995, se siguen autos de procedimiento del artí· 
culo 131 de la Ley Hipotecaria a instancía de Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, 
Almeria, Málaga. Antequera (Unicaja), representada 
por el Procurador señor Félix. García Aguera contra 
doña Anna Maria Procaccini, en los que por pro
veído de esta fecha y a petición de la actora, ha 
acordado, sacar a pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, término de veinte días hábiles 
y al tipo que se dirá, el bien propiedad de la d~man
dada y señalados como garantía d~l préstamo hipo
tecario. bajo las condiciones que abajo se expresarán, 
señalándose para el acto del remate los día 18 de 
septiembre, a las once horas, parata primera subasta; 
en caso de no existir postores. el día 18 de octubre. 
a las once horas, para la segunda y en caso de 
no existir tampoco postores en la segunda, se señalal 
el día 20 de noviembre, a las once horas, para la 
tercera subaSLa. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sita en calle La Noria. sin número. y en 
la que se regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en escritura de hipotec~ para la segunda. 
el tipo de primera con la rebaja del 25 por 100 
y la tercera, sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado. o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de sub~sta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.--Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del referido artículo. 
están de manifiesto en Secretaria; que se entenderán 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores, y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
la deudora de los señalamientos- de las subastas, 
sus condl'ciones, tipo y lugar. cumplimiento así como 
lo dispuesto en la regla 7.8 del articulo 13 I de la 
Ley Hipotecaria. caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor, causas anejas al 
Juzgado o coincidir algún señalamiento con día fes
tivo, no pudiera celebrarse cualquiera de las subastas 
en los días y horas señalados. se entenderá que 
se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando sába
dos y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca. número 89.-Vtlla designada con el número 
4, urbanización Torreblanca del Sol, hoy llamado 
Pueblo del Sol, sito en el término de Fuengirola. 
Está constituida por un garaje con acceso desde 
la calle de la urbanización: En planta baja. consta 
de hall de entrada, salón-comedor, cocina, aseo. tras
tero. acceso a planta alta y porche. y en su exterior 
de jardin y terrazas; en planta alta consta de tres 
donnitorios •. dos cuartos de baño .. acceso a planta 
de cubierta y terraza; y en la planta cubierta terraza 
solarium. Con una superficie construida de 197 
metros 57 decímetros cuadrados. de los que 30· 
metros 18 decimetros cuadrados son de porche y 
terraza y 32 metros 59 decímetros cuadrados de 
garaje, además tiene 75 metros 72 decímetros cua
drados de superficie exterior en jardines y terraza 
en planta baja. y linda en su conjunto: Al norte, 
con villa designada con el número 2; al sur, con 
villa designada con el número 6; al este, con zona 
común; y al oeste, con calle de la urbanización. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Fuengirola al libro 681, tomo 1.311, folio 81, fmca 
número 34.622. inscripción primera. 

Dado en' Fuengirola a 31 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. José Luis Utrera Gutiérrez.-EI 
Secretario.-28.459-58. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Angel Castillo Cano Cortés, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Fuengirola y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
42/1995, se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancias de Unicaja, representada por el Pro
curador señor Gareía Agüera, frente a don Sebastián 
Alcántara Martín y doña Maria del Cannen Infante 
Rodríguez. en cuyos autos se ha acordado la venta 
en pública subasta por primera, segunda y tercera, 
consecutivas del bien hipotecado que se 'reseñará. 
habiéndose señalado para la celebración de la pri
mera subasta, el día 11 de julio de 1995, para la 
segunda, el día 11 de septiembre de 1995. y para 
la tercera, el dia 11 de octubre de 1995. todas ellas 
a sus diez treinta horas, las que se celebrarán en 
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la Sala de Audiencias de este Juzgado. con las con
diciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de la 
subasta. En la segunda subasta, el tipo será del 75 
por 100 de la primera. La tercera subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones que este. Juz
gado tiene asignada en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anóníma». haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar. no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y pliego cerrado en la Secretaría del 
Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8

, estaran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos. y que no tendrán derecho a 
ningún otro~ que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta,-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto en la regla 7,8 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causa ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señaladas. se.entenderán 
que se celebrará el sjguiente día hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, unifamiliar. construida sobre la parcela 
de terreno en término de Mijas, urbanización El 
Coto. donde se designa como parcela 133-C. La 
superficie total construida entre ambas plantas es 
159 metros 43 decímetros cuadrados, constituye con 
el solar sobre el que se levanta, una sola fmca de 
400 metros cuadrados. Inscrita. en el Registro de 
la Propiedad de Mijas al tomo 1.139, libro 361. 
folio 5, finca número 26,632, 

Valorada en 20.4QO.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 6 de abril de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. José Angel Castillo Cano Cor
tés.-EI Secretario.-28.457-58. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Laura Pedrosa Preciado, Secretaria del Juz
gado de Instrucción número 5 de Fuenlabrada, 

Hace saber: Que en esta Secretaria a mi cargo, 
y bajo el nlimero 111/1993-A se tramita juicio de 
faltas por lesiones en el que con fecha 26 de abril 
de 1995 se ha dictado providencia: Dada cuenta 
del estado de las actuaciones y. de acuerdo con 
el contenido del nombramiento efectuado por la 
comisión de marzo de 1995, por el que se aprueba 
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sendas comisiones de apoyo para los Juzgados de 
esta localidad y su partido. póngase en conocimiento 
de las partes personadas y del Ministerio Fiscal la 
celebración del juicio por la Juez nombrada en comi
sión de apoyo para este Juzgado. 

y para que sirva de notificación a la denunciante 
doña Pilar Triguero Lorente y denunciado don 
Alfonso Pártaga del Toro. hoy en paradero des
conocido, se expide el presente edicto en Fuen
labrada a 26 de abril de 1 995.-La Secretaria, Laura 
Pedrosa Preciado.-28.602-E, 

GANDIA 

Edicto 

Doña Inmaculada Vacas Hermida. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Gandía, 

Hace saber: Que en los autos de menor cuantia 
número 272/1990, que se tramitan en este Juzgado 
a instancias de don Salvador Navarro Ciar y otros 
contra don Francisco Escrivá Alemany. por pro
videncia de hoy ha acordado sacar a pública subasta 
el siguiente bien: 

Vivienda, urbana. sita en Oliva. calle Las Fuentes, 
número 2, segundo D. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Oliva, al tomo 1.192. folio 91, fmca 
número 35.868. 

Tasada a efectos de subasta en: 9.000,000 de 
pesetas. 

El acto del remate tendrá. lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 24 de julio de 
1995, a las trece horas y serán condiciones las 
siguientes: El tipo de subasta por el que sale el 
antes descrito bien es el indicado en la anterior 
relación de cuyas cantidades los licitadores que quie
ran tomar parte en la misma deberán consignar 
previamente el 20 por 100 de dichos tipos en la 
cuenta 4378000015027290 abierta a nombre de este 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Gandia, 
en el 2.740 del Banco Bilbao Vizcaya. oficina sita 
en la calle Mayor. número 15. y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dichos tipos. 

Los titulas de propiedad han sido suplidos con 
certificación del Registro, por lo que se entiende 
que todo licitador los acepta como bastantes sin 
que tenga derecho a reclamar ningún otro, y que 
las cargas anteriores y las preferentes -si las hubie
re- quedarán subsiJitentes por lo que se entiende 
que todo licitador las acepta y queda subrogado 
en su cumplimiento, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el caso de no concurrir postores a la primera 
subasta se acuerda la celebración de una segunda 
con la rebaja del 25 por 100 de su avalúo. para 
el día 22 de septiembre de 1995. a la misma hora. 
lugar y condiciones que la primera. 

En el caso de no concurrir postores tampoco a 
la segunda se acuerda la celebración de una tercera. 
sin sujeción a tipo. para el dia 23 de octubre de 
1995, a 'Ia misma hora, lugar y condiciones que 
las anteriores. 

Gandía a 23 de marzo de 1995.-La Juez, Inma
culada Vacas Hermida.-El Secretario.-28.446. 

GANDIA 

Edicto 

Don Rafael Carbona Rosaleñ, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Gandia, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
13 I de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el número 264/1994, a instancias del Procu
rador don Joaquín Villaescusa Gareia. en nombre 

, y representación del «Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima», se saca a pública subasta por 
las veces que se dirán y término de veinte dias 
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cada una de ellas, la finca que al fmal se describe, 
propiedad de don Antonio Miguel Marco Soler y 
doña Ana Maria Fornés Escrivá, con domicilio en 
Gandía. calle Cardenal Cisneros. número 33. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez, el próximo día 
29 de junio. a las doce horas. en su caso por segunda. 
el día 28 de julio. a las doce horas, y por tercera 
vez, el día 28 de septiembre, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. que se 
indicara al fmal de la descripción de la finca; para 
la segunda. el 75 por 100 de aquel tipo: y la tercera, 
sin sujeción a tipo; no admitiéndose posturas en 
las primeras inferiores al tipo de cada una de eUas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de. concurrir como postura 
a la subasta sin verificar depósitos, todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal, 
cuenta número 4541000018026494, una cantidad 
no inferior al 40 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera, que no serán inferiores al 
40 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a terceros, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en cuenta en todo caso el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación; y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes. entendiéndose Que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, ni deducirse las cargas de dicho precio. 

Quinta.-EI presente edicto servirá de notificación 
en forma a los deudores don Antonio Miguel Marco 
Soler y doña Ana Maria Fomés Escrivá, en caso 
de no ser hallados en el domicilio designado a tal 
efecto en la escritura de constitución de hipoteca. 
expresado en la regla 3.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Unica.-Vivienda unifamiliar, en término de Gan
día, partida Senda de Valencia, compuesta única
mente de ,planta baja, que comprede'de superficie 
de 100 metros cuadrados aproximadamente, dis-. 
tribuida en comedor, cocina, tres dormitorios y cuar
to de baño, cochera adosada a la edificación prin
cipal. El resto del terreno de la parcela sobre la 
Que está edificada, es decir, 6 áreas 45 centiáreas 
15 decimetros cuadrados, se destinan a jardín y 
pasos. Linda el total en conjunto: Norte, de don 
Arturo Peiró; sur, de don José Moragues; este, dt 
doña Consuelo Escrivá; y oeste, de con Vicente 
Escrivá Lloret. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gandía 
número 1, al tomo 1.197, libro 464, folio 129, finca 
número 11.796, inscripción quinta. 

Tasada a efectos de subasta en 6.270.000 pesetas. 

Dado en Gandia a 18 de abril de 1995.-El Juez, 
Rafael Carbona Rosaleñ.-La Secretaria.-28.560-3. 

GANDIA 

Edicto 

Don Rafael Carbona Rosaleñ, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Gandía, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el número 374/1994, a instancias de la Pro
curadora doña Rosa Fira Román Pascual, en nom-
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bre y representación del «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», se sacan a pública 
subasta por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas, las fmcas que al fmal 
se describen. propiedad de don Roque Díaz Fer
nández y doña Dolores Escrivá Escrivá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez, el próximo dia 
28 de junio. a las doce horas, en su caso por segunda, 
el día 27 de julio. a las doce horas, y por tercera 
vez, el día 28 de septiembre, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera. -Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al fmal de la descripción de la fmca; para 
la segunda, el 75 por 100 de aquel tipo; y la tercera, 
sin sujeción a tipo; no admitiéndose posturas en 
las primeras inferiores al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concunir como postura 
a la subasta sin verificar depósitos, todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal, 
cuenta número 4541000018037494, una cantidad 
no inferior al 40 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera, que no serán inferiores al 
40 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a terceros, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en cuenta en todo caso el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación; y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, ni deducirse las cargas de dicho precio. 

Quinta.-El presente edicto servirá de notificación 
en forma a los deudores don Roque Diaz Femández 
y doña Dolores Escrivá Escrivá. ·en caso de no ser 
hallados en el domicilio designado a tal efecto en 
la escritura de constitución de hipoteca, expresado 
en la regla 3.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda en la séptima planta alta derecha. 
Calle Guillén de Castro, puerta 13. Superficie útil 
de 8 1,17 metros cuadrados, y construida de 90,5 I 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oliva, 
tomo 1.100, folió 171. fmca número 32.282, ins
cripción cuarta. 

Tasada a efectos de subasta en 14.245.000 pesetas. 
2. Garaje (95) en el altillo del edificio emplazado 

a la derecha del edificio anterior, 21 metros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oliva, 
al tomo 1.218, folio 212, fmca número 32.102, ins
cripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta 1.295.000 pesetas. 

Dado en Gandía a 19 de abril de 1995.-El Juez, 
Rafael Carbona Rosaleñ.-La Secretaria.-28.267. 

GUON 

Edicto 

En virtud de lo acordado por providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Gijón con esta fecha, en el procedimiento judícial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido a instancia del «Banco Pastor, Sociedad 
Anónima., con el número 855/1994, representado 
por la Procuradora señora doña Concepción Zal
dívar Caveda, contra doña Soledad Jiménez Menén-
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dez, en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, se saca a pública subasta, por primera 
vez, la fmca Que al fmal se describe. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Prendes Pando, 
de Gijón, el próximo día 28 de junio de 1995, a 
las doce horas, previniéndose a los licitadores de 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta será de 19.734.000 
pesetas, fijados en la escritura del préstamo, na admi
tiéndose posturas que no cubran dic;ha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, con carácter previo, en 
la Mesa del Juzgado, el 20 por 100 de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Se admitirán posturas por escrito en pliego cerra
do con las fonnalidades establecidas en la regla 
14.a, párrafo tercero, del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Tercera.-Los autos y certificaciones a que se refie
re la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-. 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 26 de julio, a las 
doce quince horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 27 de septiembre, a las 
doce quince horas. sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 7. Vivienda en planta 
segunda. situada a la izquierda según se sube por 
la escalera, señalada con la letra C. Ocupa una super
ficie construida de 93 metros 2 decimetros cua
drados, y útil de 82 metros 53 decÚTIetros cuadrados, 
distribuida en hall, pasillo de distribución, cocina. 
salón-comedor, tres dormitorios y dos cuartos de 
baño. Tiene como anejo un cuarto trastero de los 
situados en planta bajo cubierta,. señalado con el 
número 15, Que ocupa una superficie aproximada 
de unos 7 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.769, 
libro 103 de Gijón 5, sección segunda, folio 68. 
fmca número 7.861. inscripción tercera, sección pri
mera, folio 7. f!.nca número 24.579, inscripción 
primera. 

Al mismo tiempo se expide el presente para que 
sirva de notificación a la propia demandada doña 
Soledad Jiménez Menéndez, en prevención de no 
ser notificada en su propio domicilio. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado~, expido el presente en Gijón a 22 de marzo 
de 1995.-El Magistrado-Juez.-La Secreta
ria.-28.55 1-3. 

GUON 

Edicto 

Doña Maria José Suárez González. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
los de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 970/1993, promo
vido por el «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Suárez Garcia contra don Antonio Menéndez Fer
nández y doña Ella López Candamo, en los que 
en resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble Que al 
fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en la 



BOE núm. 113 

Sala de Audiencias de este Juzgado. en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el día 20 de junio de 1995, 
a las diez horas de su mañana, siriviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendiendo 
a la suma de 18.720.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 14 de julio de 1995. 
a las diez horas de su mañana, bajo las mismas 
condiciones que la primera. con excepción del tipo, 
que será del 75 por 100 del fijado para aquella. 

En tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 11 de septiembre de 1995, 
a las diez horas de su mañana, bajo las mismas 
condiciones pero sin sujeción a tipo, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, ni en primera ni en segunda 
subastas, pudiéndose hacer el remate en calidad de 
ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la cuenta de depósitos y consignaciones judiciales 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. agencia sita 
en el Palacio de Justicia. tercera planta, cuent~ 
número 3314000018, el 20 por 100 del tipo exp'e
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a .. ¡
tación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en fonna' 
ordinaria, si bien además, hasta el día señalado para 
remate. podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a Que se refiere la regla 4. a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaria. entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación Que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuaran subsistentes, enten
diéndose Que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, sita en la primera planta alta, letra B, 
a la derecha según se sube por la escalera. porta 
número 37, de la avenida de Portugal. en esta villa. 
Es de tipo C, ocupa una superficie útil de 104 metros 
29 decímetros y construida de 136 metros 50 deci
metros cuadrados. Linda al frente, rellano, hueco 
de ascensor, patio de luces, vistas y vivienda letra 
A, de la misma planta, del portal número 35 del 
mismo edificio; fondo, cubierta de planta baja sobre 
la que tiene luces y vistas; izquierda entrando, la 
citada vivienda letra A y patio de luces y vistas 
y derecha. rellano y vivienda letra. A, de su misma 
planta y portal. 

Tiene como ~jo inseparable. una 73 ava parte 
indivisa del local de planta bma, destinado a guar
decia de vehículos, equivalente a 21 metros 67 decí
metros cuadrados construidos. que le dará derecho 
a la utilización de la plaza número 171. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Gijón, al libro 414, folio 55 vuelto, fmea núme
ro 28.323, inscripción tercera. 

Dado en Gijón a 10 de abril de 1995.-La Magis
trada-Juez, María José Suárez González.-EI Secre
tario.-28.440. 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan de Vicente Luna, Magistrado-Juez del 
Juzgado de PrimeC"cl Instancia número 4 de Gra
,nada, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
1.543/1991, se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia de la CfÜa General de 
Ahorros de Granada; representada por la Procu-

Viernes 12 mayo 1995 

radora de los Tribunales doña Carolina Sánchez 
Naveros, contra don Eduardo González Almagro. 
doña Maria del Pilar González Malina y dona Anto
nia del Mar González Malina, acordándose sacar 
a pública subasta los bienes que se describen. la 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día t 9 de junio de 1995. y 
hora de las diez de la mañana, y por el tipo de 
tasación. 

Segunda subasta: El día 19 de julio de 1995, y 
hora de las diez de la mañana, y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 26 de septiembre de 1995, 
y hora de 11ls diez de la mañana, sin sujeción a 
tipo. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberá 
consignarse previamente en el establecimiento al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda subasta, y para la tercera del 
tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subasta; las que podrán efectuarse en sobre cerra
do depositado en Secretaria con anterioridad al 
remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, en los casos establecidos en 
la Ley, dentro de los ocho días siguientes, consig
nandose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4." 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están de 
manifiesto en Secretaria, donde podrán examinarse; 
entendiendose que todo licitador la acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas anteriores 
o prderentes al crédito de la actora, Quedan sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y subroga en las mismas sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia de la actora, podrá reser· 
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación a los deudores 'y a los efectos para los 
últimos de la regla 7." del articulo 13 l. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de las 
subasta senaladas coincidiera con día festivo o sába
do. la lIlisma se celebrará el primer día hábil siguien
te. 

Bienes objeto de subasta 

1. Número 3. Piso primero, con entrada por 
el portal B, sito en la planta primera del edificio 
número 15, de la calle Olivo de la villa de Huetor 
Tajar, con salida independiente al rellano de la esca
lera, elemento común. Fincaregistral número 9.138. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
4.000.000 de pesetas. 

2. Número 4. Piso segundo, con entrada por 
el portal A, sito en la planta segunda del edificio, 
número 15 de la calle Olivo. de la villa de Huetor 
Tajar, con salida independiente al rellano de la esca
lera, elemento común. Finca registral número 9.139. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
4.000.000 de pesetas. 

3. Número 5. Piso segundo con entrada por el 
portal B, sito en la planta segunda del edificio núme
ro 15, de la calle Olivo. de la villa de Huetor Tajar. 
con salida independiente al rellano de la escalera, 
elemento común. Finca registral número 9.140. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
4.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 24 de abril de I 995.-EI 
Magístrado-Juez. Juan de Vicente Luna.-El Secre
tario.-28.527-3. 
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GUADALAJARA 

Edicto 

Doña Rocío Guerrero Egido, Secretaria Judicial del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción del 
número 4 de Guadalajara, 

Hace saber: En este Juzgado y con el número 
172/1995 se siguen autos de menor cuantía a ins
tancia del Procurador señor Sánchez Aybar, en nom
bre y representación de «Laovi, Sociedad Anónima», 
contra herederos de don Mariano Gamo Alonso. 
que son; doña Constantina, doña Victoria, don Euge
nio, don A velino, don Félix. y don Basilio Gamo 
Martinez, sobre declaración de dominio de fmcas 
urbanas; por resolución dictada en esta misma fecha 
se ha acordado emplazar a los referidos, que se 
encuentran en ignorado paradero para que en el 
termino de diez dl.as comparezcan en autos y veri
ficado se les concederán otros diez días para con
testar a la demanda, si lo tuvieran por conteniente, 
con la prevención. caso de no comparecer, que 
podrán ser declarados en rebeldía, parándoles el 
perjuicio a que en Derecho hubiera lugar. 

y para que sirva de notificación y emplazamiento 
en legal forma a los demandados referidos, su publi
cación en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
«Boletin Oficial de la Provincia de Guadalajara», 
Periódico «Nueva Alcarria» y «Boletín Oficial del 
Estado» expido, flrmo y sello el presente en Gua
dalajara a 10 de abril de 1995.-La Secretaria, Rocio 
Guerrero Egido.-28.447-58. 

HELLIN 

Edicto 

Don David Rodriguez Femández-Yepes, Juez del 
JuzgadO de primera Instancia número 2 de Hellin, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 298/1994 promo
vido por el «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima» contra «Romayán, Sociedad Limitada», 
doña Ana Maria Roldán Rodríguez. doña Rosa Isa
bel Roldan Rodriguez y doña Maria del Mar Roldán 
Rodciguez en los que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, los inmuebles que al 
final se describen, cuyo remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. en la 
forma siguiente: 

En primera subasta el dia 28 de junio próximo. 
a las diez treinta horas de su manana, sirviendo 
de tipo, el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la suma de 11.774.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 26 de julio próximo, 
a las diez treinta horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 22 de septiembre próximo, 
a las diez treinta horas de su manana, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo, b~jo las siguientes condiciones: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
Asimismo se podrá hacer el remate por lotes. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el día 
seiialado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
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la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taóa. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca rustica.-Trozo de terreno, secano a 
cereales, en el paraje de Rehoya. ténnino municipal 
de Liétor; cabida 1 hectárea 95 áreas. Inscrita al 
tomo 1.058, libro 71, folio 166. fmea 5.225, ins
cripción segunda. del Registro de la Propiedad de 
Hellin. Valorada a efectos de primera subasta en 
la cantidad de 2.842.000 pesetas. 

2. Finca rústica.-Trozo de terreno, secano a 
cereales. en el paraje el Haza de Quintapellejos, 
término municipal de Liétor; cabida 3 hectáreas 50 
áreas. Inscrita al tomo 1.058, libro 71, folio 167, 
fInca 5.226, inscripción segunda, del Registro de 
la Propiedad de Hellin. Valorada a efectos de pri
mera subasta en la cantidad de 1.624.000 pesetas. 

3. Finca rustica.-Bancal, llamado del Tuerto, en 
la labor parte oeste del Fontanar, término municipal 
de Liétor, cabida 9 hectáreas 55 áreas 50 centiáreas. 
Inscrita al tomo 1.058, libro 71, folio 170, fmca 
5.229, inscripción segunda, del Registro de la Pro
piedad de Hellín. Valorada a efectos de primera 
subasta en la cantidad de 4.669.000 pesetas. 

4. Finca lÚstica.-BancaI. también llamado del 
Tuerto, en la labor parte oeste del Fontanar, ténnino 
municipal de Liétor, cabida I hectárea 4 t áreas. 
Inscrita al tomo 1.058. libro 71, folio 171, finca 
5.230, inscripción segunda, del Registro de la Pro
piedad de Hellín. Valorada a efectos de primera 
subasta en la cantidad de 2.030.000 pesetas. 

5. Finca lÚstica.-Tierra, secano a cereales, en 
el paraje de Rehoya, término municipal de Lictor, 
cabida 1 hectárea 40 áreas. Inscrita al tomo 1.058, 
libro 71, folio 169, fmca 5.228, inscripción segunda, 
del Registro de la Propiedad de Hellín. Valorada 
a efectos de primera subasta en la cantidad de 
609.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
a los demandados. debido a su ignorado paradero, 
a los efectos oportunos. 

Dado en Hellin a 13 de marzo de 1995.-EI Juez, 
David Rodriguez Femández-Yepes.-EI Secreta
rio.-28.265. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Hospitalet de LLobregat, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
con el número 221/1993, sobre ejecutivo-otros titu
los a instancia del «Banco de Sabadell. Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don 
Eugeni Teoodó Gou, contra doña Inés Funez Rodri
guez y don Mariano Vancell Trullas, y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos, se anuncia la venta 
en pública subasta. por término de veinte días, de 
los bienes embargados a los demandados, que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad de 
16.975.000 pesetas la vivienda y 1.500.000 pesetas 
la plaza de parking. Cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Hos
piiaIet de Llobregat, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 26 de junio de 1995, 
Y hora de· las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
toO del tipo, el día 27 de julio de 1995. y hora 
de las doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dla 25 de septiembre de 1995, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 
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Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación: que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores. en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por toO de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que a instancia del 
actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan. por el orden 
de sus respectivas posturas; que los titulos de pro
piedad. suplidos por certificación registral, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que 
asimismo estarán de manifiesto los autos; y que 
las cargas anteriores y las preferentes -si las hubie
re- al crédito del actor. continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de' subasta 

Urbana.-Departamento número 24. Piso cuarto. 
puerta primera, del edificio situado en Hospitaiet 
de Llobregat, en la calle de Prat de la Riba, números 
155-159. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Hospitalet. tomo 1.292, libro 81. folio 
69. finca número 3.092. 

Urbana.-Plaza de parking sita en la calle de Prat 
de la Riba. números 155-159. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 de Hospitalet. tomo 
1.225, libro 67, folio 174, f"mca número 3.069. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 3 de abril 
de 1995.-EI Secretario.-28.480. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

. Edicto 

Doña Teresa Zaballa Merino, Secretaria titular del 
Juzgado de Primera Instancia número II de Hos
pitalet de Llobregat, 

Hace saber: Que en el expediente número 
9811995, se ha tenido por solicitada suspeftSión de 
pagos de la compañía mercantil «Toho Polymer 
Europe. Sociedad Anónima», con domicilio social 
en esta ciudad en la calle Botánica, número 154 
(poligono industrial Gran Via Sur) y cuyo objeto 
social principal, hoy en día, es la fabricación de 
teclados de silicona para telefonía, habiéndose acor
dado por providencia del día de la fecha la inter
vención de todas sus operaciones. 

y para que sirva de publicidad a los f"mes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos. libro 
el presente edicto en Hospitalet de Llobregat a 20 
de abril de 1995.-La Secretaria Judicial, Teresa 
Zaballa Merino.-28.288. 

HUELVA 

Edicto 

En el procedimiento judicial sumario del articulo 
13 I de la Ley Hipotecaria seguido ante este Juzgado 
con el número 127!l994, a instancias del «Banco 
Español de Créditó, Sociedad Anónima., represen
tado por el Procurador señm Padilla de la Corte. 
contra don Juan Rodríguez Márquez; se ha acordado 
sacar a pública subasta, por ténnino de veinte días 
el bien hipotecado. que al fmal se dirá, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 1, en las siguientes fechas: 
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Primera subasta: El próximo día 12 de julio de 
1995, a las diez horas, por el precio de tasación; 
en caso de no haber postores y de no solicitar el 
ejecutante la adjudicación se celebrará. 

Segunda subasta: El próximo día 12 de septiembre 
de 1995, a las diez horas. con la rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación, y en caso de quedar 
desierta y de no solicitarse por la parte actora la 
adjudicación, se celebrará. 

Tercera subasta: El próximo día 9 de octubre de 
1995. a las diez horas, sin sujeción a tipo. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en 'la subasta, cada 
licitador deberá consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de esta Juzgado. en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal, sita en 
la calle Vázquez López, número 5, de Huelva. cuenta . 
número 25000-1911000018012794, el 20 por 100 
del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta. 
o hacerse verbalmente en dicho acto. y a calidad 
de cederse el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación de cargas, 
'.::stán de manifiesto en Secretaria y se entenderá 
'lue todo licitador acepta c;omo bastante la titulación 
v que las cargas y gravámenes anteriores y las pre
f ~entes al crédito del actor -si las hubiere- con
t.u1Uarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Para el caso hipotético de que alguno 
de los días antes indicados fuere festivo, se entenderá 
que la subasta ha de celebrarse al siguiente día hábil, 
a la misma hora. 

Quinta.-Por el presente edicto se notüica expre
samente a los deudores la celebración de las subas
tas. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial construida sobre parcela número 
32, del polígono industrial'San Diego. en el ténnino 
municipal de Huelva. al sitio conocido por Hurón 
o Menaja, con una superficie total construida de 
1.130 metros cuadrados. Consta de dos plantas coin
cidiendo la superficie de la planta baja con la parcela; 
y de 220 metros cuadrados en planta alta . 

Valorado de mutuo acuerdo por las partes en la 
cantidad de 68.985.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 13 de marzo de 1995.-EI 
Juez.-El Secretario.-28.469. 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Huelva, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
254!l994. instado por «Banco Exterior de España. 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora señora Manzano GÓmez. contra dona Dolores 
Cueto Pedrero y los herederos de don Pedro Figue
reo Alonso, he acordado la celebración de la pri
mera, pública subasta, para el próximo día 27" de 
junio de 1995, a las doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. En caso de no haber postor y de no 
solicitar el ejecutante la adjudicación. se celebrará 
segunda subasta el próximo dia 27 de julio de 1995 
y hora de las doce de la mañana. con la rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, y caso de 
quedar desierta y de no solicitarse por la parte actora 
la adjudicación, se celebrará tercera subasta el próxi
mo dia 27 de septiembre de 1995 y hora de las 
doce de la manana, sin sujeción a tipo. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el que después 
se dirá, f"ljado a tal efecto en la escritura de préstamo. 
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no admitiéndose posturas Que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.--Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el importe de la consignación 
a Que se refiere el apartado 2 o acompanando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra1 están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas-
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas., sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Para el caso hipotético de que alguno de 
los días antes indicados fuere festivo, se entenderá 
que la subasta ha de celebrarse el siguiente dia hábil, 
a la misma hora. 

Séptimo.-Por el presente edicto se notifica expre
samente a los deudores la celebración de las subas
tas. 

Los bienes objeto de subasta son: 

1.0 Pesquero congelador, construcción 378 de 
• Astilleros de Huelva. Sociedad Anónima., de 36 
metros de eslora total. 3,1 metros de eslora entre 
p. p.; 8 metros de manga de trazado, 5,75 metros 
de puntal a la cubierta superior, 3,65 metros de 
puntal a la cubierta principat,. 1.000 B. H. P. de 
potencia propulsiva instalada. denominado «Figuero 
Díen. Inscrito en el Registro Mercantil y de Buques 
de la provincia de Huelva, al folio 103 del tomo 
5 general, libro 5 de la Sección de Buques en Cons
trucción. hoja número 108_ Valorado a efectos de 
subasta en --380.000.000 de pesetas. 

Dado en Huelva a 21 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-27.979-3. 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Huelva, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
470/1994, instado por don Manuel Cepeda Quin
tero, representado por el Procurador señor Domin
guez Pérez. contra doña Angeles Pérez Domínguez. 
ha acordado la celebración de la primera pública 
subasta para el próximo dia 28 de junio de 1995. 
11 las doce horas: en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. anunciandola con veinte dias de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 
En caso de no haber postor y de no solicitar el 
ejecutante la adjudicación. se celebrará segunda 
subasta el próximo dia 28 de julio de 1995. y hora 
de las doce de la mañana, con la reblija del 25 
por 100 del precio de tasación; y caso de quedar 
desierta y de no solicitarse por la parte actora la 
adjudicacióR. se celebrará terceIl\ subasta el próximo 
día 29 de septiembre de 1995, y hora de las doce 
de la mañana. sin sujeción a tipo. 

Asimimo se hace saber a los licitadores las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el que después 
se dir.í. ¡Jjado a tal efecto en la escritura de préstamo. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente: en 
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la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, Ulla cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere la condición segunda, o acompa
ñando el resguardo de haberla hecho en el esta~ 

blecimiento destinado al efecto. 
Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 

certificación registral están de manifiesto en Secre
taria, y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación: que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Para el caso hipotético de que alguno de 
los días antes indicados fuere festivo, se entenderá 
que la subasta ha de celebrarse el siguiente dia hábil, 
a la misma hora. 

Séptima.-Por el presente edicto Se notifica expre
samente a la deudora la celebración de la subasta. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. 65. Piso quinto. izquierda B, del edi
ficio en Huelva, en la plaza del Doctor Quintero 
Guerrero. sin número. Inscrita al tomo 1.627. libro 
229. folio 7. fmca número 32.327 del Registro de 
la Propiedad número 2 de Huelva. Valorada a efec
tos de subasta en 15.000.000 de pesetas . 

2. Urbana. 11. Plaza de garaje número 11. en 
planta sótano del mismo edificio del que forma parte 
el piso anterionnente reseñado. Inscrita al tomo 
1.627. libro 229, folio 9. fmca número 32.219 del 
Registro de la Propiedad número 2 de Huelva. Valo
rada a efectos de subasta en 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Huelva a 21 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-28.553-3. 

HUELVA 

Edicto 

Doña Adriana Cid Perrino, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de los de 
Huelva y su partido judicial. 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 39/1993 seguidos a instancia del «Banco 
de Santander, Sociedad Anónima», representado por 
la Procuradora doña Pilar Garcia Uroz. contra «Ge
tur. Sociedad Anónima». «Construcciones Zumbay. 
Sociedad Anónima», don Celestino Cornejo Benito, 
dona Angeles Femández Gacela, don Francisco 
Zunino Hacerho y doña Cannen Bayo Díaz, en 
reclamación de 60.811.997 pesetas de principal más 
30.000.000 de pesetas presupuestadas para intere
ses. gastos y costas y que por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez. término de veinte días la fmea embar
gada que al fmal se relacionará y CllyO acto tendrá 
lugar en la lsaJa de Audiencias de este Juqad.o el 
dia 28 de junio de 1995, a las doce boras de su 
mañana. 

La finca señalada. sale a subasta en primera por 
el tipo de tasación en que ha sido valorada, de 
14.800.000 pesetas; en caso d~ no haber pestura 
admisible. se celebrará segunda subasta el d1a 28 
de julio de 1995. a las doce horas de su mañana, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera, y C'aso de no haber postura admisible. se 
celebrará la tercera subasta el dia 28 de septiembre 
de 1995. a las doce horas de su mañana. sin sujeción 
a tipo. y todas con las siguientes condiciones: 

Primera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente el 20 
por 100 en metálico del precio anteriormente indi
cado, en la cuenta número 1903000017003995. del 
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Banco Bilbao VlZC3Ya. oficina principal. de Huelva. 
sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Segunda.-No se admitirá posturas que no cubran 
el tipo fijado. 

Tercera.--Que se puede convocar a subasta. sin 
haberse suplido previamente la falta de titulo de 
propiedad. estándose a lo prevenido en la regla 5.8 

del articulo 140 del Reglamento Hipotecario. Si el 
título de propiedad hubiese sido entregado. se encon
trará de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
para que pueda ser examinado por quienes deseen 
tomar parte en la subasta, previniéndose a los lici
tadores que deberán conformarse con él y que no 
tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren. quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero, pero solamente el ejecutante 
podrá hacerlo. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual será 
devuelta una vez cumplida la oblitación por el 
adjudicatario. 

Séptima-Los gastos de remate. Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta. serán a cargo del.rematante. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Manzana 16, resultante del Plan Parcial 
nUmero 2, Molino de C~Ols. en el término muni
cipal de Isla Cristina'.:'ioScrrta al tomo 928, libro 
185 de Isla ·Cristina y La Redondela, folio 158, 
fmca 11.465. 

Dado en Huelva a 10 de abril de·1995.-La Magis
trada-Juez, Adriana Cid Perrino.-28.539-3. 

ICOD DE LOS VINOS 

Edicto 

Don Luis Francisco Galvan Mesa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Icod de 1m 
Vmos y su partido judicial. 

Hace saber. Que en este Juzgado y bajo el número 
114/1984. se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancias del Procurador don Francisco J. González 
Tosco. en representación de la entidad «Prefabri
cados Arinaga, Sociedad Anónima». con domicilio 
social en Arrecife. Lanza.rote. Afgana de Ablijo. con
tra don José Augusto González Abreu. mayor de 
edad. con domicilio en lcod de los Vmos. calle 
Calvario. número 10. en tramite de procedimiento 
de apremio. en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado anunciar por medio del presente 
la venta en pdblica subasta, por primera vez. plazo 
de veinte dias y precio de tasación de los bienes 
que se desCribirin 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle San Agustin. número 
8S. el dia 30 de junio del presente año. a las once 
horas de su ll1811ana. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes salen a pública subasta por 
el tipo de tasación en que han sido valorados y 
que asciende a la suma que luego se dirá, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes de su avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores. consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones. al número 

. 374600017011484. del «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima •• sucursal de Icod de los Vmos. 
el 20 por 100 del precio de tasación que sirVe de 
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tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito de la parte actora, si existieren, quedarán 
subsistentes. sin que se destine a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en las responsabi· 
lidades y oblmaciones que de los mismos se deriven. 

Para el caso que no hubieran postores para la 
primera subasta, se señalará para la segunda, el día 
28 de julio del presente año, a las once horas de 
su mañana. con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación en igual forma que la anterior. señalándose 
para la tercera, en su caso, el día 29 de septiembre 
del presente año. a las once hpras de su maflana, 
está última sin sujeción a tipo. 

Para el caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente dia hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Apartamento 702, tipo B, en la planta 
alta del edificio Monis, sito en el término muni

cipal de Icod de los Vinos en el barrio de San 
Felipe. al sitio conocido por Puerto de San Marcos, 
donde dicen Monis, con una superficie de 33 metros 
cuadrados y una terraza al frente de 3 metros 75 
decimetros cuadrados, distribuidos en estar-come
dor, dormitorio, cocina y baño. Linda norte, fachada 
principal del edificio sur, pasillo común por la Que 
tiene su entrada; este. apartamento número 701, 
Y oeste. apartamento 702. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de leod 
de los Vinos. al folio 140 del libro 218 de leod, 
finca número 14.218. 

Tiene un valor de 2.850.000 pesetas. 
Urbana.-Número 1. Local comercial en la planta 

de sótano del edificio San José. sito en la calle 
Calvario. de esta ciudad de lcod, sin número de 
gobierno. destinado a garaje Que tiene un acceso 
que comunica directamente con la calle. consistente 
en una rampa para acceso al mismo de vehículos 
y otro por el ascensor del edificio. Mide 262,20 
metros cuadrados. En su interior existe un cuarto 
de baño y un depósito de agua de 500 litros colocado 
sobre aquél y linda: Este o frente, subsuelo de la 
calle Calvario; oeste o fondo, casa de don Enrique 
Rodríguez Pérez y don Luis Delgado Yanes; norte 
o derecha. herederos de don Juan González Luis 
y sur o izquierda, doña Candelaria Abreu González. 
Inscríta al folio 90, fmca número 14.895, folio 227 
de Icod. 

Tiene un valor estimativo de 4.200.000 pesetas. 

y para Que conste, extiende el presente en leod 
de los Vinos a 20 de marzo de 1995.-EI Juez. 
Luis Francisco Galván Mesa.-28.274. 

IRUN 

Edicto 

Don Juan Manuel Sanz Iruretagoyena. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Irún-Guipúzcoa, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 61/1995, se tramita procedimiento judicial suma
rio, al amparo del artículo 1 J l de la Ley HipotecMÍa, 
a instancia de Caja de Ahorros de Guipúzcoa. contra 
don Enrique Cancelo Alonso y doña 19one lriondo 
Orueta, en reclamación de crédito hipotecario. en 
el Que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días. el bien que más adelante se dirá. 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el día 
26 de junio de t 995, a las doce treinta horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
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Vizcaya. Sociedad Anónima). número 
1870000018006195. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año de 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores, en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 26 de julio de 1995, a las 
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cañción las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licítadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 29 de septiembre 
de 1995. a las doce treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá Que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder Uevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien objeto de subasta 

Local número 28: Piso vivienda, sexto D, inte
grado en parte de la planta alta sexta, del edificio 
número II del Polígono XXXVII, subpoligono 1 
de lrún. hoy calle A1zukaitz, número 5. Inscrita al 
tomo 529, libro 396 de lrúo. folio 188, ¡mca núme
ro 22.804. inscripción sexta. 

Tipo de subasta 13.377.830 pesetas. 

Dado en lrun-Guipúzcoa a 18 de abril de 
1995.-EJ Magistrado-Juez, Juan Manuel Sanz Iru
retagoyena.-El Secretario.-28.306. 

JACA 

Edicto 

Don Francisco Javier Frauea Azkona, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Jaca, 

Hace saber: Que en este Juzgado a su cargo se 
sigue juicio ejecutivo número 298/1993, a instancia 
de la Caja Rural Alto Aragón, beneficiaria de justicia 
gratuita, representada por el Procurador señor 
Labarta, contra «Capablós. SQCiedad Anónima». 
«Aragón Forestal, Sociedad Anónima), don Fran
cisco Capablo Giral, doña Maria del Carmen Sese 
Margalego, don Carlos Capablo Giral y don Pedro 
Capablo Giral. sobre impago póliza crédito: 
10.833.067. más 6.000.000 de pesetas, habiéndose 
acordado por resolución de fecha 25 de abril de 
1995 sacar a pública subasta los bienes inmuebles 
embargados que luego se describirán. 

Todas las subastas tendrán lugar en la Secretaria 
de este Juzgado. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte eri las subastas será 
necesario haber consignado previamente, en el Ban
co Bilbao ViZcaya, de Jaca, número de cuenta 1.992, 
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al menos el 20 por 100 del precio de la tasación 
Que sirve de tipo para la subasta. y en los remates 
no se admitirán posturas Que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. En todas las subastas. 
desde el anuncio hasta su celebración. podrán hacer
se posturas por escrito en pliego cerrado. deposi
tándolo en la Mesa del Juzgado junto con el res
guardo de haber consignado el 20 por 100 arriba 
mencionado en el Banco Bilbao Vizcaya. 

Sólo la ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-La primera subasta será el próximo día 
21 de junio, a las doce treinta horas. No se admitirán 
posturas Que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Caso de resultar desierta aquélla, la segunda subas
ta será el próximo día 17 de julio, a las doce treinta 
horas. El tipo para la misma será el 75 por 100 
de la valoración. 

De resultar desierta ésta, la tercera subasta se 
celebrará el próximo dia 11 de septiembre. a las 
doce treinta horas, y sin sujeción a tipo. Si en esta 
subasta el precio ofrecido no supera las dos terceras 
partes del precio de la segunda subasta, se suspen
derá el remate, conftriéndose el traslado prevenido 
en el párrafo tercero del artículo 1.506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-No se han presentado los titulos de pro
piedad ni se ha suplido su falta, constando la titu
larid8.d de los inmuebles embargados en la certi
ficación de cargas del Registrador. 

Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes. 
si los hubiere. al crédito de la aetora continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad. 

Bienes objeto de subasta 

Nuda propiedad de los bienes que a continuación 
se relacionan. a favor de don Francisco Capablo: 

l. P:.ijar en Serue, en la era de 55 metros cua
drados. Tomo 502. libro 4. folio 239. fmca' número 
365. Valor: 250.000 pesetas. 

2. Campo en Serue. llamado San Román. de 
9 áreas 60 centiáreas. Tomo 502. libro 4. folio 121. 
finca número 11. Valor: 45.000 pesetas. 

3. Campo en Serue, partida Cuevas. de 42 áreas 
95 centiáreas. Tomo 502" libro 4, folio 123. finca 
número 9. Valor 250.000 pesetas. 

4. Campo en Serue, llamado fuente Pecot, de 
3 áreas 57 centiáreas. Tomo 71. libro 1. folio 44. 
fmca número 14. Valor: 5.000 pesetas. 

5. Tierra en Sardas, de secano. en partida Plano 
Chungar, de 37 áreas 54 centiáreas. Tomo 375. 
libro 5, folio 146, fmca número 411. Valor: 185.000 
pesetas. 

6. Huerta en Sardas, partida Unas, de 11 áreas 
31 centiáreas. Tomo 375, libro 5, folio 149. fmca 
número 412. Valor: 880.000 pesetas. 

7. Huerto en Sardas. partida Viñas, de 42 áreas 
90 centiáreas. Tomo 375, libro 5. folio 243, ¡mca 
número 442. Valor: 336.000 pesetas. 

8. Campo en Sardas, partida Mimbreras. de 23 
áreas 83 centiáreas. Tomo 375. libro 5, folio 245, 
fmca número 443. Valor: 115.000 pesetas. 

9. Campo en Sardas, partida Corona, de 1 hec
tárea 57 áreas 30 centiáreas. Tomo 375. 1 ibro 5. 
folio 248, fmca número 444. Valor: 785.000 pesetas. 

10. Casa y pajar en San Román. calle de la 
Iglesia, número 1, de 400 metros. Tomo 375, libro 
5, follo 216, ¡mca número 434. Valor: 5.000.000 
de pesetas. 

11. Tierra en Sardas, de secano, en Corona de 
lsún, de 7 áreas 15 centiáreas. Tomo 375. libro 
5. folio 185. fmca número 424. Valor: 35.000 pese
tas. 

12. Tierra en Sardas, llamada Santa Cilla, de 
10 áreas 72 centiáreas. Tomo 375, libro 5, folio 
188, fmca número 425. Valor; 50.000 pesetas. 

13. TIerra en Sardas, partida Coronaza, de 7 
áreas 15 centiáreas. Tomo 375, libro 5, folio 191, 
fmca número 426. Valor: 50.500 pesetas. 

14. Tierra en Sardas. término de Arreal, de 14 
áreas 30 centiáreas, Tomo 375, libro 5. folio 194, 
¡mca número 427. Valor. 70.000 pesetas. 
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15. Tierra en Sardas, téonino de Coronas de 
A11ue, de 35 áreas 75 .:;;entiáreas. Tumo 375, libro 
5, folio 197, fmea número 428. Valor: 175.000 
pesetas. 

16. Tierra en Sardas, tennino de Andarras, de 
28 áreas 60 centiáreas. Tomo 375. libro 5, folio 
200, finca número 429. Valor: 140.000 pesetas. 

17. Tierra en Sardas, teonino de Valellas. de 
21 áreas 46 centiáreas. Tomo 375, libro 5, folio 
203, finca número 430. Valor: 105.000 pesetas. 

18. Tierra en Sardas. ténnino La Plan. de 42 
áreas 90 centiáreas. Tomo 375, libro 5. folio 206, 
fmea número 431. VaJor. 210.000 pesetas. 

19. Tierra en Sardas, término Ratina, de I hec· 
tárea 43 áreas. Tomo 375. libro 5, folio 210. finca 
número 432. Valor: 715.000 pesetas. 

20. Pardina o monte denominado Buesa, en el 
término de Gesera. con superficie de cultivo y casa 
con era. de 94 hectáreas 36 áreas 81 centiáreas. 
Tomo 613, libro 9, folio 76, fmca número 548. 
Valor: 25.000.000 de pesetas. 

21. Huerto en Sardas, partida Huerta Alta, de 
3 áreas 57 centiáreas. Tomo 642, libro 8. folio 1. 
finca número 656. Valor: 300.000 pesetas. 

22. Huerto en Sardas, partida Huerta Baja, de 
13 áreas 66 centiáreas. Tomo 642. libro 8, folio 
3. finca número 657. Valor: 1.500.000 pesetas. 

23. Huerto en Sardas, partida Sirtón, de 2 áreas 
36 centiáreas. Tomo 642, libro 8, folio 5, fmca núme
ro 658. Valor: 220.000 pesetas. 

24. Huerto en Sardas, partida Nuevo, de 12 
áreas 51 centiáreas. Tomo 642, libro 8. folio 7, 
finea número 659. Valor: 1.100.000 pesetas. 

25. Huerto en Sardas, partida Nuevo. de 4 áreas 
15 centiáreas. Tomo 642, libro 8. folio 9, fmca 
número 660. Valor: 350.000 pesetas. 

26. Huerto en Sardas. partida Nuevo, de 4 áreas 
15 centiáreas. Tomo 642. libro 8. folio 11, finca 
número 661. Valor: 350.000 pesetas. 

27. Huerto en Sardas. partida El Nuevo. de 3 
áreas 57 centiáreas. Tomo 642. libro 8. folio 13. 
frnea número 662. Valor: 500.000 pesetas. 

28. Huerto en Sardas, partida Lifias, de 11 áreas 
30 centiáreas. Tomo 642. libro 8, folio 15. finca 
numero 663. Valor: 900.000 pesetas. 

29. Huerto en Sardas. partida Liñas. de 5 áreas 
36 centiáreas. Tomo 642, libro 8. folio 17, finca 
número 664. Valor: 450.000 pesetas. 

30. Huerto en Sardas, partida Lucas. de 1 área 
78 centiáreas. Tomo 642. libro 8, folio 19, fmca 
número 665. Valor: 150.000 pesetas. 

31. Huerto en Sardas. partida Huerto Nuevo. 
de 13 áreas 62 centiáreas. Tomo 642. libro 8, folio 
21. finca número 666. Valor: 1.200.000 pesetas. 

32. Tierra en Sardas. de secano, partida La Paúl, 
de 32 áreas 17 centiáreas. Tomo 642, libro 8, folio 
23. finca número 667. Valor: 170.000 pesetas. 

33. Campo en Sardas, partida Alta. de 6 áreas 
50 centiáreas. Tomo 642, libro 8. folio 25. fmca 
número 668. Valor: 35.000 pesetas. 

34. Campo en Sardas. partida La Paúl. de 32 
áreas 17 centiáreas. Tomo 642, libro 8, folio 27. 
finca número 669. Valor: 160.000 pesetas. 

35. Campo en Sardas. partida de San Vicién. 
de I hectárea 13 áreas 8 centiáreas. Tomo 642, 
libro 8. folio 29. finca número 670. Valor: 575.000 
pesetas. 

36. Campo en Sardas, partida Ribinera. de 36 
áreas 72 centiáreas. Tomo 642. libro 8. folio 31. 
finca número 671. Valor: 190.000 pesetas. 

37. Campo en Sardas, partida Faja del Chungar, 
de 10 áreas 72 centiáreas. Tomo 642. libro 8, folio 
33, finca número 672. Valor: 60.000 pesetas. 

38. Tierra en Sardas. partida Falcón. de 13 áreas 
8 centiáreas. Tomo 642. libro 8, folio 35, finca núme
ro 673. Valor: 67.500 pesetas. 

39. Campo en Sardas, partida Panlellás, de 23 
áreas 20 centiáreas. Tomo 642, libro 8, folio 37. 
fmea número 674. Valor: 120.000 pesetás. 

40. Campo en Sardas, partida Fu1co, de 1 hec
tárea 17 áreas 97 centiáreas. Tomo 642. libro 8, 
folio 39. fmca número 675. Valor: 585.000 pesetas. 

41. Campo en Sardas, partida Fulco. de 2 hec
táreas 37 áreas 31 centiáreas. Tomo 642, libro 8. 
folio 41, fmca número 676. Valor: 585.000 pesetas. 

42. Campo en Sardas. partida Lanchas, de 41 
áreas 68 centiáreas. Tomo 642. libro 8, folio 43. 
fmca número 677. Valor: 210.000 pesetas. 
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43. Campo en Sardas, partida Puzo. de 70 áreas 
28 centiáreas. Tomo 642. libro 8, folio 45, finca 
número 678. Valor: 360.000 pesetas. 

44. Campo en Sardas, partida Pereras. de 16 
áreas 8 centiáreas. Tomo 642. libro 8, folio 47, 
fmca número 679. Valor: 85.000 pesetas. 

45. Campo en Sardas, partida Mayuelo, de 65 
áreas 50 centiáreas. Tomo 642, libro 8, folio 49, 
finca número 680. Valor: 330.000 pesetas. 

46. Campo en Sardas. partida Fiana Sierra, de 
53 áreas 50 centiáreas. Tomo 642. libro 8, folio 
51, fmca numero 681. Valor: 270.000 pesetas. 

47. Campo en Sardas. partida Labartaza. de 90 
áreas 51 centiáreas. Tomo 642, libro 8, folio 53. 
fmca número 682. Valor: 450.000 pesetas. 

48. Campo en. Sardas, partida Barzado, de 1 
hectárea 37 áreas 63 centiáreas. Tomo 642, libro 
8, folio 55, fmca número 683. Valor: 685.000 pese
tas. 

49. Campo en Sardas, partida Nava. de 1 hec
tárea 62 áreas 60 centiáreas. Tomo 642. libro 8. 
folio 57, fmca número 684. Valor: 810.000 pesetas. 

50. Campo en Sardas, partida Cuesta y Bajo 
la Cuesta, de 71 áreas 50 centiáreas. Tomo 642. 
libro 8, folio 59. fmca número 685. Valor: 360.000 
pesetas. 

5 l. Tierra en Sardas. partida Mora, de 60 áreas 
77 centiáreas. Tomo 642, libro 8, folio 61. fmca 
número 686. Valor: 320.000 pesetas. 

52. Campo en Sardas, partida Cuello, de 26 
áreas 81 centiáreas. Tomo 642, libro 8, folia 63. 
fmca número 687. Valor: 130.000 pesetas. 

53. Campo en Sardas. partida Campo Alto de 
Belmonte, de 42 áreas 90 centiáreas. Tomo 642, 
libro 8. folio 65, finca número 668. Valor: 215.000 
pesetas. 

54. Campo en Sardas, partida Valello de Bel
monte, de I hectárea 7 áreas 25 centiáreas. Tomo 
642, libro 8. folio 67, finca número 689. Valor: 
1.100.000 pesetas. 

55. Campo en Sardas, partida Corral, de 14 
áreas 30 centiáreas. Tomo 642, libro 8, folio 69. 
finca numero 690. Valor: 75.000 pesetas. 

56. Campo en Sardas, partida El Pozo. de 14 
áreas 30 centiáreas. Tomo 642, libro 8, folio 71, 
fmca número 691. Valor: 75.000 pesetas. 

57. Campo en Sardas, partida San Martin, de 
14 áreas 30 centiáreas. Tomo 642. libro 8, folio 
73, fmca número 692. Valor: 75.000 pesetas. 

58. Campo en Sardas, partida Coronazo, de 85 
áreas 80 centiáreas. Tomo 642, libro 8. folio 75, 
fmca número 693. Valor: 450.000 pesetas. 

59. Pajar en Osán. en Sardas, calle Olomo, 
número 19, de 77 metros. Tomo 642, libro 8. folio 
77. fmca número 694. Valor: 1.000.000 de pesetas. 

60. Casa en Osán, en Sardas, calle Olomo, 
número 22, de 273 metros. Tomo 642, libro 8, 
folio 79. fmca número 695. Valor: 4.500.000 pese
tas. 

61. Cuadra en Osán. en Sardas, calle Olomo, 
número 1, de 145 metros. Tomo 642, libro 8, folio 
8 t. fmca número 696. Valor: 1.000.000 de pesetas. 

62. Campo en Sardas, partida de la Fuente. de 
35 áreas 75 centiáreas. Tomo 642, libro 8, folio 
83, finca numero 697. Valor: 200.000 pesetas. 

63. Campo en Sardas. partida Alto de La Paúl, 
de 15 áreas 50 centiáreas. Tomo 642, libro 8, folio 
85, fmca número 698. Valor: 80.000 pesetas. 

64. Campo en Sardas, partida Pedullo. de 1 área 
67 centiáreas. Tomo 642, libro 8. folio 87, fmea 
número 699. Valor: 10.000 pesetas. 

65. Huerto en Sardas, partida Fondan, de 1 área 
19 centiáreas. Tomo 642, libro 8, folio 89, finca 
número 700. Valor: 100.000 pesetas. 

66. Campo en Sardas, partida Faja de Fragén, 
de 1 áreas 19 centiáreas. Tomo 642, libro 8. folio 
91. fmca número 701. Valor: 9.000 pesetas. 

67. Campo en Sardas, partida Lera, de 28 áreas 
71 centiáreas. Tomo 642, libro 8, folio 93, finca 
número 702. Valor: 150.000 pesetas. 

68. Campo en Sardas, partida Fulco. de 7 áreas 
15 centiáreas. Tomo 642, libro 8, folio 95, finca 
núlnero 703. Valor: 40.000 pesetas. 

69. Campo en Sardas. partida Fuen del Ibón, 
de 7 áreas 15 centiáreali. Tomo 642. libro 8. folio 
97, fmca número 704. Valor: 40.000 pesetas. 

70. Campo en Sardas. partidas Cajieo. de 7 
áreas 15 centiáreas. Tomo 642, libro 8, folio 99, 
fmca número 705. Valor: 40.000 pesetas. 
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71. Campo en Sardas, partida Plana de la Pero
lera, de 44 áreas 9 centiareas. Tomo 642. libro 8, 
folio 101, finca número 706. Valor: 225.000 pesetas. 

72. Mitad indivisa de un huerto en Sardas, par
tida Huerta de Basa, de 4 áreas 80 centiáreas. Tomo 
143, libro 3, folio 197, fmca número 267. Valor: 
200.000 pesetas. 

73. Mitad indivisa de huerto en Sardas. partida 
Huerta Gallego, de 3 áreas 60 centiáreas. Tomo 
143, libro 3, folio 203. fmca número 269. Valor: 
160.000 pesetas. 

74. Mitad indivisa de campo en Sardas. partida 
Palancas Altas, de I área 80 centiáreas. Tomo 143, 
libro 3. folio 209, fmca número 271. Valor: 3.000 
pesetas. 

75. Mitad indivisa de campo en Sardas. partida 
Barbillanas. de 64 áreas 80 centiáreas. Tomo 143. 
libro 3. folio 237, finca número 272. Valor: 160.000 
pesetas. 

76. Mitad indivisa de campo en Sardas. partida 
Barranco de San Pedro. de 21 áreas 60 centiáreas. 
Tomo 143. libro 3. folio 218. fmca número 274. 
Valor: 60.000 pesetas. 

77. Mitad indivisa de campo en' Sardas, partida 
Pandero, de 25 áreas 20 centiáreas. Tomo 143, libro 
3, folio 221, finca número 275. Valor: 65.000 pese· 
taso 

78. Mitad indivisa de campo en Sardas, partida 
Pandero, de 21 áreas 60 centiáreas. Tomo 143. libro 
3, folio 224, fmca número 276. Valor: 55.000 pese
ta.. 

79. Huerto en Sardas, partida Viña, de 12 áreas 
54 centiáreas. Tomo 143, libro 3, folio 83, finca 
numero 209. Valor: 1.000.000 de pesetas. 

80. Campo en Sardas. partida Fenar, de 45 áreas 
95 centiáreas. Tomo 143, libro 3. folio 150, fmca 
número 210. Valor: 230.000 pesetas. 

81. Campo en Sardas. partida Puzo, de 30 áreas 
43 centiáreas. Tomo 143¡ libro 3. folio 16, fmca 
número 211. Valor: 155.000 pesetas. 

82. Campo en Sardas. partida Corona de Isún, 
de 1 hectárea 25 áreas 30 centiáreas. Tomo 143. 
libro 3. folio 19. fmca número 212. Valor: 625.000 
pesetas. 

83. Campo en Sardas, partida Santa Cilia, de 
7 áreas 16 centiáreas. Tomo 143. libro 3. folio 20. 
finca número 213. Valor: 35.000 pesetas. 

84. Campo en Sardas. partida Bajo Ralla. de 
35 áreas 80 centiáreas. Tomo 143. libro. 3. folio 
25. finca número 214. Vator: 180.000 pesetas. 

85. Campo en Sardas, partida Pandilla, de 20 
áreas 30 centiáreas. Tomo 143, libro 3. folio 27. 
finca número 215. Valor: 105.000 pesetas. 

86. Campo en Sardas. partida Plandasar, de 14 
áreas 36 centiáreas. Tomo 143, libro 3. folio· 31, 
fmca número 216. Valor: 70.000 pesetas. 

87. Campo en Sardas. partida Galueras, de 14 
areas 37 centiáreas. Tomo 143, libro 3. folio 34. 
finca número 217. Valor: 70.000 pesetas. 

88. Campo en Sardas, partida Coronaza. de 28 
áreas 74 centiáreas. Tomo 143, libro 3. folio 37, 
finca número 218. Valor: 145.000 pesetas. 

89. Campo en Sardas. partida Maseazuelas. de 
21 áreas 48 centiáreas. Tomo 143. libro 3. folio 
40, fmea número 219. Valor: 105.000 pesetas. 

90. Campo en Sardas, partida Patinguelo, de 
48 áreas 94 centiáreas. Tomo 143. libro 3. folio 
43. finca número 220. Valor: 245.000 pesetas. 

91. Campo en Sardas, partida Catalás. de 25 
áreas 6 centiáreas. Tomo 143. libro 3, folio 153, 
fmca número 221. Valor. 130.000 pesetas. 

92. Campo en Sardas. partida La Cruz, de 50 
áreas 12 centiáreas. Tomo 143, libro 3. folio 49. 
fmea número 222. Valor: 250.000 pesetas. 

93. Campo en Sardas. partida B~tusa, de 28 
áreas 74 centiáreas. Tomo 143. libro 3, folio 53, 
fmca número 223. Valor: 145.000 pesetas. 

94. Campo en Sardas, partida Chungar, de 36 
áreas 40 centiáreas. Tomo 143, libro 3, folio 131, 
fmca número 248. Valor: 185.000 pesetas. 

95. Campo de secano y era de pan en Sardas, 
ténnino de Alcalderaza, de 29 áreas 79 centiáreas. 
Tomo 574, libro 7. folio 119. fmca número 176. 

,valor: 150.000 pesetas. 
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96. Campo en Sardas. partida Baralla, de 12 
áreas. Tomo 574, libro 7, follo 121. fmea número . 
166. Valor: 60.000 pesetas. 

97. Huerto de regadio en Sardas. partida Huer
tas, de 10 áreas 74 centiáreas. Tomo 574. libro 
7, folio 123. fmea número 208. Valor: 900.000 
pesetas. 

98. Campo en Sardas, partida Las Planas, de 
2 hectáreas 57 áreas 40 centiAreas. Tomo 574, libro 
7. folio 111, fmea número 250. Valor: 1.300.000 
pesetas. 

99. Campo en Sardas, partida San Quílez. de 
64 áreas 35 centiáreas. Tomo 574, libro 7, folio 
113, fmea número 251. Valor: 325.000 pesetas. 

100. Campo en Sardas. partida La Nava, de 
21 áreas. Tomo 574, libro 7, folio 115, fincanÚlnero 
172. Valor: 105.000 pesetas. 

101. Huerto en Sardas, partida Unas. de 10 
áreas. Tomo 574, libro 7, folio 117, fmea número 
173. Valor: 800.000 pesetas. 

102. Campo en Sardas, partida Corona Media
na. de 89 áreas 99 centiáreas. Tomo 243. libro 4. 
folio 35. fmca numero 292. Valor: 450.000 pesetas. 

103. Campo en Sardas, partida Corona. de 5 
hectareas 43 áreas 40 centiáreas. Tomo 505. libro 
6. folio 20"8. fmca número 515. Valor: 2.720.000 
pesetas. 

104. Campo en Sardas. partida EspeUás. de 14 
áreas 30 centiáreas. Tomo 505. libro 6. folio 210. 
fmca número 516. Valor: 75.000 pesetas. 

105. Pardina llamada Novallo. en Sardas. de 29 
hectáreas 57 áreas. Tomo 505. libro 6. folio 52. 
fmca número 207. Valor: 15.000.000 de pesetas. 

106. Mitad indivisa de una casa en Sardas. con 
huerto. calle Baja, número 7. de 110 metros cua
drados 60 centiáreas. Tomo 50S, libro 6. folio 100. 
fmca número 205. Valor: 2.000.000 de pesetas. 

107. Huerto de regadío en Sardas. partida Huer
ta Baja. de 14 áreas. Tomo 99. libro 2, folio 143. 
finca número 171. Valor: 1.125.000 pesetas. 

108. Campo en Sardas. partida Puzo. de 13 
áreas. Tomo 99, libro 2. folio 155. fmca número 
174. Valor: 65.000 pesetas. 

109. Campo en Serue. llamado El Puente. de 
57 áreas 20 centiáreas. Tomo 299. libro 9. folio 
125. finca número 63. Valor: 290.000 pesetas. 

110. Campo en Serue, partida Carretera, de 7 
áreas 15 centiáreas. Tomo 299. libro 2, folio 183, 
fmca número 143. Valor: 40.000 pesetas. 

Nuda propiedad del bien que a continuación se 
relaciona a favor de don Pedro Capablo Giral: 

Octava parte indivisa de una casa en partida El 
Llano. en la carretera de Sabiñánigo a Huesca. ave
nida del Ejército, número 28. de 368 metros. Se 
compone de planta baja. que ocupa 368 metros, 
una planta alzada de 160 metros, con viviendas 
situadas a derecha e izquierda. Tomo 701, libro 
10, folio 173. fmca número 831. Valor: 750.000 
pesetas. 

Nuda propiedad del bien que a continuación se 
relaciona a favor de don Carlos Capablo Giral: 

Octava parte indivisa de una casa en partida El 
Llano. en la carretera de Sabiñánigo a Huesca, ave
nida del Ejército, número 28, de 368 metros. Se 
compone de planta baja, que ocupa 368 metros, 
una planta alzada de 160 metros. con viviendas 
situadas a derecha e izquierda. Tomo 701. libro 
lO, folio 173, fmca número 831. Valor: 750.000 
pesetas. 

Mitad indivisa del bien que a continuación se 
relaciona a favor de doña Maria del Cannen Sese 
Margalejo: 

Mitad indivisa de porción de terreno Pardina Los 
Arregueses, ténnino de Sabiñánigo. de 600 metros 
cuadrados. Tomo 612. libro 7, folio 143, fmca núme
ro 505. Valor. 1.250.000 pesetas. 

Suman la totalidad de los bienes embargados 
89.896.000 pesetas. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
del Juzgado, en el ~Boletin Oficial de la Provincia 
de Huesc8» y en el «Boletín Oficial del Estado», 
extiendo y libro el presente en Jaca a 25 de abril 
de 1995.-El Juez, Francisco Javier Frauca Azko
na.-La Secretaria.-28.433. 

Viernes 12 mayo 1995 

JAEN 

Edicto 

Don Pedro López Jiménez, Magistrado-Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 2 de Jaén, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 39/1995, promovido por 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba, 
contra don Antonio Sánchez Jiménez, en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado por 
primera vez la venta en pública subasta del inmueble 
que al fmal se describe, señalándose para el acto 
del remate el próximo dia 28 de junio de 1995, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie
re postor en la primera subasta, se anuncia la cele
bración de una segunda, con rebaja del 25 por 100 
para lo que se señala el día 28 de julio de 1995, 
a las once horas, en el sitio y ténnino indicado. 

De igual fonna se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo 
y que tendrá lugar el día 29 de septiembre de 1995 
previniéndose a los licitadores que concurran a cual
quiera de las citadas subastas lo siguiente: 

Primera.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir, el que luego 
se dirá para cada una de las fmcas. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado. no admi
tiéndose posturas inferiores a expresada cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación, 
cuenta número 2.040 del Banco Bilbao Vizcaya, 
de Jaén. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Número 24. Local comercial, con facha
da al distribuidor de la galería, sita en la planta 
primera de la calle Navas de Tolosa. y sótano de 
la avenida de Madrid. del edificio denominado Lis 
Palace. sito en Jaén en la calle Navas de Tolosa, 
números 4 y 6, con una superficie de 94 metros 
cuadrados y con partes comunes de 113 metros 
cuadrados. Valorada en 12.743.190 pesetas. 

Urbana.-Número l. Local situado en la planta 
de sótane del edificio en la calle Menéndez y Pelayo. 
número 19 de Jaén, está destinado a usos comer
ciales o industriales; tiene acceso independiente des
de la calle de su situación (por montacargas desde 
el local superior y escalera) desde el portal del edi
ficio por medio de puerta y escalera. Ocupa una 
superficie construida de 187 metros 47 decímetros 
cuadrados útiles, 161 metros 40 decímetros cua
drados. Valorado en 7.261.035 pesetas. 

Urbana.-Número 2. Local comercial situado en 
la planta baja del edificio número 19. de la calle 
Menéndez y Pelayo. de Jaén. tiene su acceso directo 
e independiente desde la calle de su situación, Ocupa 
una superficie construida de 187 metros 47 decí
metros cuadrados. y útil de 170 metros 24 decí
metros cuadrados. Valorada en 29.045.775 pesetas. 

Dado en Jaén a 18 de abril de 1995.-El Magis
trado-Juez. Pedro López Jiménez.-El Secreta
rio.-28.272. 

BOE núm. 113 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Lourdes Mario Femández. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Jerez de la Frontera y su partido, 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. que con el número 
216/1994, se tramita en este Juzgado, promovido 
por el ~Banco Español de Crédito, Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador don Fran
cisco Paullada Alcántara, contra don Antonio Salas 
Trujillo y doña Maria del Carmen Casares Melendo. 
sobre efectividad de préstamo hipotecario. por 
medio del presente se anuncia la venta, en pública 
subasta, por término de veinte días, de la fmca hipo
tecada que al fmal se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado. una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 efectivo del valor del bien. según el 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas, podrán hacerse pos
turas por escrito. en pliego cerrado depositando en 
este Juzgado, junto a aquél, el importe de la con· 
signación expresada ant.erionnente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito 
en la avenida Tomás García Figueras. númeo 14 
(sede de los Juzgados), a las doce horas de su maña
na, en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El dia 21 de julio de 1995. En 
ella no se admitirán posturas inferiores a la cantidad 
en que la fmca ha sido tasada en la escritura de 
constitución de hipoteca y que al fmal se indica 
Si resultare desierta y el ejecutante no pidiera su 
adjudicación, se celebrará, 

Segunda subasta: El día 26 de septiembre de 1995. 
Servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias que en la pri
mera, se celebrará, 

Tercera subasta: El día 27 de octubre de 1995. 
Será sin sujeción a tipo. si bien para tomar parte 
en la misma habrá de consignarse el 20 por 100. 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Sirviendo el presente de notificación en fonna 
a los demandados para el supuesto de no poder 
ser notificado en su persona. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda. letra C. en la planta primera. integrante 
del edificio número 2. portal número 4, conjunto 
residencial Divina Pastora, en Jerez de la Frontera, 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 1, 
al tomo 1.102, folio 162 vuelto, fmca número 
16.971. inscripción sexta. Tasada la fmca a efectos 
de subasta en la cantidad de 16.695.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 17 de abril de 
1995.-La Magistrada·Juez, Lourdes Mario Femán
dez.-El Secretario.-28.484. 
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JUMILLA 

Edicto 

Doña .(\na CahaUero Corredor. Juez sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
la ciudad de Jumilla y su partido. 

Por virtud del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado se sigue juicio ejecutivo número 86/1994, 
a instancias de la Procuradora doña Maria Dolores 
Ortega eareeIén en representación de «Enteci, 
Sociedad Anónima», contra don Aurelio Soriano 
González, y contra su esposa doña Ana Maria More
no Martinez. ésta a los solos efectos del articulo 
144 del Reglamento Hipotecario. en los que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en publica subasta el inmueble que al final 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la. Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 29 de junio de 1995, 
a las diez cuarenta y cinco horas. siriviendo de tipo 
el de tasación. ascendente a la suma de 9.991.360 
pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 27 de julio de 1995, 
a la misma hora que la primera, con las mismas 
condiciones establecidas para la anterior, sirviendo 
de tipo el 75 por ) 00 del que se tuvo en cuenta 
para la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 28 de septiembre de 1995, 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo, con las 
siguientes condiciones: 

Primera,-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras parte del tipo de subasta, en primera 
y segunda, pudiéndose hacer en calidad de ceder 
el remate a tercero, facultad que podrá usar úni
camente el accedor ejecutante, 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
ingresar previamente en la cuent de consignaciones 
de este Juzgado, de la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya de esta ciudad. el 20 por 100 del tipo de 
subasta. sin cuyo requisito no seran admitidos a 
licitación. 

T ercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere el número I del artículo 1.489 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, están de mani
fiesto en Secretaria para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo licitador debe conformarse con 
ellos y que no tendrá derecha a exigir ninguno otro, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la actúra, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Si alguno de los días señalados para las 
subastas fuera festivo, la subasta se celebrará el día 
siguiente inmediato hábil. a la misma hora. 

Sexta.-Sirva el presente edicto. en su caso, de 
notificación en fonna a los deudores. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Señalada en la calle Gaya, sin número 
(hoy número 34), de Jumilla. orientada al norte, 
se compone de planta baja, planta alta primera, 
corral y vanos departamentos, ocupando una super
ficie de 150 metros 75 decímetros cuadrados, de 
los que corresponden al corral, 102 metros 75 decí· 
metros cuadrados. Linda: Derecha entrando, don 
Juan Lozano Navarro: izquierda, don Francisco y 
don Antonio Ibáñez Morales y espalda. don Juan 
Lozano Navarro. 
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Inscripción: Registro de la Propiedad de Yecta 
al tomo 1.342, libro 579 de Jurnilla, folio 121, finca 
número 11.412. inscripción segunda. 

El valor de tasación que servirá de tipo en la 
primera subasta será el de 9.991.360 pesetas. 

Dado en Jumilla a 20 de abril de 1995.-La Juez, 
Ana Caballero Corredor.-EI Secretario.-28.S35. 

LA BISBAL 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de la ciudad de La Bisbal 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
con el número 449/1994, a instancia de la Caixa 
DEstalvis i Pensiom. de Barcelona. representado por 
el Procurador señor Pere Ferrer, contra don 
Pere-Miquel Torrens Ordis, sobre efeCtividad de 
préstamo hipotecario en los que por resolución de 
es&a fecha y de acuerdo con lo establecido en la 
regla 8.a del meritado artículo se ha acordado 5acar 
a pública subasta, por término de veinte días el 
bien hipotecado que más abajo se describe, por el 
precio que para cada una de las subasta que se 
anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de e:'>le Juzgado, en los días y formas siguientes: 

La primera subasta, el día 1 de septiembre de 
1995, a las doce horas; por el tipo establecido en 
la escritura de hipoteca, que asciende a 16.200.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segund'a subasta, caso de no haber habido 
postores en primera, ni haberse pedido la adjudi
cación en forma por la actora, el día 2 de octubre 
de 1995, a las doce horas, sirviéndose de tipo el 
75 por 100 de la primera, no admitiéndose posturas 
que no la cubran. 

En la tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda. ni se pidió la adjudicación por la 
actora. el dia 2 de noviembre de 1995, a las doce 
horas, sin sujeción a tipo, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, cuyo número es 
1702/0000/18/449/94, una cantidad iguaL por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, por lo que se refiere 
a la primera y segunda y para participar en la tercera 
el depósito consistirá en el 20 por 100 por 10 menos, 
del tipo fijado para la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a de dicho artírulo. 
están de manifiesto en la Secretaría que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas anteriores y los preferentes -si 
los hubiere-, al crédito de la actora, continuaran 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepte y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, mediante com
parecencia ante este Juzgado, con asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositando junto a 
aquél. resguardo de haber hecho la consignación 
a que se refiere la primera de estas condiciones. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en eUa. este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor el triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

9155 

Bien objeto de subasta 

Casa-vivienda unifamiliar, de planta baja, un piso 
en alto y un altillo. levantada sobre parte de WI 

solar que constituye el número 3 del complejo urba
nístico Esplai. enclavado en las parcelas números 
107, 108, 109 y 110, de la urbanización Prat Xirlo. 
en el vecindario de CaleUa, con una extensión super
ficial aproximada de 89 metros cuadrados. de 10:'> 
que la edificación ocupa la superficie básica de 4 l 
metros 80 decímetros cuadrados, estando la restante 
superficie np edificada destinada a paso de acceso 
en la fachada norte y jardín en la fachada sur. En 
la planta baja se ubica el vestíbulo, la cocina, un 
aseo, comedor-estar y terraza en la fachada principal, 
con una superficie útil de 36 metros 70 decímetros 
cuadradQs;.en el piso alto se ubica un distribuidor, 
tres dormitorios. un cuarto de baño y una terraza 
en voladizo en la fachada principal, con una super
ficie útil de 39 metros cuadrados; y en el altillo 
se ubica un estudio, con una superficie útil de 14 
metros 87 decímetros cuadrados; comunicándose 
las tres citadas plantas mediante escalera interior. 
La fachada principal de este edificio está orientada 
al sur. y el acceso al mismo se verifica por puerta 
que abre en la fachada norte. _ 

Está rematada la edificación a base de teja árabe. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pala

frugell, en el tomo 2.241, libro 282. folio 1, finca 
núm~ro 14.315. 

Dado en La Bisbal a 20 de abril de 1995.-EI 
Secretario Judicial.-28.253. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Luis Pérez. Merino, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de La Coru
ña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 449/1994. promo
vido por la entidad «Banco Pastor, Sociedad Anó
nima», contra la entidad «Barbarita. Sociedad Limi
tada», en los que por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en la fonna siguiente: 

En priment subasta. el día 29 de septiembre de 
1995. y a las doce treinta horas de su mañana, 
sirviendo de tipo, el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendiente a la suma de 16.320.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 27 de octubre de 1995, 
y a las doce treinta horas de su mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 24 de noviembre de 1995, 
y a las doce treinta horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda. pero sin suje
ción a tipo. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
tao a excepción del acreedor ejecutante, deberán con· 
signar previamente en la cuenta del Juzgado, el 20 
por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaría. están de manifiesto en Secre

. taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al eré-
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dito del actor, continuarán subsistentes. entendién
dose Que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva el presente de notificación a la enti
dad demandada. en el caso de no poder ser noti
ficados personalmente confonne al artículo 268 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 24. Enclavada en la parcela de 
cabida 369 metros 50 decímetros cuadrados, seña
lada como P24 en el proyecto de compensación, 
destinada a vivienda unifamiliar. Casa unifamiliar. 
adosada, compuesta de plantas baja y alta; distri
buida con arreglo a su destino; ocupa una superficie 
construida de 205 metros 87 decimetros cuadrados, 
y útil de 173 metros 87 decimetros cuadrados, 
aproximadamente. incluidas terrazas y garaje. 

Linda: Tomando como referencia su fachada prin
cipal a la calle B. frente: Con la propia calle B. 
y en parte. con suelo libre común de dominio pri
vado de la manzana l. que separa de la calle A; 
e izquierda entrando. en su mayor parte-, con la 
parcela P25 y en

0
una pequeña parte. con suelo libre 

común de dominio privado de esta manzana 1. 
Referencia registral: Inscrita en el Registro de la 

Propiedad número 3 de La Coruña, tomo 1.103, 
libro 310 de Oleiros. folio 154. fmca número 
2fi.114-N. 

Dado e-n La Coruña a 24 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Pérez Merino.-El Secreta
rio.-28.394-2. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
, número 2 de La Coruña. 

Hace s.aber: Que en el juiciO ejecutivo, número 
22/1993, promovido por el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Fernández-Ayala, contra don José Luis Garcia 
Diz y doña Celsa Salgado Pardo, se acordó proceder 
a la venta en pública subasta por primera vez y 
término de veinte dias, del bien embargado a los 
demandados, para cuyo acto se ha señalado, el día 
19 de septiembre de 1995, a las once horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle Monforte, sin número. previniendo a los lici
tadores de las siguientes condiciones: 

Primera.-Deberán consignar en el establecimien
to destinado al efecto. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por IDO del tipo de la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe 
de la consignación o acompañando resguardo de 
haberse hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado al bien, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes. 

Tercera.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que el bien sale a subasta a instancia 
de la parte ejecutante, sin haberse suplido previa
mente la falta de titulos de propiedad. no constando 
los mismos inscritos en el Registro. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta. 
se señala para la segunda, con rebaja del 25 por 
100 del valor de su tasación, subsistiendo las demás 
condicionles, el día 17 de octubre de 1995. a las 
once horas. 
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y para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta, se señala para la tercera. sin sujeción a 
tipo. el día 14 de noviembre de 1995, a las once 
horas. en el mismo lugar que las anteriores. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele
brarse las subastas en los días y horas señalados. 
se entenderán prorrogadas para el siguiente hábil, 
a la misma hora. . 

Bien objeto de subasta 

L Vivienda unifamiliar con terreno. sita en el 
lugar de Mercurin. número 7. Ayuntamiento de 
Cambre (La Coruña). Según el informe pericial. 
se trata de una casa de planta baja destinada a 
vivienda, que se estima ocupa unos 80 metros cua
drados construidos. Le rodea un terreno de forma 
más o menos regular. fonnando todo una sola fmca 
de unos 850 metros cuadrados aproximadamente. 
Valorada pericialmente en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en La Coruña a 30 de marzo de 1995.-EI 
Secretario. - 2 8.397-2. 

LA CORUÑA • 
Edicto 

Doña Maria José Gil Taboada, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de los de 
La Coruña y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria que se siguen en este Juzgado con el número 
856/1992-J, promovidos por la Caja de Ahorros 
Municipal de Vigo. Caixavigo, representada por el 
Procurador don José Lado Paris. contra don Alfonso 
Beade Morandeira. sobre reclamación de crédito 
hipotecario y cuantía de 4.202.691 pesetas. se ha 
acordado sacar a publica subasta. por término de 
veinte días, la finca cuyo precio tasado por los inte
resados en la escritura de constitución de la hipoteca 
es el de 5.760.000 pesetas, y que se describe al 
final, y cuyo remate tendrá lugar en las fechas 
siguientes: 

Primera subasta. a celebrar el día 3 de julio de 
1995, a I¡¡s once horas. 

Segunda subasta. a celebrar el día 28 de julio 
de 199 S, a las once horas. 

Tercera subasta, a celebrar el día 25 de septiembre 
de 1995, a las once horas, y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerado. depositandO en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, acompa* 
ñando al mismo resguardo acreditativo de haber 
ingresado la consignación que luego se señalará. 
posturas que se conservarán en poder del Secretario 
del Juzgado abriéndose en el acto del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los interesados ingresar previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz* 
gado, numero 1.606. clave procedimental 18, del 
"Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por IDO de 
la tasación de la finca. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Para el caso de no haber postUra admi· 
sible en la primera subasta, se convoca una segunda 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación, bajo las 
mismas condiciones que quedan dichas y estable
ciéndose la consignación a que se refiere el apartado 
anterior. en el 20 por 100 de' la cantidad rebajada. 

Sexta.-La tercera subasta. en su caso, se convoca 
sin sujeción a tipo. en las mismas condiciones que 
las anteriores. debiendo consignar los interesados 
para poder participar en ella una cantidad igual que 
la señalada para la segunda subasta. 
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Séptima.-La parte aetora estA exenta de la con
signación establecida como requisito para poder par
ticip<lr en las subastas. 

Octava.-Todo licitador se entiende Que acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hay, al 
crédito de la aetora continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

NúmerO l.-Sótano derecha con relación a la 
fachada principal de la cassa número 2, de la calle 
de Costa Rica (La Coruña). destinado a usos comer
ciales o industriales, de 97 metros 50 decímetros 
cuadrados. aproximadamente, que linda: Frente, la 
expresada calle; derecha entrando, parcela número 
6 del plano parcelario de don José Molezún Núñez; 
izquierda entrando, el sótano izquierda de esta mis
ma casa; y espalda, parcela número 5 del referido 
plano de don José Molezún Núñez. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de La Coruña, 
al libro 1.160, de la sección primera de La Coruña, 
folio 166, fmca número 18.141, inscripción deci
motercera. 

y para que as! conste y sirva de anuncio para 
el tablón de anuncios de este Juzgado, para los 
diarios oficiales en que se ha acordado su inserción. 
así como de notificación al deudor. en caso de que 
el mismo no fuere expedido en la fmca. expido, 
sello y frrmo el presente en La Coruña a 31 de 
marzo de 1995.-La Secretaria, Maria José Gil 
Taboada.-28.406-2. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Dosinda Alvarez GÓmez. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de La 
Coruña y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juiciO ejecutivo-otros títulos con el número 
597/1993. a instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. representada por el Procu
rador don Luis Fernández-Ayala Martinez, contra 
«Comercial Pascual, Sociedad Limitada», don José 
Luis Raimúndez Catoria y doña Maria Soledad 
Bqueriza Moscoso, en reclamación de 5.300.397 
pesetas. en cuyas actuaciones y por resolución del 
día de la fecha, se acordó sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias. los siguien
tes bienes embargados a los deudores: 

1. Planta baja derecha, de la casa número 79. 
de la avenida de Navarra, de 65,9 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de, la Propiedad número 4 
de La Coruña. al libro 973, folio 220, fmca número 
57.682. 

2. Planta baja izquierda. del número 79. de la 
avenida de Navarra, de 96.5 metros cuadrados. In!>
crita en el Registro de la Propiedad número 4 de 
La Coruña al libro 973. folio 223. fmca número 
57.684. 

3. Piso bajo, de la casa sin número. de la Trans
versal a la avenida de Navarra, de 171 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de La Coruña al libro 1.177. folio 115, fmca 
número 69.614. 

4. Piso cuarto, del número 37, de la avenida 
de Navarra, de 83 metros cuadrados más 70 metros 
cuadrados de trastero. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 4 de La Coruña al libro 1.040, 
folio 170. rmca número 61.973. 

5. Terreno en Almeiras. CuUeredo, de 2.240 
metros cuadrados .. Inscrito en el Registro de la Pro

-piedad número 3 de La Coruña al libro 210, folio 
67, fmea número 19.476. 

6. Terreno en Almeiras. Culleredo, de 1.760 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad numero 3 de La Coruña al libro 210. fo110 
64. finca número 19.475, por mitad como la ante-
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rior; cuyo precio de tasación pericial que servirá 
de tipo para la subasta es de 8.229.540 pesetas 
la finca descrita en primer lugar; 8.783.430 pesetas, 
la finca descrita en segundo lugar; 13.810.500 pese
tas, la finca descrita en tercer lugar; 8.181.549 pese
tas, la finca descrita en cuarto lugar; 22.400.000 
pesetas. la finca descrita en quinto lugar, y 
16.600.000 pesetas, la fmea descrita en sexto lugar. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 20 de julio de 1995, 
a las diez horas de su mañana, debiendo los lici
tadores que deseen tomar parte en la misma depo
sitar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, el 20 por 100 en metálico del 
tipo de tasación, advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avaluo, y que desde el anuncio de esta subasta hasta 
su su celebración podrán hacerse por escrito en 
pliego cerrado, depositando junto a aquél el importe 
de la consignación, o acompañar el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, El ejecutante podrá hacer su su postura en 
calidad de cederla a un tercero. Los autos y cer
tificaciones del Registro de la Propiedad están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado a dis
posición de los licitadores. Se entiende que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito de la actora, si los hubiere, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

y en prevención de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda. por término de veinte días, y rebaja 
de la tasación pericial en un 25 por 100. el próximo 
día 20 de septiembre de 1995, a las diez horas 
de su mañana. y con las demás condiciones seña
ladas para la primera. 

Asimismo en prevención de que tampoco hubiera 
postores para la segunda subasta. se señala para 
la tercera, por igual ténnino de veinte días. el próxi
mo día 19 de octubre de 1995. a las diez horas 
de su mañana, sin sujeción a tipo y debiendo los 
licitadores que deseen tomar parte en la misma hacer 
el depósito previo en igual cuantía que en la segunda 
subasta, persistiendo el resto de las condiciones 
señaladas para la primera. 

Dado en La Coruña a 3 de abril de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Dosinda Alvarez GÓmez.-EI 
Secretario. - 2 8.399-3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Dosinda Alvarez Gómez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 5 de La 
Coruña y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo-otros títulos con el numero 
554/1992, a instancia del «Banco Pastor. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Luis 
Femández Ayala Martinez, contra don Gerardo 
Garcia Valeiro, doña Maria Victoria Pereira Peña, 
don Fernando Reñones González y doña María del 
Pilar Codesal Castro, en reclamación de 2.430.538 
pesetas, en cuyas actuaciones y por resolución del 
día de la fecha, se acordó sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días, el siguiente 
bien embargado a los deudores: 

Urbana.-Finca numero 3. Piso segundo, de la 
casa señalada con el número 267, de la avenida 
General Sanjurjo, de esta ciudad.. Es un local des
tinado a vivienda, que ocupa la totalidad de dicha 
planta del inmueble, excluido lo que éorresponde 
a elementos comunes. Tiene una superficie aproxi
mada de 92 metros cuadrados. Linda: Tomando 
como referencia la fachada y entrada principal del 
edificio: Frente, con la avenida del General San
jwjo; norte, O sea, izquierda entrando. con hueco 
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de las escaleras y edificio de don José y doña Obdulia 
Prieto; por el este. o sea. derecha entrando. con 
edificio de don José Bello y don Manuel Fraga; 
y por el sur, o sea, . espalda, con edificio de don 
José Bello y don Manuel Fraga y patio en medio 
que forma parte de la planta baja sobr.e el que existe 
derecho de luces y vistas. Le corresponde una cuota 
de participación en los elementos comunes, con 
relación al valor total del inmueble, del 20 por loé. 
Anotación preventiva letra C que se ejecuta, como 
de la propiedad privativa de la demandada doña 
María del Pilar Codesal Castro, libro 810, folio 123 
vuelto, [mca número 57.753-N. del Registro de la 
Propiedad número 2 de La Coruña; cuyo precio 
de tasación pericial que servirá de tipo para la subas
ta es de 5.920.200 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 19 de junio de 
1995, a las nueve treinta horas de su mañana, 
debiendo los licitadores que deseen tomar parte en 
la misma depositar previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado. el 20 por 100 en 
metálico del tipo de tasación, advirtiéndose que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, y que desde el anuncio de esta 
subastas hasta su celebración podrán hacerse por 
escrito en pliego cerrado, depositando junto a aquél 
el importe de la consignación. o acompañar el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. El ejecutante podrá hacer su postura 
en calidad de cederla a un tercero. Los autos y 
certificaciones del Registro de la Propiedad están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado a 
disposición de los licitadores. Se entienge que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor. si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

y en prevención de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda, por término de veinte días. y rebaja 
de la tasación pericial en un 25 por 1 00, el próximo 
día 17 de julio de 1995, a las nueve treinta horas 
de su mañana. y con las demás condiciones seña
ladas para la primera. 

Asimismo en prevención de que tampoco hubiera 
postores para la segunda subasta, se señala para 
la tercera, por igual término de veinte días, el próxi
mo día 11 deseptiembre de 1995, a las nueve treinta 
horas de su mañana, sin sujeción a tipo y debiendo 
los licitadores que deseen tomar parte en la misma 
hacer el depósito previo en igual cuantía que en 
la segunda subasta, persistiendo el resto de las con
diciones señaladas para la primera. -

Dado en La Coruña a 6 de abril de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Dosinda Alvarez GÓmez.-EI 
Secretario.-28".393-2. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Carlos Fuentes Candelas, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de La 
Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado con el número 
1 09/1995-E, se tramita procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del «Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni
ma», representado por la Procuradora doña Cannen 
Belo González contra don Francisco José Garcia 
de Arenaza, doña Maria del Valle Salario y don 
José Miguel Garcia de Arenaza, sobre reclamación 
de crédito hipotecario de 22.553.520 pesetas de 
principal, en el cual se acordó sacar a subasta pública 
por término de veinte días. y por primera vez el 
bien que luego se dirá. 

Para la celebración de tal acto, que se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señaló 
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la hora de las diez, del día 10 de julio de 1995, 
haciéndose saber a los licitadores que los autos y 
la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
4.a están de manifiesto en la Secretaria; que se enten
derá que los mismos aceptan como bastante la titu
lación las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, sí los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate; que para tomar parte en el 
remate deberán los licitadores consignar previamen
te en la cuenta abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
a cuyo requisito no serán admitidos; que servirá 
de tipo para la misma, sin que sea admitida postura 
alguna inferior a ella, la cantidad de 50.200.000 
pesetas. 

Para el caso de tener que celebrarse una segunda 
subasta se señala la hora de las diez, del día 1I 
de septiembre de 1995, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 y 
demás condiciones de- la primera; y para el supuesto 
de que no hubiese postores en la segunda, se señala 
para la tercera, sin sujeción a tipo, y demás con
diciones de la segunda, la hora de las diez, del día 
II de octubre de 1995. 

Que servirá el presente de notificación en fonna 
a la parte demandada. 

Si por causas de fuerza mayor o cualquier otra 
excepcional no pudieran celebrarse las subastas en 
el día señalado, se entenderá prorrogado al día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Bíen objeto de subasta 

Casa. señalada con el número 28, del lugar de 
Regueiro Oscuro, parroquia de San Pedro de Nos, 
municipio de Oleiros, partido de La Coruña, cuyo 
fundo ocupa 63 metros cuadrados. Copsta de planta 
baja y un pequeño piso alto. Anexo un terreno dedi
cado a era de majar, huerta y labradío, que en unión 
de lo cubierto. ocupa la extensión de 58 áreas 90 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número J de La Coruña, en el libro 384, folio 21 
vuelto, fmca número 3.119-N. 

Dado en La Coruña a 21 de abril de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Carlos Fuentes Candelas.-La 
Secretaria.-28.4 76. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Dosinda Alvarez GÓmez. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de La 
Coruña y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo-otros títulos con el número 
441!l992, a instancia del «Banco Pastor. Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Maria del Pilar Castro Rey, contra don Ignacio José 
Montoya Diaz y doña María del Carmen López 
Freire, en reclamación de 8.970.083 pesetas, en 
cuyas actuaciones y por resolución del día de la 
fecha, se acordó sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnmo de veinte días. el siguiente bien embar
gado a los deudores: 

Urbana.-Piso tercero centro de la calle Xuncal, 
número 13, sito' en la parroquia de Alfoz, Perillo. 
lnscrito en ese Registro al libro 193, folio 3D, tomo 
2.020 pasa al 146 vuelto, finca número 17.524-N; 
cuyo precio de tasación pericial que servirá de tipo 
para la subasta es de 7.190.609 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Saja de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 13 de septiembre 
de 1995. a las diez horas de su mañana, debiendo 
los licitadores que deseen tomar parte en la misma 
depositar previamente en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado, el 20 por 100 en metálico 
del tipo de tasación, advirtiéndose que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y Que desde el anuncio de esta subasta 



9158 

hasta su celebración podrán hacerse por escrito en 
pliego cerrado. depositando junto a aquél el importe 
de la consignación. o acompañar el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. El ejecutante podrá hacer su su postura en 
calidad de cederla a un tercero. Los autos y cer
tificaciones del Registro de la Propiedad están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado a dis
posición de los licitadores. Se entiende que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

y en prevención de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda, por término de, veinte días, y rebaja 
de la tasación pericial en un 25 por 100, el próximo 
día 11 de octubre de 1995, a las diez horas de 
su mañana, y con las demás condiciones señaladas 
para la primera. 

Asimismo en prevención de que tampoco hubiera 
postores para la segunda subasta, se señala para 
la tercera, por igual término de veinte días, el próxi~ 
mo día 13 de noviembre de 1995, a las diez horas 
de su mañana, sin sujeción a tipo y debiendo los 
licitadores que deseen tomar parte en la misma hacer 
el depósito previo en igual cuantia que en la segunda 
subasta. persistiendo el resto de las condiciones 
señaladas para la primera. 

Dado en La Coruña a 25 de abril de 1995.~La 
Magistrada~Juez, Dosínda Alvarez GÓmez.-EI 
Secretario.-28.396-2. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Maria José Pérez Pena, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de La 
Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 185/1993-T, tramitados 
en este Juzgado a instancia del «Banco Pastor, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador 
señor Fernández Ayala contra don Manuel Vareta 
Rumbo, doña Concepción Campos Candame y don 
Fernando Saborido Caamaño, representados por el 
Procurador señor Blanco Garcia, sobre reclamación 
de cantidad de 4.405.563 pesetas de principal más 
2.200.000 pesetas que se calculan prudencialmente 
para intereses, gastos y costas, en los cuales y en 
proveído en el día de la fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de veinte días los 
bienes que luego se dirán y con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 29 
de junio de 1995, a las diez treinta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
Monforte, número 11, planta cuarta. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera se ha señalado segunda para el día 
5 de septiembre de 1995, a las diez treinta horas, 
en el mismo sitio de la primera y con rebaja del 
25 por 100 del tipo para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la primera se ha 
señalado tercera subasta el próximo día 17 de octu
bre de 1995, a las diez treinta horas. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo corres
pondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
deberá consignarse en la oficina principaal del «Ban
co Bilbao VIZcaya, Soc:iedad Anónima», de esta ciu-
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dad, cuenta número 1.523, presentando resguardo 
de ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad se encuentran 
suplidos por las correspondientes certificaciones 
registrales obrantes en autos. y de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado para que puedan exami
narlos los que deseen tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta y sin 
que pueda exigir ningunos otros y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la necesidd de 
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en pliego 
cerrado. Solo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse de 
las tres subastas, se traslada su celebración a la 
misma hora, para el siguiente día hábil. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en las subastas. salvo 
la que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere solicitado por el acreedor, 
y hasta el mismo momento de la celebración de 
la subasta, también podrán reservarse en depósito 
las consignaciones de los participantes que así lo 
acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas 
los precios de la subast, si el primer adjudicatario, 
no cumpliese con su obligación desearen aprovechar 
el remate los otros, y siempre por su orden. 

Undécima.-La publicación del precedente edicto, 
sirve como notificación al demandado rebelde. 

Duodécima.-Podrán efectuarse posturas en pliego 
cerrado que será depositado en la Mesa del Juzgado 
con el resguardo de la consignación correspondien
te. 

Bienes objeto de subasta 

1. Labradío UnUeiro de 17 áreas 76 centiáreas, 
igual a 4 ferradoS'. Linda: Norte, camino público; 
sur, rio que del Brazal baja a Toroño; este, labradío 
de don Federico Pita; hoy don Luis Catoira Gara
boa; y oeste, labradío de don Narciso Pardo Veira 
y herederos de don Pedro Pan, hoy en parte la 
que se describirá a continuación bajo el número 
3. Sobre esta fmca existe actualmente la base hor
migonada para posible edificación. Referencia catas
tal: Es· la parcela número 89 del poligono 27 de 
CuHeredo. 

Tipo: 3.039.000 pesetas. 
2. Monte Malladeira de I hectárea 46 áreas 76 

centiáreas, lo que equivale a 33 ferrados I cuartillo 
29 centésimas de otro. Linda: Norte, doña Espe
ranza Morandeira Rostro; sur. monte que colonea 
don Antonio Pafián Vitar; camino en medio; este, 
herederos de don Angel Arcas, los de doña Ramona 
Catrufo Bermúdez y en parte camino;- y oeste, monte 
que colonea don Antonio Pafián Vitar. Es un terreno 
peñascoso. sin ningún tipo de servicios. Referencia 
catastral: Se corresponde con la parcela 158 del 
poligono 27 del catastro de CulJeredo. 

Tipo: 3.302.100 pesetas. 
3. Labradío UnUeiro de 11 áreas 51 centiáreas, 

igual a 2 ferrados 14 cuartillos un tercio. Linda: 
Norte. muro propio que separa de don Ramón Pena 
Galán; sur y oeste, herederos de don Narciso Pardo, 
y este, don Ricardo Seoane, hoy fmca descrita bajo 
el número l. Sobre esta fmca existen construidos 
unos galopones de madera y materiales de deshecho 
sin valor urbanístico. Referencia catastral: Es la par
cela 90 del polígono 27 del castastro de Culleredo. 

Tipo: 1.726.500 pesetas. 

y para que conste y su publicación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, «Boletin Oficial de 
la Provincia», así como «Boletín Oficial del Estado», 
expido y firmo la presente en La Coruña a 26 de 
abril de 1995.-La Magistrada-Juez, María José 
Pérez Pena.-La Secretaria.-28.402-2. 
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LA CORUÑA 

Edicto 

Don Dámaso Brañas Santa María, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 235/1995-M, pro
movido por el «Banco Pastor. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Lage Pernán
dez-Cervera. contra don Ramón Antonio López de 
Oliveira, para la efectividad de un préstamo coI} 
garantía hipotecaria, en los que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describen; cuyo 
remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 3 de julio próximo. 
y once horas de su mañana. sirviendo de tipo, el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a 
la suma de 15.612.480 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 4 de septiembre próximo, 
y once horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 11 de octubre próximo, 
y once horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en el establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, el resguardo de haber 
hecho la consignación en el establecimiento ante
dicho. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

En prevención de que por causa de fuerza mayor 
no pudiera celebrarse las subastas en los días y hora 
indícados, se entenderán prorrogados los señala
mientos para el primer día hábil siguiente. 

Se hace constar que. en cualquiera caso, el pre
sente servirá de notificación a la parte ejecutada, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el último párrafo 
de la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 6. Piso ático o quinto alto, de 
la casa número 70, de la avenida del Ejército, de 
esta ciudad. Está situado en la quinta planta del 
edificio y se destina a vivienda. Ocupa la superficie 
cubierta de 82,86 metros cuadrados, siéndole inhe
rente un derecho conjunto de copropiedad sobre 
los elementos comunes adecuados para su uso y 
disfrute. TIene a su frente', terraza descubierta de 
unos 29,40 metros cuadrados, aproximadamente. 
Linda el conjunto: Frente, avenida del Ejército; 
espalda, casas números 165 y 167, de la avenida 
General Sanjurjo, de las que le separa el patio pos
terior descubierto de este edificio sobre el cual tiene 
derecho de luces y vistas; derecha entrando, otra 
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fmea que fue de don Antonio de Oliveira; e izquier
da, más rUlea 4U~ fue también de esa penenencla. 
Cuota 18 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero 2 de La Coruña. rmea númerO 
27.142-N, libro 803, folio 201. 

Dado en La Coruña a 2 de mayo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Dámaso Brañas Santa Maria.-EI 
Secretano.-28.40 1-2. 

LA RODA 

Edicto 

Doña Emilia Sánchez Alonso. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucci6n de La Roda y 
su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo el número 183/1993. pro
movidos por el «Banco de Santander, Sociedad Anó
nimaJl, representado por el Procurador don Juan 
Sotoca Talavera. contra don Emilio López Espinosa 
y doña Maria Teresa Parra Villas. con domicilio 
en la calle Calderon de la Barca. número 2, de 
La Roda, en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera, segunda y hasta tercera vez, en pre
vención de que no hubiera postores en las anteriores. 
por término de veinte dias. las fmcas embargadas 
en este procedimiento como de la propiedad de 
dichos demandados que al final se describen. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la plaza Capitán Escri
bano Aguado. sin número. de La Roda. bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo a la primera subasta el 
valor de tasación de los bienes que se hace constar 
en su descripción; a la segunda subasta servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración. y la tercera 
subasta saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Tercera.-Los licitat;lores que deseen tomar parte 
en las subastas deberán depositar previamente en 
la cuenta- de consignaciones de este Juzgado. abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya con el númerO 
006400017018393. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 en efectivo de la que sirva 
de tipo a la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-EI ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de efectuar el depósito. 

Quinta.-Sólo la parte ejecutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas por· escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto al pliego. el resguardo de haber verificado 
el depósito prevenido en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado. 

5eptima.-Se convoncan estas subastas sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor. si los hubiere, con
tinuarán subsistentes. sin que se destine a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades y obligaciones que de los mismos 
se deriven. 

Novena.-Se devolverán las cantidades previamen
te cqnsignadas por los licitadores para tomar parte 
ep. la subasta. con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que, a instancias del acreedor. 
se reserven las consignaciones de los postores que 
así lo admitan y que hubiesen cubierto el tipo de 
la subasta con la cantidad consignada, la cual les 
será devuelta una vez cumplidas sus obligaciones 
por el adjudicatario. 
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Las subastas tendrán lugar en las siguientes fechas: 

Primera subasta: 12 de junio de 1995, a las doce 
treinta horas. 

Segunda subasta: 7 de julio de 1995, a las doce 
treinta horas. 

Tercera sUPasta: 4 de septiembre de 1995. a las 
doce treinta horas. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda, en planta cuarta, en la calle Calderón 
de la Barca, de La Roda, de una superficie de 137.20 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Roda, al tomo 756, libro 127, folio 116 vuelto, 
finca 14.930, inscripción tercera. 

Tipo de valoración: 4.800.000 pesetas. 
Nuda propiedad, en treinta y siete enteros trece 

centésimas, de un ewficio sito en la plaza Mayor, 
número 12, de La Roda, de una superficie de 534 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Roda, al tomo 721, libro 120, folio 15 vuelto, fmca 
4.678, inscripciones decimosexta y vigésima prime
ra. 

Tipo de valoración: 18.000.000 de pesetas. 
Una sexta parte de local comercial, sito en la 

calle Calderón de la Barca, numero 2, del término 
municipal de La Roda. de una superficie de 168 
metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de La 
Roda. al tomo 759, libro 128, folio 119, fmca 
14.925, inscripción tercera. 

Tipo de valoración: 2.500.000 pesetas. 

Dado en La Roda a 7 de abril de 1995.-La Juez, 
Emilia Sánchez Alonso.-La Secretaria.-28.540. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Carlos Fuentes Rodriguez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de declarativo menor 
cuantía número 927/1991, seguidos a instancia del 
Procurador don Francisco de Bethencourt y Man
rique de Lara. en representación de la Comunidad 
de Propietarios del Edificio Central. contra «Ca
narían Bulding, Sociedad Anónima», con domicilio 
en General Vives, número 18-1, Las Palmas de Gran 
Canaria, se saca a la venta en pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez. por el término de 
veinte dias, y por los tipos qu~ se indicarán para 
cada una, el bien embargado y que al fmal se des
cribe, a celebrar en -la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria. número 
3. 

Servirá de tipo para la primera subasta, el de su 
valor pericial y tendrá. lugar. el día 21 de junio 
de 1995, a las doce horas. • 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se señala para la segunda. y con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, el día 19 de julio 
de 1995. a las doce horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera. y sin 
sujeción a tipo, el día 19 de septiembre de 1995. 
a las doce horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte' en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado. o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor del bien Q.ue sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que podrá. hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Que en las subastas primera y segunda, 
no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del avalúo. . 

Cuarta.-Que el bien se saca a públit:a subasta 
sin suplir los titulas de propiedad, y que las cargas 

9159 

o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere. 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 

. destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Local, sito en planta segunda del edificio Singular, 
hoy Central, enclavadQ en el Puerto de la Luz, de 
Las Palmas de Gran Canaria, cuyo edificio forma 
una manzana comprendida entre las calles de Rivera 
y Veintinueve de Abril, inscrita en ese Registro de 
la Propiedad, libro 353, folio 244, fmca número 
22.836, inscripción primera. 

Siendo el precio de la valoración 58.800.000 de 
pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 18 de 
abril de 1995.-EI Magistrado-Juez, Carlos Fuentes 
Rodriguez.-EI Secretario.-28.28t. 

LEGANES 

Edicto 

Doña Maria del Cannen Rodilla Rodilla, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de Leganés (Madrid). 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el numero 229/1994, 
promovido por el Procurador -señor Blanco Femán
dez. en nombre y representación del «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra don 
angel Vázquez Torres y doña Soledad Sangrador 
Cuetos. en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
del inmueble que al fmal se describe, en primera, 
segunda y tercera vez. en su. caso, señalándose para 
el acto de los remates. los dias 10 de julio de 1995, 
8 de septiembre de 1995, y 6 de octubre de 1995, 
a las díez horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, rigiendo para dichas subastas 
las siguient.,es condiciones: 

Primera.-Respecto a la primera subasta servirá 
de tipo la suma de 15.637.500 pesetas, en que fueron 
tasados los bienes a efectos de subasta, no admi
tiéndose posturas inferiores a la expresada cantidad. 

Segunda.-En cuanto a la segunda subasta servirá. 
de tipo al anterionnente señalado con la rebaja del 
25 por lOO. 

Tercera.-Para el caso de celebrarse la tercera 
subasta. ésta será sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar el 20 por 100 del tipo, 
en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado número 2.686 
y en el número de estos autos, con carácter previo 
a la celebración. Dichas consignaciones podrán 
reservarse en depósito a instancias del acreedor. a 
efectos de que el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que conjuntamente con el resguardo 
de la consignación deberán estar en Secretaría al 
comienzo del actor. 

Sexta.-Los autos y la cerficación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del aitículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado; se entenderá. que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes. si los hubiere. al 
crédito de la parte actora, quedarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

• Bien objeto de subasta 

Edificio o bloque 11. avenida de Los Pinos, núme
. ro 15. 

Finca número 11, vivienda letra C, en la tercera 
pl.anta. 
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Tiene una superficie construida de 117 metros, 
77 decímetros cuadrados, distribuida interiormente 
en diversas habitaciones y servicios. Linda en su 
frente. entrando. fachadas a zonas verdes y con hue· 
co de escalera y ascensor, y en el fondo, con vivienda 
letra D. de la misma planta y a hueco de escalera 
y ascensor. 

Le corresponde un anejo inseparable. el cuarto 
trastero número 10. con una superficie de 14 metros 
cuadrados, situado en la planta semisótano del edi
ficio. La totalidad de este piso, lleva consigo la de 
la plaza de garaje número 58, sita en el edificio 
destinado de vehículos construido en el subsuelo 
de la parcela B-B, perteneciente al mismo conjunto 
inmobiliario Que queda «oh rem» vinculada a aquél. 

Tiene una superficie construida de 24 metros 33 
decímetros cuadrados. incluida la parte proporcional 
de rampas de acceso, vias de circulación rodada, 
peatonales y de maniobras. 

Linda: Al frente, con via de circulación rodada. 
por la derecha entrando, con la plaza número 57, 
y por el fondo, con la plaza número 62. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Leganes. 
en cuanto a la vivienda, al tomo l.000, libro 158, 
folio 201, ftnca 12,997, inscripción quinta, y en 
cuanto a la plaza de garaje vinculada a ella «ob 
rem», en el tomo 1.002, libro 160, folio 7, fmca 
número 13.124, inscripción quinta. 

Dado en Leganés a 17 de abril de 1995.-La 
Magistrada-Juez, María del Cannen Rodilla Radi
lla.-EI Secretario.-28.327. 

LEON 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el Juzgado de Primera 
Instancia número 9, en propuesta de providencia 
de esta fecha dictada en autos número 121/1995, 
a instancia de doña María del Rosario Blanco Gar
da, doña María del Rosario, doña Maria de las 
Nieves, doña Maria Elisa, don Miguel y don Javier 
Sáez Blanco. confonne a lo dispuesto en el articulo 
550 del Código de Comercio. 

Que se ha admitido a trámite denuncia por extra
vio de dos títulos al portador por un importe de 
200.000 pesetas, cada uno, y que corresponden a 
los números 7369929 y 7370328, ambos inclusiye, 
y Que en concepto de fianza de contrato de arren
damiento de local de negocio se depositó en la 
Cámara Oftcial de la Propiedad Urbana, a 1m de 
Que el posible tenedor del titulo pueda comparecer 
dentro del plazo de treinta días en este expediente, 
bajo apercibimiento de Que si no lo verifica, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho. 

Dado en León a 1 de marzo de 1995.-La Secre
taria.-28.275. 

LEON 

Edicto 

Don Lorenzo Alvarez de Toledo Quintana, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 9 de León, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo núme
ro 649/1992 seguido en este Juzgado a instancia 
de IIExcavaciones y Contratas Memper, Sociedad 
Limitada», representado por el Procurador don 
Javier Muñiz Bernuy contra «Soltecni, Sociedad 
Anónima», representada por la Procuradora señora 
Taranilla Fernández, don Ellas Soto Argüelles y 
doña Joselma Santos Castillo, sobre reclamación 
de cantidad. Por resolución del día de la fecha se 
acuerda sacar a pública subasta por ténnino de vein
te días y primera vez los bienes embargados en 
estas actuaciones, propiedad del ejecutado y a ins
tancia del ejecutante. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
el día 30 de junio, a la's diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
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Por haberlo solicitado el ejecutante y en preven
ción de que no hubiere postores en esta primera 
subasta. para la celebración de la segunda se señala 
el día 3 l de julio, a las diez horas de su mañana, 
y tendrá lugar en el mismo sitio que la primera. 
Igualmente y en prevención de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, para la celebración 
de la tercera se señala el dia 29 de septiembre, 
a la misma hora y lugar que las anteriores, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la tasación de bienes. 

Segunda.-Servirá de tipo para la segunda subasta 
el de la primera con una rebaja del 25 por 100. 

Tercera.-La tercera subasta se llevará a efecto 
sin sujección a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas Que no cubran 
las dos terceras partes del evalúo. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar el 20 por 100 en efectivo 
del valor de los bienes Que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Esta 
consignación se llevará a efecto en la cuenta expe
diente número 2170-000-17-0649-92 del Banco Bil
bao Vizcaya debiendo presentar ante la Mesa del 
Juzgado el día del remate el correspondiente res
guardo de haber realizado el ingreso. 

Sexta.-EI depósito al que se refiere el número 
anterior no será necesario que Jo efectúe el eje
cutante para tomar parte en las posturas. 

Séptima.-En todas las subastas podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado al Que acom
pañarán el resguardo de haber efectuado el depósito 
del 20 por 100 del tipo de tasación de los bienes 
en la cuenta que se indica en la condición quinta. 

Octava.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero, con 
el requisito establecido en el artículo 1.499 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Novena.-Los autos y certificación del Registr'o 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados. y al no haberse 
aportado los títulos, los licitadores aceptarán como 
bastante la titulación. quedando subsistentes las car
gas y gravámenes anteriores y los preferentes al cré
dito de la actora subrogándose el rematante en los 
mismos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto' de subasta 
Primero.-Vivienda en la planta segunda, mano 

derecha, en la localidad de Avilés (Asturias), en 
el grupo Francisco Franco, portal número 41~ con 
una superficie de 81 metro!> cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Avilés, en el tomo 
1.788, libro 160, folio 175. lmca número 12.964. 

Valoración: 2.877.000 de pesetas. 
Segundo.-Local fOmercial en las plantas baja y 

sótano primero en la localidad de León, en la calle 
Julio del Campo, número 8; la superficie d'e ambas 
plantas es de 348,6) metros cuadrados estando 
comunicadas las mismas por medio de una escalera. 

Valoración: 106.780.000 de pesetas. 
Tercero.-Participación indivisa de una ventidos 

ava parte d~ las plazas de garaje números 5 y 6, 
en la planta tercera de sótano del edificio situado 
en León, en la calle Julio del Campo, número 8. 

Valoración: 4.186.000 de pesetas. 
Total valoración a efectos de subasta: 113:843.000 

de pesetas. 

y para que sirva de notificación a los demandados 
en este procedimiento, expido el presente en León 
a 9 de marzo de 1995.-EI Magistrado-Juez, Lorenw 
Alvarez de Toledo Quintana.-EI Secreta
rio.-28.575-3. 

LEON 

Edicto 

Don Teodoro González Sandoval, Magistrado-Juez, 
por sustitución, del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 10 de León, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del artículo 
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131 de la Ley Hipotecaria, con el número 301/1994, 
a instancia de «Banco Simeón, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Geijo Arienza, 
contra don Jose Antonio Coto Camporro y doña 
Maria Luisa Trancho González, en reclamación de 
un prestamo con garantía hipotecaria, habiéndose 
acordado en autos sacar a pública subasta la venta 
de las fmcas Que a continuación se describen: 

A) Finca rustica en.,el termino de Valdelafuente, 
distrito hipotecario de León, del Ayuntamiento de 
Valdefresno, de 31.800 metros cuadrados al sitio 
llamado «Cueto Grande», «La Cepa!» y «Portillo». 
Inscrita al tomo 2.529, libro 143 de Valdefresno, 
folio 103, fmca 10.597. 

B) Finca rustica en telll1mO de Valdelafuente, 
Ayuntamiento de Valdefresno, distrito hipotecario 
de León, al sitio de ((Cueto Grande», «La Cepal» 
y «Portillo», con una superticie de 6.000 metros 
cuadrados. Dentro del perímetro de esta finca existe 
un edificio que se compone de planta semisótano 
con una superticie construida de 418 metros 86 
decimetros cuadrados; planta baja, que tiene una 
superficie construida de 374 metros 67 decimetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 2.505, libro 142 de Val
defresno, folio 35, fmca 19.598. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el paseo Sáez de Miera, 
número 6, de León, habiéndose señalado para la 
celebración de primera subasta el próximo día 8 
de junio de 1995, a las trece horas, y en prevención 
de que en la misma no hubiere postor, se ha señalado 
para la celebración de una segunda subasta el día 
10 de julio de 1995, a las trece horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del' tipo de la primera, y, 
en su caso, se ha señalado para tercera subasta el 
día 7 de septiembre de 1995, a las trece horas. 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: . 

PrimerO.-El tipo de subasta se ftja en 30.000.000 
de pesetas cadá finca, ftjado en la escritura de prés
tamo, no admitiendose posturas Que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la segunda deberán 
consignar previamente en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado, abierta en el Bánco Bilbao 
Vizcaya. y con el número de procedimien
to 211900018030194, el 20 por 100 de dicha can
tidad tipo, acreditándolo con el resguardo del ingre
so efectuado, y sin cuyo requisito no serán admitidas: 

Para el caso de tercera subasta, dicho 20 por 100 
mínimo será sobre el tipo Íljado para la segunda. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se reÍlere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinto.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo del ingre
so efectuado a que se hace mención en el punto 
segundo, y aceptación expresa de las obligaciones 
anteriormente expresadas, contenidas en la regla 8.a 

del repetido articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Sexto.-Los remates podrán hacerse en calidad 

de ceder a un tercero. 

Dado en León a 10 de abril de 1995.-EI Magis
trado-Juez. Teodoro González Sandoval.-La Secre
taria, Inmaculada González Alvaro.-29.779. 

LEON 

Edicto 

Don Agustin Pedro Lobejón Martinez. Magistra
do-Juez del Juzgaao de Primera Instancia número 
4 de los de León y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 217/93, se tramitan autos de pro-
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cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos a instancia de la compañía 
mercantil «Alteca1. Sociedad Limitada», represen
tada por la Procuradora doña Carmen de la Fuente 
González, contra don Leoncio Alvarez Idarraga y 
doña Petronila Falagán Dominguez, en reclamación 
de 8.665.000 pesetas. en cuyos autos y por reso-. 
lución de esta fecha ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez Y. en su caso por segunda 
y tercera vez, ténnino de veinte días, sin suplir pre
viamente la faJta de titulos, y por el tipo de 7.300.000 
pesetas y 3.590.000 pesetas. que es el fijado en 
la escritura de constitución de hipoteca de las fincas 
especialmente hipotecadas y que senio objeto de 
subasta, y que luego se describirán. señalándose para 
dicho acto las trece horas del día 30 de junio de 
1995, el que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Sáenz de Miera, 
número 6, León. 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en el remate deberán consignar previamente en la 
Mesa de la Secretaría de este Juzgado. o en el esta· 
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual. 
al menos, al 20 por 100 del tipo citado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos: ¡;¡ue los autos y la 
certificación registral a que se refiere la regla 4.ade 
dicho articulo 131 5e encuentran de manifiesto en 
esta Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores al crédito de la actora -si 
los hubiere- continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate y, por 
último, que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

De no existir licitadores en la primera subasta, 
se sefJala para el acto del remate de la segunda 
las trece horas del día 28 de julio de 1995, en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de subasta que 
sirvió para la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo. En cuanto al depósito 
para tomar parte en la misma será el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo de esta subasta. 

Aslmismo, y de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta, se anuncia la tercera, sin sujeción 
a tipo, en la misma forma y lugar, señalándose para 
dicho acto las trece. horas del día 29 de septiembre 
de 1995, en Que se llevará a efecto el remate, admi
tiéndose toda clase ~e posturas con las reservas 
prevenidas en la Ley. En cuanto al depósito para 
tomar parte en esta subasta será el 20 por 100 
del tipo fijadO para la segunda. 

En todas las subastas desde el anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Secretaria de este 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana.-Finca número 333. Vivienda dere
cha, según se sube la escalera, letra A, en planta 
primera, del portal, número 56, abierto a zona pea
tonal, en término de San Andrés del Rabanedo 
(Leónj. Inscrita en el Registro de la Propiedad, al 
tomo 2.323. libro 131, folio 19, ftnca número 
10.456, inscripción segunda. Libre de cargas yarren· 
damiento. 

2. Rústica.-Tierra cereal secano, en término de 
Manzaneda de Torio, Ayuntamiento de Garrafe de 
Torio. León, .al sitio de La Riada: es parte de la 
parcela número 562 del polígono 6, de superficie 
16 áreas 80 centiáreas, libre de cargas y arrenda
mientos. 

Dado en León a 18 de abril de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Agustín Pedro Lobejón Martínez.-El 
Secretario.-27.998. 
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LEON 

Edicto 

Doña Inmaculada González Alvaro, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro ID de León, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo el nUmero 1/1994 y pro
movidos por «Pinturas Pile, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador señor Muñiz Bernuy 
contra «Construcciones Jome, Sociedad Limitada», 
representada por el Procurador senor Fernández 
Cieza sobre reclamación de 5.088.272 pesetas más 
otros 2.000.000 de pesetas para intereses y costas, 
en los que se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes 
embargados a la parte demandada, que luego se 
relacionarán y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en el paseo 
Sáenz de Mierá' de esta localidad, el día 30 de junio 
para la primera, 28 de julio para la segunda y el 
29 de septiembre para la tercera. a las diez horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta loca
lidad, oficina Juzgados, cuenta número 
21190000 I 7000 194, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de la primera y segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo o tipo 
correspondiente, siendo la seg'\Jnda con rebaja del 
25 por 100, y la tercera sin sujección a tipo. 

Tercera.-Que las cantidades consignadas se devol· 
verán a los licitadores, excepto las Que correspondan 
al mejor postor, Que Quedará en su caso, a cuenta 
y como parte del total precio de remate que no 
podrá hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero, salvo en el caso del ejecutante, quien deberá 
de verificar dicha cesión mediante comparecencia 
ante el propio Juzgado que haya celebrado la subas
ta, con asistencia del cesionario, quien deberá acep
tarla, y todo ello previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio .del remate. 

Cuarta.-Que a instancia de la actora podean reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que el rematante deberá consignar la 
diferencia entre lo depositado para tomar parte en. 
la subasta y el total precio del remate en los ténninos 
y condiciones señalados en la Ley. 

Sexta:-Que respecto a los títulos de p~opiedad 
las certificaciones de cargas se encuentran de mani
fiesto en -esta Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador se conforma con las mismas. 

Séptima.-Que las carps anteriores y las prefe
rentes -si las hubiere- al crédito de la actora, con· 
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l.-Local bajo cubierta, del ediftcio 
en León a la avenida del Dieciocho de Julio, número 
29, de 68 metros y 50 decímetros cuadrados cons
truidos. Inscnto al tomo 2.430, libró 92, sección 
segunda de León, ftnca número 5.772. Valoración: 
6.120.000 pesetas. 

Lote número 2.-Casa en León, a la avenida de 
Alvaro López Núñez, número 15. compuesto de 
sótano, tres plantas altas con cuatro viviendas y 
patio. Ocupa una superficie de 114 metros 40 decí
metros cuadrados. Inscrita al tomo 2.495, libro 115, 
sección prlmeraAde León, finca 7.047. Valoración: 
24.760.000 pesetas .. 

Lote número 3.-Una sexta parte indivisa del local 
planta sótano en el edificio en construcción a la 
avenida de Mariano Andrés, número 45. destinado 
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a plazas de garaje, numeradas del 1 al 6 ambos 
inclusive. Inscrita en el tomo 2.508, libro 124 de 
León. sección segunda, fmea 8.424. Valoración: 
1.000,000 de pesetas. 

Lote nUmero 4.-Apartamento vivienda-dúplex en 
la planta quinta y bajo cubierta del edificio en la 
calle Padre César Morán, número 1, de 78 metros 
10 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 2.508, 
libro 124, secifión segunda, fmca 8.450. Valoración: 
5.830.000 pesetas. 

Lote número 5.-Urbana. Vivienda unifamiliar 
declarada como obra nueva sobre la parcela número 
19 Que es un solar en La Virgen del Camino, al 
paraje Tras las Casas de 73 metros 35 decímetros 
cuadrados, constando la vivienda de plantas semi· 
sótano, baja, primera y segunda, ~on una superficie 
total construida de 246 metros 75 decímetros cua· 
drados. Inscrita en el registro número 2 al tomo 
2.570, Ubro 41 de Valverde de la Virgen, finca 3.502. 
Valoración: 10.315.000 pesetas. 

y en cumplimiento de lo acordado, expido el pre
sente para su inserción en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, «Boletín Oficial de la Provincia~. 
_Boletin Oficial del Estado», en León a 19 de abril 
de 1995.-La Secretaria, Inmaculada González Alva
ro.-28.57l·3. 

LEON 

Edicto 

Don Máximo Pérez Modino, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de León, 

Hago saber. Que en el procedimiento de apremio 
dimanante del juicio de menor cuantía, seguido en 
este Juzgado con el número 55/1993, a ínstancia 
de doña Segunda Gutiérrez ViUalón y otro, repre-
sentados por el Procurador señor Muñiz Sánchez, 
contra don José MiUán González y otros tres, en 
reclamación de 4.255.000 pesetas de principal, más 
2.000.000 de pesetas presupuestadas para gastos, 
intereses y costas, se acordó sacar a pública subasta, 
por primera vez y por plazo de veinte dias, el bien 
inmueble que luego se dirá, para cuyo acto se ha 
senalado el próximo día 3 de julio de 1995, a las 
diez horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
sito en León, paseo Sáenz de Miera, número 6, 
bajo las siguientes condiciones: ' 

Primera.-El bien sale a subasta por un tipo total 
de tasación de 6.500.000 pesetas, correspondiente 
al inmueble que se indica más adelante, previnién
dose que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del referido tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores depositar previamente en metálico, 
el 20 por 100 del tipo establecido, en la cuen· 
ta de consignación de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, cuenta corriente número 
2113/0000/15/0055/93. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqUél, resguardo de haber hecho el depósito 
al que se refiere la condición segunda, en el esta
blecimiento indicado al efecto. 

Cuarta.-Sól0 el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Los títulos de propiedad se encuentran 
suplidos por las correspondientes certificaciones" 
registrales, que estarán de manifiesto en la Secre
taria, para que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta. previniendo a los lici· 
tadores que_ deberán confonnarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiera, al crédito de los actores 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Que de no reservarse en depósito, a 
instancia del acreedor. las demás consighaciones 
de los postores Que así lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, las cantidades previamente 
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consignadas por los licitadores para tomar parte 
en ella les serán devueltas, excepto la que corres
ponda al mejor postor, que quedarán. en su caso, 
a cuenta y como parte del precio total del remate. 

Octava.-En prevención de que no hubiere pos
tores, en la primera subasta, se señala el día 31 
de julio de 1995. a las diez horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado; para la segunda, siendo 
el tipo de ésta el 75 por 100 de la valoración, no 
admitiéndose posturas inferiores al 50 por 100 de 
la valoración, debiendo consignar el 20 por 100 
del tipo. para tomar parte en la misma. En el caso 
de no haber licitadores en la segunda. se señala 
el día 25 de septiembre de J 995, a las diez horas, 
para la tercera, sin sujeción a tipo, debiendo con
signar los licitadores el 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda subasta. Regirán para la segunda 
y tercera subastas, las mismas condiciones Que para 
la primera. 

Bien objeto de subasta 

Finca décima. Piso vivienda, 4.°. izquierda. tipo 
A. sito en la 4. a planta alta del edificio en León. 
calle Daoiz y Velarde. números 6 y _ 8, hoy 8 y 
10, con entrada por el portal número 10. de 68 
metros 98 decimetros cuadrados de superficie útil. 
que tomando como frente la calle de su situación, 
linda: Frente. dicha calle; derecha. caja de escalera 
de su portal y vivienda centro izquierda de su planta 
y portal; izquierda, más del excelentísimo Ayun
tamiento de León. y fondo. patio de luces y vivienda 
centro izquierda de su planta y portal. 

Lleva como anejo una carbonera sita en la planta 
baja. en el local perteneciente a las viviendas de 
este portal. 

Su valor respecto al total de la fmca principal 
es del 2.08 por 100. 

Inscrita al tomo 1.036 del archivo. libro 26 de 
la sección 1.-, folio 58. fmca número 2.740. ins
cripción segunda. 

y para que sirva de publicación y su inserción 
en los sitios públicos de costumbre. expido el pre
sente Que fmno en León a 24 de abril de 1995.-EI 
Secretario. Máximo Pérez Modino.-28.379. 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Ana Luisa Hemández Rodríguez. Secretaria 
Judicial del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de Logrono, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria señalado con el número 184/1994, 
a instancias de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y La Rioja, represen
tada por la Procuradora señora Zuazo, contra don 
José María Fontecha Temiño y doña Inocenta Glera 
Martinez, en el cual se saca en venta y pública 
subasta el bien hipotecado a los ejecutados que luego 
se dirá, habiéndose señalado para la celeb¡ación 
de la primera el día 19 de junio, a las diez horas. 
para la segunda. el día 31 de julio. a las diez horas, 
y para la tercera el día 27 de septiembre, a las 
diez horas. 
~ Los autos y la certificación del Registro a _ que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en Secretaría, que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, entendiéndos 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, bajo las siguientes 
condiciones: 

Los postores deberán consignar en el Banco Bil
bao Vizcaya, establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad igual, por lo menos al 20 por 100. 
tanto en la primera subasta como en la segunda. 
del valor del bien establecido en la escritura de 
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constitución de hipoteca y que luego se hará constar. 
y para la tercera subasta. también el 20 por 100 
de dicho valor. rebajado en un 25 por 100. 

No se admitirán posturas en la primera subasta 
inferiores al valor dado al bien en la escritura de 
constitución de hipoteca expresado en la segunda, 
no se admitirán posturas que no cubran dicho impor
te rebajado en un 25 por 100, y en la tercera, podrán 
hacerse sin sujeción a: tipo. 

Las posturas podrán realizarse en calidad de 
cederlas a un tercero. 

Desde el anuncio de estas subastas hasta su cele
bración, podrán hacerse por escrito en pliego cerra
do, depositando en la Secretaria del Juzgado. junto 
a aquél. el importe de la consignación. acompañando 
el resguarda de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, sita en Azofra (La Rioja). 
calle Mayor. número 63. construida sobre un solar 
de 151 metros cuadrados de los que son ocupados 
por edificación 63 metros 94 decímetros cuadrados. 
Valorada en 11.087.643 pesetas. 

Inscrita al tomo 835, libro 24, folio 9, finca 2.910, 
~scripción segunda. 

Dado en Logroño a 6 de abril de 1995.-La Secre
taria, Ana Luisa Hemández Rodriguez.-28.528-3. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaida en autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 479!l994, que se siguen ante este Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de los de Lleida 
y su partido, a instancia de la Procuradora de los 
Tribunales doña Paulina Roure, en nombre y repre
sentación de la ~Banca Catalana, Sociedad Anó
nima», contra don Ramón Vallés Guitart, se saca 
a la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
dias, el bien hipotecado que con su valor de tasación 
se expresará, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar previamente. en el estable
cimiento destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitado·en la Secretaría del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo hacer pre
viamente la consignación como se establece en la 
condición anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con, facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. donde podrán ser exarninados~ los licitadores 
aceptarán como bastante la titulación, sin que pue
dan exigir otros titulas. 

Quinta.-Las.cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

·Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7.8 del anículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica al deudor hipo
tecario citado la celebración de las subastas que 
se señalan y se indicaran a continuación; para el 
caso de no poderse hacer personalmente en el domi
cilio hipotecario designado al efecto. y si hubiera. 
lugar. al actual titular de la fmca. 

Séptima.-Tendrá lugar, a las doce horas. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Lleida, 
edificio Canyeret, planta primera, en las siguientes 
fechas: 

Primera subasta: El día 28 de junio de 1995; en 
ella no se admitirán posturas que no cubran el tipo 
de tasación pactado en la escritura de constitución 
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de hipoteca. Oe no cubrirse lo rec1amado y quedar 
desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El dia 28 de julio de 1995, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera; no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias. se celebrará 

Tercera subasta: El dia 28 de septiembre de 1995, 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Sita en Les Borges Blanques, con acce
so por las calles Industria. número 17. y Catalunya. 
sin número; compuesta de casa de cuatro plantas. 
con una superficie construida de 220 metros cua
drados; un edificio destinado a almacén de 116 
metros cuadrados de superficie construida; terreno 
descubierto de 466,60 metros cuadrados; y un solar 
anejo de 96 metros cuadrados, siendo por tanto 
su total superficie de 898,60 metros cuadrados. Lin
da en junto: Frente, calle Industria y parte doña 
Brígida Figuerola y don José Benet; sur, con poli
deportivo, antes terreno de Centro Democrático 
Republicano; derecha entrando. calle Catalunya y 
parte con doña Brígida Figuerola y don José Benet; 
e izquierda. doña Marcelina Segarra. 

Inscrita: Libro 60. folio 27, fmca número 5.913 
del Registro de la Propiedad de Les Borges Blan
queso 

La fmca anterionnente descrita está valorada en 
25.000.000 de pesetas. 

y para que. conste y su correspondiente publi
cación, expido el presente edicto en Lleida a 3 de 
abril de 1995.-El Magistrado-Juez, Albert Montell 
Garcia.-EI Secretario Judicial.-Antonio José Casas 
Capdevila.-28.536-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bmo el número 1.602/1992. 
a instancia de ~Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima». representado por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril. contra don Victoriano 
Garcia Sánchez y doña Isabel López Serrano y doña 
Isabel Soriano Mendoza, en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte dias, el bien Que al fmal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 29 de junio de 1995, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 7.061.600 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 21 de septiembre de 
1995, a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
el 75 por 100 del fijado para la primera. sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 19 de octubre de 1995, 
a las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
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Capitán Haya. número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 2459000000 1602/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo l 31 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4, a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sm destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Septima.-C'aso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por él acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7. a del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Menéndez Pidal. 33, 6-H, en 
Albacete. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Albacete número 2, tomo 1.329, libro 100, folio 
7. finca 6.742. 

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-28.568-3. 

MADRID 

b(Jictu 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 l 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 751/1994, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima». contra «Fitinvest, Sociedad Anónima»; 
don Ramón Fiter Autet y doña Dolores Serra Autet. 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por ténnino de veinte dias. el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 15 
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de junio de 1995. a las once horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
720.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 13 de julio de 1995, a las doce 
treinta horas. en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo Que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 14 
de septiembre de 1995, a las diez treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubrpn el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores, deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070). de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, del inmueble 
subastado, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas Que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
Que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garántía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno situada en la ciudad satélite 
de La Florida, ténnino de el Pardo. adherido a 
Madrid. Tiene una superficie de 2.455 metros cua
drados. Sobre dicha parcela existe un chalé u hotel 
en construcción. según título. de dos plantas y sóta
no, con una superficie edificada de 277,02 metros 
cuad.rados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 37 de Madrid, al tomo 1.512. libro 87, 
folio 213, finca registral 168-N. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estadm, expido el presente en Madrid a 13 de febre
ro de 1995.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-28.362. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el numero 545/1994, 
a instancia de «Banco de Sabadell, Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora doña Blanca 
Maria Grande Pesquero, contra «Creaciones Mate
rial Espectacular, Sociedad Anónima», en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por ténnino de veinte días, el bien que al fmal del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 30 de junio de 1995, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. 
31.604.625 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 22 de septiembre de 
1995, a las diez diez horas. Tipo de licitación, 
23.703.468 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 20 de 'octubre de 1995. 
a las nueve cuarenta horas, sjn sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera. una cantidad 
igual, por 10 menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid: cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000545/1994. Eh tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien
te. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebracion, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión Que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a Que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose Que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.~Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su eXtinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
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obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla séptima del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

N ave de garaje interior del edificio con fachada 
a las calles Malcampo, número 23 y Matilde Díez, 
número 14. por donde tiene su entrada. Madrid. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 14 
de Madrid al tomo 67, libro 143, folio 273, finca 
registral número 2.753. 

Dado en Madrid a 14 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-28.580-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32.de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se síguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 l 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.408/1991, 
a instancia de Banco de Madrid, contra don Brian 
Percival Luck y doña Sandra Ford. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por ténnino 
de veinte dias. el bien que luego se dirá., con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 12 
de junio de 1995. a las diez diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este JuZgado, por el tipo de 
8.160.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 10 de julio de 1995, a las doce 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señaJado para la tercera subasta el próximo día 18 
de septiembre de 1995, a las nueve treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo, 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores, deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto aJ tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070). de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, del inmueble 
subastado. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los a.cepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién-

Viernes 12 mayo 1995 

dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un numero excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. . 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
seflalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 
Finca en el término municipal de Torrevieja, urba

nización «La Rosaleda», parte de la manzana F, 
señalada con el número 2, urbanización «Calas Blan
cas», polígono VII, bloque IIJ, número 37. Finca 
registral número 14.718, tomo 1.291, libro 198 de 
Torrevieja, folio 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Orihuela. 

y para su publicación en el «Boletin OficiaJ del 
Estado». libro el presente en Madrid a 27 de febrero 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-28.519-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez SaJcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sj~en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el numero 721/1994, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima". contra don José Luis Herrera 
Nazario y doña Maria Dolores Femández Jiménez. 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por término de veinte dias. el bien que luego se 
dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 29 
de junio de 1995, a las nueve treinta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 27.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha seflalado para la s~gunda subasta 
el próximo dia 7 de septiembre de 1995, a las diez 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 5 
de octubre de 1995, a las nueve treinta horas. en 
la Saja de Audiencia de este Juzgado. sin sujeciÓn 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 
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Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55. oficina 4.070). de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reserVará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siemp~ por 
el orden de las mismas: 

Undécihta.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla Séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Casa 1, fmca número 8. piso primero. letra D, 
de la casa sita en la calle Pico de la Cierva. número 
17. de Madrid. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 20 de Madrid, en el libro 58. folio 
39, fmca 11.922. 

y para que sirva de notificación a don José Luis 
Herrera Nazario y doña Maria Dolores Fernández 
Jiménez. en la propia fmca hipotecada, y su inser
ción en el «Boletín Oficial del Estado", expido el 
presente en Madrid a 28 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salcedo.-La 
Secretaria. - 28.569-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia nÚmero· 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en, este Juzgado se siguen autos 
de. procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 83/1995. 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don José Antonio Vicente-Arche Rodriguez. contra 
don Santiago Martin Criado y doña Maria Luisa 
Santos Margaride, en los cuaJes se ha acordado 
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sacar a la venta en pública sllba~ta, por tennino 
de veinte días. el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 9 de octubre de 1995, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 18.080.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 20 de noviembre de 
1995. a las diez diez horas. Tipo de licitación, 
13.560.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta; Fecha. JO de enero de 1996. 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primerd 
y segunda subastas y en la terceta, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oncina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera lnstancia número 31 de Madrid: cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 245900000083/1995. En tal supuesto debe
rá acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En·todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
~ente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será adinitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad ~ que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o graVámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hord, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

. Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fInca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Viernes 12 mayo 1995 

Bien objeto de subasta 

Piso bajo, derecha, almacén, calle Víctor Pradera, 
número 6, hoy calle Juan Alvarez Mendizábal, situa
do en planta baja. de Madrid. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 25 de Madrid al tomo 
2.032, folio 165, fInca registral número 37.426. 

Dado en Madrid a 3 de abril de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-28.522. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 212/1994, 
a instancia de I<Financiera Carrión. Sociedad Anó
nima», contra doña Manuela Alyarez Garcla y don 
Enrique Vela Doblado, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por ténnino de veinte días, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 19 
de julio de 1995. a las trece horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 16.099.980 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 20 de septiembre de 1995. a las 
doce horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 
de octubre de 1995, a las diez diez horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta .re~pecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resgua~do del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certifIcaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate. podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dla de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec~ 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
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en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en sU caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración' de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito la:'> 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi~ 
mo párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 
Finca número 284, piso duodécimo, letra A, ti

po 1, del portal «E» del conjunto de edificación 
de la parcela 4.4, situada en la calle 4-1, con vuelta 
a la calle E, en la supermanzana S-4 del sector 
Palomeras-Sureste, en Vallecas, hoy calle León Feli
pe, número 6, está situado en la planta duodécima. 
Finca registral número 90.519. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 10 de Madrid, libro 
1.006. folio 59. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadolt, libro el presente en Madrid a 6 de marzo 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-28.326. 

MADRID 

Edicto 

Doña Cannen Salgado SUárez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instanci~ número 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en ese Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 499/1990, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Domingo Lago Pato, en representación de I<Frigo
lificos Delfin, Sociedad Anónima». contra don Juan 
Montero Huertas y «Congelados Montero, Sociedad 
Anónima», declarados en rebeldía y cuyo paradero 
actual se desconoce, en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada a los demandados don Juan Montero Huertas: 

Urbana.-Vivienda número II de esta fase y núme
ro 50 de la urbanización «Apartamentos Santuarlolt 
y correspondiente a la primera fase nombrada «Mer
cedes)t, sita en la Villa de Chipiona, en el lugar 
«Tras la Regla». hoy número 4. Tiene su frente a 
la calle Acedia en una linea de 4 metros 80 cen
tímetros; consta de dos plantas, un jardín delantero 
y un patinillo detrás. La superficie total de la parte 
construida es de 80 metros cuadrados: el jardín 
delantero por donde tiene su entrada tiene una 
superticie total de 15 metros cuadrados. y el patinillo 
trasero tiene la de 15 metros cuadrados. Ocupa por 
tanto esta vivienda una superficie en solar de 70 
metros cuadrados. Se distribuye 10 edificado en 
entrada, estar-comedor, cocína, aseo y tres dormi
torios. Linda: Mirada desde la calle de su situación, 
derecha, vivienda número 5 1 de la urbanización 
y tres de la fase y bloque. y por el fondo, con 
fmca resto de la entidad I<Annendáriz, Empresa 
Constructora. Sociedad Limitada». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Lucar de Barrameda (Cádiz), en el tomo 752. libro 
244, folio 137 vuelto, fmcál número 14.313, ins
cripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de ese Juzgado, sito en la planta primera del edificio 
de los Juzgados de Primera Instancia de esta sede, 
calle Capitán Haya, número 66, el próximo dia 7 
de junio de 1995. a las diez cincuenta horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 
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Primera.-El tipo del remate será de 6.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente en 
el establecimiento destinado al efecto, el 50 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en el establecimiento 
destinado al efecto, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-S61o el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habra de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del censionario. quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al págo del resto del 
precio de remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hLibiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala, para que tenga lugar 
la segunda, ei próximo 19 de julio de 1995. a las 
diez cincuenta horas. en las mismas condiciones 
que la primera excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 20 de septiembre 
de 1995. a las diez cincuenta horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado~. expido y firmo el presente en Madrid a 
8 de marzo de 1995.-La Secretaria. Carmen Sal
gado Suarez.-27.828. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 958/1994, 
a instancia de «Banco Popular Español. Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Maria Paz Jurista Sánchez, contra doña Isabel Rubio 
Muñoz, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por ténnino de veinte dias, 
el bien Que al fmal del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguie:nJ&s fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 3 de octubre de 1995, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
12.640.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 7 de noviembre de 1995, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
9.480.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 
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Tercera subasta: Fecha, 16 de enero de 1996, 
a las diez cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una_ cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo St:ñalado 
para la segunda. 

Los depositas' deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deherá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000958/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral an'terior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo I 31 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. . 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la tinca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra A. en planta primera del portal 
número 2. hoy 4, del editicio compuesto por dos 
portales. señalados con los números 2 y 4, hoy 4 
y 6. de la calle Legionario Poeta Queixa, de Madrid. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 31 
de Madrid al tomo 1.939, folio 16, fmea registral 
número 121.25 l. inscripción duodécima. 

Dado en Madrid a 13 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-28.311. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimienlo judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 31/1994. 
a instancia de «Banco Sabadell, Sociedad Anónima». 
contra «Trading Estate, Sociedad Limitada», en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 29 
de junio de 1995. a las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo 
de 5.600.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 7 de septiembre de 1995, a las once 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 5 
de octubre de 1995, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el trpo de subas· 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores, deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá ronsignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oticina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, del inmueble 
subastado. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin Que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor / 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre })hr 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi· 
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 
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Bien objeto de subasta 

Local comercial izquierda, letra A. situado en la 
planta baja de una finca situada al este de la Ciudad 
Parque Aluche. Madrid, perteneciente a la casa seña
lada con el número 91 de la calle de Los Yébenes, 
procedente, a su vez, de la parcela ¡l-B del plano 
de reparcelación. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 9 de Madrid, al tomo 1.905. folio 
79. finca 94.087. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 21 de marzo 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sa1-
cedo.-La Secretaria.-28.564-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.055/1994, 
a instancia de don Miguel Ballester Díez, repre
sentado por el Procurador don César de Frias Beni
to, contra doña Remedios Albert Caja y don Alfonso 
Pérez de la Fuente y doña Maria del Pilar Pérez 
Albert y don Alfonso Ruiz Raspero, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días, el bien que al fmal del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres pri~.Jeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fec las y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 30 de junio de 1995, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 17.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 29 de septiembre de 
1995, a las diez cuarenta horas, Tipo de licitacióp.. 
12.750.000 pesetas, sin que sea adm~~:b¡e postura 
inferior. 

Tercera suha~ta: Fech:f. 27 de octubre de 1995, 
sin s:;.jo;C~ún altipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual: por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la: tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000001055/1994. En tal supuesto 
deberá acompanarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente. .. 

T ercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán' hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercer.o, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 
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Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele
bración, a la rnlsma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el rnlsmo momento de la celebración de la 
subasta también podran reservarse en depósito las 
consignacioneS de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismaS. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Madrid, calle Ocaña. número 
5, piso tercero, 4. escalera derecha. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 9 de Madrid, tomo 
1.902. folio 205. finca registral número 55.305. 

Dado en Madrid a 24 de marzo de 1 995.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-28,443. 

MADRID 

Edicto 

Doña María Victoria Salcedo Ruiz, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 37 de 
los de Madrid, 

Hace. saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 37 de Madrid se tramitan autos de 
juicio ejecutivo bajo el número 937/1991. a instancia 
de ~Abbeycor Nacional Banco Privado Hipotecario. 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don Federico José Olivares de Santiago, contra don 
Miguel Casoliva Oriol y doña Magdalena OUé Rodrí
guez, en rebeldía. sobre reclamación de 7.359.045 
pesetas de principal y la de 3.342.121 pesetas pre
supuestadas para intereses, gastos y costas. 

En resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por ténnino de veinte 
días, las fincas embargadas a los demandados don 
Miguel Casoliva Oriol y doña Magdalena OUé Rodrí
guez, que han sido tasadas pericialmente en la can
tidad de 6.319.589 pesetas, la finca número 3.034, 
yen la cantidad de 6.319.584 pesetas. la finca núme
ro 3.072; ambas fincas situadas en la población de 
Manlleu (Barcelona). 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda sita en la calle Alcalde García Estrada, 
número 20, piso 10. de Manlleu (Barcelona); inscrita 
en el Registro de la Propiedad 2 de Vic, al libro 
212, tomo 1.730, folio 172, finca número 3.034. 

Vivienda sita en la calle Alcalde Garcia Estrada. 
número 30. piso octavo. de Manlleu; inscrita en 
el Registro de la Propiedad 2 de Vic, al libro 212. 
tomo 1.730. folio 169. finca número 3.072. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 15 del mes de junio del año 1995. 
a las diez horas. en la Sala de Audiencias de este 

9167 

Juzgado de Primera Instancia número 37 de Madrid. 
sito en la calle Capitán Haya, número 66, quinta 
planta. la que se llevará efecto con las siguientes 
condiciones: 

pnmera.-EI tipo de la finca número 3.034 será 
de 6.319.589 pesetas; y el tipo de la fmca número 
3.072 será de 6.319.584 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales número 
2.531 abierta a nombre de este Juzgado de Primera 
Instancia 37 de Madrid, en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal 4.070, una cantidad igualo superior al 50 
por 100 del indicado tipo, sin que tal depósito sea 
exigible al ejecutante. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del indicado tipo. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Antes de verificarse el remate podrán los 
deudores liberar sus bienes, pagando principal y cos
tas, después de celebrado quedará la venta irrevo
cable. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de las fincas 
embargadas estarán de manifiesto en la Secretaria 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta. previniéndose además que los 
licitadores deberán confonnarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para que caso de que a la primera subasta no 
comparezca postor alguno, se ha señalado la segun
da subasta el día 20 del mes de julio del af"J l?i;lS, 
a las diez horas, en la Sala d~ Aüdiencias de este 
Juzgado. para la IJU:; !Cgírán las mismas condiciones 
reseñ;;'~.1::.:; para I~ primera, si bien el tipo será con 
ia rebaja del 25 por lOO, y en consecuencia el depó
sito a efectuar será de al menos el 50 por 100 
del nuevo tipo. 

En prevención de que a la segunda súbasta tam
poco comparezca postor alguno, se ha señalado para 
llevar a efecto la tercera subasta el día 19 del mes 
de septiembre del año 1995, a las diez horas, en 
el sitio reseñado. lo que se Ileyará a efecto con 
las mismas condiciones que la segunda, pero sin 
sujeción a tipo, y por tanto cualquier postura será. 
admisible. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» se expide el presente en Madrid a 31 de 
marzo de 1995.-La Magistrada-Juez. Maria Victoria 
Salcedo Ruiz.-La Secretaria.-28.538. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 17 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 73 1/1991. se siguen autos de decla
rativo de menor cuantía-reclamación de cantidad, 
a instancia de la Procuradora dona Dolores Martín 
Cantón, en representación de Comunidad de Pro
pietarios, calle Bravo Murillo, 192. Madrid, contra 
doña Julia Vega Vtñegra y don Angel López A1varez, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
aval, la siguiente finca embargada a los demandados: 

Finca urbana situada en calle Bravo Murillo, 192, 
2. F. de Madrid, inscrita en el Registro de la Pro
piedad 14, de Madrid, al libro 170. folio 22, fmca 

. 3.935. inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, síto en calle Capitán Haya. 66, 
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el próximo dia 26 de junio de 1995, a las doce 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 20.382,.648 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previmente, en 
cualquier agencia del Banco Bilbao Vizcaya. a favor 
de este Juzgado y de los autos número 731/1991. 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No se podrá ceder el remate a tercero, 
a excepción de la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. la!> consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Sec'retaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 24 de julio de 1995, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por i~ ~el de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda SUOa~~: se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 25 de ;.:;:o!iembre de 1995. 
a las doce horas, rigiendo para la misma las rc;;:~ntes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial de 
la Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial 
del Estado», expido y finno el presente en Madrid 
a 3 de abril de 1995.-El Secretario.-27.935-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Margarita Garrido Gómez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 39 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 48/1992, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Isacio 
Calleja García, en representación del «Banco de 
Santander, Sociedad Anónima», contra «Náutica 
deportiva, Sociedad Anónima» y don Salvatore 
Sciacca Sciacca, representado por la Procuradora 
doña Teresa Castro Rodriguez en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca embargada al demandado don Salvatore Sciac
ca Sciacca: 

Parcela de terreno, en Torrejón de Ardoz, en cami
no de Alcalá, hoy antigua carretera de Madrid.a 
Francia, inscrita en el registro de la propiedad de 
Torrejón de Ardoz, folio 111, tomo 1.659 del archi
vo, libro 108, fmca número 7.027. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Madrid, en la calle Capitan 
Haya, número 66, el próximo día 30 de junio de 
1995, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 70.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran iGS dos terceras partes de dicha suma. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente el 40 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta en la cuenta de consigna
ciones abierta a nombre de este Juzgado en el «Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número de 
cuenta 2533 0000 17 00048/1992. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, debiendo acompañar resguardo 
acreditativo de haber consignado la cantidad corres
pondiente para poder tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y graqvámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 28 de julio de 1995. a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate que será del 7,5 
por 100 del de la primera: Y. caso de resultar desierta 
dícha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujección a tipo, el día 29 de septiembre de 1995, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la ·segunda. 

Dado en Madrid a 4 de abril de 1995.-La Secre
taria, ~argarita Garrido GÓmez.-28.582-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 21 de Madrid, 

Hace saber: Que por auto de fecha 6 de abril 
de 1995 se aprueba el convenio favorablemente 
votado en la Junta General de Acreedores de la 
entidad «Gráficas Cristal, Sociedad Anónima», y que 
es del tenor literal siguiente: 

Proposición de.convenio que presenta la' sociedad 
«Gráficas Cristal, Sociedad Anónima», para ser 
sometida a deliberación y votación por la Junta de 
Acreedores que se celebrará el dia 16 de marzo 
de 1995 y por el cual la suspensa pagará, a partir 
de la fecha en que sea firme el auto de aprobación 
del convenio, la totalidad de sus créditos en el plazo 
de cinco anos, con arreglo a las condiciones que 
a continuación se expresan: 

Primera.-Son acreedores de la suspensa. los que 
figuren en la lista definitiva de acreedores presentada 
por la Intervención judicial en el presente expe
diente, y por los créditos que diguren en la misma. 

Segunda.-La suspensa, es decir la sociedad «Grá
ficas Cristal, Sociedad Anónima», pagará integra
mente sus créditos a sus acreedores comunes, o 
sea aquellos que no tienen derecho de abstención 
en la Junta. con arreglo a los importes y plazaos 
que se expresan a contiuación: 

a) Un primer pago consistente en un 10 por 
100 de los créditos. es decir del importe reconocido 
en la lista' deflnitiva, dentro de los treinta días 
siguientes al vencimiento del primer año, contado 
desde la fecha del auto de aprobación del convenio .. 

b) Otro pago consistente en un 15 por 100, 
dentro de los treinta dias siguientes al vencimiento 
del segundo año, contado desde la fecha anterior. 
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e) Otro pago de120 por 100 dentro de los treinta. 
días siguientes al vencimiento del tercer afio, con
tado desde la misma fecha. 

d) Otro pago del mismo importe del 25 por 
100 del montante de los créditos, a pagar dentro 
de los treinta días siguientes al vencimiento del cuar
to año, contado como los anteriores, desde la fecha 
de fmneza del auto en que se apruebe el convenio. 

e) Finalmente, un último pago de un importe 
de otro 30 por 100 de los créditos. a pagar dentro 
de los treinta días siguientes .a contar del venci
miento del quinto año. contado igualmente desde 
la fecha en que gane fmneza el auto aptobatorio 
del mismo. 

Tercera.-Los créditos no devengarán interés algu
no. 

Cuarta.-Los pagos que por razón del presente 
convenio. deba efectuar la suspensa a sus acreedores, 
los efectuará directamente a cada uno de ellos sin 
ninguna salvedad. 

Quinta.-Se reconoce el carácter preferente y pri
vilegiado de los créditos de la Tesoreria General 
de la Seguridad Social. En virtud, dichos créditos 
serán satisfechos por «Gráficas Cristal, Sociedad 
Anónima» en la cuantía, plazos, formas y demás 
copndiciones que expresamente se han acordado 
con la Tesoreria General. 

El citado acuerdo será claúsula y parte integrante 
de este convenio general de acreedores, pudiéndose 
adjuntar al texto de éste una vez sea ftrmado el 
citado acuerdo. Madrid a 16 de marzo de 1995. 

. y para que sirva de publicación en forma, expido 
el presente en Madrid a 6 de abril de 1995.-EI 
Magistrado-Juei.-28.585-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 9 de Madrid, 

H!lce saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
1.359/198~ ti: registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artícuili 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco JfiPotecario tic f-s?aña, Socie
dad Anónima», representado por la Procunid~ra 
doña Maria Rosa García González. contra don Juan 
Antonio Hornos Cambra, don José Antonio Cerijo 
Aranguena y doña Edume de Muerza López, en 
reclamación de crédito hipotecario. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días· y por el tipo 
fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, las 
fmcas que más adelante se describirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, núme
ro 66, 2.a planta. en esta capital, el próximo dia 
9 de junio de 1995, a las trece treinta horas, bajo 
las siguientes condIciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 3.742.857 pese· 
tas para la fmca número 29.882 y 3.525.249 pesetas 
para la fmea número 29.958, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones del «Banco' Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», cuenta corriente 
número 19000-1, una cantidad igual, por lo menos, 
al 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositándolas en la Secretaria 
del Juzgado, junto con el resguardo de haber hecho 
la consignación a que se refiere el apartado 2 en 
la cuenta que se cita en el mismo. 

Los autos y la certificaciÓn registra! están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
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como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar .. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de resultar desierta dicha subasta se señala 
para la celebración de la segunda. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera, el" próximo 
dia 14 de julio de 1995, a las trece treinta horas. 
Y. asimismo, si resultare desierta dicha subasta. se 
señala para la celebración de la tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 15 de septiembre de 1995, a las trece 
treinta horas. debiendo consignarse, en ambos casos, 
el 50 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la segunda. 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos señalamientos a don Juan Antonio Hornos 
Cambra. don José Antonio Cerijo Aranguena y doña 
Edume de Muerza López, a los fmes de dar cum
plimiento a lo establecido en el articulo 13 1, regla 
séptima de la Ley Hipotecaria. 

Fincas objeto de subasta 

Vivienda B, de la planta primera del bloque 5. 
en el conjunto residencial de \(San Luis», sito en 
San Pedro de Alcántara, de Marbella (Málaga). 
Mide 86 metros 16 decimetros cuadrados. Cuota 
en el bloque de una octava parte. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mar
bella, en el tomo 739, libro 659. folio 13, fmca 
número 29.882. 

Vivienda B, de la cuarta planta. en el portal 9 
del conjunto residencial de «San Luis», sito en San 
Pedro de Alcántara. de Marbella (Málaga). Mide 
80 metros cuadrados de superficie útil. Cuota en 
el bloque de una octava parte. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mar
bella, en el tomo 739, libro 659. folio 89. fmca 
número 29.958. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Madrid a 11 de abril de 1995.-El Magistra
do-Juez accidental.-EI Secretario.-28.516-3. 

MADRID 

Cédula de notificación de existencia 
del proeedimiento 

En virtud de lo dispuesto en el procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado de Pri
fiiC!";J. Instancia número 31 de los de Madrid. bajo 
el número 490/1989. instado por el Banco Hipo
tecario de España, contra don Juan Manuel Fer
nández Harrera, doña Mercedes Ae,lT\lilera Simancas, 
don José Luis Gallardo Cortés y doña Antonia Sán
chez Zamora, por la presente se notifica a usted, 
que de la certificación librada por el señor Regis
trador de la Propiedad, de las dos fmcas sitas en 
Jerez de la Fl,"ontera. carretera Cortes, kilómetro 
2. bloque 3. pisos segundo C y tercero A (fmcas 
3.017 y 3.018 del Registro de la Propiedad riúmero 
2 de Jerez de la Frontera). consta como titular de 
una condición resolutoria sobre cada una de ellas, 
constituida con posterioridad a la inscripción de 
la hipoteca que ha motivado el procedimiento, y 
en virtud de lo dispuesto en la regla 5.a del articulo 
13 I de la Ley Hipotecaria. se le notifica la existencia 
del mismo, indicándole la facultad que tiene de satis
facer antes del remate el importe del crédito, inte
reses y costas aseguradas con la hipoteca de la fmca, 
quedándose subrogado en los derechos del actor, 
haciéndole saber que para la d,,:,.ribución del sobran
te. si lo hubiese. se segruirá (f' orden de antigüedad 
de los asientos registrales. 
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Caso de que el interesado no se mostrase con
fonne con esa distribución deberá comparecer en 
este Juzgado alegando los motivos para sustentar 
su preferencia sobre los asientos registrales ante
riores. 

Y, para que conste y sirva de notificación a «Zarer. 
Sociedad Anónima», libro el presente en Madrid 
a 18 de abril de 1995.-El Secretario.-28.587-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 18 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 226/1987, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Carlos Mairata Lavi, en representación del «Banco 
Pastor, Sociedad Anónima», contra don Emilio Lillo 
Vtllanueva y doña Juana Larra Periches, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca embargada a los deman
dados: 

Urbana.-Número 22. Vivienda, quinto, letra D. 
en planta quinta, del edificio señalado con el núme
ro 28 de la avenida de las Naciones, en Fuenlabrada. 

Linda: Al frente, rellano de su planta. hueco de 
ascensor y vivienda. letra A, de su misma planta; 
derecha. entrando, resto de fmca matriz; izquierda, 
vivienda. letra C. de su misma planta, y fondo, ave
nida de las Naciones. 

Consta de diferentes habitaciones y servicios. 
Mide 60 metros 55 decimetros cuadrados. 
Tiene una cuota de participación de los elementos 

comunes de 3.08 por 100. 
Finca numero 57.10 1, inscrita en el Registro de 

la Propiedad número 3 de Fuenlabrada, al tomo 967. 
folio 71: actualmente, tomo 1.092, libro 37. 
folio 112, fmca número 5.485. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya. núme
ro 66, 3.a, de Madtid, el próximo día 14 de junio, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 5.454.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán, los licitadores, consignar previamente. en 
establecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao 
VIzcaya, agencia 4.070, cuenta número 2446, sede 
de los Juzgados de plaza de Castilla). el 50 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera,-Podrán hacerse posturas por esCrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, consignando en establecimiento des
tinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, agencia 
4.070. cuenta número 2446, sede de los -Juzgados 
de plaza de Castilla), junto con aquél, el 50 por 
100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a C!llidad 
de ceder a U11 tercero, salvo por parte del ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
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la segunda, el próximo día 17 de julio de 1995, 
a las doce horas. en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo. el día 20 de septiembre 
de 1995, también a las doce horas, rigiendo para 
la misma las. restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

y sirva el presente edicto de notificación en fonna 
a los demandados para el caso de resultar negativa 
en su domicilio. 

Dado en Madrid a 19 de abril de 1995.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-28.524-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Miguel Maria Rodríguez San Vicente, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 64 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
se siguen autos de quiebra voluntaria número 
335/1995-L, de la entidad ~Ataio Interacción, Socie
dad Anónima». representada por el Procurador don 
Pedro Atarcón Ro.sales. en cuyas actuaciones ha 
dictado auto de fecha 7·de abril de 1995. por el 
que declaró en estado de quiebra voluntaria a la 
entidad «Ataio Interacción, Sociedad Anónima». 
quedando inhabilitada pAra administrar y disponer 
de sus bienes, y las demás prevenciones y dispo
siciones que senala el Código de Comercio, requi
riendo al propio tiempo a las personas que tengan 
en su poder alguna cosa de la pertenencia de la 
quebrada para que lo manifiesten al Comisario, bajo 
apercibimiento de ser declarados cómplices de la 
quiebra, y previniendo a los que adeuden cantidades 
a la quebrada que las entreguen al Depositario, bajo 
los apercibimientos legales. Igualmente, ha nombra
do Comisario a don Alejandro Latorre Atance. y 
Depositario a don José Tomás Gómez Coronado, 
a los efectos oportunos. 

y para que asi conste y se proceda a su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado» y en el Diario 
«Expansión», expido y .fmno el presente en Madrid 
a 20 de abril de 1995.-El Magistrado-Juez, Miguel 
María Rodriguez San Vicente.-La Secreta
ria.-28.277 . 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
. Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que -en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.164/1993, 
~ instancia de \(Banco Hipotecario de España, Socie
dad Át-:~nima», contra don Manuel Losada Martinez 
y otros, en lo~ ~ales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte mas, los bienes que 
luego se dirán, con las sigu¡ei,~~S condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para qUe t~~ lugar 
el remate en primera subasta el próximo ciia } 2 
de junio de 1995. a las diez cuarelta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 23.147.000 pesetas para cada una de las finc'as, 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 10 de julio de 1995, a las nueve 
treinta horas, en la Sala de Audienciá de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera, 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 1 8 
de septiembre de 1995. a las diez diez horas. en 
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la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tip<? 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya. 55. oficina 4.070), de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para Que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario Jos acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor'postor, la que se reservará 
en depósito como garantia dei cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en las fincas hipotecadas de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Rivas-Vaciamadrid: 

8.218. calle Marcial Lalanda. número 
familiar 3. 

8.222. calle Marcial Lalanda, número 
familiar 7. 

8.223, calle Marcial Lalanda, número 
familiar 8. 

8.227, calle Marcial Lalanda, número 
familiar 12. 

35. uni· 

43. uni· 

45. uni-

53. uni· 

Inscritas en el Registro de la Propied_~;). de Alcalá 
de Henares. 

y para su pubti/Aaci6n en el «Boletín Oficial del 
Estado», Uh;;j el presente en Madrid a 21 de, abril 
de ! I)g.S.-El Magistrado-J,uez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La SeC1ttaria.-28.520-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 875/1994, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Aurelio Arribas 
Martin y doña Maria Angeles Mayoral Rivas. en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por ténnino de veinte días, el bien Que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 29 
de junio de 19'15, a las once horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 21.997.500 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 7 de septiembre de 1995. a las doce 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el proximo dia 5 
de octubre de 1995, a las once horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta. -Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
\'iamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma Que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hébil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número 'excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la StiOasta, salvo la 
que corresponda al mejor pc.:;í:or, la que se reservará 
en depósito como ~iantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la '.';;:nta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por ci acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre.
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso tercero, letra C, del portal de la calle de 
Petirrojo, número 38, antes 26, de Madrid, Cara
banchel Bajo. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
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número 9 de Madrid, al tomo 1.912. folio 28. finca 
número 100.209, 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 24 de abril 
de 1995.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-28.312. 

" 
MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 830/1992. 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra «Promotora Madrid 
Mojácar, Sociedad Anónima», y «Mojácar Develop
ments, Sociedad Anónima», en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, por término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 3 de 
julio de 1995. a las diez cuarenta horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
111.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 25 de septiembre de 1995, a las 
doce treinta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 23 
de octubre de 1995, a las nueve treinta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya. 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los tirulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pon.dientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tómar 
parte en la subasta. entendiéndose G-:"é: todo licitador 
los acepta como bastantes, ~in que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los pr~ferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptirna.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo lJl de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. 'para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. , 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en -depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
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Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre~ 
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obIígación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir· 
ve como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi· 
mo párrafo de la regla séptima del articulo 13 l. 

Bien objeto de subasta 

Tierra de secano sita en el pago de la Espesura, 
ténnino de Vera. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Vera, al tomo 798. libro 139. finca regis
tral número 10.493. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
EstadO)<, libro el presente en Madrid a 26 de abril 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-28.529. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 985/1994. 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», contra don José Fernando 
Zato y Gómez de Liaño, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por ténnino de veinte días. 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 29 
de junio de 1995. a las doce treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
37.250.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la seguhda subasta 
el próximo día 14 de septiembre de 1995. a las 
doce horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 19 
de octubre de 1995, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070). de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién~ 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del -remate. 
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Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas -por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta, 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima,-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Estudio número 3 de la torre 11 del número 25. 
planta 13, de la calle Torrelaguna. número 125, 
de Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
númerp 33 de Madrid. al folio 103, tomo 1.519 
del archivo, libro 30 de Canillas, finca 1.620. 

y para su publicación en el «BoletuL Ofidal del 
Estado», expido el presente en Madrid a 26 de abril 
de 1995.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-28.525. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan~ 
cia número 21 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado. se tramita pro
cedimiento de declaración de herederos número 
950/1984 de la causante doña Natividad Espadas 
Rico, natural de Aranjuez (Madrid), hija de Emilia, 
que falleció en Madrid en estado de soltera. 

Su herencia es reclamada por el Estado. 
Se llama por este edicto a las personas. que se 

crean con igualo mejor derecho a dicha herencia, 
para que acudan a reclamarla a este Juzgado en 
el plazo de dos meses a partir de su publicación, 
bajo apercibimiento de tenerse por vacante dicha 
herencia si nadie la solicitare. 

Dado en Madrid, a 27 de abril de 1995.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-28.646-E. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de'Primera Instan
cia número 21 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado con el número 
1.349!l986, se siguen autos de ejecutivo-otros titu
los. a in~tancia de «Lisbán, Sociedad Anónima. 
Compañia de Leasing», contra don Diego Martín 
Martín. doña Dolores Bautista Valladolid y don Die
go Martin Bautista, en reclamación de cantidad. 
en los que se ha acordado sacar a ta \'enta en primera 
y pública subasta, por término de veinte dio y precio 
de su avalúo, la siguiente finca embargada 8 la 
demandada. doña Dolores Bautista Valladolid: 
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Vivienda, urbana, número 54, en el término muni
cipal de Sevilla, al sitio de Buena Esperanza y Her
nan Cebolla o Campo Rico e imerita al tomo 2.416. 
libro 164, folio 77. fmca número 8.111 del Registro 
de la Propiedad número 4 de Sevilla. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, calle Capitán Haya, número 55, 
el próximo día 30 de junio. a las diez horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 12.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe
rán los licitadores consignar previamente en el Ban
co Bilbao Vizcaya. calle Capitán Haya, número 55. 
cuenta 2.449, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, consignando, junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
de la acreedora, las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus posturas. 

Quinta.-EI titulo de propiedad, suplido por cer
tificación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con él. sin que puedan exigir otro. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al erMita de la actora, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
ta responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de resultar desierta la primera 
subasta. se señala para ,~u,c:: tenga lugar la segunda 
el próximo 15 de septiembre, a las diez horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de 
la primera; y, de resultar desierta la segunda subasta, 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 
20 de octubre, también a las diez horas. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones' fijadas para 
la segunda. 

Dado en Madrid a 27 de abril de I 995.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-28.502. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 534/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monté de Piedad 
de Madrid, contra' don Casto ,.Armero Martínez y 
doña Araceli Rey Usieto, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, por término de veinte 
días. el bien que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 19 
de junio de 1995. a las nueve treinta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 13.900.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desiFr
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 17 de julio de 1995. a las nueve 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la' segunda, se ha 
seI1alado para la tercera subasta el próximo día 25 
de septiembre de 1995. a las diez cuarenta horas, 
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en la SaJa de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas Que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores, deberán consignar pre. 
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460. del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070). de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los . títulos de propiedad, del inmueble 
subastado, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registra les, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, Con las reglas que establece el 
artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con ,sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo parrafo de la regla 7.a del articulo I 3 l. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Los Yébenes, número 
73, cuarto, B. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de Madrid, al tomo 1.907. folio 144, 
finca registral 117.395. 

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 28 de abril 
de 1995.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-28.518. 

MAHON 

Edicto 

Doña Maria de los Angeles González García, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Mahón y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
448/1994, se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la entidad Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Baleares, frente a don Bartolomé Mer
cadal Florit. En reclamación de 3.611.190 ~seta~ 
de principal, más las señaladas para intereses y cos
tas que se fijarán posterionnente, en cuyos autos 
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se ha acordado la venta en pública subasta por pri
mera. segunda y tercera consecutivas, del bien hipo
tecado que se reseñará, habiéndose señalado para 
la celebración de la primera subasta. el dia 29 de 
junio de 1995; para la segunda subasta, el día 27 
de julio de 1995: y para la tercera subasta, el dia 
27 de septiembre de 1995, todas eUas a las doce 
horas, las que se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta. no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta, La tercera subasta, se cele
brará sin sujeción a tipo. El tipo de la primera subas
ta, será el valor de la finca hipotecada: 6.624.000 
pesetas. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de la misma, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 
433-0000-18-0448-94 del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». Haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la Que se desea participar; no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta:-En todas las subastas desde e~ anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. • 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, Previniendoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningun otro: que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de ia -actora continuaran subsistentes y 
sin cancelar, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación al 
deudoI de los señalamientos de las subastas. sus 
condiciones. tipo y lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla l7.a del artículo 13) de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudierlUl celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas senaladas, se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil, exceptuándose 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Departamento número 5. Vivienda sita 
en Alaior, en la calle Pozo, número 25, primero-B, 
con una superficie de 118,05 metros cuadrados, ins
crita al tomo 1.490, folio 70. finca número 8.099 
del Registro de la Propiedad de Mahón. 

Dado en Mahón a 19 de abril de 1995.-La Secre
taria, María de los Angeles González Gar
cia.-28.558*3. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alcázar Montoro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Majadahonda, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 804/1993, 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Bar
tolomé Garretas. contra don Manuel Vázquez 
Lbpez. doñ8 Anastasia Eutimina Sánchez López 
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Covarrubias, y «Roboti, Sociedad Anónima», en los 
cuales se ha aéordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veint~ días, los bienes que 
más adelante se describirán, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta; Fecha, 29 de septiembre de 
1995, a las once horas. Tipo de licitación: 

Finca número 4.391: 42.330.000 pesetas. 
Finca número 21.772: 107.070.000 pesetas. 

Sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 30 de octubre de 1995. 
a las once horas. Tipo de licitación; 

Finca número 4.391: 3\. 747.500 pesetas. 
Finca número 21.772: 80.302.500 pesetas. 

Sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 1 de diciembre de 1995, 
a las once horas. Tipo de licitación: Sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Majadahonda, 
cuenta del JlJ4\ado número 2672/000/0018/804/1993. 
En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Los titulos de propiedad de los inmue· 
bies subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, obran
tes en autos, de manifiesto en la Secretaria del Juz* 
gado para que puedan examinarlos los que deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastantes, sin que pueda 
exigir ningún otro, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere, continuan\n subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y que-

'da subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, 
en el caso de ser festivo' el día de la celebración 
o hubiese un número excesivo de subastas para el 
mismo día. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre* 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Octava.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.11 del articulo 131. 
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Bienes objeto de subasta 
l. Urbana. Casa de una sola planta. sita en 

Camafeoa (Toledo), en la calle Benavente, nú.n1e
ro 17. Ocupa una superficie de 230 metros cua~ 
dTadOS. distribuidos en entrada. dos donnitorios y 
cocina. 

Inscripción: Tomo 1.439, libro 66. folio 195, fmea 
numero 4.391. inscripción primera. 

2. Urbana. Parcela número 17 procedente de 
la finca numero 2-10 integrante del Plan Parcial 
del Subsector Somosaguas Centro. en Pozuelo de 
Alareón (Madrid), en el lugar conocido por I<Re
sidencial Entre Pinos», de Somosaguas, y su calle 
Barlovento, señalada con el número 15. Poligonal 
de cinco lados que contiene una superficie de 612 
metros cuadrados. 

Sobre dicha fmea existe la siguiente edificación: 
Vivienda unifamiliar adosada. Consta de planta 

de sótano, planta baja, planta primera y pl'anta de 
buhardilla. La superficie total edificada de la vivien
da es de 467,29 metros cuadrados y de porches 
106,85 metros cuadrados en total 574.14 metros 
cuadrados, y el resto de la superficie de la parcela 
se destina a jardín. 

Inscripción: Se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Pozuelo de Alarcón número 1, 
sección primera. al tomo 444. libro 437, folio 91, 
fmca número 21. 772. inscripción novena. 

Dado en Majadahonda a 12 de abril de 1995.-El 
Juez, Fernando Alcázar Montoro.-La Secreta
ria.-28.376. 

MALAGA 

Edicto 

Don Ignacio Escribano Cobo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Mála
ga, 

Hace saber: Que en este Juzgado' se tramitan al 
número 28/1993-H, autos de procedimiento del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del «Han
co de Fomento, Sociedad An6nima». contra don 
Eduardo Malina Garcia y doña Victoria Ortigosa 
Jiménez. sobre reclamaci6n de cantidad. en cuyos 
autos se acuerda sacar a pública subasta, por primera 
vez. ténnino de veinte días y precio fijado en la 
escritura de constituci6n de hipoteca. el bien que 
luego se dirá, para cuyo acto se ha señalado en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo 
día 15 de junio de 1995. y hora de las diez treinta, 
bajo los requisitos y condiciones que se dirán, y 
en prevención de que no hubiese postores en dicha 
subasta, desde este momento quedan anunciadas 
una segunda y tercera subasta, para las que se señala, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. el próximo 
día 13 de julio de 1995. y hora de las diez treinta, 
para la segunda; y el próximo día 12 de septiembre 
de 1995, y hora de las diez treinta, para la tercera, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el fijado 
en la escritura de constitución de hipoteca. no admi
tiéndose postura inferior a dicho tipo en la primera 
de las subastas; en la segunda, servirá de tipo el 
75 por 100 de la primera e igualmente no se admi
tirán posturas inferiores a dicho tipo; y la tercera, 
se anuncia sin sujeción a tipo. pudiendo hacerse 
en calidad de ceder el remate a tercero, exclusi
vamente por el actor ejecutante. 

Segunda.-Para tomar parte en lás subastas. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta. y, en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao VlZcaya, sita en la calle Larios. 
número 8. de esta capital. debiendo los depositantes 
facilitar los siguientes datos: Juzgado de Primera 
Instancia número II de Málaga. Concepto: Subasta. 
número de procedimiento 2.90 l. y aportar antes 
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del inicio de la subasta el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

No se admitirá el depósito de dinero en metálico 
en la Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio de subastas hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado en la Mesa 
del Juzgado. y junto a él. el resguardo de haberse 
efectuado el depósito de la consignación mencio
nada en la segunda condición de este edicto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.. del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. se encuentran de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re. al crédito del actor, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Sexta.-Sirva el presente edicto de notificación en 
fonna a los deudores don Eduardo Molina Garda 
y doña Victoria Ortigosa Jiménez. del señalamiento 
de subastas acordado, para el supuesto de que inten
tada la notificación en fonna personal. al mismo. 
en la fmca hipotecada. t:qviese resultado negativo. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo D. en la planta cuarta del edificio 
o bloque número 2, integrado en el conjunto urba
nizado, en Carril del Ciprés. sobre parcela proce
dente en origen en parte de la Uam,ada Hacienda 
de Suárez o del Tejarejo, sito en el partido de Santa 
Catalina, término de Málaga, hoy Carril del Ciprés, 
número 18. Se sitúa a la derecha en relación a 
la meseta de la escalera. Consta de vestíbulo. cocina, 
lavadero, pasillo. cuarto de baño, estar-comedor, 
terraza y tres dormitorios. Comprende una extensión 
superficial construida de 112 metros 39 decímetros 
cuadrados'. de los que 86 metros 13 decimetros cua
drados son útiles. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Málaga al tomo 2.144, folio 5, fmca 
número 1.199. 

Dicha fmca ha sido tasada a efectos de subasta 
en la escritura de constitución' de hipoteca en la 
suma de 5.945.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 23 de enero de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Ignacio Escribano Cobo.-La 
Secretaria Judicial.-28.260. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Mála
ga, 

Hace saber: Que en los autos número 372tl994. 
seguidos a instancia de «Bansabadell Financiación, 
Sociedad Anónima», entidad de financiación contra 
don Salvador Vallejo Arlandi y doña Maria Reme
dios Briones Herrera, se ha acordado la venta en 
pública subasta por primera vez y, en su caso, segun
da y tercera vez. del bien embargado que se rela
cionará al fmal. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la calle Tomás Heredia número 26, bajo, 
el día 29 de junio de 1995, próximo; de no haber 
postores en esta primera subasta, se señala para 
la segunda, el dia 26 de julio de 1995. siguiente 
y en el supuesto de Que tampoco hubiera licitadores. 
el dia 20 de septiembre de 1995 siguiente, se cele
brará la tercera subasta; todas ellas. a las doce horas. 
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El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera con la rebaja del 25 por 100 para la segunda 
y sin sujeción a tipo la tercera. 

Los licitadores. deberán prestar previamente al 
acto de la subasta, resguardo de ingreso en la cuenta 
corriente número 2.934, del Banco Bilbao Vizcaya. 
calle Lacios. número 12, de Málaga. una cantidad 
igual. al menos, al 20 por 100 de dichos tipos. 
sin cuyo requisito no serán admitidos; que no admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de los expresados tipos. sin quedar sujeta a esta 
limitación la tercrea. caso de coin,cidir alguno de 
los señalamientos con dia festivo. se entenderá que 
queda trasladado el mismo al dia siguiente hábil. 

No han sido suplidos los títulos de propiedad. 
encontrándose los autos y la certificación registra! 
de manifiesto en Secretaria, en donde pueden ser 
examinados por los licitadores, Que deberán con
formarse con ellos, sin' derecho a exigir ninguno 
otros. Que el presente sirve de notificación en forma 
al deudor. a los efectos procedentes. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes. si las hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivenda tipo B. en la calle Ayala, de Málaga, 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Málaga. al tomo 1.900-M. folio 85, fmca nUmero 
4.319. Vivienda en planta segunda. portal número 
1 del bloque número 1, parte de la parcela R-12 
del proyecto refundido del Plan Especial de Reforma 
Interior, conjunto residencial Parque Ayala, con 
superficie útil de 87 metros Z3 decímetros cuadra
dos. distribuida en varias habitaciones y dependen
cias. Valoración de 7.489.540 pesetas. 

Dado en Málaga a 13 de marzo de 1995.-La 
Magistrada~Juez, Juana Criado Gámez.-EI Secre
tario.-28.563-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martín Delgado. Magistrado--Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
los de Málaga, 

Hago saber: Por el presente se hace público, para 
dar cumplimiento a lo acordado en ,resolución dic
tada por este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 8 de los de Málaga. y con el número 834/1994, 
se tramita expediente de jurisdicción voluntaria pro
movido por el Procurador don Miguel Angel Rueda 
Garcia, en nombre de doña Laura Caffarena Crespo, 
sobre declaración de ausencia legal de don Alfredo 
Crespo Dueso. natural de Toledo. y vecino de esta 
ciudad, donde tuvo su último domicilio en el pasaje 
de San Fernando. número 4. 2.o~l. del que se ausen~ 
tó en los primeros días del mes de septiembre de 
1988. ignorándose actualmente su paradero. 

Lo Que se publica a los efectos dispuestos en 
el articulo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
para que cualquier persona Que lo considere opor~ 
tuno pueda ser oída en el mencionado expediente. 

Dado en Málaga a 22 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Alejandro Martin Delgado.-EI 
Secretario.-22.692. 

l." 12-5-1995 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del dia 
de la fecha, por elllmo. señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Málaga, 
en autos de procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, tramitado con el 
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número 75/1995, a instancia del Procurador señor. 
Gross Leiva. en representación de Unicaja. se saca 
a pública subasta la fmea Que se describe al fmal. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 30 de junio. a las once 
treinta horas. en la Sala de Audiencias de este Juz· 
gada. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el pac· 
tado en la escritura de hipoteca, de 10.608.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran el 
expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, número 2.960, 
del Banco Bilbao Vtzcaya, el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastante a los efectos de la titulación 
de la fmca. 

Cuarta.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en forma la previa consignación y pudiendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar, el próximo dia 31 de 
julio, a las once treinta horas, sirviendo de tipo 
de esta subasta el 75 por lOO del tipo de la primera. 
y debiendo consignar previamente el 20 por 100 
del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta. se señala"la tercera, -;in sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora, el prflximo día 
30 de septiembre, debiendo consignar<>c !'lar .. tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. Y para que sirva de p~11)1k0 cono
cimiento, en el particular de notificación a los 
demandados don Francisco Hermoso Bermúdez y 
doña Josefma Ruiz Vázquez, se expide el presente. 

Bien objeto de ,subasta 

Departamento númt'TO 16.-Vivienda, tipo D, en 
la planta tercera alta ti:1 edificio sito en Málaga, 
señalado con el numero 25, de la calle Casas de 
Campos. Comprende una extensión superficial 
construida de 136 metros 75 declmetros l,lUadrados. 
Linda: Frente, con rellano y patio de luces; derecha. 
entrando. vuelo sobre la calle San Lorenzo; izquier
da, vivienda, tipo e, de esta misma planta, y fondo 
o espalda, vuelo sobre la calle Barroso. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Málaga. 
al follo 117. tomo 1.141. libro 501, inscripción pri
mera de la fmca 36.233. 

Dado en Málaga a 27 de abril de 1995.-EI Secre
tario.-28.408. 

MANACOR 

Edicto 

Don Francisco Martinez Espinosa. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Manacor y 
su partido. 

.Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 30911994. se siguen autos de juicio 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de la Procuradora señora Llull, en representación 
de doña Juana Mut Fiol, contra don Jaime Roig 
Mestre y doña Angela Roig Mestre. en reclamación 
de 8.950.000 pesetas. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por ténnino de veinte dias y precio de la valo
ración estipulado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, la fmca que al fmal se relaciona. 
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La subasta tendrá lup;ar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza Creus y Fontiroig, 
el próximo dia 28 de junio de 1995, a las once 
treinta horas, con arreglo a las condiciones generales 
establecidas en el citado precepto y además. se hace 
constar, que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que, las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Deberá consignarse previamente el 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas. si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas; en la tercera o ulteriores que en 
su caso puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
en la segunda; en todas las subastas, desde su anun
cio, hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el próxima día 28 de julio d~ 1995, a las once 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo de remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 2 de octubre de 1995, también 
a las once treinta horas. 

Caso de que la notificación intentada personal 
resultare negativa, el presente edicto servirá de noti
ficación a los deudores, de los señalamientos de 
las subastas. sus condiciones, tipo y lugar, cumplien
do así lo dispuesto en la regla 7.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Un edificio constituido por planta baja y dos altas, 
cuya superficie construida es en su totalidad de 209 
metros cuadrados. La planta baja se compone de 
local destinado a almacén o garaje y zaguán y esca
lera que sirve de acceso a los pisos superiores. situa
do dicho zaguán a la derecha del total edificio, 
mirando desde la calle Rocaberti; las dos plantas 
superiores se hallan destinadas cada una de ellas 
a vivienda y están distribuidas en vestíbulo, estar-co
medor, cocina, tres donnitorios, baño, galería y una 
pequeña terracita en medio, siendo la cubierta del 
edificio de terrado. 

Se halla construido sobre una porción de terreno 
o solar, sito en el término de Felanitx, procedente 
del predio La Torre, de extensión superficial aproxi
mada de 240 metros cuadrados (8 metros de ancho 
por 30 metros de largo). Linda: Al frente. con la 
calle Rocaberti; a la derecha, entrando, con fmea 
de doña Antonia Ana Grimalt Alou; a la izquierda. 
con fmea de la señora Grimalt y causahabientes 
de don Gabriel Rarnis, y al fondo, con la fmca 
de doña María Roig Mestre. 

Inscripción: Tomo 1.720, libro 672 de Felanitx:, 
folio 150, fmca 41.581, inscripción segunda. 

Tasado a efectos de subasta en 20.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Manacor a 7 de marzo de 1995.-EI 
Juez. Francisco Martinez Espinosa.-La Secreta
ria.-28.54 1-3. 

MANACOR 

Edicto 

Don Francisco Martinez Espinosa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Manacor. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 429/1994, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de la Procuradora doña 
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Pilar Pere11ó Amengual. en representación de la Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona, que goza 
del beneficio de justicia gratuita, contra doña Josefa 
Villalba Laynez, en reclamación de 9.177.480 pese
tas, y en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de la valoración estipulado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. la 
fmca siguiente: 

Urbana.-Casa sita en la calle Unión. número 13. 
de Ariany, de una superficie de 385 metros cua
drados. Inscrita al tomo 4.029, libro 4 de Ariany, 
folio 160. fmca número 108. 

Valorada en 23.692.500 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Fontiroig. 
el próxima dia 26 de junio. a las doce horas, con 
arreglo a las condiciones generales establecidas en 
el citado precepto y además. se hace constar, que 
los autos y la certificación del Registro de la Pro
piedad, a que se refiere la regla 4." del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes -si los hubiera- al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas, dicha consignación 
se llevará a cabo mediante ingreso de dicha cantidad, 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, de Manacor 
y en la cuenta número 0435-000-18-429-94. en la 
tercera o ulteriores que en su caso puedan celebrarse. 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por 10 menos. 
del tipo fijado en la segunda. en todas las subastas. 
desde su anuncio. hasta la celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. Las 
posturas podrán hacerse en calidad de ceder el rema
te a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 19 de julio, a las doce horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de 
la primera; y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. 
el dia 18 de septiembre. también a las once horas. 

Dado en Manacor, a 5 de abril de 1995.-El Juez. 
Francisco Martinez Espinosa.-EI Secreta
rio.-28.262. ' 

MANRESA 

Edicto 

Doña Maria José Mira Caballos. Secretaria Judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Mantesa (Barcelona) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el núme'ro 6/1993, sobre 
reclamación de 2.000.000 de pesetas a instancia 
de don Amadeo Pinto Comas, don Juan Espinal 
Garriga y don José Juncadella Rojas, contra doña 
Juana Gabriel Cirera. en los que ha acordado sacar 
a pública subasta, el bien que luego se describe 
con indicación de su precio según tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en la calle BeYada de la Seu, 
número 2. de Mantesa (Barcelona). en la forma 
siguiente: 

Primera subasta: Día: 14 de junio de 1995. Hora: 
Once horas de la mañana. Tipo de licitación: 100 
por 100 del precio de tasación. Consignación míni
ma necesaria: 20 por 100 del tipo. 

Segunda subasta: Día: 20 de julio de 1995. Hora: 
Once horas de la mañana. Tipo de licitación: 75 
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por tOO del precio de tasación. Consignación mini
ma necesaria: 20 por 100 del tipo. 

Tercera subasta: Día; 27 de septiembre de 1995. 
Hora: Once horas de la mañana. Sin sujeción a 
tipo de licitación. Consignación mínima necesaria: 
20 por 100 del tipo de licitación señalado para 
la segunda subasta. 
Las subastas se adjustarán a las siguientes con

diciones: 

Primera.-Unicamente se celebrarán las subastas 
segunda y tercera, en su caso, sino hubo postores 
en la precedente y no se pidió por el actor la adju
dicación con arreglo a derecho. 

Segunda.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado, no pudiera tener lugar cualquiera de 
las subastas en los días y horas señalados, se enten
derá que se llevará a efecto a la misma hora del 
siguiente día hábil. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Cuarta.-Los licitadores, antes de la celebración 
de cada subasta, para poder participar en la misma, 
deberán ingresar el importe correspondiente a la 
consignación que antes se menciona. en el Banco 
Bilbao Vizcaya, a favor de este Juzgado, cuenta expe
diente número 07770000170006/93. 

Quinta.-En todas las subastas y hasta su cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito, en 
püego cerrado que, acompañado del resguardo acre
ditativo de haber efectuado la correspondiente con
signación en la fonna dicha, deberá presentarse en 
la Secretaria de este Juzgado. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura en 
calidad de ceder el remate a tercero. 

Séptima.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, así como los autos, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados, previniendo a los licitadores 
que deberán confonnarse con ellos, no teniendo 
derecho a exigir ningunos otros, y haciéndoles saber 
que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y sin cancelar, 
no destinándose a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana, sita en San Fruitós de Bages, calle 
Albéniz, número 7. inscrita a nombre de doña Juana 
Gabriel Cirera. en el Registro de la Propiedad mIme
ro 2 de Manresa. al tomo 2.106. libro 94, folio 
124. finca número 4.257. Fmca urbana, casa vivien
da unifamiliar. sita en Sant Fruitós de Bages. calle 
Albéniz, sin número. compuesta de una planta baja, 
destinada a garaje. parte a vestíbulo y parte a caja 
de escalera, con una superficie de 92 metros 9 decí
metros cuadrados; una primera planta destinada a 
vivienda con su correspondiente distribución inte
rior. con una superficie de 103 metros 14 decimetros 
cuadrados y una planta baja cubierta. destinada a 
estudio. con una superficie de 48 metros 45 decí
metros cuadrados. El resto del terreno sin edificar 
queda destinat;lo a patio o jardin en su parte trasera 
y a porche en su parte delantera. 

Edificada sobre una porción de terreno de cabida 
132 metros cuadrados. Linda: Frente. calle Albéniz; 
derecha entrando, porción inscrita al folio 121. del 
tomo 2.106; izquierda, resto de fmca matriz de los 
señores propietarios. y fondo, fmca de don José 
Maria Prat y doña Maria Tomé. 

Dicha fmca está tasada a efectos de subasta en 
la cantidad de 14.500.000 pesetas. 

Igualmente se tiene acordado sirva el presente 
edicto de notificación en fonna a la deudora contra 
la que se sigue este procedimiento. para el caso 
de resultar negativa la notificación que se hará en 
su domicilio. 

Dado en Manresa a 20 de abril de 1995.-La 
Secretaria Judicial, Maria José Mira Caba-
1l0s.-28.5 17. 
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MARBELLA 

Edictu 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Pnmera Instancia número 3 
de Marbella y su partido. en el procedimiento judi
cial sumario del articulo 13 t de 1<i tey Hipotecaria 
número 316/1994, seguido a instancias de Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, 
Almeria. Málaga y Antequera. representada por el 
Procurador don Félix Garcia Agüera, contra la socie
dad mercantil «Trade y Consulting, Sociedad Anó
nima» (actualmente «Hipocampo. Sociedad Anóni
ma»). en reclamación de un préstamo hipotecario. 
se saca a pública subasta, por primera, segunda y 
tercera vez. en su caso, la fmca que al fmal se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la avenida Mayorazgo. sin 
número, Palacio de Justicia, segunda planta. el día 
4 de julio de 1995. a las once horas. 

Para el caso de que no hubiera postor alguno 
en esta primera subasta, se señala una segunda 
subasta, Que tendrá lugar en el mismo lugar. el día 
5 de septiembre de 1995, a las once horas. 

y para el caso de que tampoco hubiera postor 
alguno en este segunda subasta. se señala para la 
práctica de la tercera. el día 5 de octubre de 1995. 
a las once horas. sirviendo de tipo para la segunda 
subasta el 75 por 100 del tipo de la primera y. 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

El tipo de la subasta es de 46.000.000 de pesetas, 
fijado en la escritura de préstamo. no admitiéndo-.e 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Para tomar parte en la subasta. deberán -:-onsiglJar 
previamente los licitadores en el Juzgado, d 20 por 
100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que los autos y las certificaciones a Que se refiere 
la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito de la actora. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que para el caso en Que haya sido señalada la 
cele-hración de la subasta. en cualquiera de las tres 
con\t,:lcatorias. para un día inhábil, se celebrará dicha 
subasta, el día siguiente hábil. así como sirviendo 
de notificación a la deudora el presente edicto para 
el caso de que no fuere hallada en la finca espe
cialmente hipotecada. o en el domicilio pactado. 
que obre en los autos. ~ 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-EdificaciÓn industrial, de tres plantas o 
niveles, en Marbella, partido de Las Albari:¡o:as y 
Arroyo Segundo. cuyo solar integrado por las par
celas 44 y 44 bis. miden 588 metros 73 decimetros 
cuadrados. Inscripción en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Marbella. al tomo 1.156. libro 
155. finca 11.882. antes número 20.210, folio 56, 
libro 328 de Marbella. 

Dado en Marbella a 20 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-28.461·5 8. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña María Torres Donaire. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 7 de los 
de MarbeUa, 

Hace saber: Que en los autos 431/1992. de pro
cedimiento judicial sumario. seguidos en este Juz
gado según las reglas del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de la entidad bancaria Uni
ctija. representada por el Procurador don Félix Gar
cía Agüera. contra el bien hipotecado por don Sal-
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vador Martin Sánchez, doña Magdalena Rodriguez 
Mesa. don José Jiménez Gómez y doña Dolores 
Cózar Ruiz, se ha acordado, en resolución de esta 
fecha, sacar a públicas subastas. por las veces que 
se dirán y término de .veinte días cada una de ellas, 
la fmca especialmente hipotecada Que al fmal se 
identifica concisamente. Las subastas tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. por pri
mera vez. el próximo día 27 de junio de 1995, 
a las doce horas; no concurriendo postores. se señala 
por segunda vez para el día 26 de julio de 1995 
y a la misma hora y lugar. y declarada desierta 
ésta, se señala por tercera vez el día 20 de septiembre 
de 1995. a las doce horas y en el mismo lugar. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca. que se indicará al final 
de la descripción de la fmca. con la rebaja del 25 
por 100 del referido tipo para la segunda, y sin 
sujeción a tipo la tercera .. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos. todos los demás 
postores, sin excepción. deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
3012.000.18.0431.92. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

C.lllrta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este J~~Q; .. se entenderá que todo 
licitador acepta como oo.'stante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiere. al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a la deu
dora que se lleve a efecto en la fmca hipotecada. 
conforme a los articulos 262 a 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallada en ella. este 
edicto servirá igualmente para notificación de las 
mismas del triple señalamiento del lugar, día, hora 
y tipo de las subastas. 

Sexta.-En el 'caso de Que el día señalado sea fes
tivo, se traslada dicha subasta al día siguiente hábil. 
excepto sábado. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Número 4. Local comercial dúplex, del 
edificio comercial conocido con el nombre de «Cen
tro Comercial Saladillo Center». sito en Cancelada, 
urbanización del mismo nombre. ténnmo municipal 
de Estepona. integrado por dos cuerpos, comuni
cados por la correspondiente escalera interior, esca
lera interior Que se ubican, respectivamente en la 
planta sótano y en la planta baja del edificio. El 
primero destinado a trastero-almacén. y el segundo, 
a local comercial propiamente dicho. Está señalado 
con el número 4. Tiene una superficie construida 
en ambas plantas de 237 metros 63 decimetros cua
drados; de los Que "97 metros 8 decímetros cua
drados, corresponden. a la planta sótano, y los 140 
metros 55 decímetros cuadrados, restantes. a la plan
ta baja. 

Finca registral número 41.153. inscrita al folio 
103. libro 561. tomo 780 del Registro de la Pro
piedad de Estepona. 

Tipo de tasación: 16.500.000 pesetas. 

Dado en MarbeUa a 20 de marzo de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Maria Torres Donaire.-El Secre
tario.-28.449-58. 
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MARBELLA 

Edicto 

Doña María del Pilar Ramírez Balboteo. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Marhella y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
8/1993 se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de ó<Bansabadell Financiación. Sociedad Anó
nima». representada por el Procurador señor Leal 
Aragoncillo contra don Francisco Gómez Bermúdez 
y doña Ana Maria Giralde Jimenez, en trámite de 
apremio, en los que se ha acordado anunciar por 
medio del presente la venta en pública subasta, por 
primera vez, plazo de veinte días y el plazo de tasa
ción que se indicara la siguiente rUlea: 

Urbana.-Finca 31. Vivienda tipo A, del edificio 
situado en este término municipal de MarbelJa, sec
tor norte de la plaza de toros identificado como 
bloque A-14, del Plan de Urbanización del sector. 
Tiene su acceso por la escalera A del edificio. Ocupa 
una superficie total construida de 89 metros 65 decí
metros cuadrados. de los que 68 metros 83 decí
metros cuadrados son útiles. Se distribuye.en ves
tíbulo, estar-comedor, tres dormitorios, cocina, cuar
to de baño y cuarto de aseo. Linda. frente, vuelo 
sobre zona común, hueco de escalera y pasillo dis
tribuidor de su planta; derecha, entrando, con vivien
da tipo B de su planta: izquierda, con vuelo sobre 
zona común y zona que la separa de la fmca pro
piedad de «Fasampa, Sociedad Anónima_, y por 
el fondo, con zona que la separa de la fmca pro
piedad de «Fasampa, Sociedad Anónima». Im.:rit3 
al folio 30 del libro 199, fmca 15.595 bis, a 1tes 
12.907-A, del Registro de la Propiedad nú-meí:) 2 
de Marbella. 

La subasta tendrá lugar,en·la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida Mayorazgo, sin 
número, de Marbella, el día 28 de junio, a las once 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada, 
es decir, finca registral 15.595 bis: 6.085.050 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, consignar previamente en la cuenta 
de consignación y depósitos de este Juzgado el 20 
por 100 del precio de la tasación que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito, no podrán ser 
admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en cali
dad de ceder el remate a un tercero únicamente 
el ejecutimte. 

Tercera.-Que los titulas de propiedad de la fmca 
sacada a subasta, se encuentra de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que puedan ser 
exaRlinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningúnos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actora, si existie;ren, quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postal, salvo que a instancia de la acreedora 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada. la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Sexta.-Los gastos de remate, Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 31 de julio, a las 
once horas, para la que servirá de tipo el 75 por 

Viernes 12 mayo 1995 

100 de la valoración, no admitiéndose posturas infe
riores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
28 de septiembre. a las once horas, sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Marbella a 23 de marzo de 1995.-La 
Magistrada-Juez, María del Pilar Ramírez Balbo
teo.-EI Secretario.-28.549-3. 

MARBELLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Marbella y su partido, en el procedimiento judi· 
cial sumarlo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 374/1993. seguido a instancias del ~Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», representada 
por la Procuradora doña Maria Luisa Benítez-Do
naso, contra «Wall Lizard Limitedlt, en reclamación 
de un préstamo hipotecario, se saca a pública subas
ta, por primera vez, segunda vez, y, tercera vez, 
en su caso la fmca que luego se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito e~ la avenida Mayorazgo, sin 
numero, Palacio de Justicia. segunda planta, el día 
20 de julio, a las once horas. 

Para t"1 caso de que no hubiera postor alguno 
a e.,1a primera subasta, se señala una segunda subas
ta. que t(';J\drá lugar en el mismo lugar el día 20 
de septiembre, a las once horas. 

y para el caso de que tampoco hubiera postor 
alguno a esta segunda subnsta, se señala para la 
práctica de la tercera el dia 20 de octubre, a las 
once horas, sirviendo de tipo para la segunda subasta 
el 75 por 100 del tipo de la primera, y la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. 

El tipo de la subasta es de 19.800.000 pesetas 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Para tomar parte en la subasta, deberán consignar 
previamente los licitadores en el Juzgado, el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
ad~tidos. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante I~ titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y las pre
ferentes si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante las acepta- y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que para' el caso en que haya sido señalada la 
celebración de la subasta, en cualquiera de las tres 
convocatorias, para un día inhábil, se celebrará dicha 
subasta, el día siguiente hábil. así como sirviendo 
de notificación a los deudores el presente edicto 
para el ca.so de que no fueren hallados en la fmca 
especialmente hipotecada, o en el domicilio pactado. 
que obre en los autos. 

Bien objeto de subasta 

Número J.-Vivienda de tipo B, señalada con el 
número 1, situada en la planta baja, del bloque 
número 13, de Hinojo, del conjunto denominado 
Los Balcones de la Quinta. sito en la parcela de 
terreno A-) de la urbanización de la Quinta, de 
Marbella. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Marbella. al tomo 1.369, del archivo 
general, libro 54 del Ayuntamiento de Benahavis, 
fmea número 3.493. 

Dado en Marbella a 4 de abril de 1995.-EI 
Juez. -Ei"Secretario. - 28.470-5 8. 
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MARBELl.A 

Edicto 

Doña Maria Luisa de la Hera Ruiz-Berdejo, Magis
trada-Juez del' Juzgado de Primera Instancia 
número I de Marbella y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 216/1981, seguidos 
a instancia del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima_, representado por el Procurador don 
Rafael Luque Jurado, contra don Benito Sánchez 
Romeo, ya fallecido, contra sus herederos o cau
sahabientes desconocidos y doña Pilar García San 
José, en las cuales se sacan a la venta en pública 
subasta los bienes embargados y que se dirán, por 
término de veinte días, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta por lo 
que respycta a la primera, el valor de las fincas 
hipotecadas, el cual consta en escritura pública, y 
no se admitirán posturas que no cubran dicho tipo, 
debiendo los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100 del mismo para poder tomar 
parte en la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. . . 

Segunda.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria, que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Tercera.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la parte actora, encontrándose inscritos en el 
Registro de la Propiedad y IQs autos y la certificación 
de cargas están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado donde podrán ser examinados por los 
interesados. 

Cuarta.-Las posturas y remates podrán hacerse 
en calidad de cederlos a terceros en la forma pre
venida en el articulo, 1.499 de la Ley de' Enjui
ciarrtiento Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de e~te Juzgado, se señala 
el día 31 de julio, a las nuev~ horas; en p(evención 
de que no hubiese postor en la misma. se señala 
para la segunda el día 29 de septiembre. a la misma 
hora. con rebaja del 25 por 100, y por último, para 
la tercera, en su caso, sin sujeción a tipo, el día 
30 de octubre, también en el mismo lugar y hora, 
sirviendo el presente de notificación a los deudores 
de no practicarse en sus domicilios y entendiéndose 
aplazada al siguiente día hábil. a la misma hora, 
cualquiera de las subastas de suspenderse por causa 
no acordada. 

Bienes objeto de subasta 

Chalé, conocido como villa. tipo VPM-5, sita en 
el término municipal de Marbella, fmca denominada 
Nueva Andalucía. parcela 501/502 de la superman
zana B, con una superficie de 1.074 metros 86 decí
metros cuadrados, inscrita al tomo 1.114, libro 440, 
folio 199, fmca número 21.620, inscripción segunda, 
valorada en 1.550.000 pesetas. 

Parcela de terreno, con superficie de 475 metros 
cuadrados, número 503 de la supermanzana B, en 
la finca denominada Nueva Andalucía, de este tér
mino municipal. inscrita al tomo 1.114, libro 440, 
folio 196, fmca número 21.618, inscripción segunda, 
valorada en 600.000 pesetas. 

Parcela de terreno, con superticie de 5 13 metros 
cuadrados, número 505 de la supermanzana B, de 
la fmca Nueva Andalucía, de este término.municipal, 
inscrita al tomo 1.114. libro 440. folio 193 vuelto. 
finca número 4.6 t 6, inscripción segunda, valorada 
en 750.000 pesetas. 

Local comercial. número 18, del edificio deno
minado primera fase del Pueblo Marinero de Bena
bolá, enclavado en el puerto Jo~é Banús. de este 



BOE núm. 113 

término municipal.. con una superficie edificada de 
74 metros 30 decímetros cuadrados, inscrito al tomo 
762, libro 291, folio 150. fmea número 97-B. ins
cripción tercera, valorado en 12.200.000 pesetas. 

Local comercial. número 19. del edificio deno
minado primera fase del Pueblo Marinero de Bena
bolá, enclavado .en el puerto José Banús, de este 
término municipal. con una superficie de 44 metros 
59 decímetros cuadrarlos, inscrito al tomo 762. libro 
291, folio 153, finca número 99-B, inscripción ter
cera, valorado en 6.900.000 pesetas. 

Local comercial, número 19 bis, del mismo edi
ficio reseñado en las tincas anteriores, con una 
superficie total edificada de 45 metros 65 decímetros 
cuadrados, inscrito al tomo 762, libro 291, folio 
156, finca número 10 loBo inscripción tercera, valo
rado en 7.100.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 5 de abril de 1995.-La Magis
trada-Juez. Maóa Luisa de la Hera Ruiz-Berdejo.-El 
Secretario.-28.451-58. 

MARTORELL 

Edicto 

Don Francisco Javier Femández Alvarez. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Marlorell. 

Por el presente edicto hace saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos qe juicio ejecutivo al número 
237/1993, a instancia de don Jaume Mampel Feliu, 
representado por el Procurador don Miguel Mon
tero. contra don Jaume Mampel Ayuso. en recla
mación de 15.620.172 pesetas porpóncipal y costas, 
y en los que por resolución del día de la fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez, por término de veinte dias y por el precio de 
tasación, las fmcas embargadas que se relacionarán 
al fmal. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 12 de julio de 1995, a las 
once horas. De no haber postores en la pórnera, 
se señala, el dia 12 de septiembre de 1995, a las 
once horas, para la segunda subasta. sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la tasación. Y en su caso. 
para la tercera subasta. se señala. el dia 11 de octubre 
de 1995, a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Las condiciones para tomar parte en las subasta 
son las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad que se indicará en que pericialmente han sido 
tasadas las fmcas. 

Segunda.-No se admitirá posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de tasación. 

Desde la publicación de este edicto hasta el acto 
de la celebración. podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. depositándolo en la Mesa del 
Juzgado y consignando junto al mismo el porcentaje 
legal establecido. o acompafiando el resguardo de 
haber hecho esta consignación en el establecimiento 
público correspondiente. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho del actor de concuTÓI 
al acto sin hacer este depósito. 

CUarta.-Los titulos de propiedad de las fmcas, 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. para que puedan exa
minarlos quienes quieran tomar parte en la subasta. 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
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Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
ue ~¡Jer el remate a un tercero. 

Sexta.-EI presente edicto servirá de notificación 
del triple señalamiento de las subastas a la parte 
ejecutada para el caso de que resulte negativa la 
notificación personal a la misma. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana.-Parcela de terreno situ'ada en Olesa 
de Montserrat. partid8. del Collet de Sant Joan. con 
una superficie de 400 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Terrassa 
a favor de don Jaume Mampel Ayuso, en su mitad 
indivisa, al tomo 1.989. libro 177. sección Olessa 
de Montserrat, folio 78, finca número 8.750. 

Tasada pericialmente en 2.000.000 de pesetas. 
2. Urbana.-Porción de terreno edificable, sito 

en el ténnino de Olesa de Montserrat. partida Coll 
de Sant Joan, partela número 26. con frente a la 
calle Cerdanya, aún sin numerar, de superficie 30 
metros 2 decimetros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 3 de Terrassa a favor 
de don Jaume Mampel Ayuso en su mitad indivisa. 
en el tomo 2.147. libro 207, sección Olesa de Mont
serrat, folio 199, finca número 9.768. 

Tasada pericialmente en 1.900.000 pesetas. 
3. Urbana.-Número 2. Vivienda en planta baja. 

puerta segunda del edificio sito en la villa de Olesa 
de Montserrat. con frente a la calle Pompen Fabra. 
sin número, de superficie 46,08 metros cuadrados. 
Se compone de comedor-estar. cocina, aseo y lava
dero. Este departamento forma dúplex con la planta 
alta con la que se comunica por medio de una 
escalera interior y ocupa una superficie de 54,08 
metros cuadrados. que se distribuye en cuatro dor
mitorios y un baño. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Terrassa a favor de don 
Jaume Mampel Ayuso en su mitad indivisa, en el 
tomo 1.597, libro 140, sección Olesa de Montserrat. 
folio 104. fmca número 7.603, hoy 7.603 triplicado. 

Tasada pericialmente en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Martoren a 20 de abril de 1995.-EI 
Juez, Francisco Javier Femández Alvarez.-La 
Secretaria.-28.371. 

MOLlNA DE SEGURA 

Edicto 

Don Lorenzo Hemando Bautista. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Molina de Segu
ra (Murcia) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
y bajo la actuación del Secretário. que refrenda, 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el núme
ro 403/1994 a instancia del Procurador don Octavio 
Femández Herrera. en nombre y representación del 
;o:Banco Zaragozano, Sociedad Anónima». contra 
don Salvador Navarro Abellán, en los que por pro
veido de esta fecha se ha acordado sacar a subasta 
el bien especialmente hipotecado y que después se 
dirá, por primera vez el dia 26 de junio, en su 
caso. por segunda el día 26 de julio, y por tercera 
vez el dia 26 de septiembre, del año actual. todas 
ellas. a las once horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida de Madrid, número 
70. Molina de Segura (Murcia), planta segunda, las 
dos últimas para el caso de ser declarada desierta 
la anterior. propiedad del bien de los demandados. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el relacionado en la escritura de hipoteca, y que 
aparece en la valoración de cada fmca. para la segun
da el 75 por 100 de aquel tipo y la tercera será 
sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en 
las dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado. cuenta número 3.075, abierta en la oficina 
número 4.320 del Banco Bilbao ViZCaya, una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
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subasta. excepto en la tercera en que no seran infe
riores al 20 por 100 del tipo de la segunda, pre
sentando resguardo de dicho ingreso. las post\lfas 
podrán hacerse, desde la publicación de este anuncio 
en pliego cerrado, depositando a la vez las can
tidades indicadas en el modo señalado. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que sean infeóores al tipo, y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y' que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con sus oblig3ciones y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Sexta.--Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están- de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado para que puedan ser examinados 
por los que quieran tomar parte en la subasta, pre
viniendo a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose al rematante, después del 
remate. ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos,.sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Décima.-EI presente edicto sirve de notificación 
al deudor de los señalamientos de las subastas. sus 
condiciones. tipo y lugar, cumpliendo asi con lo 
dispuesto por la regla 7. B del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Departamento número 16. Local comer
cial, sito en Las Torres de Cotillas. Inscripción pen
diente de ella siendo su referencia al tomo 494, 
libro 50, folio 15. fmca 6.38 L Tipo de subasta: 
9.000.000 de pesetas. 

Dado en Molina de Segura a 23 de marzo de 
1995.-El Juez, Lorenzo Hemando Bautista.-EI 
Secretario.-27.944-3. 

MONZON 

Edicto 

Doña Ana 'Flores Molina, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Monzón y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
216/1994-B. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja de Ahorros de la Inmaculada 
de Aragón. representada por la Procuradora señora 
Medirla Blanco. contra don Jesús Lax Montull y 
doña Manuela Viu Zapater. con domicilio en Barón 
de Eroles. número 8 de Monzón, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a púbüca subasta 
por primera vez y ténnino de veinte dias, el bien 
que luego se diré, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
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de este Juzgado. el dia 28 de junio de 1995, a 
las diez horas, con las siguientes condiciones: . 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

SegurÍda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie¡ 
dad Anónima», número 1.994. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y ano de procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico' o cheques en el Juzgado. clave del pro
cedimiento 18. nUmero 216, año 1994. 

Tercera.-Podrán participar con calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en plica cerrada. haciendo el depósito pre
venido anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda subasta, el día 7 de septiembre de 
1995, a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, si'endo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una t~ce.ra subasta, el dia 9 de 
octubre de 1995, a las diez horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tornar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda 
subasta. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en el domicilio que consta en autos. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial, en la planta baja de una casa 
sita en Monzón, en el paseo Barón de Eroles, sin 
número de gobierno, conocida por bloque Santa 
Bárbara. 

Inscrita al tomo 420, libro 72, folio 51, fmca 
número 7.962. 

Tiene una superficie de 94 metros 53 decimetros 
cuadrados. aunque en el Registro de la Propiedad 
puede figurar con 96 metros 38 decimetros cua
drados. Linda: Frente, con el paseo de Barón de 
Eroles; derecha entrando, con el local comercial 
de la misma planta, que es la dependencia número 
l-B del irunueble; izquierda, paso o callejón interior; 
y rondo. solar interior. 

Se valora a efectos de subasta en 7.520.000 pese
tas. 

Dado en Monzón a 17 de marzo de 1995.-La 
Juez sustituta, Ana Flores Molina.-La Oficial habi
ütada.-28.547-J. 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Matilde Aparicio Fernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero 1 de Móstoles y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de los anículos 
131 de la Ley Hipotecaria y concordantes de su 
Reglamento. bajo el número 390/1994, a instancia 
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de don Urbano Alvarez AlonsO y don Luis de Llano 
Casas, representados por el Procurador señor 
Navarro Blanco, contra doña Maria del Pilar Ramo 
Martinez, en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado anunciar por medio del presente, 
la venta en pública subasta. por primera vez, plazo 
de veinte días y el tipo de tasación qu~ se indicará, 
la finca siguiente: 

Urbana.-Número 4. Piso primero, letra A, en la 
planta baja de la casa sita en la calle Agustina de 
Aragón, señalada con el número 43 de Móstoles 
(teniendo su entrada por la calle Juan XXIII. sin 
número). Mide 51 metros 13'" decímetros cuadrados 
útiles y 66 metros 78 decímetros cuadrados cons
truidos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
1 de Móstoles, al tomo 1.275, libro 81. folio 171, 
fmca número 7.092, inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Móstoles. polígono número 
1 de Arroyomolinos, en la calle F (esquina a la 
calle A), número 27. el próximo día 14 de junio 
de 1995, a las doce horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-La finca señalada sale a la venta en 
pública subasta, por precio de 15.820.000 pesetas, 
tipo fijado para ello en la escritura de constitución 
de hipoteca, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción de los acreedores deman
dantes, deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. 

En la tercera o ulteriores subastas que, en su caso, 
puedan celebrarse, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segun
da. y lo dispuesto en el párrafo anterior, será también 
aplicable a ellas. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número I de Móstoles, cuenta 
número 2,673 de la avenida Dos de Mayo, número 
4, de Móstoles. número de procedimiento 390 de 
1994, en tal supuesto deberá acompañarse el res
guardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria. entendiéndose que cada lici
tador acepta como bastante dicha titulación. 

Cuarta.--Que las cargas anteriores y. preferentes 
al crédito de los actores. si existieren. quedan sub
sistentes sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades que 
de las mismas deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse fas posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de bi correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia de los acree
dores se reservasen las consignaciones de los pos
tores que así 10 admitan y que hubiesen cubierto 
el tipo de subasta por la cantidad consignada, la 
cual le será devuelta una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatarario. 

Caso de haberse señalado cu.alquiera de las subas
tas en día inhábil, se entenderá prorrogado pan. 
el siguiente dia hábil. 

De no haber posturas en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 13 de julio de 1995. 
a las doce horas de, su mañana, en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 del que sirvió para la primera, no 
admitiendose posturas inferiores a dicho tipo. 

Se celebrará la tercera subasta. en su caso, el 
día t 3 de septiembre de 1995. a las doce horas 
de su mañana. sin sujeción a tipo. 
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y para su inserción en el tablón de anuncios de 
este Juzgado así como su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletin Oficial de la 
Comunidad de ,Madrid». y sirva de notificación en 
lagal forma a la parte demandada. 

Dado en Móstoles a 27 de marzo de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Matilde Aparicio Femández.-La 
Secretaria.-28.259. 

MOSTOLES 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 5 de Móstoles. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
76/1995, se tramita el juicio universal de quiebra 
de la compañia mercantil «Fer-Lucci, Sociedad 
Limitada», con dOlnicilio social en Móstoles (Ma
drid), polígono industrial número 6, dedicada a la 
fabricación. comercialización, distribución y venta 
de toda clase de prendas de vestir confeccionadas, 
habiéndose acordado en el día de hoy publicar el 
presente, a fm de que tenga publicidad la referida 
solicitud. que ha quedado inhabilitado la quebrada 
para la administración de sus bienes, con prohi
bición de que nadie haga pagos ni entregas de efectos 
a la misma, sino al Depositario nombrado don Fer
nando Sánchez Algara, con domicilio en la avenida 
del Manzanares. número 62, de Madrid, bajo pena 
de no descargar su obligación, así como tambitn 
la prevención· a todas las personas qúe tengan per
tenencias de la quebrada que las pongan de mani
fiesto al Comisario don Rafael Figueroa Ibáñez, con 
domicilio en la calle Sor Angela de la Cruz. número 
8. segundo D, en Madrid. bajo los oportunos aper
cibimientos. 

Igualmente se ha decretado la acumulación al pre
sente juicio de todos los pleitos y ejecuciones contra 
la solicitante, salvo los legalmente excluidos. la reten
ción de la correspondencia y la retroacción por aho
ra y sin perjuicio de tercero a la fecha de 31 de 
diciembre de 1994. 

y para que sirva de general conocimiento libro 
el presente en Móstoles a 6 de abril de 1995.-La
Secretaria.-28.448. 

MOSTOLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el Ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Móstoles, en resolución dictada en 
el día de la fecha. en los autos de juicio de menor 
cuantía número 135/1994. seguidos en este Juzgado 
a instancia del Procurador señor Martinez Lecea, 
en nombre y representación de doña Marta Puri
ficación Gómez Martín. contra doña Amparo Roble
do Durán, en rebeldía y en paradero desconocido, 
por medio del presente se hace saber que en los 
referidos autos se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda interpuesta por el Pro
curador señor Martinez de Lecea, en nombre y 
representación de doña Maria Purificación Gómez 
Martin, contra doña Maria Amparo Robledo Durán. 
en rebeldia, debo efectuar los siguientes pronun
ciamientos: 

Primero.-Condeno a la demandada a elevar a 
público contrato privado de 15 de octubre de 1982. 
bajo apercibimiento de su otorgamiento de oficio 
caso de no verificarlo voluntariamente en el plazo 
que se señale. debiendo otorgar carta de pago del 
precio y dejando sin efecto la condición resolutoria 
pactada en su estipulación octava. 

Segundo.-Condeno a la demandada al pago de 
las costas procesales causadas. 
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Notifiquese en legal forma la presente resolución, 
haciéndose saber a las partes. que contra la misma 
cabe recurso de apelación. para ante la Audiencia 
Provincial de Madrid, dentro del término de cinco 
días, contados a partir del siguiente a su notificación 
en legal forma. 

Así por ésta mi sentencia. lo pronuncio, mando 
y firmo. 

y para su publicación en el ó<Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Mósloles a 8 de 
abril de I 995.-La Secretaria,-28,584-3. 

MOTRIL 

Edicto 

Don José Rivilla Corzo. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 4 de Motril 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 250/1992 promovidos 
por «Talleres Hergares, Sociedad Anónima» repre
sentada por el Procurador señor Bustos Montoya 
contra don José Barramco Guerrero y doña Manuela 
Lorenzo Rodríguez, sobre reclamación de cantidad 
en los que se acuerda sacar a pública subasta los 
bienes que se describirán al final, los siguientes días: 

Primera subasta, el día 30 de junio de 1995. a 
las trece horas. por el tipo de tasación. 

Segunda subasta, el día 31 de julio de 1995, a 
las trece horas, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Tercera subasta. el día 2 de octubre de 1995, 
a las trece horas, sin sujección a tipo. 

Si por causa de mayor hubiere de suspenderse 
alguna de las subastas señaladas, se entenderá su 
celebración para el siguiente día hábil, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberá 
acreditarse la consignación previa del 20 por 100 
del tipo de remate. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de remate; 
pudiendo ofrecerse postura por escrito en sobre 
cerrado desde el anuncio de las subastas hasta su 
celebración, depositando en la cuenta de consig
naciones del Juzgado el importe del depósito previo 
exigido. 

Tercera.-Los autos y en su caso, la certificación 
del Registro de la Propiedad se encuentran de mani
fiesto en Secretaría pudiendo ser examinados; enten
diéndose que todo licitador los acepta como bastante 
a efectos de titulación y que las cargas y gravámenes, 
anteriores o preferentes al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-A instancia del actor, podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo 
de licitación, para el supuesto de que el adjudicatario 
no cumpla sus obligaciones. 

Quinto.-EI presente sirve, para en su caso, de 
notificación al deudor por si lo estima conveniente, 
libere. antes del remate, sus bienes. pagando prin
cipal, intereses y costas. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número I.-Casa, situada,en la calle Mise
ricordia, número 15 de Motril, superticie de 89 
metros 90 decímetros cuadrados. Linda: Frente con 
calle Misericordia; derecha, casa número 13; izquier
da, casa número 17 de la misma calle; y espalda. 
con los números 38 y 40 de la calle Milagro. inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Motril, 
fmca número 12.750 hoy 5.066. folio 141, tomo 
331. libro 142. Precio de tasación 5.240.000 pesetas. 

Finca número 2.-Rústica, sita Pago de la Nada 
término Motril. Superticie de 1 hectárea 33 áreas 
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14 centiáreas 64 decímetros cuadrados. Linda: Nor
te. fmca matriz; sur. con don José Luis González 
Garcia y don Juan Martin Lorenw; este, con cami
no; y oeste, con don Antonio Blanco Frias. Precio 
de tasación 10.800.000 pesetas. 

Dado en Motril a i7 de marzo de 1995.-EI Magis
trado-Juez. José Rivilla Corzo.-La Secretaria Judi
cial.-28.58 1-3. 

MOTRIL 

Edicto 

Don José RivHla Corzo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de los de 
Motril y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado a su cargo se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de 1~ Ley Hipotecaria número 
160/l992, promovidos por el «Banco Central His
panoamericano. Sociedad Anónima~, representado 
por el Procurador señor Pastor Cano. en cuyos autos 
se acuerda sacar a pública subasta, por las veces 
que se dirán y térntino de veinte días cada una 
de ellas, la fmca especialmente hipotecada por don 
Manuel Garciolo Nofuentes y doña Maria Angustias 
Sánchez Olivencia, que al fmal de este edicto se 
identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la avenida de Salobreña, 
número 19, bajo, por primera vez el día 16 de junio 
de 1995, a las doce horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 17.225.000 pesetas; no concurrien
do postores. se señala por segunda vez el dia 21 
de julio de 1995. a las doce treinta horas, con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; no 
habiendo postores de la misma se señala por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, el día 18 de septiembre 
de 1995, a las doce horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 17.225.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos. todos los 
demás postores, sin excepción, deberán haber con
signado previamente una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera, 
como en la segunda subastas. si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta. el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de -ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. el ímporte de la consignación se 
acreditará con el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifi~to en la Secre
taria; las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 
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Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los articulos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores -del triple señala
miento del lugar. dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial, designado con el número lA 
en la comunidad del edificio sito en Motril, calle 

Ancha, bloque C, casa letra Ba, con superticie de 
63 metros 74 decímetros cuadrdos, que linda: Fren
te, calle Ancha; derecha, portal de esta casa; izquier
da, local I A, de la casa A, y espalda, local t A2 
de esta casa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
. I de Motril, al tomo 1.091, libro 71. folio 156, 
finca 7.490, inscripción tercera. 

Tipo pactado para subasta: 17.225.000 pesetas. 

Dado en Motril a 21 de marzo de 1995.-El Magis
trado-Juez, José Rivilla Corzo.-La Secretaria Judi
cial.-27.928-3. 

MURCIA 

Edicto 

Don Pedro López Auguy. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instap.cia número 6 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el núme
ro 777/1994, se siguen autos de procedímiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Credit Lyonnais España. Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don 
Francisco Javier Berenguer L6pez. contra «Frío 
Industrial y Comerdar'Zamora, Sociedad Anóni
ma», en virtud de hipoteca constituida sobre la finca 
que después se describirá, habiéndose acordado pro
ceder a su ven~ en pública subasta. por término 
de veinte días hábiles, por primera. segunda y tercera 
vez, en su caso, sin perjuicio de la facultad que 
le confiere la ley a la parte actora para interesar 
en su momento la adjudicación de dicha finca, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 6, sito en ronda de Garay, sin núme
ro, a las doce horas. 

Segunda.-La primera, por el tipo de tasación, 
el día 7 de junio de 1995; la segunda, por el 75 
por 100 del referido tipo. el día 4 de septiembre 
de 1995, y la tercera. sin sujeción a tipo, el dia 2 
de octubre de 1995. 

Tercera.-Que sale a licitación por la cantidad que 
se expresará, no admitiéndose posturas inferiores 
al tipo de la primera y segunda subastas, pudiéndose 
realizar el remate en calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal en Infante Don Juan 
Manuel, número 3097000018077794, en concepto 
de fianza, el 20 por 100 del tipo pactado. 

Quinta.-Se hace constar que podrán efectuarse 
posturas por escrito. en pliego cerrado. pero con
signando al presentarlo ante el Juzgado el tanto 
por ciento indicado, mediante el resguardo del ban
co, 10 que podrá verificar desde el anuncio hasta 
el dia respectivamente señalado. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta corno bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora 
continuarán subsistentes, y que el rematante los 

. acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
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Séptima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las convocatorias de 
subasta, se entenderá señalada su celebración para 
el día hábil inmediato, a la misma hora. 

La publicación del presente edicto servirá en su 
caso de notificación en fonna a la parte demandada. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana.-Solar en el ténnino de Murcia, pago de 
El Plamar. partido de Sangonera la Verde. de cabida 
2.044 metros 96 decímetros cuadrados de superticie. 
siendo su fonna irregular. Linda: Norte. con otra 
parcela que adquiere la misma sociedad, paso de 
riego y con casa de Manuel Guirao; sur. río Cota 
y resto de fmea; este, resto de fmea. carril o caBe 
sin nombre. trozo de la nave número 2 de Francisco 
y Juana Ruiz González y de nuevo el canil o calle 
dictada, y por el oeste, con Francisco Peñalver Gar
cia y Miguel Tornel Garcia. Sobre esta fmca existe 
un conjunto de edificaciones con destino industrial 
compuesto de dos naves con tres patios, dos des~ 
cubiertos y uno cubierto, antes todos descubiertos, 
construidos de estructura metálica y cerramientos 
de bloques de cemento, con cielo raso de material 
aislante térmico, identificadas como primera y parte 
de otra segunda. La nave primera tiene una Super
ficie cubierta de 958 metros 62 decimetros cua
drados, está situada en la parte inferior del solar 
sobre el que se ubica y tiene fonna rectangular, 
siendo sus dimensiones 42 metros 80 centímetros 
por 22 metros 40 centimetros. La parte de nave 
número 2 está situadá junto al lindero norte-este 
del solar, mide una superficie de 420 metros 87 
decímetros cuadrados. incluyendo un centro de 
transformación de 100 KVA con todos sus apa
ratajes y montajes para su funcionamiento, el cual, 
actualmente, se encuentm en 'servicio. Esta nave 
está adosada por su pared sur a la nave número l. 
Las dos naves en conjunto ocupan una superficie 
cubierta"de 1.379 metros 50 decímetros cuadrados 
destinándose el resto de la superncie solar a 1¿ 
siguiente: Un patio descubierto a la espalda de la 
nave número 1 que la separa del rio Cote, siguiendo 
dicho patio, en una anchura de 2 metros aproxi
madamente a todo lo largo del lindero oeste de 
ambas naves, hasta unirse con un patio. abierto en 
terrenos de esta fmca y para uso exclusivo de la 
misma, que parte del lindero oeste y cruza toda 
la fmca en linea recta, empezando con una anchura 
de 6 metros y ampliándose en terreno solar o de 
ensanche hasta su linde con la calle en el lindero 
este, y otros dos patios, uno cubierto y otro des
cubierto, sitos en el lindero este, entre la parte de 
nave número 2 que Se segregó y vendió y el resto 
de la fmca matriz. 

Inscripción.-Registro de la Propiedad número 6 
de Murcia, sección undécima, folio 220. libro 241, 
fmca número 18.393. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
48.285.627 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado>;, en ell<Boletm Oficial de la Región de Mur
cia», así como en el sitio público de costumbre. 
se expide.el presente. ' 

Dado en Murcia a 15 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Pedro López Auguy.-El Secreta
rio.-29.768. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria López .Márquez, Secretaria Judicial del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los 
de Murcia, 

Hace saber: En resolución del día de la fecha, 
recaída en autos de juicio número 8151 1992-C. que 
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se siguen a instancia del Banco Santander, repre
sentado por el Procurador señor Pérez Cerdán, con
tra don Andrés Pérez Parra, doña Manuela Martínez 
Martínez, don José María Pérez Berrocal y doña 
Antonia Para Recha. se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera, segunda y. en su caso, tercera 
vez, si fuere preciso. término de veinte días hábiles, 
los bienes embargados y que al fInal se relacionarán. 
señalándose para que tenga lugar la primera subasta 
el día 27 de junio, a las once horas de su maiiana. 

Si no concurrieran postores. para la segunda 
subasta. que se llevará a efecto con rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación, se seiiala el día 
21 de julio, a las once horas de su mañana. 

Y. de no haber postores, para la tercera subasta, 
que será sin sujeción a tipo, se señala el día 19 
de septiembre, a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas, deberán los posibles licitadores consignar 
previamente en la cuenta provisional de este Juz
gado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao Viz
caya, sita en el Palacio de Justicia, de esta ciudad, 
número 3.108. el 20 por 100 del precio de tasación 
de los bienes; y para tomar parte en las segunda 
y tercera subastas, deberán igualmente consignar 
el 20 por 100 de la tasación. con rebaja del 25 
por 100, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación. En 
la segunda subasta no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del precio de tasa
ción, con la rebaja antes dicha del 25 por 100, 
y la tercera subasta sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que el rematantt: aceptará los títulos de 
propiedad que aparezcan en los autos. sin poder 
exigir otros, y que quedan de manifiesto en Secre
taria mientras tanto a los licitadores. 

Quinta.-Que el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero en la 
forma señalada en el párrafo tercero del artículo 
l.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desdo;: el anuncio 
hasta su celebración. podrán ha~erse posturas por 
escrito en pliego cerrado, consignando, junto con 
aquél,. el resguardo de la consignación de las can
tidades antes dichas, efectuada en la entidad ban
caria y cl!enta señalada en la primera de las con
diciones. 

Séptima.-Que en caso de ser festivo cualquier 
día de los señalados se entenderá que la subasta 
se celebra el sigui~nte día hábil. 

Octava.--Que caso de no haber podido notificarse 
a los demandados los señalamientos de subasta, sirva 
el presente de notificación en forma. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Vivienda, en el edificio sito en el término 
de Murcia, pago de Sangonera la Seca, partido de 
El Palmar, bloque número 7, calle particular. vivien
da en planta primera, tipo B, puerta número 4; 
de una superficie construida de 87 metros 17 decí
metros cuadrados, distribuidos en diferentes depen
dencias y servicios. Línda: Derecha. entrando. calle; 
iz.quierda. hueco del ascensor y vivienda número 
3. y fondo, vivienda número 4. 

Finca registral número 10.220. inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 6 de Murcia. 

Valoración a efectos de subasta: 3.850.000 pese
tas. 

Urbana. Vivienda, en el término de Murcia, pago 
de Sangonera la Seca, partido de El Palmar, bloque 
número 7, planta primera, escalera 19, puerta núme
ro 4, derecha; de una superficie de 87 metros 17 
decímetros cuadrados. distribuidos en varias depen-
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dencias. Linda: Derecha. entrando, calle, e izquierda, 
vivienda número 3. 

Finca registral número 10.172 del Registro de 
la Propiedad número 6 de Murcia. 

Valorada en: 3.850.000 pesetas. 
Total: 7.700.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 17 de marzo de 1995.-La 
Secretaria, Maria López Márquez.-27.976-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doñ.a María López Márquez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 485/1992, a instancia 
del ~Banco Popular Español. Sociedad Anónima», 
representado por el PrOCurador don Alfonso V. 
Pérez Cerdán, COntra «Nolasa. Sociedad Limitada», 
don Fulgencio Ellas Noguera y don Patricio Lara 
Noguera y otros. en reclamación de 7.998.600 pese
tas de principal más 3.000.000 de pesetas de costas, 
gastos e intereses. en cuyos autos se há acordado 
sacar a pública subasta los bienes embargados que 
después se expresarán, por término de ocho días 
si el valor de mismos no excediera las 200.000 pese
tas., y por término de veinte días, si dicho valor 
superase la cantidad referida; habiendose seiialado 
para la celebración de la primera subasta, el día 
14 de junio de 1995, para la celebración de la segun
da, el día 14 de julio de 1995, y para la celebración 
de la tercera, el día 14 de septiembre de 1995, 
todas a las once horas de la mañana. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, al menos. al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta, para la primera 
y segunda, y una cantidad igual, al menos al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda, para la 
tercera. 

Segunda.-El tipo de las subastas será: Para la 
primera, el valor de los bienes; para la segunda. 
el valor de los bienes con una rebaja del 25 por 
100; y la tercera subasta, será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
subastados estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que, puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, previniendo 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-No podrán hacerse posturas en calidad 

de ceder el remate a tercero, excepto el ejecutante. 

Bienes objeto de subasta 

Vehiculo Matricula MU-J373-AH, valorado en 
950.000 pesetas. modelo B.M.W. 318 14. 

Vehículo matricula MU-950l-X modelo Seat 
Trans. furgoneta, valorada en 275.000 pesetas. 

Vehiculo matricula MU-3805-AU. modelo Opel 
Corsa 1.5 D. valoración en 600.000 pesetas. 

Local comercial en planta baja sin distribución 
interior. que fonna parte de un edificio sito en la 
villa de Mazarrón. Finca inscrita número 29.762. 
Su valor en conjunto es de 5.500.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 3 de abril de 1995.-La Secre
taria, Maria López Márquez.-28.52 1-3. 
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NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Cannen Alvarez Theurer, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Navalcamero 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 401/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. <t 

instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador señor 
Silmpere Meneses, contra ~La Dueña de San Martln. 
Sociedad Limitada», en los Que por resolución de 
este día se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera. segunda y tercera vez. si fuere 
necesario, y por ténnino de veinte días hábiles y 
precio fijado para ello en las escrituras de hipoteca 
para la primera, con la rebaja del 2S por 100 para 
la segunda y sin sujeción a tipo para la tercera, 
las fincas que más adelante se describirán, y para 
cuyo acto se han señalado los siguientes días: 

Primera subasta: Se señala el próximo día 14 de 
julio de 1995, a las once horas. 

Segunda subasta: Se señala el próximo día 13 
de septiembre de 1995. a las once horas. 

Tercera subasta: Se señala el próximo día 16 de 
octubre de 1995. a las once horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 14.600.000 pesetas por la fmca registra! 
numero 15.184; la suma de 15.600.000 por la fmca 
número 15.188; la suma de 19.500.000 por la ¡mca 
número 15.189 y la suma de 13.800.000 pesetas 
por la fmca número 15.190. respectivamente, para 
las fincas objeto de la subasta, fijadas en la escritura 
de hipoteca; para la segunda subasta, el tipo de 
la primera con la rebaja del 25 por lOO, y para 
la tercera. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma es nece
sario consignar. previamente. el 20 por 100 para 
cada tipo de subasta y por cada ¡mea. en la cuenta 
general de este Juzgado. número 2689. del «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». sucursal de 
esta villa. 

Tercera.-No s.e admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo de cada subasta y finca. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. en la Secretaria de este Juzgado. 
consignando previamente el 20 por 100 del· precio 
tipo de la subasta en la cuenta gf1neral de este Juz
gado indicada. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.·, del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la misma. previniéndose, además, Que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, sin exigir 
ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiera. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

La Dueña o La Mata, vivienda 1, inciso B, en 
San Martin de Valdeiglesias. Número 1. Urbana. 
Vivienda designada con el número 1 o primera. 
en ténnino de esta villa, en La Dueña o La Mata. 
con acceso independiente desde el linde norte. por 
escaJera que comunica el nivel del terraplén de ferro
carril con el de la carretera nacional 403. en el 
linde sur. cuya escaJera. se inicia en el terraplén 
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mencionado y a través del jardin, que después se 
mencionara.. conduce a la vivienda. Se desarrolla 
en planta de sótano. planta baja. planta primera 
y planta segunda o bajo cubierta, ocupa una super
ficie total construida de 195 metros 21 decímetros 
cuadrados. y se halla comunicada interionnente en 
sus distintas plantas. de las que en la de sótano 
dispone de garaje y trastero, hallándose las restantes 
plantas destinadas a vivienda propiamente dicha. 
Que tiene una terraza a nivel de la planta· primera. 
Le pertenece como anejo jardín privativo. en super
ficie de 155 metros 70 decímetros cuadrados, situa
do en sus lindes norte y oeste. Cuota: 25 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de San Martín 
de Valdeiglesias. aJ tomo 484, libro 154, folio 130, 
fmca número 15.184, inscripción segunda. 

La Dueoa o La Mata. vivienW1 '2. inciso D. en 
San Martín de Valdeiglesias. Número 5, l. Urbana. 
Vivienda designada con el número 1 o primera. 
de esta villa. en La Dueña o La Mata, con acceso 
independiente. desde el linde norte. por escalera 
que comunica el nivel del terraplén del ferrocarril 
con el de la carretera nacional 403. en el linde 
sur, cuya escalera se inicia en el terraplén men· 
cionado y a través del jardin, que despuéS se men· 
cionará. conduce a la vivienda. Se desarrolla en 
planta de sótano, planta baja. planta primera y planta 
segunda o de bajo cubierta. ocupa una superficie 
total construida de 195 metros 21 decímetros cua
drados, y se halla comunicada interiormente en sus 
distintas plantas, de las que en la de sótano dispone 
de garaje y trastero, hallándose las restantes plantas 
destinadas a vivienda propiamente dicha, que tiene 
una terraza a nivel de la planta primera. Le pertenece 
como anejo jardín privativo, en -superficie de 240 
metros 20 decímetros cuadrados, situado en sus lino 
des ~ norte y oeste. Cuota: 25 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de San Martín de Val
deiglesias. al tomo 484, libro 154, folio 137. fmca 
número 15.188, inscripción segunda. 

La Dueña o La Mata. vivienda 2, inciso D, en 
San Martín de Valdeiglesias. Número 6. 2. Urbana. 
Vivienda designada con el número 2 o segunda, 
en término de esta villa, en La Dueña o La Mata, 
con acceso independiente, desde el linde norte. por 
escalera que comunica el nivel del terraplén del 
ferrocarril con el de la carretera nacional 403. en 
el linde sur, cuya escalera se inicia en el terraplén 
mencionado y a través del jardín. que después se 
mencionará, conduce a la vivienda. Se desarroUa 
en planta de sótano. planta baja, planta primera 
y planta segunda o de bajo cubierta. ocupa una 
superficie total construida de 195 metros 21 decí
metros cuadrados, y se halla comunicada·.interior
mente en sus distintas plantas, de las que en la 
de sótano dispone de garaje y trastero, hallándose 
las restantes plantas a vivienda propiamente dicha. 
que tiene una terraza a nivel de la planta primera. 
Le pertenece como anejo jardín privativo, en super· 
ficie de 587 metros 90 decímetros cuadrados, situa· 
do en sus lindes norte y este. Cuota: 25 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de San Martín 
de Valdeiglesias. al tomo 484, libro 154, folio 139. 
¡mca número 15.189, inscripción segunda. 

La Dueña o La Mata, vivienda 3. inciso D, en 
San Martín de Valdeigiesias. Número 7, 3. Urbana. 
Vivienda designada con el número 3 o tercera, de 
esta villa, en La Dueña o La Mata. con acceso 
independiente desde la carretera nacional 403 en 
el límite sur, por zona común. con la vivienda núme
ro 4 o cuarta, y por escalera independiente a la 
izquierda. entrando, a dicha zona común. Se 
desarroita en planta de sótano. planta baja. planta 
primera y planta segunda o de cubierta. Ocupa una 
superficie total construida de 195 metros 21 decí· 
metros cuadrados. y se halla comunicada interior
mente en sus distintas plantas, en las que en la 
de sótano dispone de garaje y trastero, hallándose 
las restantes plantas destinadas a vivienda propia-
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mente dicha, Que tiene una terraza a nivel de su 
planta primera. Le pertenece como anejo jardin pri
vativo en sus lindes sur y oeste, en superficie de 
84 metros 76 decímetros cuadrados. Cuota: 25 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Martín de Valdeiglesias. al tomo 484. libro 154. 
folio 141. ¡mea número 15.190, inscripción segunda. 

Cada fmca responde de: 

Finca número 1: Responsabilidad hipotecaria. 
11.590.000 pesetas; cuota, 1.147.059 pesetas, y de 
costas y gastos. 2.318.000 pesetas. 

Finca número 5: Responsabilidad hipotecaria, 
12.390.000 pesetas; cuota. 15.600.000 pesetas; cos
tas y gastos, 2.478.000 pesetas. 

Finca número 6: Responsabilidad hipotecaria, 
15.480.000 pesetas; cuota, 1.532.052 pesetas; costas 
y gastos. 3.096.000 pesetas. 

Finca número 7: Responsabilidad hipotecaria, 
10.950.000 pesetas; cuota, 1.083.719 pesetas; costas 
y gastos, 2.190.000 pesetas. 

Dado en Navalcarnero a 11 de abril de t 995.-La 
Juez, Cannen Alvarez Theurer.-El Secretario judi
ciaL.-28.382. 

OCAÑA 

Edicto 

Dooa Pilar Saldaña Cuesta, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de Ocaña (Toledo) 
y su partido. 

Hace saber: Que en 'e~te Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 59/1994, se siguen autos de pro
cedimiento hipotecario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. instado por la Procuradora señora Ruiz 
Benavente, en nombre y representación de Caja 
Rural de Extremadura, contra Sociedad Agraria de 
Transformación número 7.428 .. Vtrgen del Sepul
cro». sobre reclamación de 12.474.012 pesetas de 
principal, 2.525.988 pesetas Que se calculan de inte
reses y costas. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera subasta pública el próxi
mo día 22 de junio. a las once horas. en la en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza del Duque, número 1, de Ocaña. por ténnino 
de veinte dias y precio pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, las siguientes fmcas: 

Rustica: Viña en ténnino de Santa Cruz de la 
Zarza, en Majano, mide 37 áreas 58 centiáreas, 
equivalente a I fanega. Linda: Saliente. carretera 
de Ocaña y don FenIÚn Sánchez; mediodía, don 
Melquiades Garcia; poniente, carretera de Taranzón 
y don Juan José Muñoz, y norte. don Julián Pacheco. 
Finca registra! número 18.990. folio 221. libro 153, 
Registro de Ocana. 

Rústica: Viña en ténnino de Santa Cruz de la 
Zarza, en El Sepulcro, de> caber 2 fanegas, o sea, 
75 áreas 15 centiáreas. Linda: Saliente, viña de here
dero; mediodía. de don Ventura Trigo; poniente. 
el camino, y norte, de don José César. Finca registral 
número 12.438. folio 106, libro 113, Registro de 
Ocaña. 

Condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será para la primera 
fmca de 5.500.000 pesetas y para la segunda 
11.000.000 de pesetas. sin que se admitan posturas 
que no cubran la totalidad de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la citada 
licitación deberán los licitadores consignar previa
mente en la cuenta de consignaciones de este Juz
gado o establecimiento que se destine a! efecto el 
20 por-JOO del tipo de remate. 

Tercera.-sól0 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 
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Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, junto a aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, autos y certi
ficación del Registro de la Propiedad a que se refiere 
le regla cuarta están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. Entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fincas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Novena.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 21 de julio y hora de 
las doce, con las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin! suje
ción a tipo, el día 19 de septiembre y hora de las 
doce, rigiendo también las mismas condiciones fija
das para la segunda. 

Dado en Ocaña a 6 de abril de 1995.-La Juez. 
Pilar Saldaña Cuesta.-EI Secretario.-13.848. 

ORlHUELA 

Edicto 

Don José Maria Pérez Crespo Payá, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 5 de Orihuela, 

Hace saber: Que en los autos que tramita con 
el número 152/1994, sobre procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
a instancia de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
contra doña Yolanda Duarte Portela, ha acordado: 

Sacar a la venta en pública subasta la fmea hipo
tecada por primera vez, el dia 28 de junio de 1995; 
por segunda, el día 28 de julio de 1995; y por 
tercera. el día 27 de septiembre de 1995, todos 
próximos y a las trece horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera el precio 
de valoración pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. no admitiéndose postura inferior. 

Segunda.-Para la segunda. servirá de tipo el 75 
por 100 de dicho precio de valoración, no admi
tiéndose tampoco postura inferior, y para la tercera, 
será sin sujeción a tipo. aprobándose el remate en 
el acto si se cubriere el tipo de segunda, pues en 
otro caso se suspenderá el remate hasta que se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en la regla 12.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Todos los postores. salvo la acreedora, 
deberán consignar previamente en esta Secretaría, 
el 20 por 100 del valor o tipo asignado para la 
primera y segunda subasta, y en el caso de tercera. 
también será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Cuarta.-Podrán hacerse las posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero y por escrito en pliego 
cerrado depositándolo en esta Secretaría y junto 
al mismo, se pagará el importe de la consipación 
previa o acompañarán el resguardo de haberla hecho 
en establecimiento adecuado. 

-
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8

, están de manifiesto 
en la Secretaría para que puedan examinarlos los 
licitadores, entendiéndose que éstos aceptan como 
bastante la titulaciót); y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré-
dito de la actora, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebradon 
a la misma hora. para el día hábil siguiente, si fuese 
festivo el dia de la celebración de la subasta sus
pendida. 

Séptima.-Si no se hubiere podido notificar el 
señalamiento de las subastas a la deudora. por 
encontrarse en ignorado paradero. se entenderá noti
ficada, por la put1ticación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo B, duplex, en plantas baja y alta 
(marcada comercialmente con el número 52). con
tando desde la derecha es la octava. Tiene su acceso 
directo a través de su jardín. Tiene una superficie 
construida total de 90 metros 16 decimetros cua
drados, con un jardín en su frente, de unos 17 
metros cuadrados. Se comunican ambas plantas 
mediante escalera interior. Está distribuida en varias 
habitaciones y dependencias. 

Inscripción: Al tomo 1.851, libro 740, folio 183, 
fmca número 48.604 del Registro de la Propiedad 
número 2 de Orihuela. 

VaJor a efectos de subasta: 7.000.800 pesetas. 

Dado en Orihuela a 30 de marzo de J 995.-EI 
Magistrado-Juez, José María Pérez Crespo Paya-La 
Secretaria.-28.27l. 

ORlHUELA 

Edicto 

Doña María de los Angeles Ruiz Olivas. Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción numero 1 de 0rihuela y su partido, 

Hace saber: Que en los autos que tramita en este 
Juzgado con el número 44/1993 sobre juicio eje
cutivo seguidos a instancias de «Hermanos Serna 
Mascarell. C. B.». representada por el Prócurador 
don Jaime Martinez Rico, contra «Broalba. Sociedad 
Anónima», ha acordado sacar a la venta en pilblica 
subasta los bienes embargados a la demandada y 
cuya descripción figura al final del presente edicto, 
por término de veinte dias, señalándose para, la pri
mera subasta el día 26 de junio de 1995, para la 
segunda el dia 26 de julio de 1995 y para la tercera 
el d1a 26 de septiembre de 1995, todas a las diez 
horas. y que se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Santa Justa, de 
esta ciudad, con las siguientes condicion~s: 

Prirnera.-Servirá de tipo para la primera, el precio 
de valoración, no admitiéndose poSOlra que no cubra 
las dos terceras partes del mismo. Para la segunda. 
servirá el tipo del 75 por 100, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes; la 
tercera, será sin sujeción a tipo, pero si hubiere 
postor que ofrezca las dos terceras partes del tipo 
de la segunda, se aprobará el remate en el acto 
y en otro caso se suspenderá hasta que se dé cum
plimiento a lo dispuesto en el articulo 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Todos los licitadores, a excepción de 
la acreedora, para tornar parte en la subasta. deberán 
consignar previamente en la cuenta provisional de 
consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, número 182, una cantidad igual. al menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirven 
de tipo a la subasta, no aceptándose entrega de 
dinero en metálico o cheques, y en el caso de tercera 
subasta la consignación deberá ser del 20 por 100 
del tipo de la segunda. 
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Tercera.-Sólo la ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero, y se 
podrá hacer posturas por escrito en pliego cerrado, 
en la forma prevista en el articulo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones registrales 
que suplen los títulos de propiedad estarán de mani
fiesto en la Secretaria. donde podrán ser exami
nados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedaran 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Quinta.-En el caso de que hubiera de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora, para el dia siguiente Mbit. 
si fuere festivo el día de la celebración de la subasta 
suspendida. 

Sexta.-Si no se hubiese podido notificar el seña
lantiento de las subastas a la deudora, por encon
trarse en ignorado paradero, se entenderá notificada 
por la publicación del presente ediQto. 

Séptima.-Las subastas serán por lotes separados. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Se trata de una parcela apta para edificar 
que se encuentra en la partida del Moco, Derra* 
mador del Alguedar y paraje del Campo Santo. de 
Albatera. 

Mide la mencionada parcela 1.820 metros cua
drados. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Callosa de Segura, tomo 1.373, folio 9, 
fmca número 8.436, cuarta. 

Se estima un valor en venta para la ffiisma de 
1.100.000 pesetas. 

Urbana. Se trata de una vivienda del tipo B, de 
plantas baja y tres altas, garaje y trastero, que se 
encuehtra en las calles Camino Derramador y Rey 
Juan Carlos I. del pueblo de Albatera. 

La vivienda se encuentra hecha la estructura y 
el cerramiento en ladrillo. 

Mide la parcela sobre la que está enclavada 136,17 
metros cuadrados y la vivienda 193,85 metros cua
drados, el garaje 24,95 metros cuadrados. y el tras-
tero 17,81 metros cuadrados. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Callosa de Segura, tomo 1.378, folio 207. 
fmca número 16.861, primera. 

Se estima un valor en venta para la misma de 
1.614.745 pesetas. 

Urbana. Se trata de una vivienda del tipo B, de 
plantas baja y tres altas, garaje y trastero. que se 
encuentra en las calles Camino Derramador y Rey 
Juari Carlos I. del pueblo de Albatera. 

La vivienda se encuentra hecha la estructura y 
el cerramiento en ladrillo. 

Mide la parcela sobre la que está enclavada 112,16 
metros cuadrados y la vivienda 193,85 metros cua
drados. el garaje 24,95 metros cuadrados. y el tras
tero 17.81 metros cuadrados, 

Se encuentra inscrita en el· Registro de la Pro
piedad de Callosa de Segura, tomo 1.378, folio 223, 
fmca número 16.869, primera. 

Se estima un valor en venta para la misma de 
1.614.745 pesetas. 

Urbana. Se trata de una vivienda del tipo B, de 
plantas baja y tres altas, ganije y trastero. que se 
encuentra en las calles Camino Derramador y Rey 
Juan Carlos I. del pueblo de Albatera. 

La vivienda se encuentra hecha la estructura y 
el cerramiento en ladrillo. 

Mide la parcela sobre la que está enclavada 106,51 
metros cuadrados y la vivienda 193,85 metros cua
drados, el garaje 24,95 metros cuadrados, y el tras
tero 1 7,81 metros cuadrados. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Callosa de Segura. tomo 1.381, folio 7, 
fmca número 16.873, primera. 

Se estima un valor en venta para la misma de 
1.614.745 pesetas. 

Urbana. Se trata de una vivienda del tipo B. de 
plantas baja y tres altas, .garaje y trastero, que se 



BOE núm. 113 

encuentra en las calles Camino Derramador y Rey 
Juan Carlos 1, del pueblo de Albatera. 

La vivienda se encuentra hecha la estructura y 
el cerramiento en ladrillo. 

Mide la parcela sobre la que está enclavada 106,51 
metros cuadrados y la vivienda 193.85 metros cua· 
drados. el garaje 24,95 metros cuadrados. y el tras
tero 17,8 I metros cuadrados. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Callosa de Segura,. tomo 1.381, folio 9, 
fmca número 16.874, primera. 

Se estima un valor en venta para la misma de 
1.614.745 pesetas. 

Urbana. Se trata de una vivienda del tipo B. de 
plantas baja y tres allas. garaje y trastero, que se 
encuentra en las calles Camino Derramador y Rey 
Juan Carlos 1, del pueblo de Albatera. 

La vivienda se encuentra hecha la estructura y 
el cerramiento en ladrillo. 

Mide la parcela sobre la que está enclavada 106,51 
metros cuadrados y la vivienda 193.85 metros cua
drados, el garaje 24,95 metros cuadrados, y el tras
tero 17,81 metros cuadrados. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro.. 
piedad de Canosa de Segura, tomo 1.381, folio 11, 
finca número 16.875. primera. 

Se estima un valor en venta para la misma de 
1.614.745 pesetas. 

Urbana. Se trata de una vivienda del tipo B. de 
plantas baja y tres altas, garaje y trastero. que se 
encuentra en las calles Camino Derramador y Rey 
Juan Carlos 1, del pueblo de Albatera. 

La vivienda se encuentra hecha la estructura y 
el cerramiento en ladrillo. 

Mide la parcela sobre la que está enclavada 106,51 
metros cuadrados y la vivienda 193,85 metros cua
drados. el garaje 24.95 metros cuadrados, y el tras· 
tero 17,81 metros cuadrados. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Callosa de Segura, tomo 1.381. folio 13, 
finca número 16.876, primera. 

Se estima un valor en venta para la misma de 
1.614.745 pesetas. 

Urbana. Se trata de una vivienda del tipo D, de 
plantas baja y tres altas, garaje y trastero, que se 
encuentra en las calles Camino Derramador y Rey 
Juan Carlos l. del pueblo de Albatera. 

La vivienda se encuentra hecha la estructura y 
el cerramiento en ladrillo. 

Mide la parcela sobre la que está enclavada 106,51 
metros cuadrados y la vivienda 193,85 metros cua
drados, el garaje 24,95 metros cuadrados, y el tras
tero 17,81 metros cuadrados. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro.. 
piedad de Callosa de Segura, tomo 1.381. folio 1 S, 
fmea número 16.877, primera. 

Se estima un valor en venta para la misma de 
1.614.745 pesetas. 

Urbana. Se trata de una vivienda del piso segundo. 
letra A, que se encuentra en la calle Camino Derra
mador, del pueblo de Albatera. 

La vivienda se encuentra hecha la estructura y 
el cerramiento en ladrillo. 

Mide la vivienda 119,22 metros cuadrados. 
Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro

piedad de Callosa de Segura, tomo 1.381, folio 60. 
fmca nUmero 16.896. 

Se. estima un valor en venta para la misma de 
1.086.490 pesetas. 

Urbana Se trata de un solar que se encuentra 
en la partida del Moco, Derramador de Alguedar 
y paraje del Campo Santo, en Albatera. 

Tiene una superficie este solar de 4.384 metros 
cuadrados. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Callosa de Seaura. ~omo 1.381. folio 41, 
fmea número 16.890. 

Se estima un valor en venta para la misma de 
1.850.000 pesetas. 

Urbana. Se trata de una vivienda, primero. A. 
del edificio situado en la calle en proyecto y avenida 
de Mwcia. del pueblo de Albatera. 

Tiene una superficie de 105;43 metros cuadrados. 
y del mismo sólo se encuentra hecha la estructura 
del edificio, sin cerramientos siquiera. 
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Se encuentra inscrita en e1 Registro de la Pro
piedad de Callosa de Segura, tomo 1.381, folio 164, 
finca número 16.933. 

Se estima un valor en venta para la misma de 
474.435 pesetas. 

Urbana. Vivienda del tipo A, de plantas baja y 
dos altas, garaje y trastero, en la calle Camino Derra
mador, de Albatera. 

Mide la parcela sobre la que está enclavada 240,83 
metros cuadrados, la vivienda 197.76 metros cua
drados, el garaje 40,40 metros cuadrados. y el tras
tero 30,63 metros cuadrados. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Callosa de Segura. tomo 1.381, folio 31, 
finca número 16.885, primera. 

Se estima un valor en venta para la misma de 
1.759.555 pesetas. 

Urbana. Se trata de una vivienda, primero. B. 
del edificio situado en la calle en proyecto y avenida 
de Murcia, del pueblo de Albatera. 

Tiene una superficie de 104,18 metros cuadrados, 
y del mismo sólo se encuentra hecha la estructura 
del edificio. sin cerramientos siquiera. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Callosa de Segura, tomo 1.381. folio 166, 
fmca número 16.934. 

Se estima un valor en venta para la misma de' 
468.810 pesetas. 

Urbana. Se trata de una vivienda. segundo. A, 
del edificio situado en la calle en proyecto y avenida 
de Murcia. del pueblo de Albatera. 

Tiene una superficie de 105,43 metros cuadrados, 
y del mismo sólo se encuentra hecha la estructura 
del edificio, sin cerramientos siquiera. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Callosa de Segura. tomo 1.381, folio 168, 
finca número 16.935. 

Se estima un valor en venta para la misma de 
474.435 pesetas. 

Urbana. Se trata de una vivienda, segundO, B, 
del edificio situado en la calle en proyecto y avenida 
de Murcia, del pueblo de Albatera. 

Tiene una superficie de 104,18 metros cuadrados, 
y del mismo sólo se encuentra hecha la estructura 
del edificio, sin cerramientos siquiera. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Callosa de Segura, tomo 1.381, folio 170, 
fmca número 16.936. 

Se estima un valor en venta para la misma de 
468.810 pesetas. 

Urbana. Se trata de una vivienda, tercero, A del 
edificio situado en la calle en proyecto y avenida 
de Murcia, del pueblo de Albatera. 

Tiene una superficie de 105.43 metros cuadrados, 
y del mismo sólo se encuentra hecha la estructura 
del edificio, sin cerramientos siquiera. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Callosa de Segura, tomo 1.381, folio 172. 
fmea número 16.937. ' 

Se estima un valor en venta para la misma de 
474.435 pesetas. 

Urbana. Se trata de una vivienda, tercero, B. del 
edificio situado en la calle en proyecto y avenida 
de Murcia, del pueblo de Albatera. 

Tiene una superficie de 104.18 metros cuadrados. 
y del mismo sólo se encuentra hecha la estructura 
del edificio. sin cerramientos siquiera. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro-' 
piedad de Callosa de Segura., tomo 1.381. folio 174, 
fmea número 16.938. 

Se estima un valor en venta para la misma de 
468.810 P<=Ias. 

Urbana Se trata de una vivienda. cuarto. A. del 
edificio situado en la ealle en proyecto y avenida 
de Murcia, del pueblo de Atbatera. 

Tiene una superficie de 105,43 metros cuadrados. 
y del mismo sólo se encuentra hecha la estructura 
del edificio, sin cerramientos siquiera. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Callosa de Segura, tomo 1.38\,folio 176. 
fmea número 16.939. 

Se estima un valor en venta para la misma de 
474.435 pesetas. 

Urbana. Se trata de una vivienda, cuarto. B. del 
edificio situado en la calle en proyecto y avenida 
de Murcia, del pueblo de Albatera. 
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Tiene una superficie de } 04.18 metros cuadrados, 
y del mismo sólo se encuentra hecha la estructura 
del edificio, sin cerramientos siquiem. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Callosa de Segura, tomo 1.381, folio 178. 
finca número 16.940. 

Se estima un valor en venta para la misma de 
468.810 P<=Ias .. 

Urbana. Se trata de una vivienda. quinto, A, del 
edificio situado en la calle en proyecto y avenida 
de Murcia, del pueblo de Albatera. 

Tiene una superficie de 105,43 metros cuadrados, 
y del mismo sólo se encuentra hecha la estructura 
del edificio. sin cerramientos siquiera. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de CaUosa de Segura, tomo 1.381, folio 180, 
finca número 16.941. 

Se estima un valor en venta para la misma de 
474.435 pesetas. 

Urbana. Se trata de una vivienda. quinto. B, del 
edificio situado en la calle en proyecto y avenida 
de Murcia. del pueblo de Albatera. 

Tiene una superficie de 104,18 metros cuadrados, 
y: del mismo sólo se encuentra hecha la estructura 
del edificio, sin cerramientos siquiera. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pr~ 
piedad de Callosa de Segura. tomo 1.381, folio 182, 
finca número 16.942. 

Se estima un, valor en venta para la misma de 
468.810 pesetas. 

Urbana. Se trata de una vivienda. sexto, A, del 
edificio situado en la calle en proyecto y avenida 
de Mwcia, del pueblo de Albatera. 

Tiene una superticie de 105.43 metros cuadrados, 
y del mismo sólo se encuentra hecha la estructura 
del edificio. sin cerramientos siquiera. 

Se encuentra inse'ñb."~ri el Registro de la Pro
piedad de Callosa de Segura, tomo 1.381. folio 184, 
fmca número 16.943. 

Se estima un valor en venta para la misma de 
474.435 pesetas. 

Urbana. Se trata de una vivienda, sexto. D, del 
edificio situado en la calle en proyecto y avenida 
de Murcia, del pueblo de Albatera. 

Tiene una superficie de 104,18 metros cuadrados, 
y del mismo sólo se encuentra hecha la estructura 
del edificio, sin cel'ramientos siquiera. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Callosa de Segura. tomo 1.381. folio 186, 
fmea número 16.944. 

Se estima un valor en venta para la misma de 
468.810 pesetas. 

tJrbaha. Se trata de una vivienda, séptimo, A. 
del edificio situado en la calle en proyecto y avenida 
de Murcia. del pueblo de Albatcra. 

Tiene una supemcie de 105,43 metros cuadrados, 
y del mismo sólo se encuentra hecha la estrucrura 
del edificio, sin cerramientos siquiera. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro.. 
piedad,de Callosa de Segura. tomo 1.381, folio 188. 
fmea número 16.945. 

Se estima un valor en venta para la misma de 
474.435 pesetas. 

Urbana. Se trata de una vivienda, séptimo. B, del 
edificio situado en la calle en proyecto y al'eIlida 
de Murcia, del pueblo de A1batent. 

TteRe OH superficie de 104,18 metros cuadrados. 
y del mismo sólo se encuentra hecha la estructura 
der edificio. sin cerramientos siquiera. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Callosa de Segura, tomo 1.381, folio 190. 
finca número 16.946.· 

Se estima un valor en venta para la misma de 
%8.810 pesetas. 

Dado en Orihuela a 4 de abril de 1995.-La Magis
trada-Juez, Maria de los Angeles Ruiz Olivas . ..,-La 
Secretaria.-28.479. 
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ORIHUELA 

Edicto 

Doña Pilar Andreu Femández. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Orihuela, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 262/1994. promo
vido por «Caja Rural Central. Sociedad Cooperativa 
de Crédito Limitada», contra doña Obdulla García 
Gálvez del Postigo. doña Concepción Francisca Bef
nabé Garcia. doña María Jesús paz Frias y otros, 
en el que por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el ¡nmu'eble 
que a1 final se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. en la 
fonna siguiente: 

En primera subasta el dia 28 de junio próximo, 
y a las diez horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendiente 
a la suma de 8.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar el bien 
rematado en la primera. el día 28 de julio. a la 
misma hora. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores el día 28 de septiembre, a la misma 
hora, con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
día. a la misma hora y en el mismo lugar. y en 
dia sucesivos si persistiere tal impedimento con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta de consignaciones del Banco Bilbao 
Vizcaya, aportando resguardo justificativo en que 
conste fecha y número de procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana si bien, además hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se' refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora. continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebración. a 
la misma hora, para el día hábil siguiente, si fuese 
festivo el dia de la celebración de la subasta sus
pendida. 

Bien objeto de subasta 
Piso número 31, o vívienda en quinta planta alta 

de la casa sita en Torrevíeja, carretera nacional 332, 
sin número, en cuya casa se integra. Es una vivienda 
de tipo B. con acceso común con las demás vivien
das de tipo A, B. C y D. por zaguán de entr~da, 
escalera y ascensor desde la entrada A, distribuida 
en diferentes dependencias y tiene una superlicie 
construida de 107 metros 59 decímetros cuadrados. 
para una perimetral' de 91 metros 49 decímetros 
cuadrados, distribuida en diferentes dependencias, 
linda entrando al edificio por su fachada principal: 
Frente, carretera de su situación y vivienda tipo 
B. de ésta Planta; por la derecha. vivienda tipo A 
de esta planta y hueco de escalera correspondiente 
a la entrada A; por la izquierda, la citada vivienda 
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tipo E y patio interior-izquierda; y espalda. dicho 
patio y hueco de escalem correspondiente a la entra
da A. y vivienda tipo A de esta planta. 

Inscripción: al tomo 1.342, libro 260 de Torre
vieja. folio 154. fmca número 19.561, inscripción 
primera. 

Dado en Orihuela a 6 de abril de l 995.-La Secre
taria Judicial. Pilar Andreu Fernández.-28.31.5. 

OVIEDO 

Edicto 

Doña Ana Maria Alvarez Rodriguez. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins· 
trucción número 9 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario regulado en el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. con el número 54{1994. 
promovido por el «Banco Español de Crédito, Socie
dad Anónima». representado por el Procurador 

. senor Bueres, contra don Ramón Ferreiro García 
y doña Maria del Cannen Galguera Roíz. en los 
que en resolución del día de la fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por ténnino 
de veinte días, los bienes que al final se describen 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 21 de julio. a las diez 
horas de su mañana. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca: Para la fmca número 
1 de 47.690.000 pesetas, para la fmca numero 2 
de 25.100.000 pesetas, para la finca número 3 de 
1.255.000 pesetas y para la finca número 4 de 
1.255.000 pesetas. . 

En segunda subasta el dia 26 de. septiembre, a 
las diez horas de su mañana, caso de no quedar 
rematados los bienes en la primera. bajo las mismas 
condiciones, a excepción del tipo que será del 75 
por 100 fijado para ella. 

En tercera subasta, el día 27 de octubre. a las 
diez horas de su mañana, bajo las mismas con
diciones pero sin sujeción a tipo, y bajo las siguientes 
condiciones: 

No se admitirán posturas que no cubran el tipo 
de subasta ni en primera ni en segunda subasta. 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Los que deseen tomar parte en la subasta a excep
ción del acreedor ejecutante. deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en la cuenta 
general de depósitos y consignaciones judiciales 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, de la agencia 
de la calle Uría. número 14, número 
32770001905494, el 20 por 100 del tipo expresado 
sin cuyo requisito no serán admiüdos a lfcitación. 

Que la subastas. se celebrará en la foona ordinaria 
si bien, además hasta el día señalado para remate, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do. 

Los autos y certificaciones del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla 4.a del ~culo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que el rematante acepta como 
bastante la titulación, que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes si los hubiere al crédito 
del deudor continuarán subsistentes entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 
Número l. Número 15 vivienda tipo ABI sita 

en la planta quinta, a la derecha según se sube 
por la escalera. Supeñ¡cie útil 131 metros 85 decí
metros cuadrados. ambas excluidas la. que le corres
ponde en los elementos comunes. Se compone de 
vestibulo, 'pasillo de acceso, estar-comedor, cocina. 
tres cuartoS de baño, tres habitaciones y dos solanas. 
Linda según se mira al edificio por su frente de 
la calle General Zubillaga, frente hueco de escaleras 
y vuelo de la calle General Zubillaga y plaza de 
América, y vivienda tipo EJ de su misma planta; 
derecha. vuelo de patio de luces común sobre el 

80E núm. 113 

que tiene luces y vistas, hueco de escaleras y de 
ascensores. y vivienda tipo EJ de la misma planta 
hueco de escaleras. vuelo de patio de luces común 
y doña Cannen Peñanes y otros. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de número 4 de Oviedo. al 
tomo 2.337. libro 1.630. folio 13. finca número 
667 e inscripción tercera. 

Valorado en 47.690.000 pesetas. 
Número 2. Número 16 vivienda tipo EJ sita 

en la planta quinta a la izquierda. según se sube 
por las escaleras, superficie útil 72 rnetJ;os 34 decí
metros cuadrados. ambas excluidas las que le corres
ponde en los elementos cornlmes. Se compone de 
vestibulo, pasillo de acceso. cocina comedor. cuarto 
de baño. dos habitaciones, y dos solanas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 4 de Oviedo, 
al tomo 2.337, libro 1.630. folio 17, número 668 
e inscripción tercera. 

Valorado en 25.100.000 pesetas. 
Número 3. Veinticinco ciento ochenta y seis 

avas partes indivisas del predio número l. Local 
comercial sin distribuir, pero susceptible de divísión 
ulterior en el sótano segundo en el sentido de bajada 
desde la rasante o acceso de la calle General Zubi
llaga. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
número 4. al tomo 2.745, libro 2.000, folio 55, 
fmca número 653-2 e inscripción segunda. 

Valorada en 1.255.000 pesetas. 
Número 4. Treinta y dos ciento ochenta y seis 

avas partes indivisas del predio número 2. Local 
sin distribuir, pero susceptible de división ulterior 
en el sótano primero en el sentido de bajada desde 
la rasante o acceso de la calle General Zubillaga. 

Valorada en 1.255.000 pesetas. 

Dado en Oviedo a 21 de abril de I 995.-La Magis
trada-Juez, Ana Maria Alvarez Rodriguez.-El Secre
tario JudiciaJ.-28.405. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca. 

Sito en la calle General Riem. número 113, pri
mero, hace saber que en la causa seguida sobre 
juicio ejecutivo ordinario número L468/1993-A4. 
en virtud de demanda interpuesta por la Caíxa DEs
tal vis i Pensions de Barcelona, representada por el 
Procurador don Sebastián Coll Vidal, contra don 
José Cañellas Riutort y doña Maria Luz Macanas 
de la Poza. ha recaído la resolución. del siguiente 
tenor literal: 

Dada cuenta, visto lo actuado, por haberlo inte
resado la parte ejecutante se procederá a celebrar 
subasta que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle General Riera. núme
ro 113, primero, con antelación no inferior a veinte 
días hábiles de su anuncio en el «Boletin Oficial 
de la Comunidad de las Islas Baleares» y en el tlBo
Ietín Oficial del Estado., celebrándose confonne a 
las condiciones legales generales del procedimiento 
y haciéndose constar que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo inicial 
coincidente con la valoración pericial de la fmea 
en la cantidad que se expresará tras su descripción: 
que las posturas podrá hacerlas el ejecutante en 
calidad de ceder el remate a un tercero; que la 
titulación de propiedad, suplida por certificación del 
Registro, se encuentra de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, debiendo los licitadores confor
marse con ella, sin que puedan exigir otra; que las 
cargas y gravámenes anteriores, y los preferentes 
al crédito de la actora, si los hubiere, quedarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se señala para la venta en 
pública y primera subasta, el próximo día 20 de 
junio de 1995. a las once treinta horas. y para el 
supuesto de que resultare desierta la primera subasta 
expresada, se señala para que tenga lugar la segunda. 
el próximo día 18 de julio de 1995. a las once 
treinta horas. en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo de remate que será el 75 por 
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100 de la primera. y caso de resuit<if desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el próximo día 19 de septiembre de 
1995, a las once treinta horas, rigiendo las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. Deberá acre
ditarse la previa consignación en cuenta de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. antes del inicio 
de la licitación. de por lo menos el 20 por 100 
del tipo. tanto en la primera como en la segunda 
subasta, en su caso, para tomar parte en las mismas. 
mientras que en la tercera o ulteriores que en su 
caso puedan celebrarse, el depósito consistirá en 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado en 
la segunda. En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta la celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. Se reservarán en depósito 
a instancia de la acreedora las consignaciones de 
los postores que no resultaren rematantes. siempre 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus res
pectivas posturas, si por los depósitos constituidos 
pudieran satisfacerse el capital e intereses del crédito 
del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndoles 
saber que antes de verificarse el remate podrán los 
deudores liberar su bien pagando principal, intereses 
y costas, quedando en otro caso la venta irrevocable 
después de aprobado el remate, y para el caso de 
no poderse practicar dicha diligencia personalmente, 
sirva a tal efecto la publicación edictal de la presente 
resolución. 

Bien objeto de subasta 
Unico lote: 
Urbana.-Número 5 de orden. Local comercial 

en planta baja, con un portal en la calle Desbach. 
de esta ciudad. Mide unos 85 metros cuadrados. 
Linda: Por frente, con dicha calle de Desbach. con 
ascensor del zaguán número 3 y con local número 
6 de orden; por la derecha entrando, con ascensor. 
escalera y zaguán número 3. local número 6 de 
orden y con el número 7; por la izquierda con los 
locales números 2 y 4 de orden; y por fondo, con 
los locales números 7 y 12 de orden general. Consta 
inscrita al libro 494. tomo 3.614. folio 23, fUlca 
número 31.045. Se valora en la suma de 8.000.000 
de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 24 de abril de 
1995.-EI Secretario, Eugenio Tojo Váz-
quez.-28.349. . 

PALMA DE MALLORCA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, procedimiento número 
01 1 69!1993-F+, publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado~ número 106, de fecha 4 de mayo de 1995, 
página 8513, se transcribe a continuación la opor
tuna rectificación: 

En el párrafo primero, donde dice: «Hace saber: 
Que en este Juzgado de su cargo, bajo el número 
1.1691l994-F. .. », debe decir: «Hace saber: Que en 
este Juzgado de su cargo. bajo el número 
01169/1993-F+ ... ».-26.102 co. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Ernesto Vitalle Vidal, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las diez horas, de los días 
30 de junio. 27 de septiembre y 25 de octubre. 
tendrá lugar en este Juzgado por primera, segunda 
y tercera vez, respectivamente, la venta en pública 
subasta del bien que luego se relaciona. el cual fue 
embargado en autos de juicio ejecutivo 25/1994-A. 
promovidos por la «Caja Laboral Popular, S.C.C., 
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contra don Franci!<.co Javier Miquele Larramendi 
y dona Ana Magdalena Novillo Riusech, bajo las 
siguiciites condiciones: 

Primera.-Que pru.'a tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto. unti cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
la tasación, en primera subasta, y del 20 por 100 
de dicho precio, con rebaja del 25 por 100, en 
la segunda y tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda con rebaja 
del 25 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la primera subasta, y en la tercera sin sujección 
a tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. sólo por el ejecutante. 

Tercera.-Que no se han suplido los titulos de 
propiedad y la certificación obra unida a los autos, 
pudiendo ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito de los 
actores, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por pliego 
cerrado. depositando en la Secretaria del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de haber efectuado 
la consignación a la que se refiere el apartado segun
do, en la cuenta que este Juzgado, clave 3.162, en 
el Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, hasta el 
momento de la celebración de la subasta. 

Bien objeto de subasta 
Urbana.-Piso octavo izquierda, tipo B. escalera 

2, de la casa número 7, de la calle lrugo Arista, 
de Pamplona, con una superficie construida de 
134,52 metros cuadrados. Linda: Por frente, con 
caja de escalera y vivienda izquierda; derecha entran
:ao, zona libre sobre la planta baja; izquierda, patio 
y vivienda derecha de la escalera uno; y fondo, solar 
I-II-a. 

Tiene aneja la plaza de aparcamiento número 31 
en sótano. Inscrito en el Registro de la propiedad 
número 2 de esta ciudad, al tomo 1.000, libro 272, 
folio 6, finca 13.995. 

Valorado en 20.500.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 11 de abril de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Ernesto Vitalle Vidal.-EI Secre
tario.-28.574-3. 

PAMPLONA 

Edicto 

Dona Elena Gutiérrez Serrano. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas, de los días 
23 de junio, 26 de julio y 28 de septiembre todos 
de 1995, tendrá lugar en este Juzgado, por primera, 
segunda y tercera vez. respectivamente, la venta en 
pública subasta de la fmca especialmente hipotecada 
para garantía del préstamo que se reclama, en auto<; 
de procedimiento judidal sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
con el número 169/l995·A a instancia del «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
contra dona Maria del Carmen Gómez Sánchez. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores consignar en la Mesa de este 
Juzgado número 3(88-0000-18-0169-95 abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza del 
Castillo, de esta ciudad, el 20 por 100 de la valo
ración en la primera y segunda, y, en la tercera, 
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda, sin 
cuyo resguardo no serán admitidos. 

Segunda.--Que no se admitirán posturas en la pri
mera subasta que no cubran el precio de tasación, 
en la segunda, el 75 por 100 de dicho precio, y 
en la tercera se admitirán sin sujeción a tipo. 
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Tercera.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
CofítL.,}~larán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los .. ;::epta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismo:;, sLr:t destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito, .;;) 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el resguardo establecido en el apartado 
debiendo contener la aceptación expresa de las con· 
diciones consignadas sin cuyo requisito no serán 
admitidas. 

Sexta,-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el r~ate a un tercero. El rematante que ejer
citare esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado. con asis
tencia del cesionario. quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 
Piso tercero izquierda, tipo D, de la casa número 

18, hoy número 45, de la calle avenida Guipúzcoa. 
antes del Zortziko. Inscrita al tomo 3.129, folio 
42. fmca 10.010, inscripción cuarta. 

Tipo para la primera subasta: 9.712.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 20 de abril de 1995.-La 
Secretaria Judicial. Elena Gutiérrez Serea· 
nO.-28.245. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Ernesto Vitalle Vidal, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Pamplona 
y su partido, 

Hace saber: Que a las doce horas, de los días 
27 de julio, 27 de septiembre y 26 de octubre, tendrá 
lugar en este Juzgado, por primera, segunda y tercera 
vez, respectivamente. la venta en pública subasta 
de la finca especialmente hipotecada para garantía 
del préstamo que se reclama, en autos del articulo 
t 31 de la Ley Hipotecaria. seguidos en este Juzgado 
con el número 55/1995·C a instancia del «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
contra don Mariano Merino Merino y dona Blanca 
Esther Zaritiegui IZQuieta. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores en la Mesa de este 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 
20 por 100 de la valoración en la primera y segunda, 
y, en la tercera. el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación: 
en la segunda. el 75 por 100 del valor. y, la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro. a que se refiere la·regla 4.a de dicho artículo, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores, si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego ¡:errado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado primero o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, hasta el momento de la cele
bración de la subasta. En dichas posturas deberá 
hacerse constar que el postor acepta expresamente 
las Obligaciones consignadas en la regla 8.a del aru-
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culo l3I de la Ley Hipotecaria, sin cuyo requisito 
no seran admitidas. 

Quinta.-El rematante deberá aceptar dichas ohli· 
gadones. no siendo admitidas su proPosición si no 
lo hIciere: y podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

En jurisdicción de P::.mplona: Vivienda o piso 
segundo ¡ntenü; Ilquierda. de la casa en término 
de L~L.-Kairu, señalada con la letra E. de la travesía 
de la Fuente de Teja, en Pamplona. Ocupa una 
superficie de 67 metros 88 decímetros cuadrados. 
Consta de vestibulo. dos dormitonos de dos camas. 
dormitorio de una cama, cuarto de estar, cocina 
oon despensa y cuarto de aseo con retrete, lavabo 
y ducha. Linda, mirando desde la calle de su situa
ción: Por frente, con patio. derecha, con piso dere
cha; izquierda. con camino y fondo, finca de los 
señores Zulategui. 

CUota: Tiene asignada una participación en los 
elementos comunes del inmueble del 5 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Pamplona. al tomo 4.123, folio 158, fmca 
número 7.260. 

Tipo de la subasta: 5.880.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 26 de abril de 1995.-EI 
M~jstT3do . .Juez, Ernesto VitaUe Vit-l.-EI Secre
tano.-28.244. 

POLA DE SIERO 

Edicto 

Doña Concepción Albes Blanco, Secretaria del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Siero (Asturias). 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario. del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 440/1994, a instancia 
del «Banco Herrero, Sociedad Anónima);, represen
tado por el Procurador señor Montes Fernández, 
contra doña Julia Elena Alvarez Cabal. En el que 
se ha acordado la venta en pública subasta por pri· 
mera vez. en segunda vez y tercera subasta, por 
primera vez, en segunda vez, y tercera vez. en el 
término de veinte dias, del bien hipotecado y que 
se relacionará. Habiéndose señalado para el remate 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo 
día 28 de junio, y hora de las diez. bajo las siguientes 
condiciones.: 

Primera..--'Servira de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca. con la rebaja del 25 
por 100 del referido para la segunda y sin sujeción 
a tipo, la tercera 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero, facultad que habrá de veri~ 
ficarse por el rematante previa o simultáneamente 
el pago del resto del precio de remate. 

Tcrcera.-Para tomar parte en la subasta, los licio 
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juz.gado, una cantidad igual. al menos. al 20 
por 100 de dichos tipos. sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. Estas consignaciones se 
devolverán" sus respectivos dueños acto continuo 
al remate, e~cepto la que corresponda al mejor pos
toro la cual ~ reservará. en depósito como garantia 
del cumplimiento de su obligación, en su caso, como 
parte del precio del remate. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis. 
tro, a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al préstamo del actor, quedarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Viernes 12 mayo 1995 

Sexta.-Para el caso de Que resultase desierta la 
primera subasta se señala el día 26 de julio a la 
misma hora Que la anterior para que tenga ~ilgar 
la segunda, en este Juzgado con ¡guajes condiciones 
y con la rebaja del 25 por 100 del tipo. 

Séptima. -Si resultase también desierta esta segun
da subasta, se señala para la tercera. el día 18 de 
octubre, a la misma hora, sin sujeción a tipo y rigién· 
dose las restantes condiciones de la segunda, incluso 
la cantidad a consignar por los licitadores. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entendera que se celebrará el siguiente 
día habil, a la misma hora. excepturando los sábados. 

EL presente edicto servirá. de notificación a la 
demandada para el caso de no poder llevarse a 
efecto la notificación personal. 

Para poder tomar parte en la licitación deberan 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
3389000018044094. 

Bien objeto de subasta 

Rústica,-A pasto. nombrada El Pequeño. ubicada 
'en la parroquia de Tiñana. concejo de Siero. en 
el lugar de la Barreda, en esta provincia, de 18 
áreas en reciente medición dio 14 áreas. Linda: Nor
te, doña Engracia Naves; sur, carretera; este, don 
Manuel Muñiz, y oeste don Joaquin CUeva. 

Se halla amillarada en la sección 27 del polígono 
2, número 73, dentro de esta fmca existe la siguiente 
edificación: 

Nave distribuida en una zona destinada a oficina 
y recepción. otra de aseos y duchas para el personal 
y otra de corte y pulido de mánnol. 

La superficie construida de la nave es de 460 
metros 49 decímetros cuadrados y la útil de 441 
metros 39 decimetros cuadrados. Se encuentra 
enclavada dentro del perimetro de la finca sobre 
la que se asienta con la que linda por todos Ir 
lados. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Po a 
de Siero, al tomo 776, libro 663. folio 79. finca 
número 49.786. inscripción quinta. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
30.395.000 pesetas. 

Dado en Pola de Siero a 14 de marzo de 1 995.-EI 
Juez.-La Secretaria. Concepción Albes Blan· 
co.-28.545-3. 

PONFERRADA 

Edicto 

Doña Pilar Pérez Parada. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Ponferrada. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue eje
cución de sentencia de sumario número 2/ 1994, 
contra el procesado"condenado. don Manuel 
Ambroa Gaitero, sobre delito de violación, para 
cubrir la suma de 10.000.000 de pesetas de indem
nizáción civil, más los gastos de intereses legales 
y posteriores que se vayan produciendo. se ha acor
dado sacar a pública subasta; por ténnino de veinte 
días, los bienes embargados a1 condenado, que más 
abajo se describen con el precio en Que ha sido 
tasado cada uno. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Ju~ado en la siguiente forma: 

En primera subasta, el día 20 de junio de 1995, 
a las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber existido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida founa por el actor civil, se celebrará 
el día 5 de septiembre de 1995. a las once horas. 
por el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubiera postores en la 
segunda. ni se pidiere con arreglo a derecho la adju· 
dicación por el actor civil; se señala el 6 de octubre 
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de 1995. a las once. sin sujeción a tipo bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-En la primera y segunda subasta no se 
admitli"án posturas que no cubran las dos terceras 
partes del correspondiente tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya, sito en Ponferrada. en 
la avenida España. número 9, cuenta número 2.148, 
el 20 por 100 del tipo de licitación de la corres
pondiente subasta presentando al momento de 
comenzar la subasta el resguardo de ingreso corres
pondiente en el modelo oficial que el Banco les 
facilitará. sin cuyo requisito no seran admitidos. No 
se admitirán ni dinero en metálico, ni cheques o 
talones. aunque estén confonnados, certificados o 
garantizados. 

Para la tercera subasta. la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-EI actor civil está exento del depósito 
referido para tomar parte en las subastas. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad se encuentran 
en Secretaria de este Juzgado de manifiesto a los 
interesados. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes continuarán 
subsiguientes y sin cancelar entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. 

Sexta.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y demás inherentes 
a la subasta. serán a cargo del rematante. 

Séptima.-Se podrán hacer posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando el mismo en la Mesa 
del Juzgado. con el justificante del ingreso del 20 
por 100 correspondiente anterionnente referido en 
la cuenta que queda indicada. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda en la planta primera. letra A. de 
la calle Tercio de Flandes, número 26. de Pon~ 
ferrada. ocupa una superficie útil aproximada de 
87 metros 63 decímetros cuadrados. Se compone 
de vestíbulo de entrada, pasillo-distribuidor, cocina. 
despensa. cuarto de baño, cuarto de aseo, tres doro 
mitorios y salón estar-comedor. Tiene una terraza 
o balcón a la avenida Tercio de Aandes y vista 
desde ésta; derecha. vivienda de esta misma planta 
señalada con la letra B. pasillo de acceso a las vivien· 
das y patio de luces; izquierda. solar y fondo patio 
de luces. Tiene anejos; a) En la planta baja la caro 
bonera numero 6 con una superficie aproximada 
de 5 metros 73 decímetros cuadrados, y b) En la 
planta bajo cubierta o desván local trastero señalado 
con el número 5, con una superficie de 5 metros 
27 decimetros cuadrados. Valorada en 4.000.000 
de pesetas. 

2. Local en la planta sótano primero de la finca 
en la avenida Tercio de Flandes, número 26. de 
POIúeriada, de unos 13 metros 26 decimetros cua· 
dradoS; entrada por la zona de cirvulación y manio
bra. Linda, frente zona de circulación y maniobra; 
y visto desde ésta, derecha. local numero 14 C; 
izquierda. local número 14 A y fondo. local de esta 
misma planta número 14 E. Valorada en 500.000 
pe<etas. 

3. Vebiculo turismo Alfa 75, matricula 
LE-5386-S. Tasado en 800.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 24 de abril de 1995.#EI 
Magistrado·Juez.-La Secretaria, Pilar Pérez Para· 
da.-28.619-E. 

PORlUÑo 

Edicto 

El Juez sustituto del Juzgado de Primera Instancia 
nUmero 1 de Poniño. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
207/1993, instado por el «Banco Pastor. Sociedad 
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Anónima», contra don José Antonio Martin Malvar 
y doña Isabel Campos Femández, ha acordado la 
celebración de subasta pública en quiebra, para el 
próximo día 28 de junio de 1995, a las diez treinta 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
anunciándola con veinte dias de antelación y bajo 
las condiciones fuadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que sirvió de tipo para la primera subas
ta, el fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, 
o sea la suma de 5.540.000 pesetas. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente 
en la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento 
destinado a tal efecto (Banco Bilbao VIZCaya, sucur
sal de Porriño, cuenta númerO 
3601-000-18-0207-1993), una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. El acreedor demandante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas y no necesitará 
consignar cantidad alguna. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.--Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taría y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situ~ción, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 286.-PortaI número 2. Vivienda en plan-
ta tercera, tipo E. letra A. Que ocupa una superficie 
útil de 76 metros 88 decimetros cuadrados. y una 
construida de 99 metros 17 decimetros cuadradOs. 
distribuida en diversas habitaciones, dependencias 
y servicios. Linda: Frente. rellano distribuidor. caja 
de escalera, hueco de ascensor y vivienda letra B 
de su misma planta y portal; fondo,1ierecha entran
do e izquierda entrando, espacios libres y para acce
so a las construcciones de la urbanización. 

CUota de participación: 5 por 100. 
. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tuy 

al tomo 704. libro 129 de Porrifto, folio 195. fmca 
número 18.749, inscripción segunda. 

Forma parte de edificio de dos cuerpos. tipo A-5, 
bloque 22. sito en el municipio de Porriño. en la 
parroquia de Tomeiros. al pago conocido por GAn
dacas de Torneiros y Cataboy. Se halla integrada 
por dos casas unidas a las que se accede por dos 
portales demarcados con los números 1 y 2. 

Y para que asi conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular. 
caso de no ser habidos en su domicilio. se expide 
el presente edicto para su publicaéión en los res
pectivos boletines oficiales que corresponda. 

Dado en Porriñ.o a.29 de marzo de l 99S.-EI 
Juez sustituto.-El Secretarlo.-28.268. 

PUEN'fEAREAS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Puenteareas. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue p~ 
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 271/1994. promo
vido por la Caja de Ahorros Provincial de Pon
tevedra. con DNI/ClF G-36000271. domiciliada en 
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la calle Augusto Gon7..ález Resada, número 2 (Pon
tevedra). representada por la Procurador doña Bego
ña Saborido Ledo. contra don Enrique Araújo 
Rodriguez. con DNI/CIF 34869191. domiciliado 
en Barrio Casal. número 35 (Salvatierra). y dona 
Manuela Cruces Pereira, con DNI/CIF 34969785, 
domiciliada en Barrio Casal. número 35 (Salva
tierra), en los que por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al final se describe. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado. en la forma siguiente: ' 

En primera subasta el día 27 de junio, a las once 
horas de su mañana. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, que asciende a la suma 
de 7.491.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 26 de julio, a las once 
horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la prilnera. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dla 22 de septiembre. a las 
once horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la s~gunda, pero sin sujeción a tipo, 
y todas con las condiciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-LDs que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción de la acreedora ejecutante. deberán 
consignar previamente en la entidad Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina Puenteareas. cuenta de consigna
ciones del Juzgado de Primera Instancia número 

• 1 de Puenteareas, cuenta número 
3603-000-18-0271/94. por los menos, el 20 por 100 
del tipo expresado. sin cuyo requisito no secan admi
tidos a licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.'" del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes • 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de la actora. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad -de los mismos. sin des· 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

y para que así conste y sirva de notificaciór('al 
público-en general y a los demandados en particular . 
se expide el presente edicto para su inserción y 
publicación en los Boletines Oficiales que corres
pondan. 

Bien objeto de subasta 

Casal, casa y lugar habitación. compuesta de una 
casa de planta baja, cubierto. poro y terreno unido 
a huerta viña y corral. que todo junto forma una 
sola fmca de 10 Arcas 20 centiáreas. Linda: Norte. 
don José Lorenzo Vaqueiro; sur. camino; este. valla
do de piedras a media,nil con doña Rosa González 
Vaqueiro. y oeste, doña Amalia Pereira González. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puen
teareas. inscripción segunda, fmca 20.244. folio 21, 
tomo 975. libro 176 de Salvatierra. 

Tasada en 7.491.000 pesetas. 

Dado en Puenteareas a 25 de abril de 1995.-EI 
Juez.-EI Secretario.-28.416. 

PUERTOLLANO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de. Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de los de PuertoUano (Ciudad 
Real), 

Hace saber. Que cumpliendo lo acordado en pro
vidcI)cia de esta fecha dictada en los autos de pro-
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cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado bajo el 
número 117/1994, promovido por el Procurador 
señor López Garrido en nombre y representación 
de la Caja Rural Provincial de Ciudad Real. contra 
don Eusebio Chicharro Molero y doi'ia Remedios 
Redondo Laborda. se saca a pública subasta y por 
las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, la fmca especialmente hipotecada. 
que se identificará concisamente. 

La primera subasta tendrá lugar en la. Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Cruces. 
número 8. entreplanta. el pr6ximo día 19 de junio, 
a las once horas. al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteca. que es la 
cantidad de 98.085.00 pesetas la primera. y 
38.415.000 pesetas la segunda, no concurriendo 
postores. se señala por segunda vez. el día. 19 de 
julio. a las once horas. co"n el tipo de tasación del 
75 por 100 de dicha suma y. no concurriendo pos
tores, se señala por tercera vez. sin sujeción a tipo. 
el día 19 de septiembre. a las once horas. cele
brándose en su caso estas dos últimas subastas, en 
el misrt'lo lugar y a la misma hora que la primera. 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a la cantidad de 98.085.000 pesetas la pri· 
mera. y 38.415.000 pesetas la segunda. tipo pactado 
en 18 escritura; en cuanto a la segunda subasta al 
75 por 100 de esta suma y en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas. sin verificar tales depósitos, todos 
los demás po~tores sin excepción. deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado. número 1399000018011794.: abierta en 
la oficina de la avenida Primero de M<¡.yo •. número 
4, del Banco Bilbao Vizcaya, en esta ciudad, una 
cantidad, por lo menos. i8uaI al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subas
tas. para tomar parte en las mismas. En la tercera 
~'Ubasta el depósito consistirá en el 20 por 100. 
por lo menos. del tipo fijado para la segunda y 
lo dispuesto on el párrafo anterior será también de 
aplicación a ella. 

T ereera. -Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto 8 aquél el resguardo de haber hecho la con
signación en la cuenta corriente antes mencionada. 

CUarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.'" del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado; las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes. si los hubiere. al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el 'rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su 
extinción el precio del remate. Previniéndose que 
en el acta de la subasta se hará constar que el rema
tante acepta las obligaciones antes expresadas. sin 
lo cual no le será admitida la proposición; no acep.
tándose tampoco postura por escrito que no con
tenga la aceptación expresa de estas obligaciones. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se neve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los aittCWos 262 
al 279 c.te la Ley de Enjuiciamiento Civil de no 
ser hallados en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificaci6n a los deudores del triple señala
miento. lugar. día y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Tierra, en término de Argamasilla de Cala· 
trava, al sitio Hoya del Zamarrón y Quiñón, de 
caber l hectárea. secano cereal. con nave industrial. 
Inscrita al tomo 1.562. folio 208, fmca número 
8.897 del Registro de la Propiedad de Almodóvar 
del Campo. 
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2. Tierra, de secano, en el sitio del Hoodillo, 
en termino de Argamasilla de Calatrava, de caber 
2.490 metros cuadrados. Contiene dos naves indus
triales. Inscrita al tomo 1.562. folio 206, finca núme
ro 8.967. del Registro de la Propiedad de A1modóvar 
del Campo. 

Dado en Puertollano a 29 de marzo de 1995.-EI 
Juez.-El Secretario.-28.378-11. 

QUART DE POBLET 

Edicto 

Doña Carmen Moreno Martínez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 1 de Quart de Poblet 
(Valencia), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 123/1994. promo
vido por la «C<:ya Rural Valencia Castellana. Socie
dad Limitada., representada por el Procurador señor 
San Osset, contra la entidad «Reformas y Proyectos 
Agapi. Sociedad Limitada» y doña María del Car
men Gómez López y don Antonio Garcia Picazo, 
en el que por resolución de esta fecha. se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta los inmue
bles que al final se describen cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 29 de junio de 1995. 
a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendente 
a la suma de para la finca registral número 18.906. 
valorada en 5.168.000 pesetas y la fmca registral 
número 12.621. valorada en 2.432.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera. el dia 28 de julio de 1995, 
a la misma hora. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 29 de septiembre de 
1995. a la misma hora, con todas las demás con~ 
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas. se celebrarán a! siguiente 
dia. a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Nq se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción de la acreedora ejecutante, deberán 
consignar previamente el 20 por 100 del tipo expre
sado en la cuenta corriente número 4535 000 
18-123-94, de la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
sita en Quart de Poblet (Valencia) en la calle Primero 
de Mayo, número 2; aportando resguardo justifi
cativo en ·que conste fecha y número de procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana si bien, además hasta el dia 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
de la actora. continuarán subsistentes, entendién
dose Que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar. día y hora 
señalados para el remate. 

Viernes 12 mayo 1995 

Bienes objeto de subasta 

1. 2 hanegadas, o sea. 16 áreas 62 centiáreas 
de tierra secano campa, en término de Manises, 
partida de La Mallada; linda: Norte, de don Seve
nano Vara Ramiro; sur, hermanos señores Martinez 
Monanter: este. hermanos señores Glmeno Agui
lera; y oeste, con carretera de Valencia la Vieja. 
Sobre dicha fica existe construida una nave de planta 
baja totalmente diáfana de una superficie de 170 
metros cuadrados. estando pendiente de otorga
miento la correspondiente escritura pública de decla
ración de obra nueva. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Paterna, al tomo 1.523, libro 168 
de Manises. folio 148. finca número 18.906. ins
cripción primera. 

2. Piso segundo o ático de la derecha, puerta 
número 7 en la calle Bomba. número 1, de Manises 
de una superficie de 75 metros cuadrados, según 
reciente medición y seiún el título 47 metros cua
drados. Linda: Frente calle Bomba; derecha, don 
José Arenas, don Salval!or Arago y patio de luces; 
izquierda. puerta número 8 y patio de luces; espal~ 
das, rellano y don José Arenas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Paterna, al tomo 1.453, libro 
154 de Manises, folio 153. finca número 12.621, 
inscripción segunda. 

Dado en Quart de Poblet a 6 de abril de 1995.-La 
Juez, Carmen Moreno Martínez.-EI Secreta
rio.-28.454. 

REUS 

Edicfo 

Dofta Ana Maria Mestre Soro. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Reus 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita eje
cutivo-otros títulos, número 497/1991, promovido 
por el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», 
contra doña Isabel Pérez Sánchez, don José Mar
tinez Andreu, doña Pilar Martínez Lozar y don José 
Martínez Pérez, y por resolución del día de hoy, 
se ha acordado sacar a pública subasta las siguientes: 

Urbana 30.-Vivienda puerta cuarta existente en 
la primera planta en alto, escalera número 20. letra 
B, del edificio denomiando Isis, sito en esta ciudad, 
partida Capella, con fachada a la calle Peñíscola, 
donde actualmente se halla s~alada con los núme
ros 18 y 20. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Reus al tomo 1.977, libro 679. folio 117, fmca 
número 38.987. 

Tasada en 11.000.000 de pesetas. 
Cargas: Hipoteca a favor de la Caja Pensions por 

2.321.000 pesetas capital más 348.000 pesetas cos
tas de 29 -de abril de 1983. Ampliación hipoteca 
fecha 4 de noviembre de 1983. 

Embargo a favor de «losé Andreu Dalmau, Socie
dad Anónima» por 1.097.082 pesetas capital más 
300.000 pesetas costas de fecha 2 de julio de 1990. 
Anotación letra D. 

Embargo a favor de la T.G.S.S. por 1.414.410 
pésetas de principal más costas de fecha 15 de octu
bre de 1991. Anotación letra E. 

Número 15,-Almacén de la 'planta baja, conocido 
por número 4, con entrada por la escalera, número 
10, del edificio en Reus, calle Costa Brava, números 
8 y 10. Cuota 1,37 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Reus al tomo 852-N, libro 474, folio 169, 
fmea número 22.551. 

Tasado en 2.000.000 de pesetas. 
Cargas: Embargo a favor de la Caja de Ahorros 

Provincial de Tarragona de fecha 2 de marzo de 
1992. Anotación letra A. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el día 14 de jU!lÍo, a las once 
quince horas. siendo requisito indispensable con~ 
signar previamente el 30 por 100 del tipo de tasación 
y que asciende a la cantidad de 3.300.000 pesetas 
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y 600.00 pesetas respectivamente para tomar parte 
en ella, debiéndose ingresar tal depósito en el aanco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza Prim, de esta 
ciudad y en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado número 4190-000-17-0497-91 y no admi
tiéndose posturas que no cubran sus dos tercios. 

Solo podrá ceder el remate a tercero la parte 
ejecutante. 

Caso de no existir postor. se señala una segunda 
para el dia 12 de julio, a las once quince horas, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, 
con un depósito previo también del 30 por 100 
del tipo de tasación, es decir 3.300.000 pesetas y 
600.000 pesetas respectivamente. 

y si tampoco hubiere postor, una tercera sin fija~ 
ción de tipo para el día t 3 de septiembre, a las 
once quince horas, pero con un depósito previo 
igual a la de la primera y segunda. 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación están de manifiesto en Secre
taria donde podrán ser examinados una hora antes 
de las señaladas para las subastas respectivas, no 
permitiéndoles exigir más datos que los que hay. 
así como también que las cargas anteriores y pre
ferentes quedarán subsistentes, sin destinarse el pre
cio del remate a su extinción. subrogándose en su 
pago el adquirente y según todas las normas legales. 
Sirviendo este de notificación al demandado, en 
el caso de que no se puediere hacer personalmente. 

Dado en Reus a 18 de abril de 1995.-La Magis
trada-Juez, Ana Maria Mestre Soro.-EI Secreta
rio.-28.264. 

REUS 

Edicto 

Doña Maria Jesús Manzano Meseguer, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de los de Reus (Tarragona) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
298/1993 de Registro, se sigue procedimiento judi~ 
cia! sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de 4IConsolidada de inversiones, Socie
dad Anónima». representada por el Procurador don 
Rafael Gallego Veciana. contra don Luis Pall~a Boa
da, en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
avalúo. la fmca contra la que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 7 de septiembre 
de 1995. a las doce horas. bajo las condiciones 
que se dirán y demás previstas en la Ley. 

Para en su caso se convoca segunda subasta para 
el dia 5 de octubre de t 99 5. a las doce horas y 
tercera subasta para el día 7 de noviembre de 1995. 
a las doce horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate es el que corresponda 
según la Ley a cada subasta, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el estable
cimiento destinado a tal efecto, una cantidad • .igual. 
por lo menos, al 30 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto .. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 
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Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, .si los hubiere, al crédito de la actara. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
Que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su. extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Pieza de tierra. partida Pujada de Naponsa o Cua
dra de Barbera; viña. algarrobos. olivos y avellat:tos, 
de cabida 72 áreas 50 centiáreas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 3 de Reus. tomo 537, 
libro 318, folio 15. finca número 662-N. Valorada 
a efectos de subasta en 12.100.000 pesetas pactados 
en la escritura de constitución de hipoteca. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Reus a 20 de abril de 1995.-La Magistrada-Juez. 
María Jesús Manzano Meseguer.-E1 Secreta
rio.-28.310. 

RUBl 

¿(ficlo 

Doña Merce Valls Pruna, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Rubí, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado con numero 420!l993. a 
instancia de la Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona, que litiga con beneficio legal de justicia 
gratuita, contra las fmc'as especialmente hipotecadas 
por tLands-1992, Sociedad Anónima». se ha acor
dado sacar a subasta en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en calle Pere Esmendía. número 
15. de Rubi. por primera vez el dia 27 de septiembre 
de 1995. por segunda vez. el día 25 de octubre 
de 1995, y por tercem vez. el dia 22 de noviembre 
de 1995, siempre a la hora de las diez. las fii1Cas 
ejecutadas que se dirán. por lotes separados y bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la valoración de cada una de las fmcas. para la 
segunda el 75 por 100 de aquél valor. y siendo 
la tercera sin sujeción a tipo, no admitiéndose en 
las dos primeras posturas inferiores al tipo de cada 
una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. una 
cantidad del 20 por 100 del tipo de cada subasta. 
excepto en la tercera que deberá ser del 20 por 
100 del tipo de la segunda. Las posturas podrán 
hacerse en plica cerrada, con depósito de las can
tidades indicadas, y podrá adquirirse el remate con 
facultad de ceder el remate a terceros. 

Tercera.-Los autos y la certificación registra! de 
la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en esta Secretaria, en el bien 
entendido de que todo licitador acepta como bas
tante la titulación de las fincas. 'y que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito ejecutado sub
sistirán, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, aceptándolas y subrogándose en su respon
sabilidad el rematante. 

Bienes objeto de subasta 

Las fincas de aparcamiento y viviendas del edificio 
sito en Sant Cugat del Vallés, con frente a la calle 
Vallés. números 76 y 78. inscritos en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Terrassa. cuyos res
pectivos datos registrales y valoraciones para subasta 
son las que siguen: 

Tomo 1.155, folio 196. fmcanúmero 27.101. valo
rada en 1.310.400 pesetas. 

Tomo 1.155. folio 199. fmcanúmero 27.103. valo
rada en 1.310.400 pesetas. 

Tomo 1.155. folio 202. fmcanúmero 27.105. valo
rada en 1.310.400 pesetas. 
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Tomo 1.155. folio 205, finca número 27.107. valo
rada en 1.310.400 pesetas. 

Tomo 1.155. folio 208. fmcanúmero 27.109. valo
rada en 1.310.400 pesetas. 

Tomo 1.155. folio 211, fmca número 27.11 I. valo
rada en 1.310.400 pesetas. 

Tomo 1.155. folio 214. finca número 27.113, valo
rada en 1.310.400 pesetas. 

Tomo 1.155, folio 217,fmca número 27.115, valo
rada en 1.310.400 pesetas. 

Tomo 1.'155. folio 220. finca número 27.117. valo
rada en 1.310.400 pesetas. 

Tomo 1.155, folio 223. finca número 27 .119. valo
rada en 1.310.400 pesetas. 

Tomo 1.156, folio 79, finca número 27.202. valo
rada en 1.310.400 pesetas. 

Tomo 1.156. folio 182, finca número 27.204. valo
rada en r.31 00400 pesetas. 

Tomo 1.156. folio 85. fmea número 27.206, valo
rada en 1.310.400 pesetas. 

Tomo 1.156. folio 88, finca número 27.208. valo
rada en 1 310.400 pesetas. 

Tomo 1.156, folio 91. fmea número 27.210, valo
rada en 1.310.400 pesetas. 

Tomo 1.156. folio 94. fmca número 27.212. valo
rada en 1.310.400 pesetas. 

Tomo 1.156, folio 97. fmca número 27.214, valo
rada en 1.310.400 pesetas. 

Tomo 1.156. folio 100, finca número 27.216. valo
rada en 1.310.400 pesetas. 

Tomo 1.156, folio 103, finca número 27.218. valo
rada en 1.310.400 pesetas. 

Tomo 1.156, folio 106. finca número 27.220. valo
rada en 1.310.400 pesetas. 

Tomo 1.156. folio 109, fmcanúmero 27.222. valo
rada en 1.310.400 pesetas. 

Tomo 1.156, folio 112. fmca número 27.224. valo
rada en 1.3 10.400 pesetas. 

Tomo 1.156. folio 115. finca número 27.226. valo
rada en 1.310.400 pesetas. 

Tomo 1.156. folio 118. fiJ,lca número 27.228. valo
rada en 1.310.400 pesetas. 

Tomo 1.156. folio 121. finca número 27.230. valo
rada en 1.310.400 pesetas. 

Tomo 1.156, folio 124. fmea número 27.232, valo
rada en 1.310.400 pesetas. 

Tomo 1.156, folio 127. finca número 27.234. valo
rada en 1.310.400 pesetas. 

Tomo 1.156, folio 130, finca número 27.236, valo
rada en 1.310.400 pesetas. 

Tomo 1.156. folio 133. fmca número 27.238. valo
rada en 1.310.400 pesetas. 

Tomo 1.156. folio 136. fmcanúmero 27.240. valo
rada en. 1.310.400 pesetas. 

Tomo 1.156. folio 139. fmcanúmero 27.242. valo
rada en 1.310.400 pesetas. 

Tomo 1.156. folio 142. fmcanúmero 27.244. valo
rada en 1.310.400 pesetas. 

Tomo·1.156, folio 145. fmcanÚffiero 27.2'46, valo
rada en 1.310.400 pesetas. 

Tomo 1.156. folio 148, finca número 27.248. valo
rada en 1.310.400 pesetas . 
. Tomo 1.156. folio 150. finca número 27.250, valo

rada en 1.310.400 pesetas. 
Tomo 1.156. folio 154, fmca número 27.252. valo

rada en 1.310.400 pesetas. 
Tomo 1.156. folio 157. finca número 27.254. valo

rada en 1.310.400 pesetas. 
Tomo 1.156. folio 160, fmca número 27.256. valo

rada en 1.310.400 pesetas. 
Tomo 1.156, folio 163, fmca número 27.258. valo

rada en 1.310.400 pesetas. 
Tomo 1.156, folio 168, fmcanúrnero 27.260. valo

rada en 1.310.400 pesetas. 
Tomo 1.156. folio 169. fmcanúmero 27.262. valo

rada en 1.310.400 pesetas. 
Tomo 1. I 56,folio 172.fincanúmero27.264. valo

rada en 1.310.400 pesetas. 
Tomo 1.156. folio 175. fmcanúmero 27.266. valo

rada en 1.310.400 pesetas. 
Tomo 1.156. folio 178, finca número 27.268. valo

rada en 1.310.400 pesetas. 
Tomo 1.156. folio 181, finca número 27.270. valo

rada en 1.310.400 pesetas. 
Tomo 1.156. folio 184, fmcanúmero 27.272. valo

rada en 1.310.400 pesetas. 
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Tomo 1.156. folio 187. fmcanúmero 27.274. valo
rada en 1.310.400 pesetas. 

Tomo 1.156, folio 190. fmca número 27.276. valo
rada en 1.310.400 pesetas. 

Tomo 1.156. folio 193. fmcanúmero 27.278. valo
rada en 1.310.400 pesetas. 

Tomo 1.156, folio 205. finca número 27.286. valo-
rada en 1.310.400 pesetas. -

Tomo 1.156, folio 208. finca número 27.288. valo
rada en 1.310.400 pesetas. 

Tomo 1.156. folio 211. finca número 27.290, valo
rada en 1.310.400 pesetas. 

Tomo 1.156, folio 214, finca número 27.292, valo
rada en 1.310.400 pesetas. 

Tomo 1.156, folio 217, finca número 27 .294. valo
rada en 1.310.400 pesetas. 

Tomo 1.156. folio 220, fmca número 27.296, valo
rada en 1.310.400 pesetas. 

Tomo 1.156, folio 223, fmcanúmero 27.298. valo
rada en 1.310.400 pesetas. 

Tomo 1.159, folio 1, fmca número 27.121. valo
rada en 1.310.400 pesetas. 

Tomo 1.159. folio 4, finca número 27.123. valo
rada en 1.310.400 pesetas. 

Tomo 1.159. folio 7, finca número 27.125. valo
rada en 1.310.400 pesetas. 

Tomo 1.159, folio 10, finca número 27.127. valo
rada en 1.310.400 pesetas. 

Tomo 1.159, folio 13. finca número 27.129, valo
f'dda en 1.310.400 pesetas. 

Tomo 1.159. folio 16. fmca número 27.131, valo
rada en 37.731.000 pesetas. 

Tomo 1.159, folio 19, finca número 27.133, valo
rada en 31.051.500 pesetas. 

Tomo 1.159. folio 22. fmca número 27.135, valo
rada en 18.166.500 pesetas. 

Tomo 1.159. folio 25, fmca número 27.137. valo
rada en 18.099.000 pesetas. 

Tomo 1.159. folio 28, finca número 27.139. valo
rada en 17.392.500 pesetas. 

Tomo 1.159. folio 31. finca número 27.141, valo
rada en 14.377.500 pesetas. 

Tomo 1.159. folio 34. finca número 27.143. valo
rada en 14.218.500 pesetas. 

Tomo 1.159, folio 37. fmca número 27.145, valo
rada en 14.218.500 pesetas. 

Tomo 1.159, folio 40. finca número 27.147, valo
rada en 14.209.500 pesetas. 

Tomo 1.159. folio 43. finca número 27.149. valo
rada en 13.851.000 pesetas. 

Tomo 1.159. folio 46, finca número 27.151, valo
rada en 13.767.000 pesetas. 

Tomo 1.159. folio 49. fmca número 27.153. valo
rada en 13.767.000 pesetas. 

Tomo 1.159, folio 52, finca número 27.155. valo
rada en 13.540.500 pesetas. 

Tomo 1.159. folio 55. fmca número 27.157. valo
rada en 13.663.500 pesetas. 

Tomo 1.159. folio 58. finca número 27.159. valo
rada en 21.124.500 pesetas. 

Tomo 1.159, folio 61, finca número 27.161, valo
rada en 21.124.500 pesetas. 

Tomo 1.159, folio 64. finca número 27.163, valo
rada en 21.094.500 pesetas. 

Tomo 1.159. folio 67. fmca número 27.165. valo
rada en 21.094.500 pesetas. 

Tomo 1.159. folio 70, finca número 27.167, valo
rada en 21.090.000 pesetas. 

Tomo 1.159. folio 73, finca número 27.169, valo
f'dda en 21.090.000 pesetas. 

Tomo 1.159, folio 56, finca número 27.171, valo
rada en 20.668.500 pesetas. , 

Dado en Rubí a 21 de abril de 1995.-La Secre
taria. Mercé Va11s Pruna.-28.439. 

SAN BARTOLOME DE TlRAJANA 

Edicto 

Don Juan Antonio Toro Peña. Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
6 de San Bartolomé de Tirajana. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el númer.o 
94/1993. se siguen autos de juicio especial sumario 
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del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del «Bancu Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don José Manuel 
Hemández García Talavera, contra don Sunder 
Visumal Chanturani y otros, sobre reclamación de 
72.000.000 de pesetas, más las costas del pro~e
dimiento que es la cantidad de 7.000.000 de pesetas. 

Por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta •. por primera vez, y 
por término de veinte días. el bien inmueble embar
gado que al final se describirá, para cuyo acto se 
ha señalado, el dia 26 de junio de 1995, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
primera. se ha señalado para la segunda, el día 26 
de julio de 1995, a las diez horas; y para la tercera, 
el día 26 de septiembre de 1995, a las diez horas, 
en el mismo lugar que para la primera y con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
la cantidad de 24.000.000 de pesetas. Para la segun
da subasta, el tipo de la primera con la rebaja del 
25 por 100. Para la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma deberán 
consignar los licitadores previamente el 20 por 100 
del tipo de la subasta. Para ello ingresarán el importe 
en la cuenta de depósitos y consignaciones del Juz
gado y entregarán en Secretaría el resguardo del 
ingreso debidamente cumplimentado. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la celebración de 
la subasta podrán verificarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, consignando previamente el depó
sito establecido. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. Los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, al crédito del actor, si los hubiere. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-EI ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar el depósito mencionado. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 17. Vivienda designada con el 
número 17 en el corredor bajo del cuerpo de cons
trucción del naciente en el global Edificio IV. con 
accesos generales en dos viales del sector Avenida 
de Galdar. urbanización Poblado de San Fernando, 
término municipal de San Bartolomé de Tirajana. 
Esta vivienda de la hilera baja se constituye por 
dos plantas superpuestas que son la primera y la 
segunda de la construcción, intercomunicadas 
mediante propia escalera interior. Con una super
ficie de 61.63 metros cuadrados, útiles de superficie. 
de los que 30 metros cuadrados. corresponden al 
plano inferior y 31,60 metros cuadrados, corres
ponden al plano superior, que vienen a representar 
80,25 metros cuadrados, en la llamada superficie 
construida. 

En su planta inferior tiene estar-comedor con 
terraza, solana, cocina y patinillo de instalaciones; 
en su planta superior tiene vestibulo. tres dormiklrios 
y baño. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Bartolomé de Tirajana número 2, libro 200. tomo 
200, finca número 442, folio 86. 

Siendo la publicación del presente edicto de noti
ficación del señalamiento de subasta a los deman
dados don Sunder Visumal Chaturani y doña Dolo
res Vega Sánchez, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el articulo 222 del Reglamento Hipotecario. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 6 de abril 
de 1995.-EI Juez Titular, Juan Antonio Toro 
Peña.-La Secretaria-28.280. 
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SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 

Edicto 

Doña Soraya León Batista, Oficial en funciones de 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de San Bartolomé de Tirajana y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
251/1992, instado por el «Banco Español de Cre
dito, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador don Francisco Beltrán Sierra, contra don 
José Agustín González Hemández y doña Eloísa 
López Rodríguez, en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez y por término de veinte 
días la fmca que al fmal se describirá, para cuyo 
acto se ha señalado el día 19 de junio, a las diez 
treinta horas. en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, si~o en el centro comercial Yumbo Centrum, 
planta cuarta, de Playa del Inglés. 

En prevención de que no hubiese licitadores se 
ha señalado para la celebración de la segunda subas

-ta el dia 17 de julio, a las diez treinta horas; y 
para la tercera subasta, el día 18 de septiembre, 
a las diez treinta horas, en el mismo lugar que para 
la primera y con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de 7.080.000 pesetas. fijado a tal efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Para la segunda subasta el tipo de la primera 
con la rebaja del 25 por 100. y para la tercera 
subasta, sín sujeción a tipo. 

Segunda.-EI acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. Todos los demás postores, sin excep
ción, para tomar parte en la subasta, deberán con
signar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado a tal efec
to. una cantidad igual al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante éste Juzgado 
con asistencia del cesionario. quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. Aprobado el remate, 
se le hará saber al adquiriente. a fm de que. en 
el plazo de ocho días. contados desde la notificación, 
consigne la diferencia entre lo depositado para 
tomar parte en la subasta y el total.precio de aquél. 
En el mismo plazo deberá aceptar la adjudicación 
el rematante que hubiere hecho la postura por escri
to y efectuarse. en su caso, la cesión del remate. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. Los pliegos 
se conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto de la licitación. al publicarse 
las posturas, surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taría y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes si las hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Edificio-Iocal de una sola planta seña
lado con el número 9 de gobierno. de la calle Maes
tro Valle, en El Doctoral, del término municipal 
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de Santa Lucia de Tirajana. Ocupa una superficie 
total construida de 120 metros cuadrados. Linda: 
Al poniente o frontis, con la calle de su situación; 
al naciente o espalda con don José Santana Peñate; 
al norte o izquierda entrando. con don José Santana 
Pérez; y al sur o derecha, con don Angel Vega 
García. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Telde, últimas inscripciones de dominio 
segunda y tercera. a los folios 74 vuelto y 75, del 
tomo 638 del archivo general. libro 54 del Ayun
tamiento de Santa Lucía, fmca registral 4.505. Ulti
ma inscripción de la finca, Hipoteca unilateral, cuar
ta, al folio 116. del tomo 1.502, del archivo general, 
libro 154, del Ayuntamiento de Santa Lucia. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 24 de abril 
de I 995.-EL Secretario Judicial.-28.008. 

SAN FERNANDO 

Edicto 

Don Patrocinio Mira Caballos, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de San Fernando, 

Hace saber: Que en este Juzgado s.e siguen autos 
de juiCio ejecutivo, número 322/1992. promovidos 
por «Banco Español de Créditp, Sociedad Anóni· 
ma», representado por la Procuradora señora Berton 
Belizón. contra don Juan López Rodríguez y doña 
Carmen Olvera Reyes. en trámite de procedimiento 
de apremio. en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado anunciar por medio del presente 
la venta en pública subasta, por primera vez, plazo 
de veinte dias y el plazo de tasación que se índicará. 
la siguiente fmca: 

Finca registral número 7.439, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de San Fernando. libro 269. 

Se trata de la urbana piso 17. vivienda tipo B, 
planta baja izquierda exterior, del bloque 2 de la 
calle San Bruno, antiguo número 29, hoy número 25. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza San José. sin número 
de esta ciudad. el día 6 de junio de 1995, a las 
diez 4inta horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-J.,a fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada, 
de 5.600.000 pesetas., no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la cuenta 
comente número 128700017032292 de la sucursal 
sita en la avenida de la Marina, número 16, el 20 
por 100 del precio de la tasación que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del ar· 
ticulo 140 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren, quedan subsis. 
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Solamente por el actor podrá hacerse 
postura en calidad de ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cusÍ le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos del remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 
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De no haber postores en la primera subasta, se 
senala para la segunda el día 4 de julio de 1995. 
a las diez treinta horas, en la SaJa de Audiencia 
de este Jczgado. para la que servirá de tipo el 7S 
por 100 del de la valoración. no admitiéndose pos
turas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará la tercera subasta. en su caso, el 
día 5 de septiembre de 1995. a las diez treinta horas, 
en la referida Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Dado en San Fernando a 18 de abril de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Patrocinio Mira CaballoS.-EI 
Secretario.-29.822. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Don Fernando Navalón Romero. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de San Lorenzo de El Escorial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de cognición número 8/1993. a instancia 
del Procurador don Damián Bartolomé Garretas. 
en nombre y representación de la Comunidad de 
Propietarios Parque Real. bloque números 2 y 3 
Y garaje. contra doña Marta Cabr~ra Llorente. sobre 
reclamación de la cantidad de 258.081 pesetas de 
principal. más 65.000 pesetas para costas y gastos. 
en los Que, por proveído de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta los bienes embargados y 
Que después se dirán. por primera vez y. en su caso, 
por segunda y tercera vez, y ténnino de veinte días 
hábiles. habiéndose señalado pa~ dicho acto los 
días, 21 de junio, 21 de julio y 20 de septiembre. 
todos ellos de 1995, y a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en la plaza de 
la Constitución, las dos últimas para el caso de 
ser declarada desierta la anterior, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, todo 
Licitador deberá consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, oficina del Banco 
Central Hispanoamericano de esta localidad, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes Que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo; para la segunda. dicho 
avalúo con rebaja del 25 por 100 y, para la tercera, 
sin sujeción a tipo .. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podni hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación ante
riormente reseñada o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinadb 
al efecto. Si el eventual adjudicatario que formule 
pliea por escrito no asistiere al acto de remate, se 
le requerirá por tres días para que acepte la adju
dicad6n, perdiendo. en caso de no aceptar, la con· 
sigIlación efectuada. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, Que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad en que constan 
inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta, previniendo 
a los licitadores de que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningún otro 
(no admitiéndose al rematante, después del remate. 
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de 
los mismos). 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes, al crédito de la actora, si los hubiere, con· 
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tinuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta y -queda subrogado en la respon
sabilidad de los rrllsmos. sin destinarse a su extinción 
él precio del remate. 

Séptima.-Caso de Que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado, no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas en los días y horas señalados, se 
entenderá que se celebrará el dia siguiente hábil, 
exceptuando los sábados. y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Número 77, vivienda situada en la planta 
cuarta. tiene su acceso por la galería situada en 
el eje central del edificio número 3 en términQ de 
la villa de El Escorial. entre la calle Juliana. hoy 
particular. y la estación del ferrocarril Se encuentra 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de San Lorenzo de El Escorial, al tomo 1.327. libro 
68 de El Escorial. folio 111 vuelto, fmca registral 
número 4.323. 

Consta de 144 metros cuadrados, distribuidos en 
diferentes habitaciones y servicios. 

Además cuenta con una planta superior o ático. 
El valor de dicho piso-vivienda es de 21.600.000 

pesetas. 
Urbana.-Número 4. destinado a garaje de los blo

ques números 2 y 3, en ténnino de El Escorial. 
entre la calle Juliana, hoy particular. y la estación 
del ferrocarril. Finca registral número 4.250. La des
cripción es: Una participación de 13/2690 avas par
tes indivisas de la finca -anteriormente descrita, y 
representada dicha participación por la plaza de 
automóvil señalada con el número 29. Se encuentra 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de San Lorenzo de El Escorial, al tomo 1.287, libro 
66. finca registral número 4.250. Consta de una 
superficie de 11 metros cuadrados aproximadamen
te. Situación: Forma parte del semisótano compues
to por los bloques números 2 y 3 de la urbanización 
Parque Real. Valoración: 1.000.000 de pesetas. 

y para su inserción en el «Boletin Oficial del 
Estado,., expido y flrmo el presente en San Lorenzo 
de El Escorial a 6 de marzo de 1995.-E1 Juez.~EI 
Secretario, Fernando Nava1ón Romero.-28.468-58. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Don Fernando Navalón Romero, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de San Lorenzo de El Escorial, , 

Huce saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantia número 244/1990 a 
instancia del Procurador don Bartolomé Garretas. 
en nombre y representación del Banco Central His-
panoameriCano, contra- don Miguel López·lbor 
Camas, sobre reclamación de la cantidad de 524.344 
pesetas. más intereses legales y costas, en los que, 
por proveído de esta techa se ha acordado sacar 
a pública subasta el bien embargado y Que después 
se dirá, por primera vez y. en su caso. por segunda 
y tercera vez. y ténnino de veinte dias hábiles, 
habiéndose seí'ialado para dicho acto los dias 18 
de septiembre. 18 de octubre y 17 de noviembre, 
todos ellos, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza de la Constitución, 
las dos últimas para el caso de ser declarada desierta 
la anterior. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. todo 
licitador deberá consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. oficina del Banco 
Central Hispanoamericano de esta localidad, una 
cantidad igual. por 10 menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor del bien que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 
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Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien. 
no admitiéndose posturas Que no cubran las dos 
terceras partes del mismo; para la segunda, dicho 
avalúo con rebaja del 25 por 100 y, para la tercera. 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrá hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación ante
riormente reseñada o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. Si el eventual adjudicatario que formule 
plica por escrito no asistiere al actó de remate, se 
le requerirá por tres dias para que -acepte la adju
dicación. perdiendo. en caso de no aceptar, la con
signación efectuada. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, Que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad en Que constan 
inscritOs, estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta, previniendo 
a los licitadores de que dehenm conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningún otro 
(no admitiéndose al rematante. después del remate, 
ninguna reclamaclón por insuficiencia o defecto de 
los mismos). 

Sexta-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado, no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas en los días y horas señalados, se 
entenderá que se celebrará el dia siSuiente hábil. 
exceptuando los sábados. a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en piso tercero, letra D. en urbanización 
Puerta de Madrid, bloque VII, término municipal 
de Majadahonda (Madrid). Tiene una superficie 
construida de 87.82 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Maja
dahonda, al tomo 1.013, libro-85. folio 92. fmca 
registral5.455. • 

Tipo de Valoración: Se le asigna un valor pericial 
de 16.300.000 pesetas. 

y para que conste. y para que se publique en 
el «Boletin Oficial del Estado,. expido y fmno el -
presente en San Lorenzo de El Esc'orial a 3 de 
abril de 1995.-EI Juez.-El Secretario. Fernando 
Navaión Romero.-28,471-58. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

pon Juan Sáenz San Pedro Alba. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
San Sebastián, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos de ~Manisgraf-12, Sociedad Anónima 
Laborah. que se sigue en el Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Donostia. con el número 
115/1995, mediante resolución de fecha ha acor
dado que se deje sin efecto el nombramiento como 
Interventor del representante designado por dndus-
trias de Transformación de Andoain, Sociedad Anó
nima,.. En su lugar se designa Interventor al repre
séntante que designe la sociedad «Papelera de Bean
dio, Sociedad Anónima». 

Dado en San Sebastián a 25 de abril de 1995.-EJ 
Magistrado·Juez, Juan Antonio Sáenz San 
Pedro.-El Secretario.-28.337. 
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SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Irugo Suárez de Odriola. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Donos
tia-San S~bastián. 

Hago Saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 766/1994. se tramita procedimiento judicial 
sumario. al amparo del articulo 84 de la Ley de 
Hipoteca Mobiliaria. a instancia de ,<Caja Laboral 
Popular. Sociedad Cooperativa de Crédito Limita
da», contra +;Topol Poliuretanos. Sociedad Limita· 
da», en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de diez días, los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 8 
de septiembre de 1995. a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tiPo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1.855, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por J 00 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Cuarta.-Los autos y la certificacj6n del Registro. 
a que se refiere la regla segunda del articulo 84 
de la Ley de Hipoteca Mobiliaria, están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
existente. y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores. en 
la primera ·subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 9 de octubre de 1995, a 
las diez horas. cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo. debiendo consignar quien desee tomar parte 
con la misma, el ·20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para,la primera. 

Si por fue~za mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta, en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fincas subastadas. 

Bienes objeto de subasta 

Compresor ABC con su secador. 
Compresor bético. 
Lüadora doble banda ancha a rodillo y patino 
Lijadora de banda 3500. 
Lijadora universal. 
Lijadora para moldes. 
Fresadora copiadora. 
Cepilladora. 
Reguresadora. 
Tupís con alimentador y carro. 
Sierra cinta alavesa, 90 centimetros. 
Calefactor de gasoil. 
Cadena carrusel, de 100 metros, con su reductor 

yrnotor. 
Rodillo motorizado, 66 metros. con su variador. 
Grupo hidráulico +:Gluab. 
Máquina para aplicar poliuretano. 
Máquina para aplicar poliuretano ilOM5». con 

refrigerador. 
Esmeril 
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Aspiración. 
Cabina de pintura. 
Motores batidora mezcladora. 
Pistones hidráulicos con ljlando.s atos-70, de 30 

metros de largo por 1 de anc'bo y 3.500 kilogramos 
cada uno. 

Moldes y contramoldes varios. 
Estructura metálica prensas. 
Prensa neumática con siete pistones, de 800 kilo

gramos. 
Prensa neumática con cuatro pistones, de 800 

kilogramos. 
Prensa manual. 
Carros para aplicar poliuretano 2.000 x 50 x 

90 (21). 
Carros para aplicar poliuretano 3.000 x 1.200 

x 90 (2). 
Carros para aplicar poliuretano 2.000 x 80 x 

90 (6). 
Pistola +:SKM». 
Pistola «Esprayrnaq». 
Bombas extractor productos. 
Estanterías movibles 150 x 40 -12M. 
Estanterías movibles 2.000 x 1.000 -16M. 
Estanterías fijas 58M. 
Fresas para tupí (50). 
Fresas para copiadora (35). 
Cajas transporte basuras (lO). 
Cajas transporte piezas (10). 
Básculas de 5 kilogramos. (2). 
Báscula de 100 kilogramos. (1). 
Mesas trabajo. 2.000 x 1.000 x 90. (10). 
Mesas de trabajo. (3). 
Taladros eléctricos. (2). 
Taladros neumáticos. (2). 
Sierra manual. (1). 
Soldadura 22Q-.380. 
Sierra de masa. 

Tipo de subasta 

Se tasan los bienes a efectos de subasta en 
42.521.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 26 de abril 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Ifugo Suáre;¡;; de 
Odriozola.-EI Secretario.-28.332. 

SANTA FE 

Edicto 

Doña Gloria Muñoz Rosell. Juez titular del Juzgl;ldo 
de Primera Instancia e Instrucción de Santa Fe 
y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria ,número 
461/1993. instado por el +:Banco Español de Cré
dito. Sociedad Anónima». contra. don José Ruiz Sán
chez y doña Teresa Rodríguez Garcia, ha acordado 
la celebración de primera y pública subasta para 
el próximo día 21 de julio de 1995, a las doce 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
anunciándola con veinte dias de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hacen saber a los licitadores las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el señalado 
en la descripción de las fmcas, fijado a tal efecto 
en la escritura de préstamo. no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente. en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Establecimiento bancario Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de Santa Fe. número de cuenta 1.787, clave 
18. referente a los procedimientos hipotecarios y 
número de procedimiento y año ya expresados. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 
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Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere la condición segunda, o acompa
ñando el resguardO de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria, y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Caso de resultar desierta la primera subasta; se 
acuerda señalar para la celebración de la segunda 
el próximo dia 15 de septiembre de 1995, a las 
doce horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
rigiendo las mismas condiciones que para la primera, 
pero con la rebaja del 25 por 100 del tipo. 

y caso de resultar desierta también la segunda 
subasta, se acuerda señalar para la celebración de 
la tercera el próximo día 13 de octubre de 1995, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. y rigiendo el resto de 
las condiciones que para la segunda. 

Bienes Objeto de subasta 

1. Casa compuesta de varias habitaciones situa
das en alto y bajo, con patio, ubicada en la carretera 
Nueva del pueblo de Cullar Vega (Granada), inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Santa Fe, al folio 
148 vuelto, tomo 943. libro 35 de Cullar Vega, 
fmca registral número 1.516. Tipo de tasación: 
16.778.574 pesetas. 

2. Edificio compuesto de nave, con una super
ficie construida de 500 metros cuadrados, y adosada 
a ella una casa de una sola planta, destinada a depen
dencias de oficinas, con una superficie total de 60 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Santa Fe, folio 212. tomo 1.290, libro 
46 de Cullar Vega. fmca registra! número 2.092-N. 
Tipo de tasación: 16.071.426 pesetas. 

y para que sirva de notificación en fonna a cuan
tas personas estuviesen interesadas y a los deman
dados en el· supuesto de que resultase negativa la 
notificación personal, expido el presente en Santa 
Fe a 12 de diciembre de 1994.-la Juez, Gloria 
Muñoz Rosell.-EI Secretario.-28.391. 

SANTA FE 

Edicto 

Doña Gloria Muñoz Rosell, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Santa Fe y 
su partido, 

Hace saber: Que eh el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
196/1994, instado por el ilBanco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima», contra «Taigón 2.000, 
Sociedad Limitada», ha acordado la celebración de 
primera y pública subasta para el próximo día 26 
de julio de 1995, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, anunciándola con vein
te días de antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de subasta. es el señalado 
en la descripción de la fmca. fijado a tal efecto 
en la escritura de préstamo, no admitiéndose pos-
turas que no cubran dicha cantidad.· 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el el~ .. 1a.blecimiento des· 
tinado a tal efecto una cantidad igual, por lo menos, 
a! 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Establecimiento bancario. Banco Bilbao Vizcaya, 
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sucursal de Santa Fe. número de cuenta 1.787. clave 
18. referente a los procedimien,to hipotecarios y 
número de procedimiento ya año -ya expresados. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar Que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en la Secre
taria, y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Caso de resultar desie$ la primera subasta. se 
acuerda señalar para la celebración de la segunda, 
el próximo día 26 de septiembre de 1995. a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
rigiendo las mismas condiciones que para la primera. 
pero con una rebaja del 25 por 100 del tipo. 

y caso de resultar desierta también la segunda 
subasta se acuerda señalar para la celebración de 
la tercera el próximo día 24 de octubre de 1995. 
a las doce' horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. y rigiendo el resto de 
las condiciones que para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno, identificada como Z3AI, del 
ténnino de Gabia Chica. inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Santa Fe. finca número 1.512, tomo 
1.467. libro 19 de las Gabias, folio 194. Tipo: 
65.100.000 pesetas. 

y para que sirva de notificacion en fonna a cuan
tas personas estuviesen interesadas, y a la parte 
demandada en el supuesto de resultar negativa la 
notificación personal, expido la presente en Santa 
Fe a 21 de diciembre de 1994.-La Juez, Gloria 
Muñoz Rosell.-EI Secretario.-28.403. 

SANTANDER 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nume
ro 6 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguén autos 
de juicio menor cuantía al número 219/1992, a ins
tancia de don Alfredo de la Vega Hazas y Sainz 
de Varanda. representado por el Procurador señor 
Alvarez Sastre, contra don Ramón Cue González 
y doña Maria Asunción Gabina García Sotres, acor
dándose sacar a pública subasta y por el valor que 
se dirá, el bien que se describe. la que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 16 de junio. a las nueve 
treinta horas. por el tipo de tasaciÓn. 

Segunda subasta: El día 17 de julio, a las nueve 
treinta horas. y con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Tercera subasta: El dia 18 de septiembre, a las 
nueve treinta. sin sujeción a tipo. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la cuenta al efectO' del Banco Bilbao 
Vizcaya número 3869000015021992 el 20 por 100 
del tipo de licitación para la primera y segunda 
subasta. y para la tercera. del tipo que sirvió para 
la segunda: 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cugran 
las dos terceras partes del tipo de licitación. las 
que podrán ef¡;:ctuarse en sobre cerrado depositado 
en Secretaria antes del remate y previa consignación 
correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
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previa o simultfmeamente a la consignación del pre· 
cio del remate y solo por la parte actora. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad. en su caso, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores o preferentes al créditO' del 
actor, quedan subsistentes. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que. a instancia del actor, podrá reser· 
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sextá.-Sirviendo el presente. para en su caso. de 
nO'tificación al deudor, por si 10 estima conveniente, 
libere. anteS del remate. su bien. pagando principal 
y costas. 

Bien objetO' de subasta 

Finca, de 3.255 metros cuadrados de superticie 
en el término de Celorio, concejo de Llanc;s, sitio 
de la Higarina o Pagarina. sobre la que está cons
truida una casa destinada a vivienda unifamiliar con 
tres plantas. semis6tano, baja y primera. de una 
extensión las tres plantas de unos 321 metros cua
drados. Inscrita al folio 108. libro 576, finca número 
87.275 del Registro de L1anes y a nombre de los 
demandados. 

Valorada toda la finca con la casa en 22.481.020 
pesetas. 

Dado _en Santander a 22 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Luis Nájera Calonge.-EI S~re
tario, Ernesto Casado Rodriguez.-28.444-58. 

SANTANDER 

E"'dicto 

Don César Gil Margareto. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Santander, ' 

Hace saber: Que. en este Juzgado de su cargo 
y Secretaria del que refrenda, se siguen autos de 
juicio ejecutivo número 8611994. a instancia del 
Procurador Sr. Camy en representación del «Banco 
Popular Español, Sociedad Anónima». con domi
cilio en Santander, contra don Eugenio Rodrigo 
Rojo y. doña Emilia A. Molpeceres Crespo, sobre 
reclamación de cantidad, en los Que se ha mandado 
sacar a pública subasta, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por término de veinte días. el bien 
al pie reseñado. en las siguientes condiciones: 

Primera.-Se celebrará en primera subasta. el 
próximo día 8 de septiembre de 1995. a las doce 
cuarenta y cinco horas; en segunda, si la anterior 
quedase desierta, el día 13 de octubre de 1995, 
a las doce horas. y si quedase desierta, en tercera, 
el próximo día 10 de noviembre de 1995, a las 
doce treinta horas. 

Segunda.-Servirá de tipo en primera subasta el 
valor de tasación; en segunda, con rebaja del 25 
por 100 de la tasación. y en tercera, sin sujeción 
a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas, deberán los licitadores consignar previa· 
mente en la cuenta de depósitos del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Santander. abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya bajo el número 
3858/0000/17/0086/94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor efectivo del bien 
que sirva de tipo para la subasta, y en tercera subasta 
la misma cantidad que para la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubnm 
las dos terceras partes del avalúo; en todas las subas
tas, desde el anuncio hasta 'Su celebraci6n podn'm 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél. el 
importe de la consignaci6n antes referida o acom-
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pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. y las posturas no 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero, salvo el ejecutante. 

Quinta.-Los títulos de propiedad del bien estarán 
de manifiesto en la Secretaria para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta. 
quíenes deberán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, y los créditos. cargas 
y gravámenes anteriores quedarán subsistentes sin 
destinarse a su extinciÓn el precio del remate. subro
gándose en ellos el rematante. 

Sexta.-Este edicto servirá a su vez de notificación 
al deudor del señalamiento de subasta, en el caso 
de que no sea hallado en su domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 36.131. al tomo 2.026, libro 439, 
folio 142. 

LoCal comercial en planta baja, del edificio Sur, 
señalado con el número 16 de la calle San Fernando. 
de Santander, con frente a la plaza de las Cervezas. 
Ocupa una superticie aproximada de 36 metros 
cuadrados. 

Valoración pericial: 7.200.000 pesetas. 

Dado en Santander a 19 de abril de 1995.-EI 
Magistrado-]uez, César Gil Margareto.-EI Secre
tario.-27.757. 

SANT BOl DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don Juan Antonio Ramirez Sunyer. Juéz titular del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los 
de Sant Boi de Llobregat, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
143/93 se siguen autos sobre ausencia legal, pro
movidos por don Santiago Rojas Solé. contra doña 
Andrea Sanz de la Cal, en los que por resoluci6n 
dictada en el día de la fecha se ha acordado dar 
publicidad al referido expediente. de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.038 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, a fm de que cualquier inte
resado pueda comparecer en las presentes actua
ciones. 

Dado en Sant Bol de Llobregat a 24 de diciembre 
t:le 1993.-Et Juez. Juan Antonio Ra:tnírez Sun
yee.-EI Secretario, Angel Martínez Guina-
liu.-28.597-E. 1.0 12-5-1995 

SANTBOI DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Carmen González Heras. Secretaria titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Sant BOl de L10bregat y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 222/1993. a instancias 
del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima", 
contra don Manuel Moreno Arellano y doña Maria 
Gennes Recort. 

y para Que asi conste como complemento a los 
edictos publicados en el «Boletín Oficial del Estado». 
el 6 de abril de 1995 y «Boletín Oficial de la Pro
vincía». el 20 de abril tle 1995. para la subasta 
de la fmca número 6.936 inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sant Bol de L1obregat, mando 
librar éste en Sant Boi de L10bregat a 28 de abril 
de 1995.-La Secretaria titular, Cañnen González 
Heras.-28.377. 
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SANT FELIU DE GU1XOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera -Instancia número 1, en virtud de 10 
acordado en providencia de esta fecha dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria número 
342/1994-M. promovido por el Procurador don 
Pere Ferrer Ferrer. en representación de la Caja 
de Ahorros de Cataluña, se saca a pública subasta 
por las veces que se dirán y ténnino de veinte días 
cada una de eUas. la fmea especialmente hipotecada 
por don Carlos Lamarca Lafontana, que al final 
de este edicto se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez, el próximo 
día 22 de junio de 1995, a las diez treiqta horas; 
al tipo del precio pactado en la escritura de ('oos· 
titución de la hipoteca, que es la cantidad de 
8.000.000 de pesetas nQ concurriendo postores, se 
señala por segunda vez, el día 24 de julio de 1995, 
con el tipo de tasación de 75 por 100 de esta suma, 
no habiendo postores de la misma. se seña1a por 
tercera vez. sin sujeción a tipo. el día 25 de sep-
tiembre de 1995, celebrándose en su caso estas dos 
últimas a la misma hora que la primera. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 8.000.000 de pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta 
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig· 
nar en la CUenta de este Juzgado abierta en la sucur
sal del Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad. cuenta 
corriente número 1,692, una cantidad, igual por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a eHo. 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda. y, lo dis
puesto en el parrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito en pliego 'cerrado; desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo del importe de la con
signación efectuada en la citada cuenta coQjente. 

Cuarta,-L;>s autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de la actora. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se ad.mitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Séptima.-De acuerdo a lo establecido en el último 
párrafo del artículo 131. regla 14.8

, de la Ley HiPo
tecaria, las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento, señalado de segundo, octava, en 
la planta segunda del edificio denominado Riera 
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de Valentina, sito -en Sant Antoni de Calonge. tér
mino de Calonge, formando esquina con las calles 
Vermell y Ferrán Agulló. Tiene una superncie cons
truida de 40 metros 21 decímetros cuadrados. Linda: 
Derecha entrando o norte, con la entidad número 
18; izquierda o sur, con entidad número 12 ~ en 
parte con pasillo común; fondo u oeste, con entidad 
número 12 y en parte con calle Ferr'.ut Agulló. en 
una proyección vertical; y frente o este, entidad 
número 10. paso de entrada y patio de luces. 

Tiene como anejo inseparable, el uso y utilización 
exclusivas de una plaza de aparcamiento para auto
móviles, sita en la planta sótano. que viene senaJada 
con el número 19. 

Cuota de participaCión: 3,82 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pa1amós. 

al tomo 2.643, libro 244 de Cal6nge, folio 4 vuelto. 
fmca número 13,428. 

Dado en Sant Feliu de Guixols a 6 de marzo 
de 1995.-La Secretaria Judicial.-28.252. 

SANT FELIU DE GU1XOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia nÍlmero 2 de Sant Feli 
de Guixols. que cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 312/1994, promovido por 
el Procurador don Pere Ferrer Ferrer. en represen
tación del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», se saca a pública subasta, por 
las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas. la fmca especialmente hipotecada 
por don Enrique Carlos Cruañas Romani, que al 
fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de €(ste Juzgado, por primera vez el próximo día 
14 de junio de 1995, a las doce horas, al tipo del 
precio pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, que es la cantidad.de 25.245.000 pese
tas; no concurriendo postofCS. se señala por segunda 
vez el dia 14 de julio de 1995, por el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo, el día 14 de septiembre de 1995, celebrándose 
en su caso estas dos últimas a la misma hora que 
la primera, 

Condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a las cantidades señaladas anteriormente, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma; y en su caso, en cuanto a la' tercera 
subata. se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho Que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar, en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Sant Feliu de Guixols. abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la tercera subasta. el depó
sito consistirá en el 20 por 100. por lo menos. 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas y graVámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
. en la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Se pre-viene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli-
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gaciones antes expresadas. y si no las acepta no 
le será adntitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
aJ 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deud'or del triple señalamiento 
del lugar. dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa de planta baja, con un semi sótano para gara
je de 39 metros cuadrados, y cubierta de tejado. 
Mide la planta baja 141,80 metros cuadrados. y 
comprende una vivienda distribuida en paso, come
dor-estar, aseo. cuarto de baño, cocina, cuatro dor
mitorios y terraza. construida sobre una parcela de 
terreno bosque alcornocal. situada en el ténnino 
de Romanya de la Selva, distrito municipal de Santa 
Cristina dAro, con una superficie de 2.165 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guixols. al tomo 2.68 t. libro 75 de Santa 
Cristina dAro, folio 49, fmca número 1.505. 

Para el caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas al deudor. sirva el presente edicto 
de notificación. 

Dado en Sant Feliu de Guixols a 29 de marzo 
de 1995.-La Secretaria.-28.261. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Don Gonzalo Ferrer Amigo. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Sant Feliu de 
Guíxols (Girona). 

Hace saber. Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 46/1992, seguidos a instancia de la Caja 
de Ahorros Layetana, que litiga acogida al beneficio 
legal de justicia gratuita, representada por el Pro
curador don José Angel Satis Serradell. contra don 
José Cortés Gómez y doña Josefa Cortés Gómez, 
en reclamación de la suma de 9.769.971 pesetas 
y otras 2.000.000 de pesetas fijadas prudencialmente 
para intereses y costas, se ha acordado saca.r a públi
ca subasta, por primera vez, y. en su caso. por segun
da y tercera vez. en los dias y hora que se dirán, 
el siguiente inmueble: 

Urbana. Porción de terreno, Solar. sito en el tér
mino municipal de Caldes de Malavella. parcela 
número C-17, de la urbanización Turist Club Caldas. 
manzana letra C. de superficie 858 metros cuadra
dos. En dicho solar está construida una casita, de 
planta baja, de unos 50 metros cuadrados aproxi
madamente, con cubierta de uralita y se encuentra 
en mal estado, también existe un foso en la parte 
trasera do la edificación. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Santa Coloma de Famers. al tomo 
2.338, libro 110. folio 1, fmca número 5.061, ins
cripción primera .. 

Valorado en 9.330.000 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el día 21 de junio de 
1995, a las once treiÍlta horas, sirviendo de tipo 
de la subasta la cantidad expresada en que ha sido 
tasada, no adntitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha cantidad. 

La segunda subasta se celebrará, en su caso, el 
día 21 de julio de 1995. a la misma hora, sirviendo 
de tipo de subasta el 75 por 100 del valor .de la 
misma, según tasación, rigiendo en lo demás las 
mismas condiciones que en la primera. 

y la tercera subasta y para el caso de no haber 
postor tampoco en la segunda, se celebrará el día 
21 de septiembre de 1995, a la misma hora. sin 
sujeción a tipo, 

El titulo de propiedad de la fInca que se subasta 
está de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
para que puedan examinarlo los que quieran tomar 
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parte en la misma. previniéndose que los licitadores 
deberán confonnarse con él y que no tendrán dere
cho a exigir otro. 

Todos los gastos del remate, pago de impuestos 
y demás inherentes a la subasta serán a cargo del 
rematante. 

Los postores deberán consignar el 20 por 100 
del tipo de la subasta previamente en la cuenta 
provisional que mantiene este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, de esta localidad. rambla Portalet, 
y sólo la ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Las cantidades consignadas se devolverán a los 
licitadores. excepto la que corresponda al mejor pos
tor, Que quedará. en ~u caso, a cuenta y como parte 
del total precio del remate. 

El rematante deberá consignar la diferencia entre 
lo depositado para tomar parte en la subasta y el 
total precio del remate dentro del ténnino de ocho 
días. 

Para el caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas a los deudores, sirva el presente 
edicto de notificación. 

Dado en Sant Feliu de Guíxols a 3 de abril de 
1995.-EI Juez, Gonzalo Ferrer Amigo.-La Secre
taria.-28.500. 

SANT FELlU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Prirnera Instancia número 2 de Sant Feliu 
de Guíxols, en cumplimiento de lo acordado en 
providencia de esta fecha dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 355/1994, promovido 
por el Procurador don Pere Ferrer Ferrer, en repre
sentación de la Caixa DEstalvis i Pensions de Bar
celona, que litiga acogida al beneficio legal de justicia 
gratuita, se saca a pública subasta por las veces 
que se dirán y ténnino de veinte días cada una 
de eUas, la fmca especialmente hipotecada por doña 
Angeles Liébana Arroyo, que al fmal de este edicto 
se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez. el próximo día 
8 de septiembre de 1995, a las once horas, al tipo 
del precio pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 16.000.000 
de pesetas; no concurriendo postores. se señala por 
segunda vez, el día 9 de octubre de 1995. por el 
tipo de tasación de 75 por 100 de esta suma; no 
habiendo postores de la rusma. se señala por tercera 
vez, sin sujeción a tipo. el día 8 de noviembre de 
1995, celebrándose en su caso estas dos últimas 
a la misma hora que la primera, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad señalada anterionnente, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura. en 
cuanto a la segunda subasta. el 75 por 100 de esta 
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Sant Feliu de Guíxols del Banco Bilbao Vizcaya, 
una cantidad, igual por 10 menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a eUo. para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta. el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos. del tipo 
fIjado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y los preferentes -si los hubiere- a1 cré
dito de la actora, continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se Ueve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en eUa este edicto servirá igualmente 
para notificación a la deudora del triple señalamien
to del lugar. día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 2 l. Vivienda situada en la planta 
tercera. con acceso a la escalera l. y señalada de 
puerta primera. Se distribuye en recibidor. cocina, 
tres dormitorios. dos baños, comedor-estar y terraza. 
Tiene una superlicie construida de 84.67 metros 
cuadrados. Tiene como anejo el derecho a la uti
lización exclusiva y privativa de una parte de la 
cubierta del edificio. a la cual accede mediante esca
lera interior privativa, que se destina a terraza y 
mide 30.80 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palamós 
al tomo 2.711. libro 277 de Calonge, folio 202, 
finca número 14.915, inscripción primera. 

Para el caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas a la deudora, sirva el presente edicto 
de notificación. 

Dado en Sant Feliu de Guíxols a 21 de abril 
de 1995.-El Secn.;tario.-28.254. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Doña Maria Fe·' Meitin Fernández, Juez sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Santiago de Compostela y su partido judicial, 

Por el presente se hace saber a los fmes del artículo 
4 de la Ley de 26 de julio de 1922. que por pro
videncia de esta fecha dictada en los autos número 
85/1995, de este Juzgado. se ha tenido por solicitada 
la declaración de suspensión de pagos de la entidad 
mercantil «Azulejos y Pavimentos Montouto. Socie
dad Limitada~, con domicilio social en el municipio 
de Teo. parroquia de Cacheiras. lugar de Montouto, 
cuyo objeto social esta constituido por el comercio 
al por mayor y menor de materiales de construcción, 
decoración, importación y exportación de materiales· 
de construcción; la participación en suministros del 
Estado. Comunidades Autónomas. Diputaciones y 
Municipios y,en general cualquier actividad directa 
o indirectamente relacionadas con las anteriores. 
Habiéndose nombrado Interventora a la entidad 
~A1aplana, Sociedad Anónima~, con domicilio en 
la calle La Piedad, números 155 y 212 de ViUareal. 
Castellón, en la persona que designen, como repre
sentante de los acreedores, y a los titulares mer
cantiles don Enrique Feans García y don Tomás 
Ucieda Somoza. 

Dado en Santiago de Compostela a 3 de marzo 
de 1995.-La Juez, Maria Fe Meitin Femández.-El 
Secretario Judicial.-28.279. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Doña Maria Fe Meitin Femández. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de Santiago de Compostela. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento juicio ejecutivo, bajo el número 
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103/1990, a instancia del «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Gómez Martin; contra don Agustín Sánchez 
Salvado. vecino de Santiago, con domicilio en la 
caDe República de El Salvador, número 19, cuarto 
A. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes que 
luego se dirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 26 
de junio. a las diez treinta horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. por el tipo de 5.087.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultase desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 21 de julio. a las diez treinta horas. 
en la Sala de Audiencias de e&te Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 18 
de septiembre, a las diez treinta horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo corres
pondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas todos los licitadores -a excepción del 
acreedor demandante- deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
deberá consignarse en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado abierto en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima~, oficina prin
cipal. de esta ciudad. debiendo facilitar el número 
del expediente o procedimiento siguiente: 
1584-17-0103-90. presentando el resguardo de 
ingreso. 

Sexla.-Los títulos de propiedad de loS inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tQmar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. sí los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-En caso de que hubiera de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele
bración a la misma hora para el día sigUiente hábil 
dentro de la semana en' que se hubiere señalado 
la subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécimo.-El señalamiento del lugar. dia y hora 
para el remate se notificará al deudor. en las fmeas 
subastadas y en su caso la publicación de los pre
sentes edictos sirve como notificación de los seña
lamientos. 

Bienes objeto de subasta 

Inmueble número l.-Identificación. Parcela de 
terreno a tojal, situada en el lugar de Carradelo, 
en el paraje denominado Dos Castros. sita en la 
parroquia de Santa Maria Eulalia de Bando, muni-
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cipio de Santiago de Compostela. Tiene una super- -
ficie aproximada según escrituras de 15 áreas 47 
ceptiáreas o 1.547 metros cuadrados. Figura Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Santiago al tomo 
975, libro 16. folio 66. fmea número 1.319. 

Inmueble número 2.-Identdicación. Parcela de 
terreno a tojal. situada en el. lugar de Carradelo, 
en el paraje denominado Dos Castros. sita en la 
parroquia de Santa Maria Eulalia de Bando, muni· 
cipio de Santiago de Compostela. Tiene una super
ficie aproximada de 14 áreas 50 centiáreas o 1.450 
metros cuadrados. Figura Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Santiago número 1 al tomo 
975, libro 16, folio 68. fmea número 1.320. 

Inmueble número 3.-Identificación. Parcela de 
terreno a tojal. situada en el lugar de Carra:delo. 
en el paraje denominado Dos Castros, sita en la 
parroquia de Santa Maria Eulalia de Bando, muni
cipio de Santiago de Compostela. Tiene una super
ficie aproximada de 7 áreas 30 centiáreas o 730 
metros cuadrados. Figura Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Santiago número 1 al tomo 
975, libro 16, folio 70, finca número 1.321. 

Inmueble' número 4.-ldentificación. Parcela de 
terreno a tojal, situada en el lugar de Carradelo, 
en el par<\ie denominado Dos Ca,stros, sita en la 
parroquia de Santa Maria Eulalia de Bando, muni
cipio de Santiago de Compostela. Tiene una super
ficie aproximada de 61 áreas 30 centiáreas o 6.130 
metros cuadrados. Figura Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Santiago' número 1 al tomo 
975, libro 16, folio 72, fmca número 1.322. 

Inmueble número 5.-Identificación. Parcela de 
terreno a tojal, situada en el lugar de Carradelo, 
en el paraje denominado Dos Castros. sita en la 
parroquia de Santa Maria Eulalia de Bando, muni
cipio de Santiago de Compostela. Tiene 1tU1a super
ficie aproximada de 15 áreas 40 centiáreas o 1.540 
metros cuadrados. Figura Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Santiago número 1 al tomo 
975. libro 16, folio 74, fmca número 1.323. 

Inmueble nUmero 6.-Identificación. Parcela de 
terreno o dehesa Portela da Revolta do Vilar do 
Rey, sita en la parroquia de San Juan de Fecha, 
en este municipio de Santiago de Compostela. Tiene 
una superficie de 55 áreas 60 centiáreas o 5.560 
metros cuadrados. Figura Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Santiago número 1 al tomo 
1.000. libro 40, folio 61, fmca número 3.937. 

Valoración de dichas fmcas: 

Inmueble número 1: 464.000 pesetas. 
Inmueble número 2: 435.000 pesetas. 
Inmueble número 3: 219.000 pesetas. 
Inmueble número 4: 1.839.000 pesetas. 
Inmueble nUmero 5: 462.000 pesetas. 
Inmueble número 6: 1.668.000 pesetas. 
Valor total tasación: 5.087.000 pesetas. 

Dado en Santiago de Compostela a 24 de abril 
de I 995.-La Magistrada-Juez. María Fe Meitín Fer
nández.-EI Secretarlo.-28.299. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Doña Maria Angustias Marroquín Parra, Juez del 
Juzgado de Primera Instanci<\ número 2 de San 
Vicente del Raspeig (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
878/1993, se tramitan autos de procedimientos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
el «Banco Urquijo, Sociedad Anónima». contra don 
Pedro Luis Vidal Olivares y doña Antonia Fuentes 
Caballero, en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta., por término de veinte 
dias, el bien especialmente hipotecado que conci
samente se identificarán, habiéndose señalado para 
el acto del remate las suiguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 29 de junio de 1995, a 
las diez horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. Servirá de tipo la cantidad 
de 8.050.000 pesetas para la primera fmca; 
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Segunda subasta (para el caso de que no hubiese 
postura alguna admisible en la primera): El dia 5 
de septiembre de 1995. a la misma hora y lugar. 
Servirá de tipo para la subasta de cada fmca el 
75 por 100 de la primera subasta. 

Tercera subasta (para el caso de que no hubiere 
postura alguna admisible en la segunda): El dia 3 
de octubre de 1995, a la misma hora y lugar. Sin 
sujeción a tipo, con las siguientes condiciones: 

Primera.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas inferiores a los respectivos 
tipos. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de este Juzgado. en el Banco 
Bilbao Vizcaya, de esta localidad, número 
0215-180878-93, una cantidad no irúerior al 20 por 
100 de los tipos de aquéllas, y para la tercera el 
20 por 100. por lo menos. del tipo de la segunda. 
Deberán presentar. al iniciarse el correspondiente 
acto, el resguardo que acredite tal ingreso, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, salvo el derecho de 
la parte aetora para concurrir como postor. 

A ínstancia del actor, podrán reservarse las con
signaciones de los postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a fm de que si el postor adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde la publicación de este edicto 
hasta el acto de celebración de la subasta de que 
se trate, acomp·añado del justificante de la corres
pondiente consignación. El escrito deberá contener 
la aceptación de las obligaciones indicadas en la 
condición quínta. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. que habrá de veri
ficarse con asistencia del cesionario, previa o simulo 
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en la Secretaria; se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación; y las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sín destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Caso de no poder notificar dicho triple 
señalamiento a la parte deudora, este edicto también 
servirá· para notificar a la deuq.ora tales señalamien
tos, del lugar. dia y hora para el remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor alguna 
de las subastas tuviera que suspenderse. se celebrará 
el siguiente dia hábil a la misma hora y lugat. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda situada en segunda planta alta del edi
ficio general. Tiene una fachada recayente al lindero 
este del edificio y se accede a la misma a través 
del corredor de la derecha, donde es la situada a 
la derecha, según llega por la caja de escaleras dere
cha del núcleo· de comunicación uno o de la derecha 
de la finca general. Se compone de varias depen
dencias y ocupa una superficie útil de 82 metros 
40 decímetros cuadrados, y construida de 106 
metros 90 decímetros cuadrados. Dicha vivienda 
fonna parte del edificio sito en los ensanches de 
San Vicente del Raspeig, término de San Vicente 
del Raspeig, con fachadas al norte. con la calle 
Ciudad Jardin; al sur, con calle aún sín rotular; 
al este, con la calle Valencia, y por el oeste. con 
terreno que en su día se destinará a plaza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Alicante. tomo 1.589. libro 403. folio 142, 
fmca número 36.648. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 20 de febrero 
de 1995.-La Juez, Maria Angustias Marroquin 
Parra.-EJ Secretario.-28.319. 

BOE núm. 113 

SEGOVIA 

Edicto 

Don Esteban Vega Cuevas, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Segovia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 511/1993. a instancia 
de la Procuradora señora Pérez Muñoz, en repre· 
sentación del «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», frente a don Jesús Sanz Esteban y dona 
Ana Maria Castro Garcia, sobre 556.581 pesetas 
de principal más 250.000 pesetas. presupuestadas 
para intereses. gastos -y costas, en los que se ha 
acordado la venta en pública subasta, por primera 
vez. de los siguientes bienes inmuebles: 

Lote 1: Una sexta parte índivisa. de local comer
cial. en la calle del Manzano. número 58, de Revenga 
(Segovia), semisótano número 2. de 41,54 metros 
cuadrados. ínscrita al tomo 3.331, libro 534. folio 
56, fmca número 29.664 del Registro de la Pro
piedad de Segovia número 1, tasada dicha parti
cipación en 346.000 pesetas. 

Lote 11: Una sexta parte indivisa, de local comer
cial, en la calle del Manzano, número 58, de Revenga 
(Segovia). semisótano número 2, de 121.87 metros 
cuadrados, inscrito a los citados tomo y libro, folio 
54, fmea número 29.663 del referido Registro, tasa· 
da dicha participación en 1.015.500 pesetas. 

Lote nI: Vivienda tipo A-2 en planta segunda. 
del portal número 1, del edificio en Revenga (Se
govia) en la calle del Manzano, númew 58. inscrita 
a los indicados tomo y libro, folio 68, finca número 
29.669 del referido Registro, tasada en 12.152.614 
pesetas. 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle San Agustin, número 26, 
de Segovia. el dia 12 de junio de 1995. a las diez 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de tasación será el señalado para 
cada lote. no admitiéndose posturas que no cubran 
las terceras partes del mismo. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito. 
Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 

consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en la oficina principal, del Banco Bilbao Vizcaya, 
de Segovia, clave 3922000017051193, el 20 por 
100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. En la tercera subasta, se deberá consignar 
igual cantidad que en la seiunda. 

A prevención de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda, el dia 
13 de julio de 1995, a las diez horas, sirviendo 
de tipo el de la primera rebajado en un 25 por 
100. 

A prevención de que no hubiera postores en la 
segunda subasta., se señala para la tercera, el dia 
5 de septiembre de 1995, a las diez treinta horas, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Se hace constar que los autos y la cer
tificación a que se refiere el párrafo segundo del 
articulo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
están de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito de la parte demandante. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Si alguno de los días señalados para la 
subasta fuere inhábil. se celebrará en el siguiente 
hábil a la misma hora. 

Dado en Segovia a 28 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Jue.z. Esteban Vega Cuevas.-El Secre
tario.-27.923-3. 
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SEGOVIA 

Edicto 

Don Esteban Vega Cuevas, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número I de Segovia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 446/1991. a instancia 
del Procurador señor Martín Orejana. en represen
tación de «BNP España. Sociedad Anónima», frente 
a don Jose Antonio Vera Martínez y don Juan Carlos 
Sanz García, sobre reclamación de cantidad, en los 
que se ha acordado la venta en pública subasta, 
por primera vez, del siguiente bien inmueble: 

Local. uoico de la planta baja. del inmueble sito 
en Cantalejo (Segovia), en la calle del Pozo de la 
Carrera. número 30; tiene una superficie construida 
de 60 metros cuadrados; totalmente diáfano con 
un patio situado entre los linderos de la izquierda 
y del fondo de unos 10 metros cuadrados, inscrito 
al tomo 1.740, libro 66, folio 84 vuelto, fmca número 
9.4 78 del Registro de la Propiedad de Sepúlveda 
(Segoviu), tas.ado en 6.200.000 pesetas. 

T endra lugar en la Sala de Audiencias de este 
juzgado, sito en la calle San Agustin, número 26, 
de Segovia, el dia 27 de junio de 1995, a las once 
quince horas, bajo tas siguientes condiciones: 

t"lnmera.-EI tipo de tasación será el señalado en 
.~ finca. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito. 
Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 

consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier· 
ta en la oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya, 
de Segovia, clave 3922000017044691, el 20 por 
100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. En la tercera subasta, se deberá consignar 
igual cantidad que en la segunda. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda, el día 
27 de julio de 1995. a las diez horas, sirviendo 
de tipo el de la primera, rebajado en un 25 por 
100. 

A prevención de que no' hubiere postores en la 
segunda subasta, se señala para la tercera, el dia 
27 de septiembre de 1995, a las diez horas, sin 
sujeción a tipo. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
a que se refiere el párrafo segundo del articulo 1.489 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, están de mani· 
fiesto en SecretaFia, entendiéndose que todo licio 
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas anteriorelil y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito de la parte demandante, continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Si alguno de los días señalados para la subasta 
fuere inhábil. se celebrará en el siguiente hábil a 
la misma hora. 

Dado en Segovia a 19 de abril de l 995.-El Magis· 
trado·Juez, Esteban Vega Cuevas.-EI Secreta· 
rio.-28,437. 

SOLSONA 

Edicto 

Don Luis González Jiménez, Secretario de la Admi
nistración de Justicia del Juzgado de Primera Ins
tancia de Solsona (L1eída), 

Hace saber: Que en este Juzgado al nUmero 
45/1994 se siguen autos de procedimiento hipo. 
tecario a instancia de la Procuradora Montserrat 
Rebés Goma, en representación de ~Banesto Hipo· 
tecario, Sociedad Anónima Sociedad de Crédito 
Hipotecario», contra don Joaquín Puigpinos Ginesta 
y doña Antonia Colell Boix, en los que proveido 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte dias y tipo 
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pactado en la escritura Que se dirá, de la fmca que 
se dirá, habiéndose señalado para la primera subasta 
el día 3"'dejulio de 1995, a las diez horas. 

En prevención de resultar desierta la primera 
subasta, se ha acordado celebrar la segunda subasta 
el día t 3 de septiembre de 1995, a las diez horas, 
y en prevención de que también resultase desierta, 
se ha señalado para la terCera subasta el día 9 de 
octubre de 1995, a las diez horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Para tomar parte en la primera y segunda subasta, 
deberán los licitadores previamente depositar en el 
establecimiento público destinado al efecto, una 
suma ígual al menos al 20 por 100 de la valoración, 
y para la tercera el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a

, está de manifiesto en 
Secretaria que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate y demás disposiciones aplicables 
del articulo 1,1 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Edificio destinado a hostal, sito en Oliana. carre
tera 1.313, de Lérida a la Seu dUrgell. kiiom~tro 
86, I OO. Consta de planta sótano, planta bajd, y dos 
plantas altas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Solsona, al tomo 526, libro 34 de Oliana. folio 
180, finca 2,470. Pendiente de inscripción la obra 
nueva. 

Valorada en 217.844.674 pesetas. 

y para el supuesto de no poderse llevar a ;.:abo 
la notificación de subasta acordada en el presente 
proceso a don Joaquín Puigpinos Ginesta y doñl.l 
Antonia Colell Boix en foana personal, sirva el pre· 
sente edicto de notifiacción a los mismos a los fines 
del último párrafo de la regla 7. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Solsona a 7 de abril de I 995.-EI Secre· 
tario Judicial, Luis González Jiménez.-28.450. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Raquel Aunos Gómez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Tarragona y 
su partido, 

Por el presente edicto hace saber: Que en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos ante este Juzgado 
con el número 5/1993, instados por el Procurador 
señor Fabregat, en nombre y representación de la 
Caixa DEstalvis i Pensions de Barcelona, contra 
don Ignacio Robert Llobet y doña María Isabel 
Ferret Moreno, en reclamación de crédito hipote
cario, se ha acordado sacar a su venta en' pública 
subasta, por término de veinte días y por primera 
Y. en su caso, segunda y tercera vez, el bien embar
gado, que luego se dirá, habiéndose señalado para 
su celebración las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 28 de junio de 1995, por 
el tipo pactado en escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda subasta: El día 24 de julio de 1995, por 
el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo 
para la primera subasta. 

Tercera subasta: El día 22 de septiembre de 1995, 
sin sujeción a tipo. 

Hora: En cualquier caso a las diez horas de su 
mañana. 

Lugar: Sala de Audiencias de este Juzgado número 
8 de Tarragona, sito en la avenida L1uis Companys, 
sin número, Palacio de Justicia, planta primera. 
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Bajo las siguientes condiciones: 
Primem.-Para tomar parte en las .. ubastas, a 

excepción de la acreedora ejecutante, SI concurriera, 
deberá con:ügnarse, previamente la cuenta de depó
sitos y consignaciones judiciales de este Juzgado, 
en el Ban¡,;o Bilbao V:izcaya, una cantidad, al menos, 
igual al 20 por 100 efectivo de !a cantidad que 
sirva de tipo para la subasta, tanto en la primera 
como en la segunda. En la tercera o ulteriores subas
tas ql!e, en sou caso. puedan celebrarse, el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos. del tipo 
fuado para la segunda. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constituclón de hipoteca y 
no se admitirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo. 

Tcrcera.-En todas las subastas, desde d anuncio 
hasta su cele-bra,¡;,¡; _ podrán hacerse posturas por 
esctitü en plie!:!o "errado, debiendo acompañar al 
ll1ism.~ el res!:HlOIruo dt' haber verificadu la consig
nación a lIue se refIere la condición primera. 

CuarlU.-lus ptl .. tunls podrún hacerse a calidad. 
de (;~der el remate II un tetcer!). El remate que 
\!'jen:it¡¡re esta 1:lcullad habra de verificar dicha 
ce~i()n l1letlianlc comparecencia ante el propio Juz· 
g<II,l(l I.Jlie IUlYu L'eh;hmd(l la subasta, con asistencia 
del ces,inn!rrio, quien debeni. aceptarla y, todo ello, 
previu o .. imultilneamente al pago del resto del precio 
del renWle. 

Quint¡I .. -Pndnm res<!rvarse en depósito a instan
da'i de In ¡Icreed\ 'ni., las consignaciones de los pos· 
tores que lo m.lmitan y hayan cubierto el tipo de 
l!\ sub<l!>otu. 11 efectos de que si el rematante no cum· 
pliese 1;1 nhllg;,¡ción, pueda aprobarse el remate a 
favor de lo .. que le sigan por el orden de sus res· 
pectivtls posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación de! Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
lana de este Juzgado, entendiéndose que todo licio 
tudor aceptará como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y ql,leda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-Caso que la diligencia de notificación 
a la parte demandada resultare negativa, sirva este 
edicto de notificación en fonna a dicha parte de 
Jos sefialamientos de las subastas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 9. Vivienda sita en la tercera 
planta alta, tipo B, del edificio sito en la ciudad 
de Tarragona, en la calle Padre Palau. número 12. 
Cabida, 165 metros 86 decimetros cuadrados. Se 
compone de comedor-estar. cocina, cinco dormí· 
torios, un vestidor, dos baños, un aseo, recibidor, 
pasos. entrada de servicio y terracita con lavadero. 
Linda, al frente. con vuelo de la calle; a la derecha 
entrando, al total edificio, con departamento con
tiguo, patio de luces, escalera y ascensor; a la izquier
da, con don Antonio Segarra; y al fondo, con vuelo 
de la terraza del primer piso. Tiene debajo la planta 
primera y encima la tercera. 

Tiene una cuota en la propiedad horizontal del 
total edificio del 4,47 por 100. 

Inscrita en el tomo 1.611, libro 747. folio 3, fmca 
numero 23.346·N, inscripción tercera. 

Tasada en: 23.940.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 10 de febrero de 1995.-La 
Secretaria, Raquel Aunas GÓmez.-28.257 

TARRAGONA 

Edicto 

Dona Maria del Mar Cabrejas Guijarro, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia nUmero 
4 de Tarragona y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
que se tramitan en este Juzgado bajo el número 
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384/1992, a instancia de Caixa ll'Estalvis de Saba
dell. yen su nombre y n:pn:senlación dei Procurador 
señor Ellas Arcalís, contra don Salvador Navarro 
Marti, dona Concepci6n Gurrera Armela, don Sal~ 
vadoe Navarro Atarte, doña Tecla Mart~ Carbonell 
y don Rai!nundo Alcalá Orta. sobre reclamación 
de 714.570 pesetas de principal y 360.000 pesetas 
de intereses, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, señaltmdose, asi
mismo. segunda y tercera convocatorias. para el caso 
de resultar respectivamente desiertas las anteriores, 
las fincas que luego se dirán. 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de Primera Instancia el 6 de junio: 
de resultar desierta se celebrará segunda subasta. 
con rebaja del 25 por 100 del precio señalado para 
la primera, señalándose a tal efecto el 7 de julio: 
igualmente una tercera subasta en el mismo SUpues
to, ésta "in sujeción a tipo, que tendrá lugar el 7 
de septiembre, entendiéndose que todos los seña· 
lamientos serán a las diez horas. 

Las condiciones con que se celebrarán las subastas 
serán las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 7.500.000 pesetas para la finca 38.901 
y 500.000 pesetas para la finca 38.817. 

Segunda.-No se admitirán posturá!; que no 
cubran el expresado tipo, las cuales podrán hacerse 
a calidad de ceder el remate a un tercero. Pudiendo 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. des
de el anuncio de la subasta y conforme establece 
el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán presentar justificante de haber 
ingresado. en el establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 del tipo que en cada caso sirva para 
la respectiva subasta, y a este efecto el señalado 
para 'la tercera será el mismo que el señalado para 
la anterior. 

Cuarta.-La certificación de cargas y los autos se 
encuentran en la Secretaria del Juzgado a dispo
sición de quienes deseen examinarlos. 

.Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiera. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil. y demás legis
lación aplicable al caso para 1~ celebración de subas .. 
taso 

Para el caso de que la parte demandada/propie
taria de las fmcas a subastar no sea encontrada 
en el domicilio que consta en autos, sirva el presente 
de notificación de las subastas acordadas. 

Se hace constar que la resolución en que se acordó 
librar el presente es firme y que el portador del 
presente está facultado al efecto. 

Fincas a subastar 

Finca número 38.817, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número l de Tarragona. tomo 1.132. 
libro 471, folio 15. 

Finca número 38.901, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número l de Tarragona. tomo 1.132, 
libro 471, folio 99. 

Dado en Tarragona a 31 de marzo de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Mar Cabrejas Gui
jarro.-EI Secretario.-28.88l. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Javier Hemández Garcia. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Tarra

.. gona y su partido. por el presente edicto, 

Hace saber. Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Viernes 12 mayo 1995 

seguidos ante este Juzgado con el número 335/1994, 
instados por la Procuradora sefiora Ferrer Martínez, 
en nombre y representación del «Banco de 'Europa, 
Sociedad Anónima», contra «Mapila, Sociedad Anó
nima)l. en reclamación de la cantidad de 22.416.382 
pesetas. en concepto de principal, más la de 
4.000.000 de pesetas para costas, en reclamación 
de crédito hipotecario, se ha acordado sacar a su 
venta en pública subasta. por término de veinte días 
y por primera y, en su caso, segunda y tercera vez, 
el bien embargado, que luego se dirá, habiéndose 
señalado para su celebración las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 5 de julio de 1995, por 
el tipo pactado en escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda subasta: El día 29 de septiembre de 1995, 
por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo para la primera subasta. 

Tercera subasta: el día 27 de octubre de 1995. 
sin sujeción a tipo. En cualqwre caso a las diez 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Tarragona, sito en la avenida Lluis Companys, sin 
número, Palacio de Justicia. planta primera, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. a 
excepción del acreedor ejecutante, si concurriera, 
deberá consignarse, previamente la cuenta de depó
sitos y consignaciones judiciales de este Juzgado, 
en el Banco Bilbao VIZcaya, una cantidad, al menos, 
igual al 20 por 100 efectivo de la cantidad que 
sirva de tipo para la subasta, tanto en la primera 
como en la segunda. En la tercera o ulteriores subas
tas que, en su caso, puedan celebrarse, el dep6sito 
consistira en el 20 por 100. por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado. en la escritura de constitución de hipoteca y 
no se admitirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, debiendo acompañar al 
mismo el resguardo de haer verificado la consig
nación a que se refiere la condici6n primera. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla y, todo ello, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito a instan
cias del acreedor, las consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a faVor de 
los que le sigan por el orden de sus respectias 
posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lid
tador aceptará como bastante la titulaci6n.' 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Trece partes. con 714 milésimas. de un total de 
18 partes, con 18 milésimas de que consta el local 
comercial número 1. sito en la planta sótano, de 
la casa sita en esta ciudad, calle Roberto de Aguiló. 
número 52. Se compone de una sola nave. Cabida: 
549 metros 26 decimetros cuadrados. Linda: Frente. 
calle Roberto de Aguiló; a la derecha. entrando al 
total edificio; a la izquierda y al fondo. con patio 
que circunda el edificio. El total departamento. tiene 
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una cuota en la propiedad horizontal: 18,018 
por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número l 
de Tarragona, al tomo 1.592, folio 20, finca núme
ro 13.244. 

Tasado a efectos de subasta en 35.000.000 de 
pesetas. 

Todo lo cual se hace público para general cono
cimiento y, en particular, de la demandada «Mapila, 
Sociedad Anónima», y de la mercantil «01to Bris
bane, Sociedad Limitada», a cuyo favor consta ins
crita la finca. a quienes. en todo caso, servirá. la" 
presente publicaci6n de notificación en legal forma. 

Dado en Tarragona a 4 de abril de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Javier Hemández Garcia.-La 
Secretaria.-28.317. 

TELDE 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Telde, con esta fecha, en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 205/1994, seguido a Íll.~ 
tancia del Banco Central Hispanoamericano, rep"~ 
sentado por el Procurador señor García T alaVel&. 
contra doña Maria Esther Marrero Castellano, en 
reclamación de un préstamo con garantia hipote
caria. se sacan a pública subasta, por primera vez, 
las siguientes fincas: 

A) Rústica.-Trozo de terreno, de secano. situa
do en la Costa, donde lláman Cabral. en Telde, 
que mide 1 hectárea 10 áreas 7 centimetros 3.120 
centimetros cuadrados. Linda, al naciente, con cami
no público; al poniente, con los de doña Agustina 
Sánchez Ramírez; al norte, con cañada de Cabral; 
y al sur, con cañada de Alonso. 

B) Rústica.-Trozo de terreno, de secano, situa
do en la Costa donde llaman Cabra!, en Telde, que 
mide 1 hectárea 10 áreas 7 centiáreas 3.120 cen
tímetros cuadrados y linda, al naciente, con terrenos 
de don José Romero Rodríguez; al poniente, con 
el terreno que fue propiedad de don Justp García 
Pérez; al norte, con la cañada del Casqueta; y al 
sur, con tierras de don Manuel Caballero Sánchez. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Luis Doreste Silva, 
sin número, el día 27 de junio de 1995, a las diez 
treinta horas de su mañana, previniéndose a los 
licitadores de las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 9.262.500 
pesetas, fJjado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tornar parte en la. subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada_ 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda. el día 27 de julio de 1995. 
a las diez treinta horas de su mañana, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración. cele
brándose tercera subasta. en su caso. el dia 11 de 
octubre de 1995, a las diez treinta horas de su maña
na. sin sujeción ~ tipo. 

Dado en Telde a 5 de abril de 1995.-El Juez.-El 
Secretario.-27.825. 
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TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 2 de Toledo. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 407/1990 a instancia de la Caja 
de Ahorros de Castilla-La Mancha, contra don José 
Luis Muñoz Iborra. doña Manuela Navarro Muñoz. 
doña María Teresa lborra Navas. don Federico 
Navarro Alonso, y doña Manuela Muñoz Avila y 
en ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, del bien inmueble embargado al demandado. 
Que ha sido tasado pericialmente en la cantidad 
que se dirá. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sito en la calle Gerar
do Lobo, sin número (Toledo), en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 30 de junio de 1995, 
a las trece horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 31 de julio de 1995, a las trece 
horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 29 de septiembre de 1995. 
a las trece horas, sin sujección a tipo pero con 
las demás condiciones de la selplnda. 

Para el supuesto de que alguna de las subastas 
que vienen señaladas no pudiere tener lugar en el 
día y hora que viene fUado. por caudsas de fuerza 
mayor o coincidir en día festivo local o nacional. 
se entiende que la misma se celebrará al siguíente 
día hábil en el mismo lugar y hora, sin necesidad 
de nuevo señalamiento. 

Se advierte: 

Primero.-Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta. que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consig
nar previamente los licitadores, en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado. oficinas del 
Banco Bilbao VlZcaya, cuenta número 4.317. clave 
17. una cantidad igual o superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado. acompañando al mis
mo el resguardo de ingreso a que SI! r~giere el punto 
segundo, sin cuyo requisit0 no serán tenidas en 
cuenta. 

Cua.rW .. -Que la parte actora ejecutante podrá lici
tp~ en calidad de ceder a un tercero, cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio. 

Quinta.-Que a instancia de la actora, podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Sexto.-Que los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo confonnarse 
con ellos los licitadores, que no tedrán derecho a 
exigir ningunos otr9s; que asimismo estarán de mani
fiesto los autos; y que las cargas anteriores y las 
preferentes -si las hubiere- al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso vivienda. tercero C. situada en la 
planta tercera de la casa T-I del proyecto en Madrid. 
polígono K. en el Gran San BIas de Vicálvaro. y 
que corresponde en la actualidad. con el piso vivien
da 3 C de la calle Arcos de Jalón. número 78. 
de Yicálvaro. Ocupa una superficie construida de 
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102 metros 25 decimetros cuadrados. Se compone 
de vestíbulo. sala de estar. cuatro dormitorios. come
dor. cocina, cuarto de baño. cuarto de aseo, terraza 
y pasillo. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 30 de Madrid. al folio 163. libro 486. finca 
nUmero 25.007. anteriormente historial de la fmca 
número 78.449 de la sección primera de Vlcálvaro. 

Valorada a efectos de subasta en 10.863.000 de 
pesetas. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
en forma para los demandados. para el supuesto 
de que la notificación ordinaria que viene acordada 
no pudiere llevarse a cabo, y en aras a la economía 
p~e~. . 

Dado en Toledo a 16 de marzo de i995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI iiecretario.-28.578-3. 

TOLEDO 

Edicto 

Doña Gema Adoración Ocariz Azaustre, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de los de Toledo. 

Hace saber. Que en este Juzgado y con el número 
236/1994 que se sigue por los trámites del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. a instancia del «Banco 
Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima», 
contra don Rutino García Villote, doña Maria de 
los Llanos Romero Cortes. don Jose Luis Garcia 
Villota y doña María Isabel Martín Payo. en recla
mación de crédito hipotecario. en el que se ha dic
tado propuesta de providencia por la que se acuerda 
sacar a la venta en pública subasta. por primera. 
segunda y tercera vez en su caso. las siguientes 
fincas: 

l. Finca 17. Vivienda en planta segunda. puerta 
5, del edificio sito en Toledo. travesía de Valdivias, 
número l. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Toledo. al tomo 1.040, libro 532, folio 
172. fmca número 37.258. inscripción tercera. Tasa
da en 8.330.476 pesetas. 

2. Finca 18. Vivienda en planta segun.da, puerta 
6. del mismo edificio. Inscrita al tllmo 1.040. libro 
532. folio 173, fmca !!ú'mclO 37.259. ínscripción 
tercera. Tasada ~n 10.642.116 pesetas. 

3. .Finca 16. Vivienda en planta segunda, puerta 
4, del mismo edificio. Inscritá al" tomo 1.040. libro 
532. folio 169. fmca número '37.257. Tasada en 
9.038.704 pesetas. 

4. Finca 15. Vivienda en planta segunda. puerta 
3. del mismo edificio. Inscrita al tomo 1.040. libro 
532. folio 167. fmca número 37.256. inscripción 
tercera. Tasada en 9.038: 704 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. ,sito en la calle Gerardo Lobo, 
sin número. de esta capital, por primera vez el día 
27 de junio. y hora de las trece de su mañana, 
sirviendo como tipo el pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca. expresado anteriormen
te; no concurriendo postores. se señala por segunda 
vez el día 21 de julio, y hora de las trece de su 
mañana. con el tipo de su tasación del 75 por 100 
que sirvió para la primera; y no concurriendo pos
tores a la misma, se señala por tercera vez, sin 
sujeción a tipo. el día 19 de septiembre. y hora 
de las trece de su mañana. 

En caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebración. a 
la misma hora. para el mismo día de la semana 
siguiente a la que se hubiere señalado la subasta 
suspendida. 

Quienes quieran participar en estas subastas lo 
harán ateniéndose a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el fijado para cada 
una de las ¡mcas hipotecadas. y reseñado anterior
mente, en la escritura de préstamo hipotecario, no 
admitiéndose posturas que sean inferiores a dicho 
tipo: para la segunda Sl;rvirá de tipo el 75 por 100 
de la primera. y sin sujeción a tipo para la tercera 
subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
a excepción del actor. deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo señalado para la subas
ta, en la cuenta que posee este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya número 43220000. número de clave 
18. número de procedimiento 236/94. de Toledo. 
En tal supuesto deberá. acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Hasta el momento de la celebración y 
desde su anuncio podrán hacerse posturas por escri
to. en pliego cerrado, acompafiándose el resguardo 
acreditativo de haber hecho el depósito en el esta
blecimiento señalado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla .4.3 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria e~taran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como suficiente la titulación aportada, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 'y los pre
ferentes al crédito del actor continuaran subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. 

Dado en Toledo a 17 de abril de 1995.-La Magis
trada-Juez. Gema Adoración Ocariz Azaustre.-El 
Secretario.-28.369. 

TOLOSA 

Edicto 

Doña María del Carmen Baos Ania, Secretaria del 
Juzgado de Instrucción número I de los de Tolosa 
(Guipúzcoa), 

Hace saber: Que en los autos de juicio por faltas 
número 51/ 1993 ha recaído sentencia, cuyo fallo 
es del tenor literal: 

Fallo 

Que debo condenar y condeno .. don Guillermo 
Blanco Ramírez como <!.t!tor de una falta de hurto 
a la pena de QI!l!'t;;;e áias de arresto menor y a que 
abone a d\:l!la Áránzazu Olaetxea Pascual la cantidad 
~ 17.500 pesetas en concepto de indemnización 
por los perjuicios causados, y de 25.000 pesetas 
más la devolución en perfecto estado de la cartera 
sustraída. Con imposición de costas al condenado 
si las hubiera. 

La presente resolución no es firme y contra la 
misma cabe interponer recurso de apelación en 
ambos efectos en este Juzgado para ante la ilus
trisima Audiencia Provincial de San Sebastián en 
el plazo de cinco días desde la última notificación. 
medíante escrito o comparecencia. 

Así por esta mi sentencia. lo pronUl}~io. mando 
y firmo. 

Concuerda bien y fielmente con su original al 
que me remito y para que así conste, extiendo y 
fmoo el presente testimonio en Tolosa (Guipúzcoa) 
a 26 de abril de 1 995.-La Secretaria Judicial, Maria 
del Carmen Baos Ania.-28.600-E. 

TORRENT 

Edicto 

Doña María Isabel Tena Franco. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de los de Torrent 
(Valencia) y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mí cargo. 
y Secretaria del que refrenda. se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 291/1994. a 
instancia del «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Limitada». representado por el Procurador de los 
Tribunales don Emilio Sanz Osset, contra don Vlctor 
José Esteve Menero y doña María del Carmen Car
bonell Montalva, en el cual se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez el bien inmueble 
'que al fmal del presente edicto se describirá, cele
brándose la referida subasta el próximo día 19 de 
junio. a las doce horas, en la Secretaria Civil de 
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este Juzgado, sujetándose a las condiciones que a 
continuación se expresan, de confonnidad con 10 
establecido en las reglas 7.a a 14.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, artículos 227 y 228 del Regla
mento de la mencionada Ley, y artículos 1.499.2. 
1.499.3. 1.500 Y demás concordantes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil: 

Primero.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, sita 
en el Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
4362-000-18-029194, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 de la establecida como tipo 
para esta subasta. 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercero.-Las posturas podrán hacerse por escrito, 
y en calidad de ceder el remate a un tercero, en 
la fonna prevenida, respectivamente, en los párrafos 
segundo y tercero del articulo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

CUarto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se hace referencia en la regla 4.a del artÍCulo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretatia de este Juzgado. 

Quinto.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación referida en el número 
anterior, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor. continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexto.-En el acto de la subasta se hará constar 
que el rei.i1atente acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8.a del a...-ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta, no le será sdmitida la proposición. 

Séptimo.-El acreedor demandanw podrá con
currir como postor a todas las subastas y no ii~e
sitara consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. 

Octavo.-A prevención de que no haya postura 
admisible en la primera subasta, se señala para la 
segunda el día 19 de julio, a las doce horas, con 
reducción de un 25 por 100 en el tipo de la primera 
subasta; y para la celebración, en su casq, de tercera 
subasta se señala el próximo dia 19 de septiembre. 
a la misma hora que la segunda, sin sujeción a 
tipo. Para participar en la segunda subasta los lici
tadores deberán consignar en la forma prevenida 
en el número I de la presente resolución el 20 
por 100 del tipo señalado para la primera; para 
participar en la tercera deberán consignar el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. 

Noveno.-Si cualquiera de las subastas se suspen
diera por causa de fuerza mayor, se celebrarla en 

el día hábil siguiente. 

Bien objeto de subasta 

Valoración a efectos de subasta: 8.907.750 pese
tas. 

Descripción del inmueble: 
Entidad número 23.-Vivienda, del tipo B, sita 

en el tercer piso, puerta número 8, con una superficie 
construida de 91 metros 12 decímetros cuadrados, 
que forma parte del edificio sito en Aldaya, calle 
Mayor (antes de los Mártires), números 98 y lOO, 
compuesta de planta baja comercial y cinco pisos 
altos, con seis viviendas en cada uno, en total treinta 
viviendas. Inscrita en el Registro de la· Propiedad 
de Aldaya, tomo 2.306, libro 237 del Ayuntamiento 
de Aldaya, folio 58, fmca 8.951-N, inscripción cuar
ta. 

Dado en Torrent a 3 de marzo de 1995.-LaJuez, 
Maria Isabel Tena Franco.-El Secretario.-28.462. 
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TORRENT 

Edicto 

Don Javier Olivera Martinez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Torrent, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 245/1992, promo
vido por la Caja de Ahorros del Mediterráneo, repre
sentada por el Procurador don Emilio Sanz Osset. 
contra don Jaime Daniel Fernández Castro. y doña 
Encamación Meliá Blasco, en el que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al final se describe. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 20 de junio de 1995, 
y a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 7.091.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar el bien 
rematado en la primera, el día 20 de julio de 1995, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 20 de septiembre de 1995, 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrará al siguiente día 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos si persistiere tal impedímento. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de c~der 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, 3 excepción de la acreedora ejecutante, deberán 
consignar p!'eviamente el 40 por 100 del tipo expre
sado en la cuenta corriente número 
436200018024592 de la oiicL.'1a del Banco Bilbao 
Vizcaya, aportando resguardo justit1c<itivo en que 
conste fecha y número de procedimiento, sin ctiJ-':) 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

CUarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo .131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta corno 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

l. Vivienda, que forma parte del edificio situado 
en Torrent, en la calle continuación de Pérez Galdós, 
sin número. Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Torrent'número 1, al tomo 2.319, 
libro 680 de Torrent. folio 6, fmca número 36.654, 
inscripción quinta. Valorada a efectos de subasta 
en 7.091 :000 pesetas. 

Dado en Torrent a 3 de marzo de 1995.-EI Magis
trado-Juez.-EJ Secretario, Javier Olivera Marti
nez.-28.456. 
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TORRENT 

Edicto 

Don Esteban Tabernero Moreno, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Torrent (Va
lencia), 

Hace saber: Que en autos número 504/1993, pro
cedimiento judicial sumario del. artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por la Procuradora 
doña Evelia Navarro Saiz, en nombre de la «Caja 
Rural de Valencia. Cooperativa de Crédito Valen
ciana», contra don Juan José López Torres y doña 
Maria Jesús Fulgencio Mascarós, por proveido de 
esta fecha ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y, en su caso, por segunda 
y por tercera vez, por ténnino de veinte días, la 
fmca hipotecada que al final se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 26 de julio, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencias. de este Juzgado, y para la 
segunda y tercera subasta, en su caso, el día 27 
de septiembre y 25 de octubre, respectivamente, 
a la misma hora y lugar, y si alguna de ellas se 
suspendiera por causa de fuerza mayor, se celebrará 
en el siguiente día o sucesivos días hábiles, a la 
misma hora, si persistiere el impedimento; con arre
glo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca que se con
signa para la fmca; para la segunda, el 75 por 100 
d~ anterior, no siendo admisibles posturas inferiores 
al tipo respectivo; y la tercera subasta se llevará 
a cabo sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100 
del tipo señalado para la subasta, según se trate 
de. la primera o segunda, y para la tercera igual 
cantidad qu~ para la segunda subasta; sin cuyo requi
sito no serán admitidos, devolviéndose acto seguido 
del remate, excepto la que corresponda al.rematante. 

Cuarta.-El remate podrá verificru.-ge con la con
dición de poder ser cedido a tercero; y d~de el 
anuncio de la subasta hasta su respectiva celebración 
podrán hacerse posturas en pliego cernido, depo
sitando sobre la Mesa del Juzgado, junto al mismo, 
el importe de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas 1O.a a 14." del artÍCulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y demás pertinentes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.-, párrafo último, del mencionado artículo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1986. de 14 de mayo, «Boletin Oficial del Estado 
de 20 de mayo de 1986), se entenderá que, caso 
de no ser posible la notificación personal a los deu
dores respecto al Jugar, día y hora del remate, quedan 
aquéllos suficientemente enterados de tales parti
culares con la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

4 áreas 50 centiáreas de tierra secano con algarro
bos, en el ténnino de Torrent, partida de San Gre
gorio, Contienda o Sarquello, que linda: Por norte, 
con tierras de don Enrique Romero Piqueras; por 
sur, camino de San Gregorio o Viejo de Turis. hoy 
calle San Juan de la Cierva; este, don Fidel García 
Ochando; y oeste, con resto de la fmea de que 
se segrega. 
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Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrente-I, al tomo 717. libro 135. folio 91 vuelto. 
fmea número 11.564-3." 

Tasada a efectos de primera subasta en 5.300.000 
pesetas. 

Dado en Torrent a 12 de abril de 1995.-El Juez, 
Esteban Tabernero Moreno.-28.390-5. 

TORRlJOS 

Edicto 

Don Guillenno Vázquez Ariño. Secretario del Juz
g~do de Primera Instancia número 1 de Torrijos, 

Hago saber: Que en autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
seguidos en este Juzgado. con el número 354/1993. 
iniciado a instancia de mercantil, «Crédito Hipo
tecario Bansander. Sociedad Anónima)), represen
tado por la Procuradora doña Marta l. Pérez Alonso. 
contra don Enrique Moratino Morón y otros, en 
reclamación de un préstamo con garantla hipote
caria por cantidad de 23.861.922 pesetas. se ha 
dictado providencia en que se acuerda sacar a públi
ca subasta las fmcas que más adelante se relacio
narán señalándose como fecha para la primera 
subasta el día 6 de junio de 1995; para el caso 
de quedar desierta la primera subasta, la segunda 
tendrá lugar el dia I1 del próximo mes de julio, 
con una rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera; 
para el caso de resultar desierta la segunda subasta. 
la tercera tendrá lugar sin sujeción a tipo, el día 
11 de septiembre del próximo mes. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en el CaUejón del Aire. sin 
número de esta viUa. a las once horas. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es el precio pactado 
en la escritura de hipoteca. que más adelante se 
indicará. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. Pudiéndose hacer posturas por escri
to. en pliego cerrado. desd¡;¡ la publicación del pre
sente edicto. depositando en la cuenta de este Juz
gado. junto a aquél. el importe de la consignación 
establecido o acompañando el resguardo de haberla 
efectuado. 

Segunda . ....:.Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
con el número 4332000018353/94, el 20 por 100 
de: tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; sa:~'0 el derecho del actor a concurrir 
a la subasta sin hacer depé.::~to. 

Tercera.-Que los autos y certiilcaf:~~!,es. a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Li')' 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Fincas objeto de subasta y tipo de las misma.s 

l. Número 2. Local comercial. situado en planta 
baja del edificio en La Puebla de Montalbán. y su 
calle Alfares. número 7. Se compone de una sola 
nave diáfana. en una superficie útil de 242,2 metros 
cuadrados y construida de 257.10 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.581, libro 175, folio 117, fmca 
número 11.436/2. Inscripción primera. Valorada a 
efectos de subasta en la cantidad de 19.737.567 
pesetas. 

2. Número 3. Local comercial, situado en planta 
baja del edificio en La Puebla de Montalbán, y su 
calle Alfares. número 7. Se compone de una sola 
nave diáfana, en una superficie de 190.24 metros 
cuadrados y construida de 205,44 metros cuadrados. 
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Jn1<Crita al tomo 1.581, libro 175, folio 119, finca 
número 11.43613. Inscripción primera. Valorada a 
efectos de subasta en la cantidad de 15.771.629 
pesetas. 

3. Número 4. Local comercial, situado en planta 
baja del edificio en La Puebla de Montalbán, y su 
calle Alfares, número 7. Se compOne de una nave 
diáfana. en una superficie útil de 150,45 metros 
cuadrados y construida de 159.73 metros cuadrados. 
Se accede al mismo paf ~! patio común de acceso 
peatonal del edificio. desde la calle de su sitü¡¡ciófi. 
Inscrito al tomo 1.581, libro 175, folio 121, fmca 
número 11.436/4. Inscripción primera. Valorada a 
efectos de subasta en la cantidad de 12.264.475 
pesetas. 

4. Número 5. Local comercial. situado en planta 
baja del edificio en La Puebla de Montalbán. y su 
calle Alfares, número 7. Se compone de una sola 
nave diáfana. en una superficie útil de 32,58 metros 
cuadrados y construida de 41,10 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.581, libro 175, folio 123, finca 
número 11.436/5. Inscripción primera. Valorada a 
efectos de subasta en la cantidad de 3.155.247 
pesetas. 

5. Número 15. Local comercial. letra I. del por
iaJ. letra D de la primera planta del edificio sito 
en La Puebla de Montalbán, y su calle Alfares, 
número 7. Tiene una superficie útil de 32.8 metros 
cuadrados y construida de 41, I O metros cuadrados. 
Se compone de una nave diáfana. Inscrita al 
tomo 1.581, libro 175. folio 147, finca núme
ro 11.436/15. Inscripción primera. Valorada a efec
tos de subasta en la cantidad de 3.255.247 pesetas. 

6. Número 24. Local comercial. letra 1 del portal 
letra D. de la segunda planta del edificio en La 
Puebla de Montalbán, calle Alfares. número 7. Tiene 
una superficie útil de 32,58 metros cuadrados y 
construida de 41.10 metros cuadrados. Se compone 
de una nave diáfana. Inscrita al tomo 1.581, 
libro 175, folio 165. fmca número 11.436/24. Ins~ 
cripción primera. Valorada a efectos de subasta en 
la cantidad de 3.155.247 pesetas. 

Los locales descritos forman parte del siguiente: 
Edificio en La Puebla de Montalbán y su calle Alfa
res. número 7. Se compone de planta semisótano 
destinada a local diáfano; planta baja destinada a 
cuatro locales comerciales. una vivienda y cuatro 
portales de acceso a las viviendas. denominadas A, 
B, C y D; dos plantas de viviendas donde se sitúan 
ocho viviendas por planta y un local en cada una 
de ellas. con acceso por los portales antes dichos. 
La superficie total construida del edificio es de 
3.057,~7 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.570 •. 
libro 173, folio 75, finca número 11.436, inscripción 
segunda. 

Dado en Torrijos a 17 de febrero de 1995.-EI 
Secretario. GuiUenno Vázquez Ariño.-28.51 1-3. 

TUY 

Edicto 

En virtud de haberse así acordado en este Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Tuy. en autos de embargo preventivo-menor cuantia. 
seguido bajo el número 193/1993 a instancia del 
Procurador don José Carlos Castiñeira González. 
en nombre y representación de don Emilio González 
GÓmez. contra doña Maria Da Concei~ao Barbosa 
da Silva e Sao se manda a sacar a pública subasta 
el bien que se dirá por ténnino de veinte dias. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la plaza de la Inmaculada, 
sin número, en las siguientes fechas: 

Para la primera subasta el 23 de junio de 1995. 
a las diez horas. y con el tipo de su tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera. el día 21 de julio de 1995, a las 
diez horas. con rebaja del 25 por 100. 

Para la tercera, caso de no haber postores en 
la segunda. el día 25 de septiembre de 1 ~95, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. 
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Se advierte a los licitadores que para tomar parte 
en las mismas se observarán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En primera subasta el tipo será el valor 
dado a los bienes en la tasación efectuada en autos. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable~ 
cimiento destinado al efecto, Banco Bilbao Vizcaya. 
número de cuenta 3.610, clave 15. una cantidad 
al menos igual al 20 por 100 del tipo de la subasta. 
sin C!.!Y9 requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se c:d!,!!!!!rán Dosturas que no cubran 
las dos terceras partes del av;Uúo. Sólo lO! ejecutante 
podrá hacer postura en calidad de ceder el remate 
a un tercero. y además podNÍl1 realizarse por escrito, 
en pliego cerrado. verificando junto al mismo la 
consignación a que se refiere el apartado segundo. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de cargas se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado a disposición de los licitadores. en donde 
podrán examinarla. Y se entenderá que todo lici~ 
tador está de acuerdo en aceptar como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores, que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta. las cantidades previamente consig· 
nadas por los licitadores para poder tomar parte 
en la subasta serán devueltas. excepto las que corres~ 
pendan al mejor postor. que quedará. en su caso, 
a cuenta y como parte del precio total del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa-vivienda. con cubierto, bodega. gallinero y 
terreno unido a labradío. viña y patio. fonnado por 
tres bancales orientados al oeste, quien limita al 
norte. este y oeste. caminos, y al sur, don Valentin· 
Alonso Pérez. La casa de 56 metros cuadrados. 
es de ladrillo en su casi totalidad. de planta baja 
y una buhardilla. La medición total es de 9 áreas 
50 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tuy al tomo 751, libro 166. folio 102. 

Tuya 5 de abril de 1995.-28.383. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Pilar Riera Pérez, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 13 de los de igual clase 
de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley HiVD!~Ma, con el número 245/1994. promo
vido por el ~BanCú Español de Crédito, Sociedad 
Anónima». contra doña Maria i~bel CorteU San~ 
cho, en lo que por resolución de esta feché.:.. ~e· 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz~ 
gado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta el día 21 de junio próximo. 
y a las doce horas de su mañana. siriviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca. ascen
diente a la suma de 7.080.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar el bien 
rematado en la primera, el día 20 de julio próximo, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 27 de septiembre próximo, 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas. se celebrarán al siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar. y en 
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días sucesivos si persistiere tal impedimento, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda. 
pudiéndose hacer el remate en la calidad de ceder 
a ter<::eros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expreado 
en la cuenta corriente numero 448400018245/93. 
de la agencia 21 del Banco Bilbao Vizcaya, sita 
en la calle Colón, número 39. aportando resguardo 
justificativQ en q~ conste fecha y número de pro
¡;:edimiento. sin! cuyo requisito no serán admitidos 
a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para remate, podrán hacerse postUr.:lS por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta:-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a la deudor.:l del lugar. día y hora 
señalados par.:l el remate. 

Bien objeto de subasta 

l. Vivienda. en segunda planta alta, cuya puerta 
a la escalera es la numero 2. Tiene distribución 
propia par.:l habitar y ocupa una supemcie de 184 
metros cuadrados. Linda: Frente. calle de Jesús; 
derecha. mirando a fachada; el gener.:ll del edificio; 
izquierda. el general del edificio. y a distintas alturas, 
con los patios de luces del inmueble. y fondo. el 
general del edificio y a distintas alturas. con los 
patios de luces dichos. Fonna parte del edificio situa
do en valencia, con fronter.:l recayente a la calle 
de Jesús. donde está demarcado con el número 36 
de policía. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia, número 7. tomo 2.042. folio 491, de 
la tercera sección de Afueras, folio 97, finca 21.802, 
inscripción sexta. 

Valor de la primera subasta 7.080.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 15 de noviembre de 1994.-La 
Secretaria, Pilar Riera Pérez.-28.458. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número lI de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su ¡:-:ifgO, 

bajo el número 1.334/1990. se :;igu~n autos de venta 
en pública subasta !.1: ia Ley de 2 de diciembre 
de ! 872, a instancia de la Procurador.:l doña Maria 
Dolores Egea Llácer, en representación del «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
las fincas especialmente hipotecadas por doña Rosa 
Maria Bemabéu y otros, en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacr a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
dias y precio de su avalúo, las siguientes fincas hipo
tecadas a la demandada, que fonnan parte del edi
ficio sito en Elche, calle José Sánchez Sáez, número 
31: 

l. Vivienda. escalera l. segundo, puerta 2, del 
tipo 21, sita en la entreplanta. por la izquierda del 
pasillo de distribución. frente al ascensor. Su acceso 
es por el portal del edificio. inscrita al tomo 977. 
libro 559. folio 57, fmca 37.489. Tipo de subasta: 
4.564.000 pesetas. 

2. Vivienda, escalera 1. segundo. puerta 2, del 
tipo 111, sita en la primera planta alta, por la derecha 
del pasillo de distribución. Inscrita al tomo 977. 
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libro 559, folio 61, fmca 37.491. Tipo de subasta: 
4.482.800 pesetas. 

3. Vivienda, escalera 2, 4, puerta 3, del tipo 213. 
sita en la segunda planta alta, por la derecha del 
pasillo de distribución. Inscrita al tomo 977. libro 
559. folio 89, finca 37.521. Tipo de subasta: 
5.840.800 pesetas. 

4. Vivienda. escalera l. 4, puerta 1, del tipo 
222. sita en la segunda planta alta, por la izquierda 
del pasillo de distribución. Inscrita al tomo 977 ~ 
libro 559, f.:::llD !O7, finca 37.539. Tipo de subasta: 
4.589.200 pesetas. 

5. Vivienda. escalera 1, 4. puerta 1, del tipo 
321, sita en la tercera planta alta. por la izquierda 
del pasillo de distribución. Inscrita al tomo 977, 
libro 559, folio 129. finca 37.561. Tipo de subasta: 
4.841.200 pesetas. 

6. Vivienda, escalera 2, 6. puerta 4, del tipo 
41 1, sita en la cuarta planta alta, por la derecha 
del pasillo de distribución. Inscrita al tomo 977, 
libro 559, folio 153, finca 37.565. Tipo de subasta: 
4.648.000 pesetas. 

7. Vivienda, escalera 1, 6, puerta 1, del tipo 
422, sita en la cuarta planta alta. por la izquierda 
del pasillo de distribución derecha. Inscrita al tomo 
977. libro 559. folio 155, tinca 37.587. Tipo de 

.subasta: 4.589.200 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Valencia. calle Navarro 
Reverter, número 1, el próximo dia 29 de junio, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de su tasación, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Par.:l poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones número 4.449 de este 
Juzgado. en la oficina del Banco Bilbao yizcaya. 
sita en esta sede, calle Navarro Reverter, número 
l. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, resguardo bancario justificativo del 
ingreso efectuado del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero sblamente en el caso de que 
sea la parte actora la adjudicataria. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remáte a favor de los que le 
sigan pOr el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificaciones del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debindo los lici
tadores conformarse con ellos. sin que puedan exigir 
otros. 

Séptima.-Las cargas y grayárr:e¡¡es anteriores y 
los preferentes. si !u:': hubiere, al crédito del actor, 
qu.~dar~m subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 27 de julio. a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin' suje
ción a tipo. el dia 26 de septiembre, también a 
las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fuadas para la segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los deman
dados a efectos del artículo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, sirviendo en su caso, el pre
sente de notificación a los demandados del seña
lamiento de la subasta. 

Décima:-En el caso de que no pudiera celebrarse 
la subasta en el día señalado por causa de fuerza 
mayor, se celebrará el siguiente día hábil. 

Dado en Valencia a 22 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez accidentaL-El Secreta
rio.-28.555-3. 
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VALENCIA 

Edicto 

Don Manuel López Orellana, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 4 de Valen
cia, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecu· 
tivo-otros títulos que se sigue en este Juzgado con 
el número 926/1993, a instancia del Procurador 
don Emilio Guillenno Sanz Osset, en nombre de 
la Caja de Ahorros del Mediterráneo. contra 
«Co-Luz. Sociedad Limitada», don José Luis Carras
cosa Civera y doña Cannen Martinez Cano. ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
primera vez. por el valor de su tasación, los bienes 
que se dirán al final, para lo que se señala el día 
25 de julio próximo, a las once treinta horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primer.:l, se señala para la segunda subasta de los 
bienes, con rebaja del 25 por 100 del valor de su 
tasación, el día 26 de septiembre, a la misma hora, 
en igual lugar. 

Para el caso de que no hubiere postor en la segun
da, se señala para la tercera subasta de los bienes, 
sin sujeción a tipo, el día 24 de octubre, a la misma 
hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrarla el 
siguiente día hábil respectivo, sin 'necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglQ a las con
diciones establecidas en los artículos 1.499. 1.500 
y demás pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil (refonnada por Ley 10 de 30 de abril de 1992 
-prohibición de ceder el remate. salvo para el eje
cutante-): haciéndose constar que el establecimien
to donde habrá de hacerse la consignación del 20 
por 100 del valor de los bienes es el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónimá» (urbana, calle Colón. 
número 39), cuenta 4.442, abierta a nombre de este 
Juzgado. previniéndose a los postores que no serán 
admitidos sin la previa presentación -del resguardo 
que acredite la consignación expresada; los titulos 
de propiedad de los bienes, o certificaciones que 
los suplan, están de manifiesto en la Secretaria para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, y los licitadores deberán conformarse 
con ellos, sin poder exigir otros, ni antes ni después 
del remate; las cargas o gr.:lvámenes anteriores y 
los preferentes al crédito de la actora, si los hubiere. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que ~l 
rematante los acepta y queda subrogl!dG-'!íl ia res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Al propio tiempo se hace 
constar q:ue el presente edicto servirá de notificación 
en fonna a los demandados. de los señalamientos 
efectuados. para el caso de no ser habidos en el 
domicilio designado pata oír notificaciones. 

Bienes objeto de subasta 

De la propiedad de doña Cannen Martinez Cano: 
1. Urbana. Vivienda. sita en Valencia, calle 

Yáñez, numero 7, que consta de casa baja con varios 
departamentos y un piso alto, al que se da acceso 
por la escalerilla contigua. ocupa una supetficie de 
101.90 metros cuadrados. 

Linda: Por el frente, con dicha calle Yáñez; por 
la derecha, saliendo, con otras casas recayentes en 
la herencia de don Rafael Latorre. de que ésta pro
cede; por la izquierda, con la de don José Llorens 
y Paulo. y por el fondo o espaldas, con terrenos 
de los herederos de doña Escolástica Arboles. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 10 
de Valencia. al tomo 2.337, libro 278, folio 214, 
fmca 31.201. 

Valorada en 3.530.835 pesetas. 
2. Mitad indivisa, de derecho hipotecario de 

urbana. Derecho hipotecario a su favor sobre urba
na, sita en Sarrión, calle Cabezo, número 14. de 
46 metros cuadrados cubiertos y 96 metros cua
drados descubiertos, parte propiedad indivisa de don 
José Luis Carrascosa Ciyera. Linda: Derecha, here-
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deros de don Justo Molla Rojadel; izquierda, calle 
Sangre de Cristo. fondo, doña Isabel Villanueva. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mora 
de Rubielos. al tomo 114, libro 11. folio 182, finca 
2,697, 

Valorada la mitad indivisa de derecho hipotecario 
de la fmea en 1.400.000 pesetas. 

3. Mitad indivisa. del derecho hipotecario de 
rustica. Derecho hipotecario a su favor sobre tierra 
secano algarrobos, en Chiva, de 25 áreas 1 centiárea, 
partida Cabeza Redondo. parte indivisa de propie
dad de don José Luis Carrascosa Civera. Poligono 
106, parcela 39 del Avance. Linda: Norte, don 
Vicente Lozano López: sur, don Gabriel Lahuertá; 
este, doña Anita Alareón, y oeste, don José Alejos. 
Número de fmea 15.542. 

Valorada la mitad indivisa de derecho hipotecario 
de la finca en 550.000 pesetas. 

De la propiedad de don José Luis Carrascosa 
Civera: 

1. Una sexta parte, en pleno dominio y mitad 
de una sexta parte de nuda propiedad de rustica. 
Tierra secano algarrobo. en partida de Cabeza 
Redonda. en Chiva, con una superficie de 25 áreas 
I centiárea. Linda: Norte. don Vicente Lozano 
Lópe~ sur, don Gabriel Lahuerta: este, doña Anita 
Alarcón. y oeste, don José Alejos. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Chiva. al tomo 676, 
libro 202. folio 105. fmca 15.542. 

Valor de la sexta parte en pleno dominio y mitad 
de la sexta parte de nuda propiedad de la fmca 
en 250.000 pesetas. 

2. Una sexta parte. en pleno dominio y mitad 
de una sexta parte de nuda propiedad de urbana. 
Propiedad y terreno sita en Sarrión, calle Cabezo, 
número t 4, de 46 metros cuadrados cubiertos y 
96 metros cuadrados descubiertos. Linda: Derecha. 
herederos de don Justo Molla Rojadel; izquierda, 
calle Sangre de Cristo. y fondo, doña Isabel Villa
'nueva. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Mora de Rubielos. al tomo 114, libro 11. folio 182, 
fmca 2.697. 

Valor de la sexta parte en pleno dominio y mitad 
de la sexta parte de nuda propiedad de la fmca 
en 520.000 pesetas. 

De la propiedad de «Co-Luz. Sociedad Limitada»: 
l. Televisión. marca Panasonic, modelo KXF50. 
Valorado en 10.000 pesetas. 
2. Máquina de escribir, marca Brosher, electró

nica. modelo G-3oo. 
Valorada en 10.000 pesetas. 
3. Máquina doblar tubo. sin marca, motor Davi. 

número de serie no visible. 
Valorada en 12.000 pesetas. 
4. Máquina trenzadora. MG, tipo TL302. 
Valorada en 25.000 pesetas. 
5. Taladro vertical. marca Hyedisa. nUmero de 

serie 16216. 
Valorado en 20.000 pesetas. 
6. Dos tomos. sin marca visible. 
Valorados en 70.000 pesetas: 
7. Ocho hornos de 2 x 1,5 metros. sin marca 

visible. 
Valorados en 45.000 pesetas. 
8. Cabina de pintura. sin marca visible. 
Valorada en 150.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 2 de marro de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Manuel López Orellana.-EI Secre
tario.-28.452. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 11 de Valencia. 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento e:;pecial SU·'l'lSrio del articulo 131 de la 
Ley H:potec!lri:l. con el número 766/1993. promo
vido pOf ~ Peo:..:as;el. Sociedad Anónima». contra don 
Frand"co MIguel Es(:riba y doña Maria Julia San
chis Este\'e. en los que por resolución de esta fecha 

se hu acordado'sacar a la venta en pública subasta 
los inmuebles que al final se describen. cuyo rem<llt· 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este luz·· 
gado. en la fonna siguiente: 

En primera subasta el día 20 de julio de 1995 
próximo, a las doce horas de su mañana. sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca. ascen
dente a la suma de 16.950.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bit:nes en la primera. el día 19 de septiembre 
de 1995 próximo. a las doce horas de su mañana, 
con la ~baja del 25 por 100 del tipo de la primef'd. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 20 de octubre de 199.3 
próximo, a las doce horas de su mañana. con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Condidones de la subasta: 

Primera.-No se adnütirán posturas que no cubran 
el tipo de slJbasta, en primera ni en segunda. pudién
dml.e hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción de la acreedora ejecutante, de.befán 
consignar previamente, en la Mesa del JuzgadO ú 

en la caja general de depósitos, el 20 por 100 dei 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a liciteción. 
Tercera.~Que la subasta se celebrará en la forma 

de pujas a la llana. si bien. además, hasta el dí::!. 
señalado para remate- podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Reglstro 
a que se refiere la regla 4.11 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargás o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de la actora continuaran subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva el presente edicto de notificación 
de los señalamientos de subasta a los demandados 
caso de que no se pueda llevar a efecto personal
mente. 

Bienes objeto de subasta 

l. Departamento número 260, puerta 20. vivien
da del zaguán nUmero 7 del pasaje del Doctor Bar
tua1 Moret. en séptima planta alta. tipo F. con dis
tribución interior; mide una superficie de 93.80 
metros 'cuadrados, más 12,88 metros cuadrados do 
solanas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valenci¡:¡ 
nUmero 1. tomo 1.656. libro 347. sección primera 
de Afueras, fmca número 36.450. 

Valorada a efectos de subasta en 16.950.000' 
pesetas. 

2. Departamento número 259, vivienda puerta 
19 del zaguán número 7 del pasaje del Doctor Bar
tual Moret. en séptima planta alta, tipo 11. Mide 
una superficie de 89.39 metros cuadrados, más 
10,28 metros cuadrados de solanas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número l. al tomo 1.656. libro 347. sección primera 
de Afueras, fmca número 36.449. 

Valorada a efectos de subasta en 16.950.000 
pesetas. 

Dado en Valencia a 22 de marzo de 1995.-El 
Secretario.-28.467. 

VALENCIA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por el Ilmo. 
señor Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 21 de los de Valencia, en providencia 
de esta fecha dictada en los autos de juicio judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca"ria. 
seguidos con el número 546/1994. a instancia del 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima». 

r~PJ'csentado por el Procurador don Emtl.io Sanz 
Os~et. contra «Metálicos Albal. Sociedad Limitada», 
dO::-l Vicente Lorente Sanos. doña Ascen~ión Val
vl':rdc Ortiz, don José Martinez Góme7, doña Car
men Lorente Sanos, don Salvador Albelda Delgadó 
y doña Maria Alonso Balanza, en recl:lnlUción de 
I Ll6So.721 pesetas para el principal, más intereses 
:)'.lbre préstamo con garantia hipotecari .... se anuncia 
por medio del presente edicto la venta en publica 
~ubasta, por primera vez y por un tenrullo de veinte 
días. de los bienes que al fmal se describen. . 

Para la celebración de la primera subasta '>e señala 
d dia 21 de julio de 1995. a las dcc~ horas de 
su m3ñana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
silo en Valencia. calle Del Justicia, número 2, undé
cima planta, con arreglo a las siguientes condiciones: 

pp.mera.-El tipo de subasta de los bie:les que 
al final se describen es el siguiente: Respecto de 
la fInca registra! número 12.601. la suma de 
6.480.000 pesetas. respecto de la finca número 
45.455 por la suma de 6.480.000 pesetas, y la fmca 
numero 29.797 por la suma de 19.440.000 pesetas, 
importes estipulados en la escri(ura. N0 se ::tdmitirán 
postw:'as que no cubran las dos tercera, partes del 
t,po de la subasta. 

Segunda.-Todos los que deseen Jomar parte en 
la subasta deberán acreditar haber depositado. en 
la t:uent,a de depósitos y consignaciones que este 
JUl'..gado tiene abierta en el Banco Bilbao VLZcaya, 
urbdna Colón. numero de cuenta 4.553. eLAO por 
100 del tipo de la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación ~k:1 Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hjpotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiendo que todo licitador 
los acepta como titulación bastante. 

LUa.'1a.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del aetor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
~abilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Desde su anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, acreditando haber depositado, en la cuenta de 
consignaciones que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, el 40 por. 100 del tipo 
de la subasta. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

y a prevención de que no haya postores en la 
primera subasta. se senala para la segunda el mismo 
lugar y el dia 19 de septiembre de 1995, a las doce 
horas. sirviendo de tipo para esta segunda el 75 
por 100 del tipo de la primera. no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo, y debiendo los 
licitadores que deseen tomar parte en la subasta 
consignar el 40 por 100 del mencionado tipo, como 
minimo. rigiendo para esta segunda subasta las con
diciones tercera, cuarta. quinta y sexta anterionnente 
expuestas. 

19uaImente, y en prevención de que no haya pos
tores en la segunda subasta. se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo. el mismo lugar que las anteriores 
y el dia 18 de octubre de 1995, a las doce horas, 
debiendo los licitadores que deseen tomar parte en 
la misma consignar el 40 por 100, como minimo. 
del tipo que sirvió para la segunda subasta, rigiendo 
para esta terceras las condiciones tercera. cuarta. 
quinta y sexta anterionnente expuestas. 

En el caso de que los demandados hubieran aban
donado el domicilio fijado, se hace extensivo el pre
sente edicto para que sirva de notificación de dichos 
señalamientos a los demandados. 

En el caso de que las subastas no pudieren cele
hrarse en los días señalados anterionnente. por causa 
de fuerza mayor, ésta se celebrará el siguiente día 
hábil en que haya cesado la causa de fuerza mayor 
que inipedia su celebración •. en el mismo lugar y 
hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Propiedad de los esposos don Vicente Loren
te Sanos y doña Ascensión Valverde Ortiz: 
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Finca 19. Vivienda. en Quinta planta alta. típo 
e, puerta 18, sita en Valencia. calle Rio Bídasoa, 
número l. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia numero 10, al tomo 2.375, libro 315 
de la sección quinta de Mueras. folio 37, fInca ntlme·· 
ro 12.601, bscripcion cuarta. 

2. Propiedad de don José Martínez Gómez y 
doña Carmen Lorente Sanos: 

Vivienda sita en la calle Angel del Alcazar. numere 
10. Piso tercero, fmea número 18. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valencia numero 2, 
al tomo 2.020. libro 464 de la sección 4-H de Afue
ras, folio 159. fmea número 45.455. inscripcion 
cuarta. 

3. De la propiedad de don Salvador Albe!da 
DelgadQ y doña Maria Alonso Balanza: 

Parcela de tierra secano con algarfl"'lbüs. sitv en 
el ténnino de Picasent. partida del Realón, com· 
prensiva de 19 áreas 14 centiareas (; 7 decimetros 
cuadrados. Dentro de esta parcela y ocupando una 
extensión superficial de 60 metros cuadrados, existe 
una casita compuesta de cocina, comedQr, dos dor
mitorios, aseo y una pequeña terraza. Inscrita t'!l 

el Registro de la Propiedad de Picasent, tomo 2.193, 
libro 348 del Ayuntamiento de Picasent. folio 58, 
finca núm~T0 29.797, inscripción segunda. 

Dado en Valencia a 27 de marzo de 1995.-El 
Magisttado-Juez.-EI Secretario.-28.465. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Francisco Mares Roger. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 22 de ios de Valen· 
cia, 

Hace saber: Que en este JU7.gado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 634/1993. promovid0 
por la Caja de Ahorros del Mediterráneo, contT'd 
Residencial Casa Verde, don Angel Rodríguez Alon· 
so. don Antje Rodriguez Alonso y dotla Vicenta 
Femández Alabarta. en los que se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y termino de 
veinte días, los bienes que se dirán, 

Esta primera subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 27 de septiembre 
próximo. y hora de las diez. sirviendo de lipo el 
valor asignado para cada bien. 

En previsión de que no concurra ningún postor 
a esta primera subasta, se celebrará la segunda, en 
este mismo Juzgado. el día 25 de octubre, a la misma 
hora, sirviendo de tipo para esta segunda. subasta 
el 75 por 100 del valor asignado para cada uno 
de los bienes. 

Si tampoco concurriera ningún postor a la segun· 
da subasta. la tercera tendrá lugar en este Juzgado 
el día 22 de nooembre, a la misma hora, y los 
bienes saldrán sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza may'or se suspendiere cual· 
quiera de las subastas. se celebrarán al siguiente 
día. a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento, 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán en la primera y, en 
su caso, en la segunda subasta posturas que no 
cubran, al menos, las dos terceras partes del tipo 
correspondiente a cada una de ellas; y sólo la eje· 
cutante podrá hacer postura a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta, a excepción de la acreedora ejecutante. deberán 
consignar previamente el 50 por 100 del tipo expre· 
sado, en la cuenta corriente número 4.555 de la 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya sito en el edificio 
de Juzgados. avenida Navarro Reverter, númem 2. 
bajo, aportando resguardojustiflcativo en que conste 
fecha y número de procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley. así como los títulos de pto-
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piedad. en su caso. están de manifiesto en la Secre· 
taria. y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendn\n derecho 
a ex:igrr ninguna otra. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito de la actora 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinta.-Podrán realizarse posturas por escrito. 
desde la publicación del presente edicto hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, acreditando 
documentabnente que se ha realizado la consigna· 
ción previa a que se refiere la condición segunda 
de las presentes, 

Se hace extensivo el presente edk:to p.ml que sirva 
de notificación a los deudores del lugar. día y hora 
señalados para remate. 

Bienes objeto 'de subasta 

Propiedad de doña Vicenta Femández Alabarta: 

l. Urbana, Local comercial. de planta baja, sito 
en Torrente, calle LHorta. número 18, de 62 metros 
cuadmdos. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrente 1, al tomo 1.611. libro 336, folio 64, 
fmca número 20.269. Valorada en 4.000.000 de 
pesetas. 

2. Rústica. Tierra, de secano sita en Torrente, 
partida de la Marchadella. con una superucie de 
2 hanegadas 1 cuartón 7 brazas. igual a 19 áreas, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrente 
1. al tomo 2.024, libro 446. folio 91. finca número 
42.339. Valorada en 500,000 pesetas. 

3. Una doscientas setenta y dos ava parte indi
visa de: Plaza de aparcamiento número 87 de la 
t10ca sita en Torrente, caUe Germanías, número 49, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrente 
1. al tomo 2.237, libro 598, folio 70, finca registral 
número 37.446-64. Valorada en 1.500.000 pesetas. 

4. Una doscientas setenta y dos ava parte indi· 
visa de: Plaza de aparcamiento número 87 de la 
fUlca sita en Torrente, caUe Germanías. número 49, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrente 
l, al tomo 2,237. libro. 598, folio 73. finca número 
37.384·64. Valorada en 1.500.000 pesetas. 

5, Una doscientas setenta y dos ava parte indi· 
visa de: Plaza de aparcamiento número 87 de la 
fmca sita en Torrente. avenida de los Mártires. 
números 82 y 84. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Torrente l, al tomo 2.237. libro 598. 
folio 76. fmca registral número 16.882·64, Valorada 
Em 1.500,000 pesetas. . 

6, Una doscientas setenta y dos ava parte indi· 
visa de: Plaza de aparcamiento número 88 de la 
fmca sita en Torrente. avenida de los Mártires, 
números 82 y 84. Inscrita en el Registro de'la Pro
piedad de Torrente 1, al tomo 2.142, libro 521, 
folio 162, fmca registral número 16.882-4. Valorada 
en 1.500.000 pesetas. 

7. Una doscientas setenta y dos ava parte indi· 
visa de: Plaza de aparcamiento número 88 del edi· 
ficio sito en Torrente, con fachadas a la avenida 
de los Mártires, números 82 y 84, Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Torrente 1, al tomo 
2.142, libro 521, folio 159. fmca registral número 
37.384·4. Valorada en 1.500.000 pesetas. 

8. Una doscientas setenta y dos ava parte indi· 
visa de: Plaza de aparcamiento número 88 de la 
fmca sita en Torrente, calle Germanías, número 49, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrente 
1, al tomo 2.142. libro 521, folio 156, finca número 
37.446·4. Valorada en 1.500.000 pesetas. 

9. Una doscientas setenta y dos ava parte indi· 
visa de: Plaza de aparcamiento número 88 de la 
fmca sita en Torrente. calle Gennanias, número 49. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrente 
1, al tomo 2.142,libro 521, folio 153. fmca número 
37.444·4, Valorada en 1.500.000 pesetas. 

10. Una doscientas setenta y dos ava parte indi· 
visa de: Plaza de aparcamiento número 87 de la 
fmca sita en Torrente. calle Germanías, número 49. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrente 
l. al tomo 2,237, libro 598. folio 67, fmca registral 
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número 27.444-64. Valorada en 1.500.000 pesetas. 
11. Una cuarta parte indivisa de: Tierra huerta. 

partida de Chenillet, de 6 hanegadas 3 cuartones. 
equivalentes a 56 áreas 35 centiáreas. perteneciente 
al término de Torrente. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Torrente l. al tomo 2,107, libro 
503, folio 85, finca número 41.220. Valorada en 
4.500.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 6 de abril de 1995,-EI Secre· 
tario, Francisco Mares Roger.-28.387·5. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia numero 6 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 980/1994, promo
vido por la «Caja Postal. Sociedad Anónima», contra 
don Galo Zapatero Valiente en los que por reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el dia 22 de junio próximo. 
a. las once treinta horas de su mañana. sirviendo 
de tipo, el pactado en la escritura de hipoteca. ascen· 
diente a la suma de 7.860.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el dia 21 de julio próximo. 
a las once treinta horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 22 de septiembre próximo. 
a las once treinta hroas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de lá segunda. pero sin sujeM 

ción a tipo. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deb~rán conM 

signar previamente en la cuenta provisional de con· 
signaciones de este Juzgado número 4.444 del Ban· 
co Bilbao Vizcaya el 50 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse pOsturas por 
escrito en -pliego cerrado. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre· 
taria. entendiendose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
antedores y los preferentes -si los hubiere- al creo 
dito de la actora continuarán subsistentes. enten· 
diendose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remat6. 

Quinta.-Se notifican dichos actos a los deman· 
dados a efectos del artículo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. sitviendo el presente edil.,10 
de notificación en forma a tos demandados en caso 
de no poderse hacer por la vía ordinaria. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, en planta séptima, puerta 19. Tiene una 
superficie construida de 113,43 metros cuadrados. 
Superficie útil 90 metros cuadrados, Tn~crita en el 
Registro de la Propiedad de Valc'nda número 6. 
al tomo 2.196. libro 558, folio 11 1. linca registra! 
número 59.097, inscripción segund.t. Sila en V~Jen· 
cia, calle Ramón Llull. núm.!ro 19. 

Valorada a efectos de subasta en 7.860.000 pese· 
taso 

Dado en Valencia a 7 de abril de 1995.-El Magis
trado--Juez.-El Secretario,-28.472. 
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VALENCIA 

Edicto 

Don José Antonio Lahoz Rodrigo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
918/1993. se tramita juicio de procedimiento suma
rio hipotecario, artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
instado por la Procuradora doña María Lidón limé
nez Tirado. en nombre y representación de Caja 
de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante (Ban
caja), contra doña Francisca Ochando Pardo, en 
el cual se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y ténruno de veinte días. los bienes 
que al fmal se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 14 de junio de 
1995. a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente. en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», agencia de la 
calle Colón, de Valencia. numero de cuenta corrien
te 4443, establecimiento destinado al efecto. una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran la totalidad del tipo señalado para la subasta, 
y las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiere por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día. a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley. asi como los titulos de pro
piedad, en su caso. están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, el día 14 de julio de 1995, 
a las doce horas. COA la rebaja del 25 por 100 
de la tasación, y no habiendo postor que ofrezca 
la totalidad del precio de la segunda subasta, la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo. tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado el día 14 de sep
tiembre de 1995, a las doce horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Primer lote: Vivienda en quinta planta alta, tipo 
F l. puerta 19 del patio zaguán numero 19 de la 
avenida Doctor Tomás Sala. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencia VII, al tomo 2.020. 
libro 469, de la sección tercera de Mueras. folio 
123, finca 45.646. Valorada a efectos de subasta 
en la suma de 5.241.250 pesetas. 

Segundo lote: Una cuota pro indiviso de una sesen
tainueveava parte sobre el local en planta de sótano 
destinado a aparcamiento, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencia VII, al tomo 2.021, 
libro 470 de la sección tercera de Afueras. folio 
21. finca 38.861-4. Valorada a efectos de subasta 
en la suma de 612.500 pesetas. 

Dado en Valencia a 20 de abril de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. José Antonio Lahoz Rodrigo.-EI 
Secretario.-28.556. 

Viernes 12 mayo 1995 

VALLADOLID 

Edicto 

En cumplimiento de 10 acordado en providencia 
de esta fecha por el Magistrado-Juez de Primera 
Instancia numero 5 de Valladolid. se hace saber 
que en este Juzgado y con el numero 61/95-B, se 
tramita expediente de jurisdicción voluntaria sobre 
declaración de fallecimiento de don Pedro Garcia 
Garda, nacido en Campaspero (Valladolid), el día 
l de agosto de 1923, hijo de Toribio y Lucia. 

Se hace publico mediante el presente edicto, a 
los efectos legales y para que cualquier persona que 
lo considere oportuno pueda comparecer ante este 
Juzgado para ser oida en el mencionado expediente. 

Dado en Valladolid a 14 de febrero de 1995.-El 
Secretario.-23.441. 

L" 12-5-1995 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Francisco Javier Pardo Muñoz, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Valladolid, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, numero 473/1994-B. 
seguido por el Procurador señor Ramos Polo, en 
nombre y representación del «Banco de Castilla. 
Sociedad Anónima», para la efectividad de una hipo
teca constituida por «Sociedad Anónima, Emeterio 
Guerra Industrias Electro Harineras», se ha acor
dado sacar a subasta las fmcas hipotecadas que se 
relacionarán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta. se celebrará en este 
Juzgado, sito en la calle Plaza del Rosarillo, número 
1, el día 14 de junio de 1995. a las once horas. 
sirviendo de tipo para la misma la cantidad pactada 
en la escritura de constitución de hipoteca, no admi
tiéndose postura inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella, deberán con
signar los licitadores en la cuenta número 
4618/0000/18/473/94 de consignaciones y depó
sitos de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sito en la calle Santiago, de esta ciudad, 
el 20 por 100 del tipo de subasta, pudiendo hacer 
las posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria; entendiéndose 'que todo licitador acep'ta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes (si los hubiere) al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta, se celebrará la segunda, el día 14 de julio 
de 1995, y a la misma hora, y en el mismo lugar, 
rebajándose el tipo. y por consiguiente la cantidad 
a consignar en un 25 por 100, no admitiéndose 
postura inferior a dicho tipo. 

Quinta.-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta, se celebrará la tercera. sin sujeción a 
tipo, el día 14 de septiembre de 1995, en el mismo 
lugar y hora. Para tomar parte en esta subasta será 
necesario consignar el 20 por 100 de la cantidad 
que sirvió de tipo a la segunda. 

Sexta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, que se depositará en la 
Mesa del Juzgado. con el justificante que acredite 
el ingreso de la consignación en la cuenta de depó
sito y consignaciones de este Juzgado. y antes indi
cada; no admitiéndose la postura por escrito que 
no contenga la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla 8.a del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria, y a las que se ha hecho 
referencia en la condición 3.4 de este edicto. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las Que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones. de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-Sirva el presente de notificación a la 
deudora hipotecaria y al titular de dominio de las 
fincas. para el caso de que la diligen,:ia personal 
resultare negativa. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l. 
Tipo de la subasta: 25.056.000 pesetas. 
Rústica.-Finca numero 14 del polígono numero 
del plano general de concentración. terreno dedi-

cado al cultivo de secano, al sitio de Raspasombras. 
Ayuntamiento de Aldea de San Miguel y de Portillo. 
Con una superficie de 16 hectáreas 52 áreas 30 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Olmedo al tomo 1.945, folio 106, finca número 
10.727. tomo 1.947. folio 134. fmca número 5.856. 

Lote numero 2. 
Tipo de la subasta: 6.438.000 pesetas. 
Rústica.-Finca numero 32 del polígono nUmero 

4 del plano general de concentración parcelaria, 
terreno dedicado al cultivo de secano, al sitio dé 
La Laguna. Ayuntamiento de Portillo, con una 
superficie de 13 hectáreas 22 áreas 60 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Olmedo 
al tomo 1.940. folio 56, fmca registral nUmero 
10.228. 

Lote nUmero 3. 
Tipo de la subasta: 5.916.000 pesetas. 
Rústica.-Finca número 15 del pollgono numero 

20 del plano general de concentración parcelaria, 
terreno dedicado a cultivo de secano, al sitio de 
la carretera de Cogeces. Ayuntamiento de Portillo. 
Tiene una exrensión de lI hectáreas 83 áreas 30 
centiáreas., Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Olmedo, al tomo 1.945, folio 68. fmca registral 
número 10.690. 

Lote número 4. 
Tipo de la subasta: 6.090.000 pesetas. 
Rustica.-Finca numero 38 del poligOno numero 

lI del plano general de concentración parcelaria, 
terreno dedicado al cultivo de secano, al sitio de 
El Convento, Ayuntamiento de Portillo. con una 
extensión de 2 hectáreas 66 áreas 90 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Olmedo, 
al tomo 1.933, folio -143. fmca registral numero 
10.090. 

Dado en Valladolid a 24 de abril de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Pardo Muñoz.-El 
Secretario.-28.523-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Javier Oraa González, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Valladolid, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. numero 769/1 994-B, 
seguido en este Juzgado por el Procurador señor 
Gallego Brizuela. en nombre y representación del 
«Banco Zaragozano. Sociedad Anónima», para la 
efectividad de una hipoteca constituida por don Pon
ciano del Rio Estébanez y doña Isidora González 
Delgado, se ha acordado sacar a subasta l~ finca 
hipotecada que se relacionará. con-veinte días de 
antelación. cuando menos, al señalado para dicho 
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acto, entendiendose que de ser festivo alguno de 
los sefialados. será el siguiente hábil, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-La primera subasta, se celebrará. el día 
19 de junio de 1995. a las once horas, sirv1endo 
de tipo para la misma la cantidad pactada en la 
escritura de constitución de hipoteca, que se expre
sará al describir la fmea, no admitiéndose postura 
que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella, deberán con
signar los licitadores. en el Juzgado o ~n el esta
blecimiento público destinado al efecto (Banco Bil
bao Vizcaya, cuenta corriente número 
4621000018076994), una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de subasta. pudiendo 
hacer el remate a calidad de ceder a un tercero, 
cesión que se verificará en la forma y plazo.... esta
blecidos en en el último párrafo de la regla 14.a 

y primero de la 15.a del rHerido artículo 131. 
Tercera.-Si no hubiere postores en la primera 

subasta. se celebrará la segunda. por otro término 
de veinte días. el día 17 de julio de 1995, y a la 
misma hora, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la primera. sin que se pueda admitir postura 
inferior a este tipo, y con la obligación de consignar 
previamente el 20 por 100. por 19 menos, del mismo. 

Cuarta.-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta. se celebrará la tercera, con veinte días 
de antelación, sin sujeción a tipo, el día 18 de sep
tiembre de 1995, a la misma hora. Para tomar parte 
en esta subasta será necesario consignar, por lo 
menos, el 20 por 100 de la cantidad que sirvió 
de tipo a la segunda. 

Quinta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, que se depositará en la 
Mesa del Juzgado. con el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto; no admitién
dose dichas posturas si no contienen la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la regla 
8.a del mencionado articulo. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria; entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes (si los hubiere) al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Por el presente edicto se notifica el 
señalamiento de las subastas anteriormente a los 
deudores, para' el caso de que hubiese resultado 
negativa o no pudiera hacerse dicha notificación 
con arreglo a la Ley de Enjuiciamiento CiviL 

Bien objeto de subasta 

Casa unifamiliar, ubicada en el bloque número 
9 del grupo, que tiene su entrada por el número 
65 de la calle del Hogar, de esta ciudad. Dispone 
de acometida de agua corriente y luz eléctrica. Está 
constituida por un edificio, que tiene una superficie 
construida de 84 metros cuadrados, distribuidos en 
dos plantas con 42 metros cada una, y ocupa, suma
da la planta baja y el patio un solar de 93 metros 
cuadrados. Las plantas edificadas se comunican inte
riormente y están compartimentadas en diversas 
estancias. Linda: Frente, con la expresada calle; dere
cha e izquierda, respectivamente, con casas números 
67 y 63 de la citada calle; fondo, con casa número 
44 de la avenida de los Cerros. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número l de Valladolid al tomo 
1.807, libro 91, folio 114, fmca número 9.949, ins
cripción segunda. 

Tasada a efedos de subasta en 13.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Valladolid a 24 de abril de 1995.-EJ 
Magistrado-Juez, Javier Oraa González.-EI Secre
tario.-28.526-3. 

Viernes 12 mayo 1995 

VELEZ·MALAGA 

Edicto 

Don Juan Pedro Jiménez Jiménez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Vé1ez-Málaga 
y su partido, 

Hace saber: Que en,este Juzgado y bajo el número 
175/1993 se sigue procedimiento del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovido por el «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», contra don 
José Gámez Gutiérrez en el que por resolución de 
esta fecha, ha acordado sacar a pública subasta, 
ténnino de veinte días, y por el precio de hipoteca, 
la finca que se dirá habiéndose señalado para el 
acto de la misma, a las doce horas, del día 26 
de junio de 1995, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado; que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuaran subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 

. queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de quedar desierta la anterior 
subasta, se ha señalado una segunda para el día 
26 de julio de 1995, a las doce horas de su mañana, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. Para 
el caso de quedar desierta la anterior se ha señalado 
una tercera, sin sujeción a tipo, para el dia 26 de 
septiembre de 1995, a las doce horas de su mañana. 
Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
previamente una cantidad igual, ·por lo menos al 
20 por 100 del tipo. En todas las subastas, desde 
el anuncio, hasta la celebración, podrán hacerse pos
turas, por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe 
de la consignación o acompañando el resguardo 
de haberlo hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana l-D.-Local procedente del segundo de 
los trozos que constituían la finca originaria, y situa
da en el lateral derecho del mismo, cuyo local se 
sitúa en la planta baja del edificio sito en la avenida 
Vivar Téllez, de esta ciud~d que ocupa una superficie 
de 155 metros 34 decimetros cuadrados y que linda: 
Izquierda entrando, don Juan Santiago Arcas; dere
cha, local de don Francisco Reyes Ruiz y otros 
y portal número 2 del bloque; fondo, Compañía 
Telefónica Nacional de España y frente, calle Enri
que Van DuIken NageL Inscrita al tomo 904, libro 
10, folio 7, finca 777, inscripción primera. Valorada 
en 16.425.000 pesetas. 

Dado en Vélez-Málaga a 24 de abril de 1995.-El 
Juez, Juan Pedro Jiménez Jiménez.-EI Secretario 
Judicial.-28.354. 

VERA 

Edicto 

Don Vicente Tovar Sabio, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número I de Vera, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 201/ 1993, se sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido a instancia de la Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona -La Caixa-, representada 
por el Procurador don Juan Carlos L6pez Ruiz, 
contra don Alonso Haro Granados y doña Ana 
Navarro Avila. eñ los que, por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al fmal se describen. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza del Hospital, el 
día 30 de junio de 199~, a las once horas, pre
viniendo a los licitadores: ' 
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Primero.-El tipo de subasta es el fijado en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán amditidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto . .;....Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiera, al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse su 
extinción al precio del remate. 

Quinto.-Por medio de la presente se hace saber 
al deudor el lugar, día y hora señalado para el remate, 
a los fmes previstos en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, para el supuesto de no poderse prac· 
ticar la notificación en la fonna acordada en autos. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 28 de julio de 1~95, 
a las once horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso. el día 29 de septiembre de 
1995. a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

l. En la diputación de Vizcaino y sitio de Cere
zuelas, término de Cuevas del Almanzora, un trozo 
de tierra secano. de cabida 10 hectáreas 53 áreas 
84 centiáreas, que linda: Norte, fmca de don Fran
cisco Navarro AviJa; sur, herederos de don Antonio 
Collado; este, don Juan Navarro Segura y oeste, 
don Baltasar García Quesada. 

Inscrita al tomo 615, libro 479, folio 209, fmca 
31.566 y la hipoteca al tomo 615, libro 479, folio 
209, fmca 31.566, inscripción segunda. 

2. En la diputación de Vizcaino y sitio de Cere· 
zuelas, término de Cuevas del Almanzora, un trozo 
de tierra secano, de cabida 4 hectáreas 7 áreas 25 
centiáreas, que linda: Norte, camino; sur, don Juan 
Navarro Segura; este, fincas de doña Maria y don 
Francisco Navarro Avila y oeste, fmca de doña 
Antonia Navarro Avila. 

Inscrita al tomo 615, libro 479, folio 212, finca 
31.569 y la hipoteca al tomo 615, libro 479, folio 
212, fmca 31.569, inscripción segunda. 

Dado en Vera a 9 de marzo de 1995.-EI Juez, 
Vicente Tovar Sabio.-EI Secretario.-28.508-3. 

VERIN 

Edicto 

Doña Marta López-Arias Testa, Juez de este Juzgado 
de Primera Instancia de Verin (Orense), 

Hago público: Que en este Juzgado bajo el número 
29/95, se tramita expediente sobre declaración de 
fallecimiento de don Manuel Ord6ñez Figueroa. 
vecino que fue de Castrelo do Val, Oren se, nacido 
en La Linea de la Concepción, el 16 de junio de 
1943, hijo de Sebastilm y de Maria, casado con 
doña Elvira Salgado Manso, de cuyo matrimonio 
hubo dos hijos, llamados Juan Sebastián y Marcos; 
teniendo su último domicilio en Castrelo do Val, 
del que se ausentó elide febrero de 1984, sin 
que haita la fecha se conozca su actual paradero. 

Lo que a los efectos oportunos se hace saber, 
al objeto de que las personas que puedan tener 
conocimiento sobre su paradero puedan comparecer 
ante este Juzgado para ser odias en este expediente. 

Dado en Verin (Orense) a 14 de marzo de 
1995.-La Juez, Marta López-Arlas Testa.-22.776-1. 

y 2.' 12-5-1995 
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VIGO 

Edicto 

Don José Ramón Sánchez Herrero, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
los de Vigo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sustancian 
autos de juicio ejecutivo número 601/1990. pro
movidos por Créditos y Ahorros Mundiales, domi
ciliada en República Argentina, número 24, c,,-uarto 
(Vigo), representada por el Procurador don Andrés 
Gallego Martín-Esperanza, .contra herencia yacente 
de don Pablo Alejandro Rodriguez; doña Maria del 
Cannen Alonso Vicente y don Francisco Rodríguez 
Alonso; y doña Maria del Cannen Taboada Veiga, 
con domicilio en la calle Femández Albor, número 
9 (A Garda) y paradero desconocido, sobre recla
mación de cantidad (cuantía 15.092.000 pesetas). 

Por providencia de esta fecha se acordó sacar 
a pública subasta. por término de veinte .dias. en 
las fechas que se indicarán, los bienes embargados. 

Primera subasta: Tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el próximo día 12 de 
junio, a las doce treinta horas. 

Segunda subasta: Se celebrará en el mismo lugar, 
caso de resultar desierta la primera, el próximo día 
6 de julio, a las doce treinta horas. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda. 
se celebrará la tercera. sin sujeción a tipo. el próximo 
día 14 de septiembre. a las doce treinta horas. 

Las condiciones de las subastas serán las siguien
tes: 

Primera.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. Banco Bilbao 
Vtzeaya-I-66-21, Vigo, número 3614-000-11, una 
cantidad igual. por lo menos, al 25 por 100 efectivo 
del que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. pudiendo hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el citado establecimien
to. En cuanto a la tercera subasta. el depósito será 
el25 por 100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de l¡¡a subasta, 
excepto la tercera. 

Tercera.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito de la actora continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

CUarta.-Que servirá de tipo para las' dos primeras 
subastas el de valoración de los bienes. si bien. en 
la segunda será con la rebaja del 25 por I DO, y 
la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. Asimismo, 
por medio del presente y para en su caso se notifica 
a los deudores la celebración de las mencionadas 
subastas. 

Quinta.--Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por causas de fuerza mayor. se cele
brará la misma el siguiente dia hábil. a la misma 
hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Derechos que correspondan a doña Maria 
del Cannen Alonso Vicente y a los herederos de 
don Pablo Alejandro Rodriguez 'Pedreira, sobre la 
fmca denominada Tafona, en A Garda, de 98 metros 
cuadrados. Inscrita al folio 95 del libro 78 de A 
Garda, fmca número 13.022. Valorada en 750.000 
pesetas. 

2. Como de la propiedad de doña María del 
Cannen Taboada Veiga y don Francisco Rodríguez 
Alonso Vivienda, piso cuarto A, en la villa de' A 
Garda. calle Concepción Arenal y calle nuevo tra
zado, de 98 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Tuy. libro 74 de La Guardia, 
folio 49, finca número 12.406. Valorada en 
8.000.000 de pesetas. 
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3. Como de la propiedad de doña Maria del 
Cannen Alonso Vicente. fmca en La Guardia, deno
minada Tajona, de 120 metros cuadrados. Inscrita 
al folio 82, libro 78 de La Guardia. finca número 
13.017. Valorada en 1.200.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 15 de marzo de 1995.-El Magis
trado-Juez, José Ramón Sánchez Herrero.-El Secre
tario.-28.334. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Reboredo. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
VIgo. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
240/1994 se siguen autos de ejecutivo-Ietras de cam
bio, a instancia de ji Viajes Durán, Sociedad Anó
nimaJl. representada por la Procurador doña Carina 
Zubeldía Blein, contra don David Hartas Segarra 
y doña Margarita Fernández Sampedro, esposa, 
efectos 144. en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días. lo que servirá de notificación a los demandados 
en ignorado paradero, el bien embargado a la parte 
demandada, que se describirá, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en las fechas siguientes: 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo dia 26 de septiembre; para 
el caso de que no concurran licitadores, la segunda 
subasta tendrá lugar el día 26 de octubre. con el 
25 por 100 de rebaja del precio de la valoración. 
y para el supuesto de que ésta quedara desierta. 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, se celebraría 
el dla 27 de noviembre. todas eUas a las doce horas. 
y si por alguna circunstancia no pudieran celebrarse 
el dia indicado. quedarán para el siguiente dia hábil. 
a la misma hora. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
habrá que depositar previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado. sita en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». SUcursal ave
nida de la florida, de esta ciudad, haciendo constar 
la clave 3633000017024094. una cantidad' igual. 
por lo meños, al 20 por 100 del tipo de subasta. 

Segunda-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las~os terceras partes del precio en que 
sale en las primera y segunda subastas; que la facul
tad de ceder el remate sólo la podrá ejercitar la 
actora y que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. consignando previamente el 
importe a que se refiere la condición ant~rior, en 
la fonna prevista en la misma. 

Tercera.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes --'Ji los hubiere- al crédito de la actora, 
continuarán 911bsistentes, entendiéndose que el 
rematante los .. -::epta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate y que el titulo de propiedad 
es el que está de manifiesto en los autos y los lici
tadores deberán confonnarse con él, no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Bien objeto de subasta 

piSo quinto, C, de la primera circular de la plaza 
de la Independencia. hoy Alvaro Cunqueiro, número 
27. de 90 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 de Vigo, libro 654, tomo 
654, folio 125, fmca número 61.795. Sus linderos 
son: Norte. muro de cierre del edificio que le separa 
de otro; sur, rellano de escaleras. patio de manzana 
y piso letra B; este, cafle Alvaro Cunqueiro. y oeste, 
patio de manzana, La vivienda tiene como anejo 
una plaza de garaje en el sótano y un cuarto trastero 
en el desván. 

Valoración: 12.004.792 pesetas. 

Dado en VJgo a 12 de abril de 1995.-El Magis
trado-Juez, Francisco Sánchez Rehoredo.-El Secre
tario.-28A24. 

9207 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Javier Romero Costas, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
10 de los de VigO y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
49/1995 se tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecarla, a instancia 
de «Frigoríficos Berbes, Sociedad An~. repre
sentada por la Procuradora doña Tamara Ucha Gro
ba, contra «Pescaboa, Sociedad Anónima •• con CIF 
A-3660781O. domiciliada en la avenida de Orilla
mar, número 77 (Vigo), y en los que se acordó 
sacar a pública subasta por primera y, en su caso, 
por segunda y tercera vez. y por término de veinte 
dias. el bien que luego se dirá. señalándose para 
la primera subasta el dia 20 de junio próximo; para 
la segunda. el 20 de julio siguiente, y para la tercera 
el dia 13 de septiembre siguiente, todas ellas a las 
diez de su mañana. y en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. y b<\io las condiciones siguientes: 

Primera.--Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta el tipo de la segunda será el 75 por 
100 de la primera, y si en ésta tampoco hubiere 
licitadores. la tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta 'es el. fuado por 
las partes en la escritura de hipoteca, y no se admitirá 
postura inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Que para tomar parte en.la misma es 
indispensable consignar, en el Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta número 3.641, clave 18, cuando menos un 
20 por 100 del tipo de subasta del bien. pudiéndose 
hacer posturas por escrito, en sobre cerrado. depo
sitándose en este Juzgado junto con aquél para 
tomar parte en la subasta. o acompañando ~sguardo 
de haberlo efectuado en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Cuarta.-Que los autos y la c~rtificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 

. subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate; y 
que todos los gastos que se originen hasta su ins
cripción en el Registro de la Propiedad serán de 
cuenta del adjudicatario; y que podrá concurriese 
con la condición de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Caso de no poder celebrarse la subasta 
el dia y hora indicados, se llevará a cabo a la misma 
hora del siguiente día hábil. 

y al propio tiempo se hace saber el seftalamiento 
• de las subastas antes indicadas a la ejecutada «Pes-

cahoa, Sociedad Anónima.. • 

Bien objeto de subasta 

Motopesquero nombrado Mar Diez, de casco de 
acero, con una eslora entre pp. de 35 metros, eslora 
de arqueo 30.72, manga 7,37 metros, puntal de cons
trucción 4, 15 metros. puntal de bodega. 3.54 metros. 
Casco de acero. Afto de construcción 1957/60. 
Motor diésel marca Krupp. tipo M-820-SRN sobrea
limentado. de 8 cilindros, 290 rtun. de diámetro, 
de 750 HP .• velocidad máxima de 11.08 nudos a 
350 r. p. m. Aparejo: Auxiliar de paileboto. Numero 
de palos: Dos. Tonelaje: Total R B. 345,53 tone
ladas. Descuentos 190,85 toneladas. Neto 154.68 
toneladas. 

Inscrito en el Registro de Buques de Vigo. al libro 
41. folio 69 vuelto, hoja 1.480. Inscrita la hipoteca 
en dicho registro al folio 87, hoja 1.480, tomo 124 
de Buques. 

Valorado a efectos de subasta en 225.000.000 
de pesetas. . 

Dado en VIgO a 18 de abril de 1995.-El Magis
trado-Juez. Francisco Javier Romero Costas.-El 
Secretario.-28.388. 
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VIGO 

Edicto 

Don José Luis AIbes López, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los 
de la ciudad de Vigo y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
con el número 554/1994. se sustancian autos de 
ejecutivo-otros titulos, a instancia del «Banco Cen
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Andrés Gallego Mar
tín-Esperanza. contra «Renocar. Sociedad Anóni
ma», don Antonio Iglesias Faro, doña Blanca Rodrí
guez Mariz. don José Francisco Martínez Pereiro 
y doña María Luisa Rodríguez Guntín, sobre recla
mación de 5.271.068 pesetas. en cuyos autos se 
acordó sacar a pública subasta los bienes que se 
indican seguidamente. las cuales se celebrarán a las 
doce horas de los días que a continuación se indican: 

Primera subasta: Día 28 de junio de 1995, por 
el tipo respectivo de tasación, sin que se admitan 
posturas inferiores a los d,?s tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: Día 24 de julio de 1995, con 
una rebaja del 25 por 100. sin que se admitan pos
turas inferiores a los dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta: Ola 20 de septiembre de 1995, 
esta última sin sujeción a tipo. 

(La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta, en todo o en parte. la anterior señalada.) 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto (oficina número 
1.148 del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
363900017055494). una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo fijado 
para la subasta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En la subasta (o en las siguientes, en 
su caso) podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el resguardo de haber efectuado la 
consigrlación a que hace referencia el articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bienes objeto de subasta 

Como de la Propiedad de la entidad .. Renocar. 
Sociedad Anónima»: 

l. Urbana. Finca situada en el nombramiento 
de Ardade, en Juncal, en la parroquia de Navia. 
en el ténnmo municipal de Vigo. de la superficie 
de 740 metros cuadrados, que limita: Norte, camino' 
de servicio, hoy autoVÍa; sur, de don Antonio Alonso 
Mallo; este, de don Antonio Alonso MaUo, hoy 
de don .AJ1tonio Iglesias Faro y don José Francisco 
Martínez Pereircr. y oeste, de don Antonio Alonso 
MaUo. Inscrita en el Registro de la Propiedad nilme
ro 3 de los de Vigo, al folio 119, tomo 594. fmca 
número 45.022. 

Su avalúo es de 3.700.000 pesetas. 
2. Urbana. Edificación compuesta por dos naves 

industriales adosadas que son:. 1. Nave industrial 
compuesta de planta y piso. con una superficie de 
611 metros cuadrados por planta, con frente al cami
no del Caramuxo. 2. Nave industrial compuesta de 
sótano de 408 metros cuadrados, bajo de 221 metros 
cuadrados. entreplanta de 408 metros cuadrados 
y planta alta de 629 metros cuadrados, con frente 
a la autovía de VIgo-Bayona. Le es anejo el resto 
de terreno no edificado de 2.287 metros cuadrados. 
Naves Que con su terreno unido forman toda una 
sola fmca de la extensión de 3.527 metros cua
drados, llamada Heredad, Cocho das Silvas. Here
dad, Ardada o Ardade Pequena, sita en la parroquia 
de San Pelayo de Navia, municipio de Vigo. Linda: 
Norte, autovía de VIgo a Bayona y don José Ber-
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nardo Costas; sur, don Antonio Iglesias, don Severo 
Costas. don Juan Cosas, camino y doña Clara Pazo 
Costas: este, don José Bernardo Costas Cosas. cami
no del Caramuxo y doña Clara Pazo Costes; oeste, 
don Antonio Alonso Iglesias y otros. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de los de 
Vigo, al folio 48, tomo 597, fmea número 48.525. 

Su avalúo es de 138.650.000 pesetas. 

Como de la propiedad de don José Francisco 
Martinez Pereiro, doña Maria Luisa Rodríguez Gun
tín. don Antonio Iglesias Faro y dona Blanca Rodri
guez Mariz: 

l. Rústica. Situada en el nombramiento de Here
dad, en la parroquia de Navia, en el ténnino muni
cipal de Vigo, de 224 metros cuadrados, que limita: 
Norte, sur y oeste, con predios de los ahora com
pradores don Antonio Iglesias Faro y don José Fran
cisco Martinez Pereiro: y este, de don Angel Costas 
Carballa. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Vigo, al folio 92, tomo 587. finca 
número 44.454. 

Su avalúo'es de 1.120.000 pesetas. 

Como de la propiedad de don Antonio Iglesias 
Faro y doña Blanca Rodtiguez Matiz: 

1. Urbana. 102. Vivienda B en planta segunda 
del 103, en el poligono de Coya de Vigo. Tiene 
la superficie útil aproximada de 121 metros. 56 decí
metros cuadrados. Linda: Norte, resto de parcela 
sobre la Que se edificó, en terreno destinado a zona 
verde, que le separa del camino de Esturanes; sur, 
vivienda A de la misma planta; este, rellano de esca
leras y patio abierto; y oeste, resto de parcela sobre 
la Que se edificó, en terreno destinado a zona verde. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 3 
de los de VIgo, .al folio 206, libro 367, finca número 
27.166. 

Su avalúo es de 13.800.000 pesetas. 

Asciende la presente valoración a la cantidad de 
157.270.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación a la parte deman
dada y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, «Boletín Oficial de la Provincia» 
y «Boletín Oficial del Estado», expido y fmno el 
presente en la ciudad de VIgo a 24 de abril de 
1995.-EI Secretario.-28.335. 

VIGO 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por resolución dictada 
con esta fecha por este Juzgado de Primera l.pstancia 
número 2 de los de Vigo, en autos de procédímiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 769/1994, tramitados a instancia 
del «Banco de Santander, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador dor: José Marquina 
Vázquez. contra don Miguel Angel Fernández Fer
nández y doña Maria del Rosario Massotti Baldovi, 
con domicilio en la calle La Coruña, número 34, 
cuarto-B de Vigo, se manda sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes hipotecados 
que al fmal del presente edicto se describirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Ju~ado, sito en el Palacio de Justicia de 
VIgo. en la caUe Lalin, número 4, en las siguientes 
fechas: 

La primera subasta, se celebrará el 30 de junio 
de 1995, a las doce treinta horas. 

La segunda subasta, caso de que no hubiere postor 
en la primera, el dia 28 de julio de 1995. a las 
doce treinta horas. 

y la tercera subasta, también en el caso de no 
haber postores en la segunda, el día 28 de septiembre 
de 1995, a las doce treinta horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte 
en las mismas, se observarán las siguientes con
diciones: 
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Primera.-En la primera, el tipp de subasta será 
el de 10.600.000 pesetas, para la vivienda. finca 
registral número 50.575. y 2.000.000 de pesetas, 
para la participación indivisa de la fmca número 
50.564, que son los pactados en la escritura de 
constitución de hipoteca. En la segunda se producirá 
una rebaja del 25 por 100 del tipo. Y en la tercera, 
se celebrará con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo, teniéndose en 
cuenta lo que al efecto dispone la regla 12. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los liCitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de la avenida de la Florida, cuenta del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de Vigo 
36150000180769/94), una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de. subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Cuarta.-También podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta tlasta su celebración, verificando junto al 
mismo. la consignación a que se refiere el número 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida ta postura. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de Jos que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria; entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor. continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de tos mis
mos, sin destiÍlarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por causas de 'fuerza mayor, se cele
brará la misma el siguiente dia hábil o sucesivos, 
a la misma hora. 

. Bienes objeto de subasta 

'1. Número 13. Piso cuarto. letra B. Se destína 
a vivienda.' Forma parte integrante de un edificio 
con frente principal hacia la calle en proyecto o 
Segunda Transversal, por donde tiene los dos por
tales de acceso a las plantas altas, y la rampa a 
los sótanos, y también con frente hacia la clllIe de 
La Coruña, por la que ahora le corresponde el núme
ro 34, antes 30, haciendo esquina entre éstá yaqué
lla, en Vigo. Linda: Sur o frente. con calle en pro
yecto, en el interior. con hueco de ascensor, norte, 
con hueco de escaleras y ascensor, y con patio pos
terior, este. con el piso letra C de la misma planta, 
excepto en la séptima que por este cardinal limita 
con la cubierta de los pisos letra C de la planta 
sexta; y oeste. con hueco de ascensor, relano y hueco 
de escaleras y con el piso letra A de la misma 
planta. Mide 72 metros cuadrados. Forman parte 
integrante de este piso las terrazas situadas a su 
nivel con acceso directo desde la vivienda. Le es 
anexo un cuarto trastero en el desván. con aceeso 
por la misma escalera. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 5 de los de Vigo en el tomo 
51.5. folios 111 y 112. tomo 717. folios 5 a 12, 
finca número 50.575, inScripción tercera. 

Tasada a efectos de subasta en: 10.600.000 pese
tas. 

2. Una treceava parte indivisa (cuya participa
ción se concreta en el uso exclusivo de la plaza 
de garaje número 14 'y una bodega) de: Número 
2. Local sótano prilnero, que tiene Por la pane 
inferior al sótano segundo. más profundo por la 
superior a los locales de la planta baja; es para 
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dedicar a garaje-aparcamiento de automóviles de 
turismo. sin perjuicio de que las partes del mismo 
no aprovechables con esa fmalidad puedan dedicarse 
a cuartos trasteros o bodegas. Fonna parte inte
grante de un edificio con frente principal hacia la 
calle en proyecto o Segunda Transversal, por donde 
tiene los dos portales de acceso a las plantas altas. 
y la rampa a los sótanos, y también con frente 
hacia la calle de La Coruña, por la que ahora le 
corresponde el número 34, antes 30. haciendo esqui
na entre ésta y aquélla, en Vigo. Tiene la superficie 
útil de 325 metros 54 decímetros cuadrados y acceso 
mediante rampa desde la calle en proyecto; presta 
comunicación, a través del mismo y también por 
rampa, al sótano segundo, más profundo. Limita: 
Sur. pared que le separa de subsuelo de calle en 
proyecto; norte, pared que le independiza de la pro
piedad de don José Antonio Lago Núñez y otros; 
este, con pared que le separa de la propiedad de 
Ficosa; y oeste, pared que le independiza de subsuelo 
de la calle de La Coruña. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 en el tomo 1.009, libro 
515. sección segunda. folio 198, fmca número 
50.564, inscripción treceava y en el tomo 658, folio 
93. 

Tasada dicha parte indivisa en: 2.000.000 de 
pesetas. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a la parte 
ejecutada, de los señalamientos efectuados. para 
caso de no ser habidos en el domicilio designado 
para notificaciones. 

Dado en Vigo a 27 de abril de 1995.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-28.392. 

VILLABLINO 

Edicto 

Don Juan José Sánchez Sánchez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Villablino 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumarlo del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 31/ 1994, seguidos 
a instancia de «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador señor 
Moran Fernández. contra don Luis Vega Marqués 
y doña Maria del Carmen del Potro Martínez, veci
nos de Villablino. calle Vega del· Palo, número 2. 
tercero, izquierda. según consta en la escritura de 
préstamo. y que actualmente se encuentran en para
dero desconocido, en reclamación de 220.000.000 
de pesetas en concepto de principal. 23.619.445 
pesetas en concepto de intereses ordinarios vencidos 
y no satisfechos, 1.277.377 pesetas en concepto. de 
mtereses de demora, más los intereses que vayan 
venciendo a razón del tipo de demóra pactado, más 
55.000.000 de pesetas para gastos y costas, en cuyo 
procedimiento se sacan a subasta por primera vez 
y. en su caso. por segunda y tercera vez, sin suplir 
previamente la falta de tlhJlos y por el tipo que 
para cada una de las fmcas se expresará, que es 
el fijado en la escritura de constitución de hipoteea 
de las fmeas que serán objeto de subasta. los bienes 
que luego se relacionarán. por ténnino de veinte 
dias y conforme a las condiciones que seguidamente 
se expresan: 

La primera tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en plaza Europa. Villablino 
(León), el 19 de junio de 1995. a las once horas. 

Se previene a los licitadores que para poder tomar 
parte en el remate, deberán consignar previamente. 
en le Mesa de la Secretaria de este Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual. 
al menos. al 20 por 100 del tipo de subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

De no existir licitadores en la primera subasta 
se señala para el acto del remate de la segunda. 
el 18 de julio de 1995. a las once horas, con las 
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mismas condiciones Que la anterior. con la rebaja 
l1d 25 pUl' 100 ud tipu l11: ~uba~ta que ~irvió para 
la primera, sin Que puedan admitirse posturas infe
riores a este tipo. En cuanto al depósito para tomar 
parte en la misma, será del 20 por 100. por lo 
menos, del tipo de esta subasta. 

Asimismo, de no existir licitadores en dicha segun
da subasta, . se anuncia la tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma fonna y lugar, señalándose para 
dicho acto el 20 de septiembre de 1995, a las once 
horas. en la cual se admitirán toda clase de posturas. 
con las reservas prevenidas en la Ley. En cuanto 
al depósito para tomar parte en esta subasta será 
del 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

En todas las subastas, desde su anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Secretaria de 
este Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o Acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca número l. Local del sótano primero. 
en una sola nave diáfana. Ocupa una superficie de 
602 metros 89 decímetros cuadrados de supetftcie 
útil. binda: Al frente, subsuelo de la avenida Astu
rias; derecha. subsuelo de la Comunidad de vecinos 
de avenida Asturias, número 25; izquierda, pasillo 
a carboneras, y fondo. subsuelo de la avenida Astu
rias. Tiene una cuota de participación en los ele
mentos comunes del 9.64 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Ponferrada (León). al tomo 1.365, libro 132 
de Villablino, folio 164. fmca número 13.254, ins
cripción primera. 

Tipo: 86.760.000 pesetas. 
2. Finca número 18. Local en planta de semi

sótano, en una sola nave diáfana. Ocupa una super
ficie útil de 296 metros 73 decimetros cuadrados. 
Linda: Frente, pasillo de acceso, avenida de Manuel 
BaI'l'Ío y finca número 19; derecha. Comunidad de 
vecinos de avenida Asturias, número 25; izquierda, 
finca número J 9, patio de luces y fmca número 20 
y pasillo de acceso, y fondo, subsuelo de la avenida 
Asturias. Tiene una cuota de participación en los 
elementos comunes de 4,74 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Ponferrada (León), al tomo 1.371, libro 133 
de Villablino. folio 6, finca número 13.271. ins
cripción primera. 

Tipo: 40.970.000 pesetas. 

Dichas fmcas foOllan parte de un edificio en Villa
blino; entre las avenidas de Manuel Barrio y de 
Asturias, a la que tiene fachadas esta construcción. 

3. Solar en' téOllino de Villablino, al sitio de 
~La Vega», de 870 metros 70 decímetros cuadrados. 
Linda: Al norte, calle Leitariegos; sur, José Fer-' 
nández Castro; este, José López Gómez y José Fer
nández Castro. y oeste, calle Monte Grallero. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 2 
de;; Ponferrada (León), al tomo 1.449. libro 158 
de VilIablino, folio 145, fmea número 9.920, ins
cripción tercera. 

Tipo: 40.970.000 pesetas. 
4. Finca número 5. Local comercial en planta 

baja. del edificio sito en Villablino (León), en la 
avenida de Lacíana, sin número de policía; situada 
a la derecha de dicho edificio. con acceso directo 
desde la avenida de su situación. Tiene una supetftcie 
de 196 meteos cuadrados. Linda: Frente. avenida 
de Laciana; derecha, entrando, José González Gar
cta, hoy sus herederos y Tomás Martínez Rabanal. 
hoy Manuel Barrio; izquierda, portal, anteportal. 
hueco de escalera, ascensor y local de Inés Gómez 
García, y fondo, Ovidio Hernández. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número '2 
de Ponferrada (León), al tomo 1.477, libro 163 
de ViIlablino, folio 121, finca número 11.056, ins
cripción cuarta. 

Tipo: 48.200.000 pesetas. 
5. -Prado denominado «:Alcantari1Jona», en ter· 

mino y Ayuntamiento de Villablino (León), tiene 
una superficie de 57 áreas 32 centiáreas. Linda: 
Al norte. herederos de Elvira Rodriguez; sur, carre 
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tera; este, Aquilino Sabugo, hoy más del señor Vega, 
y ueste, herederu~ de Emilia de Lama. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 2 
de Ponferrada (León), al tomo 1.423, libro 152 
de Villablino. folio 114 vuelto, fmca número 11.754. 
inscricipción novena. 

Tipo: 10 1.220.000 pesetas. 
6. Finca número 4. Local comercial. Superficie 

construida, 158 metros; supetftcie útil, 150 metros, 
todos cuadrados. Linda: Norte, avenida Laciana; 
sur. casa número 2; este, fmca número 3, y oeste, 
calle de Babia. Tiene una participación en los ele
mentos comunes del 4 por 100. Forma parte de 
la casa número 1, en la parte norte del solar, ocu
pando una supetftcie en planta de 574 metros 15 
decímetros cuadrados. Con portal de entrada por 
la avenida Laciana, y con fachadas a esta avenida 
y a la calle de Babia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Ponferrada (León). al tomo 1.125, libro 108 
de Villablino, folio 239, fmca número 10.679. ins-
cripción primera. . 

Tipo: 36.150.000 pesetas. 
7. Finca número 12. Bloque l. Departamento 

señalado con el número 12. Tiene una superficie 
útil de 10 metros cuadrados. Linda: Al frente, pasiUo 
de acceso; derecha, fmca número 13; izquierda. fmca 
número 11. y fondo. calle peatonal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Ponferrada (León), al tomo 1.408, libro 148 
de Villablino, folio 160, finca número 15.074, ins
cripción primera. 

Tipo: 1.687.000 pesetas. 
8. Finca número 13. Bloque 1. Departamento 

señalado con el número 13. Tiene una superficie 
útil de 9 metros cuadrados. Linda: Al frente. pasillo 
de acceso; derecha, fmca número 14; izquierda, fmca 
número 12, y fondo, calle peatonal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Ponferrada (León); al tomo 1.408, libro 148 
de Villablino, folio 161, fmca número 15.075. ins
cripción primera. 

Tipo: 1.566.500 pesetas. 
9. Finca número 14. Bloque 1. Departamento 

señalado con el número 14. Tiene una superficie 
útil de 9 metros cuadrados. Linda: Al frente. pasillo 
de acceso; derecha, subsuelo de la Comunidad de 
propietarios de la avenida Constitución; izquierda, 
fmca número 13. y fondo, calle peatonal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Ponferrada (León). al tomo 1.408, libro 148 
de Villablino, folio 162. fmea número 15.076, ins
cripción primera. 

Tipo: 1.566.500 pesetas. 
10. Finca número 15. Bloque l. Departamento 

señalado con el número 15. Tiene una superficie 
útil de 10 metros cuadrados. Linda: Al frente e 
izquierda, pasillo de acceso; derecha, fmca núme
ro 16, y fondo, pasillo de acceso y fmea número 25. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de·Ponferrada (León), al tomo 1.408, libro 148 
de Villablino, folio 163, fmca número 15.077. ins
cripción primera. 

Tipo: 1.687.000 pesetas. 
11. Finca número 16. Bloque l. Departamento 

señalado con el número 16. Tiene una superficie 
útil de I 1 metros cuadrados. Linda: Al frente, pasillo 
de acceso; derecha, hueco de la escalera.; izquierda, 
fmea número 15, y fondo, fmca nUmero 25. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Ponferrada (León). al tomo 1.408, libro 148 
de Villablino, folio 164, fmca número 15.078, ins
cripción primera. 

Tipo: 1.687.000 pesetas. 
12. Finca número 23. Bloque 1. Departamento 

señalado con el número 23. Tiene una superficie 
útil de 15 metros cuadrados. Linda: Al frente. pasillo 
de acceso; derecha, fmca número 24: izquierda, fmea 
número 22, y fondo, fmcas números 18 y 17. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Ponferrada (León), al tomo 1.408, libro 148 
de Villablino. folio 171, fmca número 15.085, ins
cripción primera. 

Tipo: 2.4 10.000 pesetas. 
13. Finca número 24. Bloque l. Departamento 

señalado con el número 24. Tiene una superficie 
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útil de i 7 metros cuadrados. Linda: Al frente, pasillo 
de acceso; derecha, Ímca número 25~ izquierda, finca 
número 23, y fondo. hueco de la escalera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Ponferrada (León), al tomo 1.408, libro 148 
de Villablino. folio 172. fmea número 15.086. ins
cripción primera. 

Tipo: 2.892.000 pesetas. 
14. Finca número 25. Bloque 1. Departamento 

señalado con el número 25. Tiene una superlicie 
útil de 13 metros cuadrados. Linda: Al frente y 
derecha, pasillo de acceso; izquierda, fmea mIme
ro 24. y fondo, fmeas números 15 y 16. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Ponferrada (León). al tomo 1.408, libro 148 
de ViUablino. folio 173, finca número 15.087, ins-. 
cripción primera. 

Tipo: 2.410.000 pesetas. 
t 5. Finca número 26. Bloque 1. Departamento 

señalado con el número 26. Tiene una superficie 
útil de 12 metros 85 decímetros cuadrados. Linda: 
Al frente. pasillo de acceso; derecha, carbonera 
número 16; izquierda, subsuelo del bloque 2, y fon
do, subsuelo de la calle Vega del Palo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Ponferrada (León), al tomo 1.408, libro 148 
de Villablino, folio 174. fmca número 15.088, ins
cripción primera. 

Tipo: 2.169.000 pesetas. 
16. Finca número 28. Bloque l. Local comercial 

a la avenida de Laciana. Tiene una superficie útil 
de I 74 metros cuadrados. En una sola nave diáfana. 
Linda: Frente, avenida de su situación; derecha. por
tal de la avenida de Laciana, señalado con el núme
ro l. anteportal y hueco de la escalera y fmea mime
ro 27; izquierda. fmca número 29. y fondo, finca 
número 29 y portal de la calle Vega del Palo. 
número 4. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Ponferrada (León), al tomo 10408. libro 148 
de Villablino, folio 176, fmca número 15.090. ins
cripción primera. 

Tipo: 22.895.000 pesetas. 
17. Finca número 29. Bloque 1. Local comercial 

a la avenida de Laciana. Tiene una superficie útil 
de 248 metros cuadrados. En una sola nave diáfana. 
Linda: Frente. avenida de su situación; derecha, fm
cas números 28 y 27 Y portal de la calle Vega 
Palo, número 4; izquierda. calle peatonal, y fondo. 
Comunidad de propietarios de la avenida Consti
tución. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Ponferrada (León), al tomo 1.408. libro 148 
de Villablino. folio 177, fmca número 15.091. ins
cripción primera. ' 

Tipo: 31.330.000 pesetas. 
18. Finca .número 109. Vivienda de la planta 

tercera. tipo B. bloque 2. Con acceso por el portal 
de la calle Vega de Palo. número 2. Tiene una super
ficie útil de 94 metros 15 decímetros cuadrados. 
Linda: Al frente. rellano, hueco de la escalera y 
vivienda A de esta planta y portal; derecha, calle 
Vega del Palo; izquierda, patio de luces y Comunidad 
de propietarios de la avenida Constitución, núme
ro 21. y fondo. vivienda tipo e de la misma planta. 
pero del portal de la avenida Constitución. núme
ro 19 y patio de luces. 

Anejos inseparables de esta vivienda son una car
bonera en sótano de 2 metros cuadrados. seiiaJada 
con el número 2 y un trastero en la buhardilla de 
5 metros cuadrados, señalado con el número 16. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Ponferrada (León), al tomo 1.410. libro 149 
de Villablino. folio 68, finca número 15.171. ins
cripción primera. 

Tipo: 21.690.000 pesetas. 
19. Finca número 103. Local comercial. blo

que 2. planta baja. a la calle Vega del Palo. En 
una sola nave diáfana. Tiene una superficie útil de 
125 metros cuadrados. Linda: Frente. calle Vega 
del Palo; derecha. portal de acceso a las viviendas 
y hueco de escalera; izquierda. bloque 1 y fmea 
número 104, Y fondo. Comunidad de propietarios 
de la avenida Constitución, número 21. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Ponferrada (León). al tomo 1.410, libro 149 
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de ViIlablino. folio 58. fmea número 15.165. ins
cripción primera. 

Tipo: 36.150.000 pesetas. 
20. Finca número 104. Local comercial, blo

que 2. planta baja en una sola nave diáfana. Tiene 
una superficie útil de 415 metros cuacfrados. Linda: 
Frente. calle Vega del Palo; derecha, hueco escalera 
y subsuelo de la avenida Constitución; izquierda. 
portal de acceso de la calle Vega del paio. número 2 
y fmca 103. Y fondo. Comunidad de propietarios 
de la avenida Constitución. número 2 l. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Ponferrada.(Le6n), al tomo 10410, libro 149 
de ViUablino. folio 59, fmca número 15.166. ins
cripción primera. 

Tipo: 36.150.000 pesetas. 
21. Finca número 27-A. Bloque 1. Local comer

cial a la avenida de Laciana, en Villablino. Tiene 
una superficie útil de 74.03 metros cuadrados. Lin
da: Frente, fmca número 29; derecha, resto de fmca 
matriz y hueco de la escalera; izquierda, bloque 2, 
y fondo. calle Vega del Palo y pasillo de acceso 
al sótano. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Ponferrada (León). al tomo 1.436. libro 156 

. de ViIlablino. folio 223. fmca número 16.053, ins
cripción segunda. 

Tipo: 9.640.000 pesetas. 

Las fmcas descritas bajo los números 7 a 21, 
ambas inclusive. forman parte de un edificio, ocu
pando la totalidad del solar. 1.478 metros 25 deci
metros cuadrados. entre la avenida de la Consti
tución. Vega del Palo, avenida de Laciana y la calle 
peatonal. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
forma a los demandados don Luis Vega Marqués 
y doña Maria Cannen del Potro Martinez. 

Dado en Villablino a 12 de abril de 1995.-EI 
Juez, Juan José Sánchez Sánchez.-La Secretaria. 
28.386. 

VILLARREAL 

Edicto 

Doña Raquel Alcacer Mateu, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Villarreal, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en ese Juzgado 
con el·número 307/1994. a instancia de Bancaja, 
representada por la Procuradora doña Elia Pei\a 
Chorda. se ha acordado sacar a subasta en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, a la hora de las 
diez. por primera vez, el dia 20 de junio de 1995; 
en su caso, la segunda. el día 20 de julio de 1995; 
y por tercera, el dia 2 de septiembre de 1995, la 
fmca que al fmal se describe. propiedad de aon 
Santiago Ortells LlOP y doña Concepción Not&ri 
Gaseó. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca. para la segunda. el 
75 por 100 de aquel tipo. y la tercera, será sin 
sujeción a tipo. no admitiéndose posturas en las 
dos primeros inferior~s al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad no inferior al 50 por 100 del tipo 
de cada subasta, excepto la tercera en que no serán 
inferiores al 50 por 100 del tipo de la segunda, 
las posturas podrán hacerse. desde la publicación 
de este anuncio en pliego cerrado. depositando a 
la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta . ....,.Que los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 'del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación: y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
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hubiere- al crédito de la actora. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

l. Vivienda, situada en la segunda planta alta. 
del edificio situado en esta ciudad. en la calle Rose
llón, sin número. esquina a la calle Córcega. número 
4. es la vivienda del centro mirando la fachada desde 
la calle Rosellón, puerta número 5 de la escalera. 
Del tipo B. Tiene su acceso por la puerta de la 
calle Córcega, señalada con el número 2. hoy el 
4, de donde nace el zaguán y la escalera comunes. 
Se halla distribuida interiormente. con una superficie 
útil de 79,46 metros cuadrados. Linda, por su frente: 
La calle Rosellón; por la derecha. la vivienda de 
la derecha del tipo A de esta misma planta; izquier
da. la vivienda de la izquierda del tipo C; y espaldas, 
de don Bautista Rochera. Representa una cuota del 
10 por 100. inscrita al torno 777, libro 504 de 
Villarreal, folio 4. finca número 47.446, inscripción 
segunda. 

Tasada en 7.560.000 peseta!> . 

El presente edicto se fijará en el tablón de anun
cios de este Juzgado y se publicará en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Castellón» y en el «Boletín 
Oficial del Estado», sirviendo de notificación en for
ma a los demandados, caso de no poderse notificar 
personalmente. 

Dado en VlUarreal a 18 de abril de 1995.-La 
Juez. Raquel Alcacer Mateu.-El Secreta
rio.-28,455-58. 

VITORlA-GASTEIZ 

Edicto 

Don Ramón Ruiz Jiménez. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Vito-
ria-Gasteiz. ' 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 494/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario, al amparo del articulo 131 deJa Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Caja Laboral Popular. Socie
dad Cooperativa de Credito Limitada», contra «Suy
gar, Sociedad Limitada:.. en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que. por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y ténnino de veinte dias. el bien que más adelante 
se dirá, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el dla 27 de junio de 1995, a las diez horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar p,reviamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima:., una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley' Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes,' entendiéndose que el rema
tante Jos acepta y queda· subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores, en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 27 de julio de 1995, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 3 de octubre 
de 1995, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Número 5. Local en planta baja, senalado con 
el número 5. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Vitoria, al tomo 3.872. libro 436. 
folio 133. finca número 20.456. inscripción tercera. 
Fonna parte, en régimen de propiedad horizontal, 
del pabellón. sito en Gamarra-Betoño (Vitorla), calle 
Travesía Norte. sin número. 

Tipo de subasta 18.650.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 21 de marzo de 
1995.-EI Magistrado-Juez, Ramón Ruiz Jimé
nez.-El Secretario.-28.534-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 14 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos de juicio de menor 
cuantía número 1.3091 1993-A, seguidos a instancia 
de la Comunidad de Propietarios plaza Reboleria. 
números 5, 6 Y 7 de Zaragoza. representada por 
la Procuradora señora Lasheras Menda. y siendo 
demandado don Jesús Gómez Chamarra. se ha acor
dado librar el presente y su publicación por ténruno 
de veinte días, anunciándose la venta pública de 
los bienes embargados como de la propiedad de 
la parte demandada. que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse previamente el 20 por 100 de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao VIzcaya. 
oficina 6.902 de esta ciudad y número de cuenta 
4.944·15. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado, 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá ceder el remate 
a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas 
están de manifiesto en Secretaria; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
las cargas y gravámenes anteriores o preferentes. 
si los hubiere, al crédito de la actora. continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a SlJ extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-EI presente edicto, sirve de notificación 
en fonna al deudor, para el caso de no poderse 
llevar a efecto en las fincas subastadas. 

Tendrá lugar en este- Juzgado, a las doce horas. 
en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 28 de junio de 1995. en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
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lo reclamado y Quedar desierto en todo o en parte, 
Segunda subasta: El día 27 de julio de 1995, en 

ésta servirá de tipo la valoración, con rebaja del 
25 por 100, no admitiéndose posturas inferiores 
a las dos terceras partes de dicho avalúo. 

Tercera subasta: El día 27 de septiembre de 1995. 
y será sin sujeción a tipo. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Piso quinto-C de la avenida Pablo Igle
sias, número 14. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 8 de Zaragoza, al tomo 1.360, folio 
89. fmca número 30.814. 

Valor de tasación: 5.340.000 pesetas. 
Urbana.-Piso quinto-D de la calle San Vicente 

Mártir, número 17. quinto-D. Inscrito al tomo 4.244. 
libro 126, folio 35 del Registro de la Propiedad 
número 6 de Zaragoza. 

Valor de tasación: 3.200.000 pesetas. 
Urbana.-Plaza de garaje en la avenida Pablo Igle

sias, número 14. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 8 de Zaragoza, tomo 1.826, folio 
4, fmca número 30.440-162. 

Valor de tasación: 1.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Plaza de garaje en la avenida Pablo Igle

sias, número 14. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 8 de Zaragoza. tomo 1.826, folio 
7, finca número 30.440-163. 

Valor de tasación: 1.000.000 de pesetas. 

y para Que lo acordado tenga lugar. y sea publi
cado. libro el presente en Zaragoza a 23 de marzo 
de 1995.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-28.270. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos número 1.25411994, 
a instancia de la Caja Rural de Zaragoza. repre
sentada por el Procurador don Manuel Turma 
Coderque y siendo demandados doña Maria Teresa 
Mara Yuste y don Alfredo Guerrero Monzón, ambos 
con domicilio en el camino de la Puebla, número 
46, Villamayor (Zaragoza) y dona María Pilar Mon
zón Sancho y don José Luis Guerrero Barón, ambos 
con domicilio en el camifto de la Puebla. número 
14, Villamayor (Zaragoza). se ha acordado librar 
el presente y su publicación, por término 4e veinte 
dias, anunciándose la venta pública de los bienes' 
embargados como de la propiedad de éstos, que 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia núme
ro 2. de esta ciudad y número de cuenta 4.900. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate sólo podrá cederse a ter
cero por la parte ejecutante. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas 
están de manifiesto en Secretaría; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las di~z 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 29 de junio próximo; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse 10 recla-
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mado y Quedar desierta en todo o en parte se cele
brará. segunda subasta. 

Segunda subasta: El 27 de julio siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias se cele
brará tercera subasta. 

Tercera subasta: El 21 de septiembre próximo 
inmediato; y será sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana, número 7.049, casa número 8. en el tér
mino municipal de Zaragoza. barrio Villamayor, 
camino de la Puebla, número 14. de 591.15 metros 
cuadrados. Le corresponde como anejo el terreno 
descubierto situado a su frente. de 107)8 metros 
cuadrados. TaSll.da en 12.000.000 de pesetas. 

Casa, número 60. unifamiliar adosada, tipo B-2, 
sita en el barrio Villamayor, camino de la Puebla, 
números pares del 36 al 66. Le corresponde una 
zona ajardinada de 46.80 metros cuadrados, terraza 
en planta baja de 20,70 metros cuadrados y cuota 
de participación en el valor total del 5,50 por 100. 
Finca 7.725. Tasada en 18.000.000 de pesetas. 

Sirva el presente, en su caso, de notificación de 
las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 30 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario. - 2 8.566-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de Zaragoza, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
820/1992-C, seguido a instancia de «Financiera Ban
cobao, Sociedad Anónima», contra doña Cannen 
Garcia Angos. dop. Andrés Tejel Gracia y «Andrés 
Tejel, Sociedad Anónima». y en ejecución de sen
tencia dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte días. de los bienes 
inmuebles embargados al demandado. que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad total de 
17.900.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
plaza del Pilar. número 2, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 22 de junio próximo, 
a las diez de su mañana, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Para tomar parte deberá. consignarse el 20 por 
100 de dichos precios de tasación, en ella no se 
admitirán posturas inferiores a los dos tercios de 
dichos avalúos. 

Se admitirán posturas por escrito. en sobre cerra
do depositado en el establecimiento destinado al 
efecto con anterioridad a iniciarse- la licitación el 
importe de la correspondiente consignación previa. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y certificaciones a que se refiere la 
regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o ,gravámenes 
anteriores y los preferentes si los hubiera al crédito 
de la actora continuarán subsistentes. que los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de quedar desierta la primera 
subasta se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo día 18 de julio. a las diez horas, en 
las mismas condiciones de la primera, excepto el 
tipo del remate que será. el 75 por 100 de la primera; 
y, caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el dia 
13 de septiembre. a las diez horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 
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Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Casa planta baja, sita en Zaragoza, 
barrio de La Cartuja Baja. partida del plano de 
la Cartuja. Superficie total 1.17 metros cuadrados 
(123 metros cuadrados ocupados por la casa, resto 
jardin). Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Zaragoza número 6, tomo 4.257. folio 163, fmea 
7.932 (antes 100.976). 

Valoración 14.500.000 pesetas. 
Una sexta parte indivisa, campo regadío, sito en 

término municipal de Zaragoza, Miraflores, partida 
del Plano de las Fuentes; superficie real. según regis
tro 3 hectáreas 8 áreas 38 centiáreas. Es la fmea 
836 del plano parcelario. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Zaragoza número 6, tomo 1.448, 
folio 17, finca 3.158. 

Valoración de la sexta parte indivisa: 2.600.000 
pesetas. 

Una sexta parte indivisa, de Olivar, 'en término 
municipal de Zaragoza, Plano de La Cartuja; con
tiene unos 1 §8 olivos; superticie según registro de 
95 áreas 36, ,centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Zaragoza número 6, tomo 1.166, 
folio 21, finca 7.398. 

Valoración de la sexta parte indivisa: 800.000 
pesetas. 

Al propio tiempo y por medio del presente se 
hace saber a los demandados las subasta señaladas. 

Dado en Zaragoza a 7 de abril de 1995.-El 
Secretario.-28.S 30-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Luis Pastor Eixarch, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 13 de Zara
goza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
85/1995-B, instados por la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra doña Ana Ansó Cas
tillo y don Juan Carlos Royo Alastuey. 

Por proveído de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta· por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza del Pilar, sin núme
ro, el día 18 de julio de 1995, a las once horas 
de su mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI bien señalado sale a pública subasta 
por el tipo pactado en la escritura de constitución. 
de la hipoteca y que asciende a 14.475.000 pesetas 
y no admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento que luego se dirá, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de tasaciÓn 
que sirve de base a la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en 
el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 
2, en la avenida César Augusto, número 94, con 
número de cuenta 4.943. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado junto al 
sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
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correspondiente, igualmente se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los créditos anteriores y preferentes 
al crédito de la actora, si existieren-, quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro, se encuentran de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. 

En prevención de que no haya postor en la pri
mera subasta, se señala para la segunda, el dta 18 
de septiembre de 1995, en el mismo lugar y hora, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta. esta segunda subasta, 
se señala para la tercera, el día 18 de octubre de 
1995, en el mismo lugar y hora, sin sujeción a tipo. 

En el supuesto de que la subasta acordada no 
pueda ser notificada a los demandados en, el domi
cilio que consta en autos, sirve el presente a tal 
fin. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial o industrial, en la planta baja, 
de 120 metros cuadrados de superficie, con una 
cuota de participación en el valor total del bloque 
del 0,73 por 100; y linda: Por la derecha entrando, 
con el local numero 2; por la izquierda, con el 
numero 4; por el fondo, con espacio libre de la 
propia fmca: y por el frente, con la calle Monte 
Perdido. Corresponde a un bloque de dos casas 
sito en ténnino del Rabal de esta ciudad, partida 
de Zalfonada Alta, en la calle Monte Perdido, dis
tinguidas con los numeras 6 y 4. Inscrita en el 
tomo 1.904, libro 42, sección cuarta, folio 1, finca 
número 1.713, inscripción segunda del Registro de 
la Propiedad número 8 de Zaragoza. 

y en cumplimiento de lo acordado, libro el pre
sente en Zaragoza a 12 de abril de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Luis Pastor Eixarch.-La Secretaria Judi
cial.-28.434. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Maria Jesus de Gracia Muñoz, Magistra
da-Juez sustituta del Juzgado de Primera Instancia 
número 14 de Zaragoza, 

Por'el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue expediente número 24/95, instado por el 
Procurador señor San AgUstín Morales, en nombre 
y representación de doña Victoria Oliver Caballé, 
para la declaración de fallecimiento de don Jesús 
Salcedo Cuenca, nacido en Los Rábanos (Soria), 
el día 28 de noviembre de 1938, hijo de Jesus y 
Antonia, ambos naturales de Mequinenza (Zarago
za), he acordado librar el presente edicto a fm de 
hacer saber a todos aquellos a quienes pudiera per
judicar la existencia de este procedimiento. 

y para que lo acordado tenga lugar y sea publicado 
en el ~Boletin Oficial del Estado», libro el presente 
en Zaragoza a 18 de abril de 1995.-La Magistra
da-Juez, María Jesús de Gracia Muñoz.-El Secre-
tario.-28.586-3. La 12-5-1995 
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ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 867/1993, a 
instancia del actor ~Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», representado pOr el Procurador don 
Serafin Andrés Laborda y siendo demandado «In
geniería Española, Sociedad Anónima», con domi
cilio en el poligono Insider CI A. Cartuja B, Zara
goza. Se ha acordado librar el presente y su publi
cación por ténnino de veinte días, anunciándose 
la venta pública del bien embargado como de la 
propiedad de éste, que con su valor de tasación 
se expresará, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana 
número 2, de esta ciudad y número de cuenta 4.901. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate sólo podrá cederse a ter
cero por la parte ejecutante. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas 
están de manifiesto en Secretaria; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinciÓn el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 30 de junio de 1995 prÓximo; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras p~rtes de dichos avaluos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El 28 de julio siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiors a la mitad de los 
avaluos. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El 28 de septiembre próximo 
inmediato; y será sin sujección a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Parcel<'l de terreno señalada con el núme
ro 4 bis, que es parte que se segrega de la parcela 
número 4. que a su vez fonna parte de la urba
nización industrial denominada Polígono Industrial 
lnsider, sita en el Llano de la Cartuja, en ténnino 
municipal de Zaragoza. Tiene una extensión super
ficial aproximada de 6.S60 metros cuadrados de 
los cuales 1.232 se destinan a viales. Figura inscrita 
a nombre de la compañia mercantil ~Ingenieria 
Española, Sociedad Anónima);. Finca número 
92,822, hoy Ímca número 10.330, tomo 3.557, folio 
2 14 del Registro de la Propiedad número 5 de Zara
goza. Valorada en 83.750.000 pesetas. 

Sirva el presente, en su caso, de notivicación de 
las subastas a Jos demandados. 

Dado en Zaragoza a 20 de abril de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. - El Secretario. - 28.572-3. 


